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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo Único. Se reforman la fracción III del artículo 1-A; la fracción III del artículo 7o.; las fracciones I y 

II del artículo 13; los párrafos primero y segundo de la fracción I y último párrafo del artículo 14; el párrafo 

primero del artículo 17; el párrafo primero del artículo 18; el párrafo primero del artículo 19; los párrafos 

primero, segundo y tercero del artículo 24; el párrafo primero del artículo 25; el artículo 26; el primer párrafo y 

se elimina el segundo párrafo del artículo 27; las fracciones III y IV y se elimina el tercer párrafo del inciso b) 

de la fracción II del artículo 28; el artículo 47; el párrafo segundo, inciso a), fracción I del artículo 48; el primer 

párrafo del artículo 49; los párrafos segundo y sexto del artículo 52; el último párrafo del artículo 53; la fracción 

II y se eliminan los párrafos penúltimo y último del artículo 57; el último párrafo del artículo 58; el artículo 58-J; 

el artículo 58-2; el artículo 58-13; el artículo 59; el artículo 65; el artículo 66; el párrafo primero, la fracción II y 

el párrafo segundo del artículo 67; el artículo 68; el primer párrafo del artículo 75; el primer párrafo del artículo 

77. Se adicionan la fracción III Bis del artículo 1-A; el segundo párrafo del artículo 4o, recorriéndose el 

subsecuente; un párrafo tercero al artículo 5o, recorriéndose los subsecuentes; el artículo 7o Bis; la fracción 

XVI al artículo 8o, recorriéndose la subsecuente; un cuarto párrafo al artículo 19; el artículo 28 Bis; un párrafo 

segundo a la fracción I y los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 43; un párrafo segundo al artículo 

58-12; la fracción X al artículo 63; un tercer y cuarto párrafo al artículo 67. Se derogan: la fracción X del 

artículo 1-A; el párrafo segundo del artículo 27; la fracción III del artículo 52; las fracciones III y IV del artículo 

67; y el artículo 69, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1-A.- ... 

I. y II. ... 

III. Boletín Jurisdiccional: Medio de comunicación oficial electrónico, a través del cual el Tribunal da a 

conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos administrativos federales que se 

tramitan ante el mismo. 

III Bis. Aviso electrónico: Mensaje enviado a la dirección de correo electrónico de las partes de que se 

realizará una notificación por Boletín Jurisdiccional. 

IV. a IX. ... 

X. (Se deroga) 

XI. a XVI. ... 

ARTÍCULO 4o. ... 

Las personas morales para presentar una demanda o cualquier promoción podrán optar por utilizar su 

firma electrónica avanzada o bien hacerlo con la firma electrónica avanzada de su representante legal; en el 

primer caso, el titular del certificado de firma será la persona moral. 

... 

ARTÍCULO 5o. ... 

... 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la presentación en el Sistema de Justicia en Línea de 

demandas o promociones enviadas con la firma electrónica avanzada de una persona moral, la hizo el 

Administrador Único o el Presidente del Consejo de Administración de dicha persona, atendiendo a quien 

ocupe dicho cargo al momento de la presentación. 

... 

... 
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ARTÍCULO 7o. ... 

I. y II. ... 

III. Informan el estado procesal que guarda el juicio a personas que no estén autorizadas por las partes 

en los términos de esta Ley, salvo que se trate de notificaciones por Boletín Jurisdiccional o en los 

supuestos en que la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, 

disponga que tal cuestión deba hacerse de su conocimiento. 

IV. ... 

ARTÍCULO 7o Bis. Las partes, representantes legales, autorizados, delegados, testigos, peritos 

y cualquier otra persona, tienen el deber de conducirse con probidad y respeto hacia sus contrapartes y 

funcionarios del Tribunal en todos los escritos, promociones, oficios, comparecencias o diligencias en que 

intervengan; en caso contrario, el Magistrado Instructor, los Magistrados Presidentes de las Secciones o el 

Magistrado Presidente del Tribunal, previo apercibimiento, podrán imponer a la persona que haya firmado la 

promoción o incurrido en la falta en la diligencia o comparecencia, una multa entre cien y mil quinientas veces 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento en que se incurrió en la falta. De igual 

manera, podrá imponerse una multa, con esos parámetros, a quien interponga demandas, recursos o 

promociones notoriamente frívolas e improcedentes. 

ARTÍCULO 8o. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Cuando la demanda se hubiere interpuesto por la misma parte y en contra del mismo acto 

impugnado, por dos o más ocasiones. 

XVII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley o de una 

ley fiscal o administrativa. 

... 

ARTÍCULO 13. ... 

... 

... 

I. De treinta días siguientes a aquél en el que se dé alguno de los supuestos siguientes: 

a) ... 

b) ... 

II. De treinta días siguientes a aquél en el que surta efectos la notificación de la resolución de la Sala o 

Sección que habiendo conocido una queja, decida que la misma es improcedente y deba tramitarse como 

juicio. Para ello, deberá prevenirse al promovente para que, dentro de dicho plazo, presente demanda en 

contra de la resolución administrativa que tenga carácter definitivo. 

III. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 14. ... 

I. El nombre del demandante, domicilio fiscal, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 

de la jurisdicción de la Sala Regional competente, y su dirección de correo electrónico. 

Cuando se presente alguno de los supuestos a que se refiere el Capítulo XI, del Título II, de esta Ley, 

el juicio será tramitado por el Magistrado Instructor en la vía sumaria. 

II. a VIII. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Cuando no se señale dirección de correo electrónico, no se enviará el aviso electrónico que corresponda. 
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ARTÍCULO 17. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta 

efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos siguientes: 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 18. El tercero, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se corra traslado de la 

demanda, podrá apersonarse en juicio mediante escrito que contendrá los requisitos de la demanda o de la 

contestación, según sea el caso, así como la justificación de su derecho para intervenir en el asunto. 

... 

ARTÍCULO 19. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado, emplazándolo para que la 

conteste dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. El plazo para 

contestar la ampliación de la demanda será de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 

del acuerdo que admita la ampliación. Si no se produce la contestación en tiempo y forma, o ésta no se refiere 

a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al demandado, salvo 

que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados. 

... 

... 

Las dependencias, organismos o autoridades cuyos actos o resoluciones sean susceptibles de 

impugnarse ante el Tribunal, así como aquéllas encargadas de su defensa en el juicio y quienes puedan 

promover juicio de lesividad, deben registrar su dirección de correo electrónico institucional, así como el 

domicilio oficial de las unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios 

contencioso administrativos, para el efecto del envío del aviso electrónico, salvo en los casos en que ya se 

encuentren registrados en el Sistema de Justicia en Línea. 

ARTÍCULO 24. Una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, salvo en los casos en que se 

ocasione perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público, y con el fin de asegurar 

la eficacia de la sentencia, el Magistrado Instructor podrá decretar la suspensión de la ejecución del acto 

impugnado, a fin de mantener la situación de hecho existente en el estado en que se encuentra, así como 

todas las medidas cautelares positivas necesarias para evitar que el litigio quede sin materia o se cause un 

daño irreparable al actor. 

La suspensión de la ejecución del acto impugnado se tramitará y resolverá exclusivamente de conformidad 

con el procedimiento previsto en el artículo 28 de esta Ley. 

Las demás medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con el procedimiento previsto 

en la presente disposición jurídica y los artículos 24 Bis, 25, 26 y 27 de esta Ley. 

... 

ARTÍCULO 25. El acuerdo que admita el incidente de petición de medidas cautelares, deberá emitirse 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a su interposición, en dicho acuerdo se ordenará correr traslado a 

quien se impute el acto administrativo o los hechos objeto de la controversia, pidiéndole un informe que 

deberá rendir en un plazo de setenta y dos horas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del 

acuerdo respectivo. Si no se rinde el informe o si éste no se refiere específicamente a los hechos que le 

impute el promovente, dichos hechos se tendrán por ciertos. En el acuerdo a que se refiere este párrafo, el 

Magistrado Instructor resolverá sobre las medidas cautelares previas que se le hayan solicitado. 

... 

... 

ARTÍCULO 26. El Magistrado Instructor podrá decretar medidas cautelares positivas, entre otros casos, 

cuando, tratándose de situaciones jurídicas duraderas, se produzcan daños substanciales al actor o una 

lesión importante del derecho que pretende por el simple transcurso del tiempo. 

ARTÍCULO 27. En los casos en los que las medidas cautelares puedan causar daños a terceros, el 

Magistrado Instructor las ordenará siempre que el actor otorgue garantía bastante para reparar, mediante 

indemnización, los daños y perjuicios que con ellas pudieran causarse si no obtiene sentencia favorable en el 

juicio; garantía que deberá expedirse a favor de los terceros que pudieran tener derecho a la reparación del 

daño o a la indemnización citada y quedará a disposición de la Sala Regional que corresponda. Si no es 
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cuantificable la indemnización respectiva, se fijará discrecionalmente el importe de la garantía, expresando los 

razonamientos lógicos y jurídicos respectivos. Si se carece por completo de datos que permitan el ejercicio de 

esta facultad, se requerirá a las partes afectadas para que proporcionen todos aquéllos que permitan conocer 

el valor probable del negocio y hagan posible la fijación del monto de la garantía. 

Por su parte, la autoridad podrá obligarse a resarcir los daños y perjuicios que se pudieran causar al 

particular; en cuyo caso, el Tribunal, considerando las circunstancias del caso, podrá no dictar las medidas 

cautelares. En este caso, si la sentencia definitiva es contraria a la autoridad, el Magistrado Instructor, la Sala 

Regional, la Sección o el Pleno, deberá condenarla a pagar la indemnización administrativa que corresponda. 

ARTÍCULO 28. ... 

I. ... 

a) ... 

b)... 

II. ... 

a) ... 

... 

1. ... 

2. ... 

b) En los casos en que la suspensión pudiera causar daños o perjuicios a terceros, se concederá si 

el solicitante otorga garantía bastante para reparar el daño o indemnizar el perjuicio que con ella se 

cause, si éste no obtiene sentencia favorable. 

En caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la suspensión, se fijará 

discrecionalmente el importe de la garantía. 

c) ... 

d) ... 

III. ... 

a) La solicitud podrá ser formulada en la demanda o en escrito diverso presentado ante la Sala en 

que se encuentre radicado el juicio, en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia definitiva. 

b) ... 

c) El Magistrado Instructor deberá proveer sobre la suspensión provisional de la ejecución, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la solicitud. 

d) El Magistrado Instructor requerirá a la autoridad demandada un informe relativo a la suspensión 

definitiva, el que se deberá rendir en el término de cuarenta y ocho horas siguientes a aquél en que 

surta efectos la notificación del acuerdo respectivo. Vencido el término, con el informe o sin él, el 

Magistrado resolverá lo que corresponda, dentro de los cinco días siguientes. 

IV. Mientras no se dicte sentencia definitiva en el juicio, el Magistrado Instructor podrá modificar o 

revocar la resolución que haya concedido o negado la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo justifique. 

V. ... 

ARTÍCULO 28 Bis. Las medidas cautelares positivas y la suspensión de la ejecución del acto impugnado 

podrán quedar sin efecto si la contraparte exhibe contragarantía para indemnizar los daños y perjuicios que 

pudieran causarse a la parte actora. Además la contragarantía deberá cubrir los costos de la garantía que 

hubiese otorgado la parte actora, la cual comprenderá, entre otros aspectos, los siguientes: 

I. Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legalmente autorizada que haya 

otorgado la garantía; 

II. Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los de cancelación y su registro, 

cuando la parte actora hubiere otorgado garantía hipotecaria; 

III. Los gastos legales acreditados para constituir el depósito; y/o 

IV. Los gastos efectivamente erogados para constituir la garantía, siempre que estén debidamente 

comprobados con la documentación correspondiente. 
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No se admitirá la contragarantía si de ejecutarse el acto impugnado o de no concederse la medida cautelar 

positiva queda sin materia el juicio o cuando resulte en extremo difícil restituir las cosas al estado que 

guardaban antes del inicio del juicio, lo cual deberá ser motivado por el Magistrado Instructor. 

ARTÍCULO 43. ... 

I. ... 

Los peritos deberán rendir su propio dictamen autónomo e independiente y exponer sus razones o 

sustentos en los que se apoyan, por lo que no deberán sustentar su dictamen en las respuestas 

expuestas por otro perito, ni remitirse a ellas para justificar su opinión técnica. 

II. a V. ... 

El Magistrado Instructor, dentro del plazo de tres días posteriores a la notificación del acuerdo que 

tenga por rendido el dictamen del perito tercero, podrá ordenar que se lleve a cabo el desahogo de una 

junta de peritos, en la cual se planteen aclaraciones en relación a los dictámenes. El acuerdo por el 

que se fije el lugar, día y hora para la celebración de la junta de peritos deberá notificarse a todas las 

partes, así como a los peritos. 

En la audiencia, el Magistrado Instructor podrá requerir que los peritos hagan las aclaraciones 

correspondientes, debiendo levantar el acta circunstanciada correspondiente. 

En el caso de la Sala Superior del Tribunal, el Magistrado ponente podrá ordenar directamente la 

reapertura de la instrucción del juicio, a efecto de que la junta de peritos se realice en la Secretaría 

General o Adjunta de Acuerdos o en la Sala Regional, la cual podrá llevarse a cabo a través de medios 

electrónicos. 

Artículo 47. El Magistrado Instructor, cinco días después de que haya concluido la sustanciación del 

juicio y/o no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolución, notificará a las partes que 

tienen un término de cinco días para formular alegatos de lo bien probado por escrito. Los alegatos 

presentados en tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia; dichos alegatos no pueden 

ampliar la litis fijada en los acuerdos de admisión a la demanda o de admisión a la ampliación a la 

demanda, en su caso. 

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción del juicio, sin necesidad de una declaratoria expresa, y a partir del día siguiente 

empezarán a computarse los plazos previstos en el artículo 49 de esta Ley. 

ARTÍCULO 48. ... 

I. ... 

a) ... 

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio será determinado por el pleno jurisdiccional de la 

Sala Superior, mediante la emisión del acuerdo general correspondiente. 

b) ... 

II. ... 

a) a d) ... 

ARTÍCULO 49. La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de votos de los Magistrados 

integrantes de la sala, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya quedado cerrada la 

instrucción en el juicio. Para este efecto, el Magistrado Instructor formulará el proyecto respectivo dentro de 

los treinta días siguientes al cierre de instrucción. Para dictar resolución en los casos de sobreseimiento, por 

alguna de las causas previstas en el artículo 9o. de esta Ley, no será necesario que se hubiese cerrado la 

instrucción. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 52. ... 

I. a II. ... 

III. (Se deroga) 

IV. a V. ... 
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Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, 

conforme a lo dispuesto en la fracción IV, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses tratándose 

del Juicio Ordinario o un mes tratándose del Juicio Sumario de conformidad con lo previsto en el 

artículo 58-14 de la presente Ley, contados a partir de que la sentencia quede firme. 

... 

... 

... 

Transcurridos los plazos establecidos en este precepto, sin que se haya dictado la resolución definitiva, 

precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de 

la sentencia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reconozca un 

derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo. 

... 

... 

ARTÍCULO 53. ... 

I. a III. ... 

A partir de que quede firme una sentencia y cause ejecutoria, correrán los plazos para el cumplimiento 

de las sentencias, previstos en los artículos 52 y 58-14 de esta Ley. 

ARTÍCULO 57. ... 

I. ... 

II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los plazos en los que la autoridad 

cumplirá con la obligación respectiva, conforme a las reglas establecidas en el artículo 52 de esta Ley. 

Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión, se suspenderá el efecto de la 

sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 

ARTÍCULO 58. ... 

I. a IV. ... 

Existiendo resolución administrativa definitiva, si el Magistrado Instructor, la Sala Regional, la Sección 

o el Pleno consideran que la queja es improcedente, porque se plantean cuestiones novedosas que no 

fueron materia de la sentencia, prevendrán al promovente para que presente su demanda dentro de los 

treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del auto respectivo, reuniendo los 

requisitos legales, en la vía correspondiente, ante la misma Sala Regional que conoció del primer 

juicio, la que será turnada al mismo Magistrado Instructor de la queja. No deberá ordenarse el trámite 

de un juicio nuevo si la queja es improcedente por la falta de un requisito procesal para su 

interposición. 

ARTÍCULO 58-J. Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del Sistema de Justicia 

en Línea del Tribunal en términos del presente capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las firmas 

electrónicas avanzadas de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos que den fe según corresponda. 

ARTÍCULO 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de quince veces 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el 

Juicio en la vía Sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguientes: 

I. a V. ... 

Para determinar la cuantía en los casos en los incisos I), III), y V), sólo se considerará el crédito 

principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en un mismo acto se contenga más de una 

resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para 

efectos de determinar la procedencia de esta vía. 

La demanda deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la 

notificación de la resolución impugnada, de conformidad con las disposiciones de esta Ley ante la Sala 

Regional competente. 

La interposición del juicio en la vía incorrecta no genera el desechamiento, improcedencia o 

sobreseimiento. En todos los casos, y en cualquier fase del procedimiento, mientras no haya quedado 

cerrada la instrucción, el Magistrado Instructor debe reconducir el juicio en la vía correcta, debiendo 

realizar las regularizaciones que correspondan, siempre y cuando no impliquen repetir alguna 

promoción de las partes. 
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ARTÍCULO 58-12. ... 

En el momento en que el Magistrado Instructor advierta que el expediente se encuentra debidamente 

integrado, otorgará a las partes un término de tres días para que formulen alegatos, quedando cerrada la 

instrucción una vez fenecido dicho plazo, con o sin la presentación de dichos alegatos. 

ARTÍCULO 58-13. Una vez cerrada la instrucción, el Magistrado pronunciará sentencia dentro de los diez 

días siguientes, salvo en los casos en que se haya ejercido facultad de atracción, o se actualice la 

competencia especial de la Sala Superior, supuestos en los cuales, deberá estarse a lo dispuesto por el 

artículo 48, fracción II, inciso d), de esta Ley, a efecto de que sea resuelto por el Pleno o la Sección 

respectiva, con los plazos y las reglas correspondientes a ello, de conformidad con esta Ley. 

ARTÍCULO 59. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones del Magistrado 

Instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación 

de ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre de 

instrucción; aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero. La reclamación se interpondrá ante la 

Sala o Sección respectiva, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de 

que se trate. 

ARTÍCULO 63. ... 

I. a IX. ... 

X. Que en la sentencia se haya declarado la nulidad, con motivo de la inaplicación de una norma 

general, en ejercicio del control difuso de la constitucionalidad y de la convencionalidad realizado por la 

sala, sección o pleno de la Sala Superior. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 65. Las notificaciones a los particulares y a las autoridades en el juicio deberán realizarse por 

medio del Boletín Jurisdiccional, enviándose previamente un aviso electrónico a su dirección de correo 

electrónico o dirección de correo electrónico institucional según sea el caso, de que se realizará la notificación, 

a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al actuario para ese 

efecto. El aviso de notificación deberá ser enviado cuando menos con tres días de anticipación a la 

publicación del acuerdo, resolución o sentencia de que se trate en el Boletín Jurisdiccional. 

Las notificaciones electrónicas a las partes se entenderán realizadas con la sola publicación en el Boletín 

Jurisdiccional, y con independencia del envío, cuando así proceda, de los avisos electrónicos. 

Los particulares y las autoridades, mientras no se haya realizado la notificación por Boletín Jurisdiccional, 

podrán apersonarse en el Tribunal para ser notificados personalmente. Una vez realizada la notificación por 

Boletín Jurisdiccional, las partes, cuando esto proceda, deberán acudir al Tribunal a recoger sus traslados de 

ley, en el entendido de que con o sin la entrega de los traslados, los plazos comenzarán a computarse a partir 

del día siguiente al en que surta efectos la notificación correspondiente. El Actuario o el Secretario de 

Acuerdos, en todos los casos, previo levantamiento de razón, entregará los traslados de ley. 

La notificación surtirá sus efectos al tercer día hábil siguiente a aquél en que se haya realizado la 

publicación en el Boletín Jurisdiccional o al día hábil siguiente a aquél en que las partes sean notificadas 

personalmente en las instalaciones designadas por el Tribunal, cuando así proceda, en términos de lo 

establecido por el artículo 67 de esta Ley. 

Dicho aviso deberá incluir el archivo electrónico que contenga el acuerdo y en el caso del emplazamiento, 

el escrito de demanda correspondiente. 

ARTÍCULO 66. La lista de autos y resoluciones dictados por un Magistrado o Sala, se publicará en el 

Boletín Jurisdiccional. 

En el Boletín Jurisdiccional deberá indicarse la denominación de la Sala y ponencia del Magistrado que 

corresponda, el número de expediente, la identificación de las autoridades a notificar y, en términos de la 

normatividad aplicable en materia de protección de datos personales, en su caso, el nombre del particular; así 

como una síntesis del auto, resolución o sentencia. El Boletín Jurisdiccional podrá consultarse en la página 

electrónica del Tribunal o en los módulos ubicados en la Sala en que estén radicados los juicios. 
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La Junta de Gobierno y Administración, mediante lineamientos, establecerá el contenido de la síntesis del 

auto, resolución o sentencia, así como las áreas, dentro del Tribunal, en las cuales serán entregados los 

traslados de ley; y en su caso, los mecanismos que permitan a las partes conocer el auto, resolución o 

sentencia correspondiente. 

ARTÍCULO 67. Las notificaciones únicamente deberán realizarse personalmente, o por correo certificado 

con acuse de recibo, cuando se trate de las resoluciones siguientes: 

I. ... 

II. La que mande citar al testigo que no pueda ser presentado por la parte oferente. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

En los demás casos, las notificaciones deberán realizarse por medio del Boletín Jurisdiccional. 

Para los efectos señalados en las fracciones anteriores, una vez que las partes y el testigo se apersonen 

en el juicio, y el perito haya comparecido para aceptar y protestar el cargo, deberán señalar dirección de 

correo electrónico, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se procederá en los términos del artículo 14, 

último párrafo, de la presente Ley. 

El Magistrado Instructor podrá, excepcionalmente, ordenar la notificación personal, por oficio o por correo 

certificado con acuse de recibo a las partes, atendiendo a su situación concreta, para lo cual deberá fundar y 

motivar esa determinación en el acuerdo respectivo. 

ARTÍCULO 68. El actuario deberá asentar razón de las notificaciones por Boletín Jurisdiccional, de las 

notificaciones personales o del envío por correo certificado, atendiendo al caso de que se trate. Los acuses de 

recibo del correo certificado se agregarán como constancia al expediente. 

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta obligación, se le impondrá una multa de una a 

tres veces el salario mínimo general de la zona económica correspondiente al Distrito Federal, elevado al 

mes, sin que exceda del 30 por ciento de su salario. Será destituido, sin responsabilidad para el Estado, en 

caso de reincidencia. 

El Tribunal llevará en archivo especial las publicaciones atrasadas del Boletín Jurisdiccional y hará la 

certificación que corresponda, a través de los servidores públicos competentes. 

ARTÍCULO 69. (Se deroga) 

ARTÍCULO 75. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por el Pleno de la Sala Superior, 

aprobadas por lo menos por siete Magistrados, constituirán precedente, una vez publicadas en la Revista del 

Tribunal. 

... 

... 

ARTÍCULO 77. En el caso de contradicción de sentencias, interlocutorias o definitivas, cualquiera de los 

Magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se sustentaron, podrán denunciar tal 

situación ante el Presidente del Tribunal, para que éste la haga del conocimiento del Pleno el cual, con un 

quorum mínimo de siete Magistrados, decidirá por mayoría la que debe prevalecer, constituyendo 

jurisprudencia. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, al momento de entrar en vigor la presente Ley, se tramitarán hasta su total resolución 

conforme a las disposiciones legales vigentes en el momento de presentación de la demanda. 

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19, penúltimo párrafo, de esta Ley, las 

dependencias, organismos o autoridades contarán con un plazo de tres meses para registrar su dirección de 

correo electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las unidades administrativas a las que 

corresponda su representación en los juicios contencioso administrativos, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 
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Cuarto. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, todas las referencias hechas al Boletín 

Electrónico, se entenderán realizadas al Boletín Jurisdiccional. 

Quinto. Respecto de los montos señalados en la presente Ley, para determinar la cuantía de los juicios 

que se tramitan en la vía sumaria, así como para fijar las multas que se impondrán en caso de no 

cumplimentar lo estipulado en el articulado de la presente Ley, dejará de considerarse al salario mínimo como 

unidad de medida una vez que entre en vigor la Ley Reglamentaria al “Decreto por el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de desindexación del salario mínimo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de enero 

de 2016. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 

Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se incorpora al Sistema Federal Penitenciario el Centro Federal de Readaptación Social 

número 17 CPS “Michoacán”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 27, fracciones XII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracciones III y 

XLI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; así como 6, fracción VII del Reglamento de los 

Centros Federales de Readaptación Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el párrafo tercero señala 

que todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad, y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley; 

Que la Carta Magna, en su artículo 18 establece que, sólo por delito que merezca pena privativa de 

libertad habrá lugar a prisión preventiva, y que dicho sitio debe estar completamente separado de aquél que 

sea destinado para la extinción de las penas; 

Que dicho precepto constitucional prevé que el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base del 

respecto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir, considerando los beneficios que establece la ley; 

Que por lo anterior, los sistemas penitenciarios del país están sujetos a un modelo de reinserción social, lo 

que implica la necesidad de contar con instalaciones penitenciarias que respeten los derechos humanos y 

garanticen la seguridad a fin de cumplir en éstos la prisión preventiva impuesta a los procesados o, en su 

caso, la pena de prisión impuesta a los sentenciados, con la debida separación que mandata el precepto 

constitucional, bajo un esquema de control y seguridad necesario para el desempeño de la función 

penitenciaria; 

Que el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 

que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

la cual comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como 

la sanción de las infracciones administrativas en los términos que establece la ley y de conformidad con las 

respectivas competencias que la propia Constitución prevé; 
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Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública reglamenta lo señalado en el artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en esta materia, y recoge los principios 

elementales y fundamentales que dan cauce, justificación y sustento jurídico a una nueva concepción de la 

función de la seguridad pública, en la que incorporan diversas materias que dan como resultado una visión 

integral de una de las funciones primordiales del Estado; 

Que por lo anterior, en el seno de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, el Órgano 

Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social suscribió con los estados y el Distrito 

Federal, los convenios de reclusión para procesados y sentenciados del fuero federal e internos del fuero 

común que requieran medidas especiales de seguridad o de vigilancia, mediante los cuales la federación 

asumió progresivamente la reclusión de dichos sentenciados y procesados; 

Que a la infraestructura existente del Sistema Federal Penitenciario que se construyó en la década de los 

90, fueron incorporados diez Centros Federales de Readaptación Social, un Complejo Penitenciario y el 

Centro Federal Femenil; además se elevó la antigua Colonia Penal a Complejo Penitenciario y se conjugaron 

sistemáticamente a él seis centros federales, cuyas instalaciones y equipamiento ha sido fortalecido a altos 

estándares de seguridad, incluso con parámetros internacionales; 

Que adicionalmente, la Federación instrumentó un esquema de contratación de servicios integrales de 

capacidad penitenciaria a largo plazo con el que el Sistema Federal Penitenciario es fortalecido como 

beneficiario de la propiedad fiduciaria de los bienes, construcciones, instalaciones, equipamiento y demás 

elementos y servicios necesarios en la actividad penitenciaria sin afectación alguna de las funciones 

primordiales, sustantivas, de seguridad y control de la readaptación social; 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 21 

de agosto de 2015, emitió el Acuerdo 09/XXXVIII/15 en el cual instruye a desarrollar un plan que fortalezca la 

política nacional del sistema penitenciario, que contemple, entre otras  las acciones de revisión y, en su caso, 

elaboración de propuestas normativas que permitan actualizar el funcionamiento de los centros penitenciarios, 

los criterios de prevención y reinserción social así como los ajustes necesarios, ello con el objetivo de 

consolidar una estrategia integral que permita la eliminación de los autogobiernos, la readecuación, 

acondicionamiento y mejoramiento de su infraestructura; 

Que el artículo 6o. del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, establece la forma 

en que está integrado el Sistema Federal Penitenciario; así como la atribución del Secretario de Gobernación 

para incorporar nuevos centros federales, y 

Que conforme a lo anterior, es necesario incorporar al Sistema Federal Penitenciario las instalaciones que 

permitan la adecuada y eficiente clasificación de las personas procesadas y sentenciadas, en condiciones que 

garanticen su seguridad por cuanto a sus instalaciones y que coadyuven a clasificar a las personas privadas 

de la libertad  acorde con el perfil criminal de cada persona, por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA FEDERAL PENITENCIARIO  

EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 17 CPS “MICHOACÁN” 

Primero.- Se incorpora al Sistema Federal Penitenciario el Centro Federal de Readaptación Social 

número 17 CPS “Michoacán” ubicado en el Municipio de Buena Vista, Tomatlán, Michoacán. 

Segundo.- El Comisionado Nacional de Seguridad realizará las acciones que en el ámbito de su 

competencia le correspondan y que permitan la operación del Centro Federal de Readaptación Social número 

17 CPS “Michoacán”. 

Tercero.- El Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 

en el ámbito de su competencia, realizará las acciones que le permitan asumir la dirección, operación, 

organización, administración y equipamiento del Centro Federal de Readaptación Social número 17 CPS 

“Michoacán”. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, realizará las acciones pertinentes ante las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública,  para la previsión presupuestaria y el 

adecuado desarrollo y operación del Centro Federal de Readaptación Social número 17 CPS “Michoacán”. 

Dado en la Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 31 de mayo de 2016, 

en el Municipio de Reynosa del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 566, recibido con fecha 1 de junio de 2016 en la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú, se 

solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de 

Emergencia para el municipio de Reynosa por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial los 

días 31 de mayo y 1 de junio de 2016; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 

Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0704/2016, de fecha 1 de junio de 2016, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Tamaulipas solicitado en el oficio número 566 

referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0309 de fecha 3 de junio de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 

correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el día 31 de mayo de 2016, para el municipio de 

Reynosa del Estado de Tamaulipas. 

Que el día 3 de junio de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 267/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Reynosa del Estado 

de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 31 de mayo de 2016, con lo que se activan  

los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA 

EL DÍA 31 DE MAYO DE 2016, EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Reynosa del Estado de Tamaulipas, por la 

presencia de lluvia severa ocurrida el día 31 de mayo de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

MODIFICACIONES a las Disposiciones de carácter general aplicables a los Planes de Pensiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES  

A LOS PLANES DE PENSIONES 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 5o, fracciones I, II, III y XVI, 11, 12, fracciones I, VIII y XVI, 82 y 83 de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro; 27 fracción VIII, 170 y 190 de la Ley del Seguro Social; 54 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 

del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que esta Comisión cuenta con facultades para emitir y modificar las Disposiciones de carácter general 

aplicables a los planes de pensiones; 

Que en atención a lo dispuesto por los artículos Quinto, Sexto y Séptimo del Decreto por el que se 

establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de febrero del 2015, las dependencias, entidades y empresas productivas del 

Estado deberán observar los criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos, manuales, estándares, 

principios de homologación y demás instrumentos que emita la Unidad de Gobierno Digital, en los que se 

establecerán las directrices y definiciones necesarias para la implementación, operación y funcionamiento de 

la Ventanilla Única Nacional, del Catálogo y del Sistema Nacional de Trámites y Servicios; 

Que para acercar a la ciudadanía los medios suficientes para solicitar y gestionar trámites y servicios 

gubernamentales, resulta necesario dar a conocer el formato oficial para presentar la solicitud de inscripción 

de planes de pensiones dictaminados por Actuarios Autorizados contenida en el Anexo A de las Disposiciones 

de carácter general aplicables a los planes de pensiones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de enero del 2016; 

Que la presente publicación, solo ajusta el diseño, imagen y formato del referido Anexo A de las 

Disposiciones de carácter general aplicables a los planes de pensiones, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de enero del 2016, de conformidad con los criterios establecidos por la Unidad de Gobierno 

Digital, y 

Que las presentes modificaciones no crean, modifican ni suprime elementos, o requisitos existentes en el 

Anexo A de las Disposiciones de carácter general aplicables a los planes de pensiones, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del 2016; 

En virtud de lo anterior, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES  

A LOS PLANES DE PENSIONES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el “Anexo A” de las Disposiciones de carácter general aplicables a los 

planes de pensiones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del 2016, que contiene el 

formato de la “Solicitud de inscripción de Planes de Pensiones dictaminados por actuarios autorizados”, 

identificado con la homoclave “FF - CONSAR – 001” ante la Unidad de Gobierno Digital. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La impresión del “Anexo A” se deberá efectuar en hojas blancas tamaño carta. 

Los interesados podrán consultar el formato mediante la página de internet de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro o de los portales de internet que disponga el Gobierno Federal para la 

atención de trámites y servicios de la Administración Pública Federal. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, 3 de junio de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión entre AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, en su carácter de fusionante y The Capita Corporation 

de México, S.A. de C.V., SOFOM, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, en su carácter de fusionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/038/2016. 

AF BANREGIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

BANREGIO GRUPO FINANCIERO. 

PRESENTE 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en ejercicio de las atribuciones 

que le confiere el artículo 27, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa el 4 de diciembre de 2014 y 9 de febrero, 

27 de abril, 29 de mayo y 23 de junio de 2015, los licenciados Manuel Gerardo Rivero Zambrano, 

Ramiro Guadalupe Ramírez Garza, Napoleón García Cantú y Arturo Jesús Espinosa González, en su 

carácter de apoderados generales de “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, y el Lic. Vicente 

Farfán García, en su carácter de apoderado general de “The Capita Corporation de México, S.A. de 

C.V., SOFOM, ENR” y “Arrendadora Capita Corporation, S.A. de C.V.”, personalidad que tienen 

debidamente acreditada ante esta Dependencia, solicitaron a esta Secretaría autorización  

o aprobación según corresponda, para llevar a cabo los siguientes actos jurídicos: 

 La incorporación indirecta de “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR” a 

“Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.” 

 Derivado de lo anterior, la modificación del Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales  

de “Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, así como del Convenio Único de 

Responsabilidades celebrado entre la sociedad controladora y las entidades financieras 

integrantes del grupo financiero. 

 La fusión entre “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, Banregio Grupo Financiero”, en su carácter de fusionante y “The Capita Corporation 

de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR”, en su carácter de fusionada, que se llevará a cabo a 

más tardar el 31 de mayo de 2016. 

Para el efecto, se contempla la realización de los siguientes actos jurídicos: 

 La fusión de “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR” como sociedad 

fusionante que subsiste y “Arrendadora Capita Corporation, S.A. de C.V.”, como sociedad 

fusionada que se extingue, la cual fue acordada en Asambleas Generales Extraordinarias de 

Accionistas celebradas por las citadas sociedades el 30 de abril de 2015, protocolizadas 

mediante escritura pública No. 39,487 del 5 de mayo de 2015, otorgada ante la fe de la Lic. Ana 

de Jesús Jiménez Montañez, Titular de la Notaría No. 146 del entonces Distrito Federal. 

 La incorporación indirecta de “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR” a 

“Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, en virtud de la adquisición del 99.99% de su capital 

social que pretende llevar a cabo “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”, con la consecuente modificación de 

Estatutos Sociales del citado grupo financiero, así como la modificación del Convenio Único  

de Responsabilidades. 

 La fusión de “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, Banregio Grupo Financiero” como sociedad fusionante que subsiste y “The Capita 

Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR” como sociedad fusionada que se extingue, 

en un periodo máximo de doce meses posteriores al cierre definitivo de la operación, teniendo 

como fecha límite el 31 de mayo de 2016. 
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 La adquisición del 98% de las acciones representativas del capital social de “Capita Servicios, 

S. de R.L. de C.V.”, por parte de “Servicios Banregio, S.A. de C.V.” 

 La fusión de “Servicios Banregio, S.A. de C.V.” como sociedad fusionante que subsiste  

y “Capita Servicios, S. de R. L. de C.V.”, como sociedad fusionada que se extingue. 

2. Al respecto, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores adscrita a esta Unidad Administrativa, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 28, fracción XXII del Reglamento Interior  

de esta Secretaría, mediante oficios UBVA/DGABV/1024/2014 y UBVA/DGABV/1025/2014 del 9 de 

diciembre de 2014, UBVA/DGABV/111/2015 y UBVA/DGABV/112/2015 del 11 de febrero de 2015, 

UBVA/DGABV/330/2015 y UBVA/DGABV/331/2015 del 29 de abril de 2015, UBVA/DGABV/448/2015 

y UBVA/DGABV/449/2015 del 3 de junio de 2015, y UBVA/DGABV/592/2015  

y UBVA/DGABV/593/2015 del 23 de junio de 2015, solicitó la opinión de Banco de México y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente. 

 Asimismo, mediante oficios UBVA/DGABV/1026/2014 del 9 de diciembre de 2014, 

UBVA/DGABV/113/2015 del 11 de febrero de 2015, UBVA/DGABV/332/2015 del 29 de abril de  

2015, UBVA/DGABV/450/2015 del 3 de junio de 2015, y UBVA/DGABV/594/2015 del 23 de junio de 

2015, solicitó la opinión de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación 

Internacional, de esta Unidad Administrativa. 

3. Mediante oficio UBVA/DGABV/700/2015 del 14 de julio de 2015 dirigido a “Banregio Grupo 

Financiero, S.A.B. de C.V.”, esta Unidad Administrativa a través de la Dirección General Adjunta de 

Banca y Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 28, fracciones XXII y XXX 

del Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 17 

y 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, comunicó a ese Grupo Financiero que 

para estar en posibilidad de resolver lo conducente, debería remitir dentro de los veinte días hábiles 

siguientes a la fecha de su verificación, entre otros, lo siguiente: 

i. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 

protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “AF Banregio, 

S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo 

Financiero”, en la que se acuerde su fusión como sociedad fusionante que subsiste con  

“The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR” como sociedad fusionada que 

se extingue, así como el convenio de fusión correspondiente. 

ii. Copia simple de la escritura pública en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., 

SOFOM, ENR”, en la que se acuerde su fusión con “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”. 

4. Mediante oficio UBVA/062/2015 del 27 de octubre de 2015, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, en ejercicio de las atribuciones que le 

confiere el artículo 27, fracción XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento  

en lo dispuesto por los artículos 15 y 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 

autorizó y aprobó lo siguiente: 

 La incorporación indirecta de “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR” a 

“Banregio Grupo Financiero, S.A.B. de C.V.”, en virtud de la adquisición del 99.99% de su capital 

social por parte de “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, Banregio Grupo Financiero”, protocolizada mediante escritura pública No. 28,179 del 

30 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Mauricio Villegas Garza, Notario 

Público Titular de la Notaría Pública No. 122, con ejercicio en la Demarcación  

Notarial correspondiente al Primer Distrito Registral con residencia en la Ciudad de Monterrey, 

Estado de Nuevo León. 

 La modificación del artículo séptimo de sus Estatutos Sociales en los términos acordados por su 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 13 de agosto de 2015, 

protocolizada mediante la escritura pública anteriormente señalada. 

 La modificación del Convenio Único de Responsabilidades celebrado entre esa Sociedad 

Controladora con las entidades financieras que integran el respectivo grupo financiero, 

protocolizado mediante escritura pública No. 28,180 del 30 de septiembre de 2015, otorgada 

ante la fe del citado Notario. 
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 Asimismo en el oficio de que se trata, esta Unidad Administrativa comunicó a “Banregio Grupo 

Financiero, S.A.B. de C.V.”, que estará en posibilidad de autorizar, en su caso, la fusión entre  

“AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio 

Grupo Financiero” como sociedad fusionante que subsiste y “The Capita Corporation de México, S.A. 

de C.V., SOFOM, ENR” como sociedad fusionada que se extingue, una vez que se cuente con la 

documentación correspondiente a que se refieren los incisos i) y ii) del Antecedente 3 del presente 

oficio, en la inteligencia de que la fusión que nos ocupa deberá realizarse a más tardar el 31 de  

mayo de 2016, de conformidad con la solicitud de autorización correspondiente. 

 Cabe señalar que con motivo de la incorporación que se autorizó en el citado oficio, “The Capita 

Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR” acordó en asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 13 de agosto de 2015, reformar su denominación para quedar como  

“The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, Entidad Regulada, Banregio Grupo 

Financiero”, a efecto de prever que se trata de una entidad regulada y que es integrante de ese 

Grupo Financiero. 

5. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 3 de mayo de 2016, el Lic. Napoleón 

García Cantú en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, Banregio Grupo Financiero”, remite la siguiente documentación: 

i. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública No. 29,654 del 27 de abril de 

2016, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Mauricio Villegas Garza, Notario Público Titular de la 

Notaría Pública No. 122, con ejercicio en la Demarcación Notarial correspondiente al Primer 

Distrito Registral con residencia en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, mediante  

la cual se protocolizó el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de  

“AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio 

Grupo Financiero”, celebrada el 15 de abril de 2016, en la que se acordó su fusión como 

sociedad fusionante que subsiste con “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, 

Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”, como sociedad fusionada que se extingue. 

ii. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública No. 29,655 del 27 de abril de 

2016, otorgada ante la fe del citado notario, mediante la cual se protocolizó el convenio de fusión 

celebrado entre “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, Banregio Grupo Financiero”, como sociedad fusionante que subsiste con “The Capita 

Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”, 

como sociedad fusionada que se extingue, el 15 de abril de 2016. 

iii. Copia simple de la escritura pública No. 29,653 del 27 de abril de 2016, otorgada ante la fe del 

Notario de referencia, en la que se protocolizó el Acta de la Asamblea General Extraordinaria  

de Accionistas de “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, Entidad Regulada, 

Banregio Grupo Financiero”, en la que se acuerde su fusión con “AF Banregio, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”, 

celebrada el 14 de abril de 2016. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Banco de México mediante oficio OFI/S33-002-13411 del 3 de julio de 2015, manifestó su 

opinión favorable para que esta Secretaría autorice y apruebe lo solicitado, bajo el entendido de que 

si la fusión entre “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 

Regulada, Banregio Grupo Financiero”, y “The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, 

ENR”, no se realiza a más tardar el 31 de mayo de 2016 se deberá presentar una nueva solicitud  

de autorización. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 312-3/13908/2015 del 13 de julio de 

2015, emitió su opinión favorable para que esta Secretaría autorice la solicitud de referencia. 

3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, mediante oficio 

UBVA/DGAAF/066/2015 del 14 de julio de 2015, manifestó que desde el punto de vista financiero no 

tiene inconveniente en que se autorice a los promoventes lo solicitado. 
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4. Que la solicitud de autorización para la fusión a que se refiere el Antecedente 1 del presente oficio, 

cumple con las disposiciones legales y administrativas aplicables al procedimiento de autorización 

para la fusión de dos o más entidades financieras integrantes de un grupo financiero. 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por “Banregio Grupo Financiero, 

S.A.B. de C.V.”, y después de escuchar la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, así como de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la 

autorización en cuestión, esta Secretaría, a través de la Unidad de Banca Valores y Ahorro,  

emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión entre “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 

Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”, en su carácter de fusionante y “The Capita 

Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”, 

en su carácter de fusionada, en los términos acordados por sus Asambleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas celebradas el 15 y 14 de abril de 2016, respectivamente, 

protocolizadas mediante escrituras públicas Nos. 29,654 y 29,653 del 27 de abril de 2016, 

otorgadas ante la fe del Lic. Héctor Mauricio Villegas Garza, Notario Público Titular de la 

Notaría Pública No. 122, con ejercicio en la Demarcación Notarial correspondiente al Primer 

Distrito Registral con residencia en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y de 

conformidad con el convenio de fusión protocolizado mediante escritura pública No. 29,655  

del 27 de abril de 2016, otorgada ante la fe del citado notario. 

 La presente autorización está sujeta a la condición resolutoria consistente en que no se remitan 

a esta Secretaría las constancias de ingreso de las escrituras públicas en las que se haya 

acordado la fusión de que se trata en el Registro Público de Comercio respectivo, dentro de los 

veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que se notifique el presente oficio. 

SEGUNDO.- La fusión autorizada surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente autorización y los 

instrumentos públicos en los que consten los acuerdos de Asamblea relativos a la fusión,  

se inscriban en el Registro Público de Comercio correspondiente, de conformidad con lo 

dispuesto por el primer párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, debiendo informar a esta Secretaría sobre la fecha y demás datos relativos a la 

citada inscripción, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya 

verificado. 

TERCERO.- La presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas Asambleas de 

Accionistas, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, a costa de “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 

Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 

acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

Se devuelven a “AF Banregio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 

Banregio Grupo Financiero”, los Primeros Testimonios de las escrituras públicas números 29,654 y 29,655 del 

27 de abril de 2016, que anexó al escrito recibido el 3 de mayo de 2016. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por los 

promoventes y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, compete resolver a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, y no prejuzga sobre la realización de 

cualquier acto corporativo que la Sociedad lleve a cabo, que implique la previa autorización o aprobación  

de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la normatividad vigente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2016.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos  

Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 432458) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas  

del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, Región Hidrológico-Administrativa 

Golfo Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 

le asignó el nombre oficial de Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Costera del Papaloapan, clave 

3020, en el Estado de Veracruz; 

Que el 16 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 41 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual del acuífero Costera del Papaloapan, clave 

3020, en el Estado de Veracruz, obteniéndose un valor de 81.240065 millones de metros cúbicos anuales, con 

fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 

3020, en el Estado de Veracruz, obteniéndose un valor de 76.895156 millones de metros cúbicos anuales, con 

fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de 

Veracruz, obteniéndose un valor de 75.176728 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea para el acuífero Costera del 

Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 

método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 

2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, se encuentran vigentes 

los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para la construcción o ampliación de obras de 

alumbramiento de aguas del subsuelo en terrenos que circunda la ciudad de Alvarado, Ver.”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1951, el cual aplica en una porción 

del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz; 

b) “DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Acuacultura Número 

Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y 

vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de agosto de 1973, que establece veda para el alumbramiento de las aguas del 

subsuelo en la mayor parte del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de 

Veracruz; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, se prohíbe la 

perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 

concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se 

emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 

nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38 párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, con el objetivo de definir si se 

presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 

emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular  

la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 

y uso sustentable. 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios a través 

del Consejo de Cuenca del Río Papaloapan, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la 

reunión realizada el 19 de octubre del 2015, en la Ciudad de Córdoba, Estado de Veracruz; habiendo recibido 

sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO COSTERA DEL PAPALOAPAN, CLAVE 3020, 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ , REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz , en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, se localiza en la porción sur del Estado de Veracruz, en la 

vertiente sur del Golfo de México, aproximadamente en la parte media del arco que forma el litoral mexicano y 

abarca una superficie aproximada de 2,172 kilómetros cuadrados. 

El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, colinda al sur con el acuífero Cuenca Río Papaloapan, al 

este con el acuífero Sierra de San Andrés Tuxtla, al oeste con el acuífero Los Naranjos, al noroeste con una 

porción pequeña del acuífero Cotaxtla y al norte con el Golfo de México. Administrativamente, corresponde a 

la Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, abarca 7 municipios; comprende totalmente a los 

municipios de Lerdo de Tejada, Tlacotalpan, Saltabarranca, Ángel R. Cabada, Amatitlán y Acula,  

y parcialmente al Municipio de Alvarado. 

Los límites del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, están definidos por los vértices de la 

poligonal simplificada, cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en 

el “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009: 
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ACUÍFERO 3020 COSTERA DEL PAPALOAPAN 

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 95 32 25.2 18 19 58.1 
DEL 1 AL 2 POR EL 
LÍMITE MUNICIPAL 

2 95 46 2.2 18 26 21.5 
DEL 2 AL 3 POR EL 
LÍMITE MUNICIPAL 

3 96 1 49.5 18 54 18.8  

4 95 56 28.3 18 55 16.3 

DEL 4 AL 5 POR LA 
LINEA DE BAJAMAR A 
LO LARGO DE LA 
COSTA 

5 95 17 6.8 18 42 48.7 
DEL 5 AL 1 POR EL 
LIÍMITE MUNICIPAL 

1 95 32 25.2 18 19 58.1  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la superficie del 

acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el año 2010, la población total era de 122,109 habitantes, 

distribuidos en 618 localidades, de las cuales seis son urbanas, concentrando en conjunto a 67,330 

habitantes, que representan el 55 por ciento de la población y 612 localidades rurales, albergan a 54,779 

habitantes, que corresponden al 45 por ciento de la población total. 

Las localidades urbanas con mayor número de habitantes son: Alvarado, con 23,128 habitantes; Lerdo de 

Tejada, con 18,715 habitantes; Ángel R. Cabada, con 12,033 habitantes y Tlacotalpan con 7,600 habitantes. 

Durante un periodo de 110 años, en el área que comprende el acuífero, se ha registrado la creación de 

nuevos asentamientos humanos y el crecimiento de otros. En el año 1900, la población total en el área era  

de 18,955 habitantes, 40 años después, en 1940, la población había llegado a 34,047 habitantes. Durante el 

periodo 1940-1980 la población había llegado hasta los 111,465 habitantes, es decir, tuvo un crecimiento 

relativo de 227 por ciento, con una tasa de crecimiento geométrica anual de 30 por cada mil habitantes. 

La población económicamente activa en la superficie del acuífero es de 44,867 habitantes, que representa 

el 37 por ciento del total de población. La población económicamente ocupada representa el 35 por ciento de 

la población total. Por otro lado, la población desocupada alcanza hasta los 1,786 habitantes. Asimismo, la 

población no económicamente ocupada (actividades del hogar, estudiantes, entre los más importantes) ocupa 

el 43 por ciento del total de población. 

Al clasificar la población por tipo de localidades, se observa que en las áreas rurales la población 

económicamente activa representa el 15 por ciento respecto del total de la población de la misma área. 

Asimismo, la población económicamente activa ocupada en estas áreas es de 14 por ciento, mientras que la 

población económicamente activa desocupada es de 1 por ciento. Por su parte, la población no 

económicamente activa ocupada concentra el 19 por ciento. 

La población económicamente activa en las áreas urbanas, cubre el 22 por ciento del total de población en 

esas áreas. La población ocupada es del 21 por ciento y la población económicamente activa desocupada es 

del 1 por ciento. En esta área, la población no económicamente activa es del 23 por ciento, del total de la 

población urbana. 

De 1998 a 2008, ha habido un incremento sustancial en el número de unidades económicas. En 1998, el 

total de unidades instaladas en los municipios del área de influencia del acuífero alcanzó más de 4,940; en 

2003, este valor representó cerca de 5 mil y en 2008, más de 5,200. Los municipios de Alvarado y Lerdo de 

Tejada albergan en total 3,193 unidades económicas, que representan el 61 por ciento del total. 

En términos relativos, se observa un incremento en el número de unidades económicas, registrándose en 

el periodo 2003-2008 un incremento del 7 por ciento. Asimismo, el personal ocupado también tendió a crecer; 

en 1998, el personal ocupado total fue de 13,852 y para 2008, este valor fue de 15,285, que representa el 

1.60 por ciento del personal total ocupado en el Estado de Veracruz. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

De acuerdo con la clasificación de climas de Köppen, modificada por Enriqueta García, para las 

condiciones de la República Mexicana, en la superficie del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, el 

clima es de tipo cálido-húmedo y cálido-subhúmedo. La temperatura media anual en la superficie del acuífero 

es de 25 grados centígrados. La temperatura máxima diaria oscila espacialmente entre 39 y 40 grados 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de junio de 2016 

centígrados. La temperatura mínima se registró en la estación meteorológica 30201 Alvarado, que se 

encuentra en la localidad del mismo nombre. La máxima se registró en la estación 30011 Ángel R. Cabada, 

dentro de la localidad del mismo nombre. 

Las temperaturas mínimas oscilan entre 11 y 12 grados centígrados. La temperatura mínima se registró en 

la estación 30216 El Naranjal, ubicada a 2.42 kilómetros de la población Lerdo de Tejada. La temperatura 

máxima se registró en la estación 30201 Alvarado, que se encuentra en la localidad del mismo nombre. 

La amplitud térmica oscila entre 8 y 10 grados centígrados. Registrando la mínima amplitud en la estación 

30201 Alvarado, que se encuentra en la localidad del mismo nombre. La máxima se registró en la estación 

30011 Ángel R. Cabada, dentro de la localidad del mismo nombre. 

La precipitación total media anual en la superficie del acuífero es de 2,274.7 milímetros. La precipitación 

máxima diaria del acuífero oscila entre 179 y 200 milímetros. Las precipitaciones mínimas se registraron en la 

estación 30011 Ángel R. Cabada, dentro de la localidad del mismo nombre. La máxima se registró en el 

30216 El Naranjal, ubicada a 2.42 kilómetros de la población Lerdo de Tejada. 

Donde la precipitación oscila entre 2,153 milímetros y 2,383 milímetros. Donde la mínima se registró en la 

estación 30011 Ángel R. Cabada, dentro de la localidad del mismo nombre y la máxima en la estación 30216 

El Naranjal, ubicada a 2.42 kilómetros de la población Lerdo de Tejada. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

De acuerdo con la división de las provincias fisiográficas de la República Mexicana, realizada por Raisz, el 

acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, se encuentra ubicado dentro de las Provincias Fisiográficas de 

la Meseta Oaxaqueña y Planicie Costera del Golfo, dentro de la cual queda comprendida la Subprovincia de la 

Región de los Tuxtlas. Estas provincias se encuentran limitadas, al norte, con el Golfo de México; al oriente, 

con el Altiplano de Chiapas; al sur, con el Océano Pacífico y un sector de la Provincia de la Sierra Madre del 

Sur, la cual también la limita al poniente. 

En cuanto a la geomorfología del acuífero, se diferenciaron dos unidades geomorfológicas 

correspondientes con los cerros y lomeríos bajos y las planicies aluviales. 

Cerros y lomeríos bajos: están ubicados de manera aislada en el extremo centro occidental del área del 

acuífero, presentan un origen endógeno derivado del plegamiento de sedimentos calcáreos y calcáreos 

arcillosos del Cretácico Superior. Presentan un drenaje dendrítico, registran una altitud media de 250 y una 

altura relativa de 100 metros. 

Planicies aluviales: se distribuyen prácticamente en toda el área del acuífero, conformando la unidad 

geomorfológica predominante, tienen un origen exógeno acumulativo del Cuaternario y Terciario Superior, se 

componen de material acumulativo aluvial y por depósitos de ladera, originados por procesos gravitacionales y 

fluviales. Presentan una altitud media de 200 a 50 metros sobre el nivel del mar, con una altura de 30 metros. 

3.3 Geología 

El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, se ubica en la porción baja de la cuenca hidrológica del 

Río Papaloapan, que se caracteriza por ser una amplia llanura aluvial con zonas sujetas a inundación. Su 

porción oriental se ve interrumpida por una zona volcánica de composición básica del Cuaternario, que 

sobreyace a una secuencia de areniscas del Paleógeno-Neógeno, la Sierra de los Tuxtlas. 

La zona correspondiente a las llanuras aluviales presenta materiales del Cuaternario, con muy bajo índice 

de infiltración y presencia de zonas pantanosas; al este y sureste existe una zona de lomeríos y topografía de 

sierras con calderas que corresponde a la zona de San Andrés Tuxtla, perteneciente a la Subprovincia 

Fisiográfica denominada Discontinuidad Sierra de Los Tuxtlas. 

Dentro del territorio que ocupa el acuífero, no existen afloramientos rocosos, con excepción de la porción 

este. De tal forma que su entorno geológico se limita a la caracterización del patrón sedimentológico de los 

materiales granulares que se distribuyen en la extensa planicie aluvial que caracteriza a este acuífero. El 

patrón sedimentológico de este acuífero se encuentra directamente relacionado con la evolución del cauce del 

Río Papaloapan, en el que la acumulación, distribución y tipo de materiales sedimentados está gobernado por 

la energía de su corriente y la migración espacial de sus canales tributarios. 

Formación Concepción y Encanto Superior e Inferior: es la formación más antigua aflorante en la zona del 

acuífero, es del Terciario y su espesor es mayor a 470 metros. Es una unidad arcillosa que comprende a las 

lutitas marinas, areniscas y conglomerados con estructura en capas masivas. Sus afloramientos son 

expuestos en los lomeríos deformados por intrusión salina. 

Formación Cedral, Fisiola, Paraje Solo y Agueguexquitesta: Se encuentra por encima de la Formación 

Concepción, es de edad terciaria y consiste en cuerpos arenosos que forman lomeríos. Los espesores que 

presenta esta formación son mayores a 470 metros y hasta 1,590 metros, hacia los límites con el Estado de 

Tabasco, presentando interestratificaciones de arena arcillosa con contenido de arcilla carbonosa, tobas 

limosas y minerales de mica. 
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La Formación aluvial superior es de edad cuaternaria, teniendo un espesor de 20 a 30 y hasta 50 metros, 
comprende los depósitos aluviales, palustres, eólicos, constituidos por gravas y arenas empacadas en arcilla, 
arcillas orgánicas y limos, arcillas orgánicas de pantano y arenas de médano. Esta formación presenta 
morfología de lomerío y llanura. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, se localiza en la región hidrológica número 28 
Papaloapan. El 48 por ciento se encuentra en la Cuenca Llanuras de Papaloapan, el 23 por ciento en la 
Cuenca Río Papaloapan, el 13 por ciento en la Cuenca Río Tesechoacán, el 13 por ciento en la Cuenca Río 
San Juan y el 3 por ciento en la Cuenca Jamapa-Cotaxtla. 

La red hidrográfica la constituyen 3 ríos principales: Limón, Papaloapan y Tesechoacán. El Río 
Tesechoacán ingresa por la parte sur del acuífero con una dirección preferencial hacia el noroeste hasta 
encontrarse 25 kilómetros después al Río Papaloapan. Este ingresa a la zona de estudio por la parte suroeste 
con una dirección preferencial hacia el noreste, al juntarse con el Río Tesechoacán cambia de dirección hacia 
el norte hasta llegar a la Laguna de Alvarado, la cual desemboca en el Golfo de México. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

De manera general el acuífero es del tipo libre y se encuentra en los materiales permeables recientes, no 
obstante hacia el oeste de la zona, el acuífero se compone de sedimentos arenosos que están cubiertos por 
materiales finos, lo que le confiere semiconfinamiento. El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, 
corresponde a una extensa planicie paralela a la línea de costa, en donde la planicie se encuentra constituida 
por una acumulación de materiales granulares de edad Terciaria y Cuaternaria. 

La permeabilidad de los materiales permite la infiltración, almacenamiento y circulación del agua en el 
subsuelo, dando origen a este acuífero con un nivel estático que varía entre los 5 y 50 metros. El espesor de 
estos depósitos del Cuaternario es de poco menos de 100 metros y su base está marcada por una secuencia 
de areniscas y lutitas con algunas intercalaciones de pequeños bancos de ostras; esta secuencia 
sedimentaria está asociada a una serie lagunar costera del Terciario. 

La recarga del acuífero es principalmente por la infiltración de parte de la precipitación y en menor 
proporción recibe una alimentación horizontal proveniente del poniente y que circula en general hacia el 
oriente rumbo a la línea de costa; en época de lluvias debe recibir alimentación de los grandes ríos y lagunas 
que ocurren en su superficie. 

La descarga del acuífero ocurre a través del caudal base hacia las corrientes superficiales, hacia el 
sistema lagunar y sus excedentes descargan hacia el mar, así como por la extracción a través de las 
captaciones de agua subterránea. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

La profundidad al nivel estático en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, para el año 2014, 
muestra que los valores varían desde algunos centímetros, que se registran en las riberas de los ríos y en la 
Planicie Costera; hasta 23 metros, aumentando gradualmente de la zona costera y de las inmediaciones de 
las corrientes superficiales, hacia las estribaciones de las sierras que lo delimitan, conforme se asciende 
topográficamente. Los valores más someros, menores de 3 metros, se registran principalmente en la zona 
costera, en las riberas de los ríos y en toda la zona envolvente a las lagunas; en tanto que las mayores 
profundidades, mayores de 20 metros, se presentan en la porción oriental y suroriental. 

La elevación del nivel estático o carga hidráulica en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el 
año 2014, variaba entre 2 y 50 metros sobre el nivel del mar, incrementándose de la porción costera del 
acuífero hacia el oeste y el sureste, de manera paralela a la dirección de escurrimiento de los ríos, mostrando 
el reflejo de la topografía, al igual que los valores de profundidad, lo que indica que el flujo subterráneo no 
muestra alteraciones o distorsiones causadas por la concentración de pozos o del bombeo, debido a que su 
recarga es muy superior a la extracción. Las líneas equipotenciales con valores de elevación más altos, 
mayores de 30 metros sobre el nivel del mar, se registran al este hacia las estribaciones de la Sierra Los 
Tuxtlas; mientras que los valores más bajos se presentan en las inmediaciones de las llanuras de inundación 
de los ríos, en la planicie costera y en todo el sistema lagunar del Río Papaloapan. 

La evolución del nivel estático no registra cambios importantes en su posición en la mayor parte de su 
superficie, solo presenta cambios estacionales naturales, ocasionados por la alternancia de las temporadas de 
estiaje y lluvias 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información de la Comisión Nacional del Agua, en el acuífero Costera del Papaloapan, 
clave 3020, existen 3,149 aprovechamientos, de los cuales 3,026 son norias y 123 son pozos. 

El volumen de extracción total del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, es de 4.2 millones de 
metros cúbicos anuales, de los cuales el 62.9 por ciento, se destinan al uso público urbano; 27.6 por ciento, 
para uso agrícola; 4.6 por ciento, para uso industrial y 4.9 por ciento, para usos pecuario, doméstico y otros 
usos. 
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5.4 Calidad del agua subterránea 

En el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, la Comisión Nacional del Agua colectó muestras de 
agua subterránea para su análisis fisicoquímico correspondiente, las determinaciones incluyeron iones 
principales, temperatura, conductividad eléctrica, potencial hidrógeno, potencial de óxido-reducción, nitratos, 
fosfatos, dureza total, hierro, manganeso y sólidos totales disueltos. 

La concentración de sólidos totales disueltos en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, varía de 
30 a 480 miligramos por litro. Con respecto a las concentraciones de elementos mayores por ion dominante, 
se identificaron varias familias del agua, destacando de manera general las bicarbonatadas, magnésica o 
cálcica. 

De manera general, las concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites 
máximos permisibles establecidos por la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
de 2000, con excepción de la concentración de hierro, que en 4 pozos rebasa el límite máximo permisible para 
consumo humano de 0.30 miligramos por litro, establecido en la mencionada norma. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua extraída se clasifica como de salinidad baja a media y contenido bajo de sodio 
intercambiable, lo que indica que es apropiada para su uso en riego sin restricciones. 

Es evidente el riesgo de contaminación por las fuentes potenciales, principalmente por las actividades 
agrícolas que usan fertilizantes y agroquímicos, en menor proporción por la descarga de aguas residuales sin 
tratamiento y por la falta de sistemas de alcantarillado. 

5.5 Balance de agua subterránea 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Costera del Papaloapan, clave 3020, es de 355.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 293.1 
millones de metros cúbicos anuales de recarga vertical por lluvia y 61.9 millones de metros cúbicos anuales 
de entradas por flujo subterráneo. Las descargas naturales del acuífero que incluyen la evapotranspiración, 
descarga por flujo base y las salidas por flujo subterráneo hacia la zona lagunar y el mar, en conjunto suman 
350.8 millones de metros cúbicos anuales. Adicionalmente, la extracción a través de las captaciones de agua 
subterránea es de 4.2 millones de metros cúbicos anuales. El cambio de almacenamiento se considera nulo  
y las descargas naturales mantienen la condición de equilibrio hidrogeológico. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total - Descarga natural 
comprometida 

– Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 
Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, se determinó 
considerando una recarga total media anual de 355.0 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 
natural comprometida de 247.4 millones de metros cúbicos anuales, y el volumen de agua subterránea 
concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 32.423272 
millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 
75.176728 millones de metros cúbicos anuales.  

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

3020 
COSTERA DEL 

PAPALOAPAN 
355.0 247.4 32.423272 4.2 75.176728 0.0000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el acuífero 
Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
107.6 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 
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7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para la construcción o ampliación de obras de 
alumbramiento de aguas del subsuelo en terrenos que circunda la ciudad de Alvarado, Ver.”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1951, el cual aplica en una porción 
del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz. 

 “DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Acuacultura Número 
Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies acuáticas, animales y 
vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de agosto de 1973, que establece veda para el alumbramiento de las aguas del 
subsuelo en la mayor parte del acuífero. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, se prohíbe la 
perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se 
emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Riesgo de sobrexplotación 

En el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, la extracción es de 4.2 millones de metros cúbicos 
anuales, la descarga natural comprometida es de 247.4 millones de metros cúbicos anuales; mientras que la 
recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 355.0 millones de metros cúbicos anuales. 

El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada, para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. El incremento de las actividades 
socioeconómicas y de la población, exigirá cada vez mayor demanda de agua para cubrir las necesidades 
básicas de los habitantes e impulsar las actividades económicas en la región, por lo que ante un posible 
aumento en la demanda en los volúmenes de agua extraídos, se corre el riesgo de que la extracción de agua 
se incremente y rebase el volumen máximo que puede extraerse para mantener en condiciones sustentables 
al acuífero, generando la sobreexplotación del mismo y la desaparición o disminución de los manantiales, del 
caudal base hacia los ríos, la evapotranspiración y la descarga al mar, lo que puede provocar la intrusión 
marina, situación que pone en peligro el equilibrio del acuífero, la sustentabilidad ambiental y el 
abastecimiento para los habitantes de la región, que pudiera llegar a afectar las actividades productivas que 
dependen del agua subterránea. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 
Costera del Papaloapan, clave 3020, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción  
y causar sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de 
agua subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la sobreexplotación, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso la desaparición de los manantiales, del caudal base, salidas subterráneas y 
evapotranspiración, con la consecuente afectación a los ecosistemas, así como el deterioro de la calidad del 
agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un 
desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que 
dependen del agua subterránea en esta región. 

8.2 Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua subterránea. 

En el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, existe el riesgo de contaminación por las fuentes 
potenciales, principalmente por las actividades agrícolas que usan fertilizantes y agroquímicos, en menor 
proporción por la descarga de aguas residuales sin tratamiento y por la falta de sistemas de alcantarillado, así 
como por la presencia de basureros y gasolineras. Es importante también señalar el riesgo latente por 
contaminación con hidrocarburos debido a la existencia de la infraestructura de Petróleos Mexicanos. 

Adicionalmente, al ser un acuífero costero, existe el riesgo potencial de que la intrusión marina incremente 
la salinidad del agua subterránea en la zona cercana al litoral y próxima a la interfase salina, en caso de que 
la extracción intensiva del agua subterránea provoque abatimientos tales, que ocasionen la modificación e 
inversión de la dirección del flujo de agua subterránea, y consecuentemente el agua marina pudiera migrar 
hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore en zonas 
que actualmente cuentan con agua dulce, hasta imposibilitar su utilización sin previa desalación; implicando 
elevados costos, lo que restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, a la población, a las 
actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, existe disponibilidad media anual de agua 
subterránea para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero deberá estar sujeto a 
una extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad 
ambiental, y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El control de la extracción del agua del subsuelo en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, 
permitirá prevenir el deterioro de la calidad del agua subterránea, por efecto de la intrusión marina. 

 El acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Noveno. 

 Aún con la existencia de dichos instrumentos jurídicos, persiste el riesgo de que la extracción supere 
la capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el 
incremento de los costos de bombeo, la desaparición o disminución del caudal de los manantiales y 
del caudal base de los ríos, la evapotranspiración y la salida subterránea, así como el deterioro de la 
calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en la 
porción no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión 
Nacional del Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo que permitirá realizar la administración y uso 
sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, se presentan las 
causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración del acuífero, a la 
atención prioritaria de la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de  
la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad 
ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero, causales que justifican el 
establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero, para 
alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios  
y asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, la veda 
establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para la construcción o 
ampliación de obras de alumbramiento de aguas del subsuelo en terrenos que circunda la ciudad de 
Alvarado, Ver.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1951. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, la veda 
establecida mediante el “DECRETO que declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de 
Acuacultura Número Dos Cuenca del Papaloapan para preservar, fomentar y explotar las especies 
acuáticas, animales y vegetales, así como para facilitar la producción de sales y minerales”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 1973. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Costera del 
Papaloapan, clave 3020 y que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que 
se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no 
reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero 
transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Costera del Papaloapan, clave 3020, Estado de Veracruz, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en Avenida 
Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 
04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Golfo Centro, en 
Francisco Javier Clavijero Número 19 Colonia Centro, Código Postal 91000, Ciudad de Xalapa, Estado de 
Veracruz. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla, Región Hidrológico-Administrativa 

Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se actualizó la disponibilidad y se establecieron los límites del acuífero 

Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los estados unidos 

mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de 

Puebla, obteniéndose una disponibilidad de 47.180347 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de 

Puebla, obteniéndose una disponibilidad de 47.141339 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Atlixco-Izúcar 

de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 

método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 

2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla, se encuentran 

vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 

meridional del Estado de Puebla”, publicado en Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 

1967, que comprende el 66.03 por ciento de la extensión territorial del acuífero Atlixco-Izúcar de 

Matamoros, clave 2103, en su porción central, norte y sur; 
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b) “DECRETO que amplía por tiempo indefinido la veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

establecida para la Zona Meridional del Estado de Puebla, mediante Decreto de 12 de junio de 1967 

en los Municipios de Amozoc, Puebla, Calpa, Totimehuacán, Pue., y otros”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1969, que comprende dos porciones hacia los extremos 

este y oeste, que corresponden al 7.37 por ciento del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 

2103, en el Estado de Puebla; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla, que en el 

mismo se indica, que corresponde al 26.6 por ciento del acuífero, se prohíbe la perforación de pozos, 

la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga 

por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 

incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 

autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 

jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 

subsuelo. 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla, con el objetivo de definir si se 

presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 

emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y 

uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios del 

acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla, a quienes se les presentó el 

resultado de los mismos en la reunión ordinaria realizada el 27 de octubre de 2015, en la Ciudad de Atlixco, 

Estado de Puebla, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO ATLIXCO-IZÚCAR DE MATAMOROS, CLAVE 

2103, EN EL ESTADO DE PUEBLA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, ubicado en el Estado de Puebla, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se localiza en la porción suroeste del Estado de 

Puebla, comprende una superficie de 2,658.4 kilómetros cuadrados y abarca totalmente a los municipios de 

Acteopan, Atlixco, Atzala, Atzitzihuacan, Chietla, Cohuecan, Epatlán, Huaquechula, San Diego, La Mesa-

Tochimiltzingo, San Martín Totoltepec, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepexco, Tilapa, Tlapanalá, Tochimilco, 

Xochiltepec; y parcialmente a Ocoyucan, Izúcar de Matamoros, Santa Isabel Cholula, Tianguismanalco, 

Teopantlán, Ahuatlán, Puebla, San Nicolás de los Ranchos, Chiautla, Tehuitzingo. Administrativamente, el 

acuífero corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Los límites del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, están definidos por los vértices de la 

poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en 

el “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009: 
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ACUÍFERO 2103 ATLIXCO-IZÚCAR DE MATAMOROS     

VÉRTICE 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE OBSERVACIONES 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS  

1 98 34 5.1 19 2 22.2  

2 98 27 31.9 18 59 1.3  

3 98 19 13.0 18 58 34.9  

4 98 14 21.2 18 57 4.3  

5 98 17 26.1 18 52 52.8  

6 98 15 29.2 18 52 2.2  

7 98 12 52.9 18 48 56.4  

8 98 17 6.7 18 46 46.5  

9 98 19 3.0 18 44 57.7  

10 98 19 10.4 18 42 42.3  

11 98 15 51.2 18 41 20.2  

12 98 19 3.7 18 36 58.9  

13 98 22 38.7 18 32 50.6  

14 98 19 13.8 18 31 8.2  

15 98 19 50.5 18 28 19.6  

16 98 27 32.1 18 26 56.3  

17 98 32 51.2 18 26 50.8  

18 98 34 25.5 18 25 22.0  

19 98 37 37.3 18 24 33.7  

20 98 40 2.1 18 25 9.9  

21 98 41 54.7 18 26 24.7  

22 98 42 23.3 18 26 40.4 
DEL 22 AL 23 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

23 98 42 25.9 18 53 46.4 
DEL 23 AL 24 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

24 98 37 57.7 19 0 53.5 
DEL 24 AL 25 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

25 98 37 38.7 19 1 18.8   

1 98 34 5.1 19 2 22.2   

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados de los censos y conteos de población y vivienda realizados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, para el año 2000, la población total en el área que comprende el acuífero 

Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, ascendía a 349,575 habitantes; en el año 2005, era de 345,951 

habitantes y en el año 2010, era de 367,345 habitantes, que representa el 6.35 por ciento de la población total 

del Estado de Puebla. La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 471 localidades, 

de las cuales solamente 27 corresponden a localidades urbanas, las que en conjunto concentraban en el año 

2010, a 230,123 habitantes, que corresponden al 62.6 por ciento de la población total que habita dentro de los 

límites del acuífero; en las restantes 444 localidades rurales había 137,222 habitantes que corresponden al 

37.4 por ciento de la población total. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de junio de 2016 

Las principales localidades ubicadas en la superficie del acuífero son Atlixco, Izúcar de Matamoros, 

Atencingo, San Jerónimo Coyula, Chietla, Tianguismanalco; todas ellas mayores a 2,500 habitantes. 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la tasa de crecimiento 

poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2000 al 2010, fue de 0.02 por ciento 

anual, la cual es inferior a la tasa de crecimiento estatal, que fue de 1.43 por ciento anual, para el mismo 

periodo. 

De acuerdo a la información reportada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el censo de 

Población y Vivienda 2010, para las localidades urbanas que se localizan dentro del acuífero Atlixco-Izúcar de 

Matamoros, clave 2103, la cobertura de agua entubada dentro de la vivienda, era de 71.4 por ciento, la cual 

se encontraba por abajo de la media nacional que era de 95.4 por ciento para el mismo año; mientras que en 

las localidades rurales, la cobertura de agua entubada era de 63.4 por ciento, la cual se encontraba también 

por abajo de la media nacional que era de 77.2 por ciento para el mismo año. Por su parte, la cobertura de 

alcantarillado para las localidades urbanas era del 88.3 por ciento, la cual se encontraba por abajo de la media 

nacional que fue de 96.3 por ciento. La cobertura de alcantarillado para las localidades rurales fue del 75.3 por 

ciento, la cual se encontraba por arriba de la media nacional que fue de 68.9 por ciento. 

De acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población, aplicadas para los municipios del 

acuífero, en el año 2030, la población que habitará dentro de la demarcación del acuífero, requerirá 23.86 

millones de metros cúbicos por año, para abastecimiento de agua potable, bajo un escenario inercial, lo cual 

representa 3.75 millones de metros cúbicos más que los utilizados en el año 2010. 

Gran parte de los municipios emplazados en el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, son 

considerados parte de la Región Económica Valle de Atlixco y Matamoros, y en segundo lugar, de la Región 

Económica San Pedro Cholula. Asimismo, una mínima porción del Municipio de Chiautla, que se ubica en el 

acuífero, pertenece a la Región Económica Izúcar de Matamoros Mixteca. Para el año 2010, el 40.35 por 

ciento de la población en la superficie del acuífero se ocupaba en actividades terciarias; el 33.21 por ciento a 

actividades primarias, y el 26.44 por ciento, se dedicó a actividades secundarias. Los municipios Chietla, 

Epatlán, Huaquechula, Izúcar de Matamoros, Santa Isabel Cholula, Tepexco, Tianguismanalco, Tilapa, 

Tlapanalá, Xochiltepec, Atlixco y Tepeojuma, producen alfalfa, avena, chile, frijol, jitomate, maíz, sorgo, trigo y 

tomate; además de varias hortalizas, cebolla, ejote, cilantro y frutas como el aguacate, cacahuate, camote, 

chirimoya, durazno, limón, mango, manzana, melón y sandía, por medio de cultivos de temporal y riego. 

También se produce carne de bovino, porcino, ovino, caprino, gallináceas, guajolotes, así como leche de 

bovino y caprino, huevo y miel. La apicultura es una actividad que se desarrolla con éxito. 

En los últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, principalmente para uso agrícola, 

indispensable para sostener el desarrollo y continuidad de las actividades socioeconómicas en la superficie 

del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla. 

En el Municipio de Chietla, se tienen registros de minas de cuarzo, calledonia, yeso, calizas, dolomita, 

barita y talco. En el Municipio de Izúcar de Matamoros existen yacimientos de cal, oro, plata, plomo, cobre, 

yeso, hierro, carbón y arcilla, no todos aprovechados. En el Municipio de Tilapa se explotan yacimientos de 

yeso. En el Municipio de Tlapanalá se explotan minas de mármol blanco. En el Municipio de Xochiltepec se 

explotan yacimientos de yeso, grava y arena. 

En la región existen abundantes manantiales de aguas termo-sulfurosas como las de los balnearios 

Amatitlanes y San Carlos. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1. Climatología 

De acuerdo a la clasificación climática de Wilhem Köppen modificada por Enriqueta García, en la 

superficie que comprende el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, el clima que predomina dentro 

del área de estudio es el semicálido con régimen de lluvias en verano y poca oscilación de temperatura en la 

zona de Atlixco y un clima cálido con lluvias en verano y ligera oscilación de la temperatura en la zona de 

Izúcar de Matamoros. 

De acuerdo con la información climatológica, el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, 

presenta una temperatura media anual de 22.5 grados centígrados y una precipitación media anual de 890 

milímetros. La evaporación potencial media anual es de 1,926.4 milímetros. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se encuentra emplazado en la Provincia Fisiográfica 

Eje Neovolcánico, ocupando la mayoría de su territorio la Subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac y sólo 

una pequeña porción en la Subprovincia Sierra Madre del Sur. 
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La Provincia Eje Neovolcánico, se encuentra representada en la zona de estudio por la Subprovincia 

Lagos y Volcanes de Anáhuac, conformada por una enorme masa de rocas volcánicas, acumuladas en 

innumerables y sucesivas etapas, desde mediados del Terciario hasta el presente, dispuestas en grandes 

sierras volcánicas, grandes coladas lávicas, conos dispersos, amplios estrato-volcanes de basalto y depósitos 

de arena y cenizas. Esta cadena volcánica del Mioceno-Cuaternario, se extiende a lo largo de más de 1,000 

kilómetros del Océano Pacífico al Golfo de México, con una orientación este-oeste, totalmente distinta a la de 

las demás unidades estructurales del país, causada por la apertura progresiva de la Fosa de Acapulco 

durante el Oligoceno-Mioceno, como consecuencia del movimiento diferencial entre las placas de 

Norteamérica-Caribe, y por el cambio del ángulo de rotación de la Placa de Cocos, el cual ocurrió en el 

Mioceno Tardío. Sobreyaciendo a las rocas intermedias, afloran rocas sedimentarias clásticas (areniscas-

conglomerados), así como un complejo volcánico constituido por diferentes tipos de rocas ígneas, como son 

riolítas, tobas, brechas volcánicas y basaltos. 

La Subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac, está representada por la Sierra Volcánica del Ajusco, 

compuesta por laderas escarpadas formadas por la erosión de material de una mezcla de materiales 

volcánicos como rocas, ceniza, pómez, escoria, mayoritariamente cenizas, denominados lahares. 

La Subprovincia Sierra Madre del Sur, está constituida por una gran variedad de rocas volcánicas, 

metamórficas y sedimentarias continentales, además de depósitos lacustres del Mioceno, rodeando la porción 

sureste del acuífero, y está representada por la Sierra de Huautla, una sierra volcánica de laderas 

escarpadas. 

El acuífero está limitado hacia el oriente por las Sierras de Zoapiltepec, con 2,500 metros sobre el nivel del 

mar; Tecoyuca, con 1,800 metros sobre el nivel del mar y Vaquería, con 1,600 metros sobre el nivel del mar; y 

hacia el poniente lo rodea la falda oriental del Popocatépetl, con 4,000 metros sobre el nivel del mar; las 

Sierras de Tochimilco, con 2,250 metros sobre el nivel del mar y Huaquechula, con 1,750 metros sobre el nivel 

del mar. 

3.3. Geología 

La geología que presenta la zona del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en su parte 

superficial, está conformada por la predominancia de aparatos volcánicos, en disposiciones casi norte-sur, 

conformadas por tobas básicas e intermedias, andesitas, brechas volcánicas básicas e intermedias, 

conglomerados, basaltos, volcanoclásticos y areniscas emplazadas al norte del acuífero. 

Se presentan afloramientos de calizas, materiales aluviales hacia la parte central, distribuidos en dirección 

norte-sur, siguiendo los cauces de los ríos. Hacia el oriente del acuífero afloran calizas, andesitas, 

conglomerados, limolitas, areniscas y rocas metamórficas. Las edades que comprenden los materiales 

volcánicos en su mayoría, comprenden dos ciclos volcánicos, el ciclo oligo-miocénico, iniciando la actividad 

eruptiva, con andesitas, dacitas, riolitas e ignimbritas, como las rocas más antiguas, y consideradas como el 

basamento de la zona volcánica central; y el ciclo plio-cuaternario, propio de las rocas del Eje Neovolcánico, 

con antigüedad de hasta dos millones de años. 

Estratigráficamente la geología en el acuífero incluye rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas con 

edades que van del Paleozoico al Reciente, siendo las rocas plutónicas, granitos principalmente y las 

metamórficas, pizarras verdes y gneisses, las más antiguas, ocupando casi la cuarta parte de su superficie 

total; ambas constituyen la mayor parte de las sierras que se levantan al sur-suroeste del Estado, cerca de las 

localidades de Matamoros, Acatlán y Tehuacán; en otros sitios, son atravesadas por intrusiones de granito 

con grandes elementos como pegmatitas, diques y dioritas, que hicieron su aparición a finales del Paleozoico. 

Por otro lado, las rocas metamórficas se encuentran plegadas y dislocadas, cubiertas por sedimentos 

cretácicos y por rocas ígneas recientes como riolitas y andesitas. Las formaciones mesozoicas están 

representadas por conglomerados, areniscas, pizarras (fosilíferas, arcillosas y yesíferas), esquistos y calizas 

que, en gran parte, están fracturadas, plegadas o dislocadas; algunas de ellas afloran en áreas reducidas, y 

otras, como las calizas, en superficies extensas. Acompañadas de las emisiones lávicas, se efectuaron 

numerosas erupciones de carácter explosivo, con producción de arena y material cinerítico depositados en las 

partes bajas, especialmente en la región de Los Llanos. 

El relleno de los valles fluviales está compuesto por rocas ígneas y sedimentarias, cuya edad varía del 

Terciario Medio al Cuaternario Superior, de espesor irregular de decenas a centenas de metros en los valles, 

siendo aun mayores en las fosas tectónicas rellenas de depósitos aluviales, lacustres y rocas ígneas. 
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En lo que se refiere a la estructura del subsuelo del acuífero, entre otras muchas fracturas en la región, se 

define una gran falla normal con dirección noreste-suroeste, que atraviesa todo el acuífero en diagonal y que 

divide a las dos subprovincias descritas, atravesando parte del Río Nexapa. Paralela a esta última falla 

normal, también en diagonal, se emplaza una falla normal a lado del Río Atotonilco, y que divide los 

materiales de depósito del complejo metamórfico del Precámbrico, mismo que aflora en la parte oriental, casi 

al sur del acuífero 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se ubica en la Región Hidrológica 18 Balsas, y forma 

parte de la Cuenca Hidrológica Alto Atoyac-Río Nexapa, río de carácter permanente. Hacia las orillas del 

acuífero, en el oriente, las siguientes subcuencas ocupan una mínima porción del acuífero, San Martín 

Texmelucan, Presidente Miguel Ávila Camacho, Balcón del Diablo y Tehuitzingo. 

La corriente superficial más importante es el Río Nexapa, el cual nace en la falda oriental del Volcán 

Popocatépetl a unos 20 kilómetros al norte de la Ciudad de Atlixco, alineado en su porción alta por los 

deshielos del volcán, y a sólo pocos kilómetros debajo de su nacimiento, derivan sus aguas a través de un 

canal, cuyo nombre va cambiando, en este sitio es conocido como Los Molinos. Sobre su porción occidental, 

recibe aportaciones del Arroyo Cuescomate y el Río Cantarranas, este último, se inicia donde nacen los 

manantiales de San Baltazar Atlimeyaya, cuyas aguas son conducidas por el Canal Catecuxco. 

En su parte inicial, el Río Nexapa desciende sobre las rocas ígneas del Eje Neovolcánico, y sigue su ruta 

hacia la zona de rocas sedimentarias más antiguas de la Sierra Madre del Sur. 

Los tributarios del Río Nexapa son los ríos Axuxuca, Ahuehuello, y Atila (Huitzilac); con origen desde el 

norte del acuífero, hacia las faldas del Volcán Popocatépetl. Más hacia el norte, se encuentra el Río La Leona. 

Hacia el oriente del acuífero, se distingue otra corriente denominada Río Atotonilco o Río Epatlán, que nace 

desde la Lagua de San Juan Epatlán, cerca del poblado del mismo nombre. Las direcciones preferenciales 

son norte-sur, siguiendo los rasgos estructurales antes descritos. 

El cuerpo de agua superficial más notable es la Laguna de San Juan Epatlán, ubicada en la parte este del 

acuífero. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1. El acuífero 

El acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se considera de tipo libre, en su porción superior está 

conformado por un medio granular que presenta condiciones de buena permeabilidad en el relleno del valle, 

compuesto de sedimentos de granulometría variada, producto de la erosión y transporte de las rocas ígneas y 

sedimentarias depositadas en ambientes fluviales y de llanura de inundación. 

El medio fracturado está conformado por las rocas basálticas fracturadas y rocas calcáreas que presentan 

permeabilidad secundaria por fracturamiento; sin embargo, también los piroclásticos presentan permeabilidad 

local. El basamento del acuífero está conformado por granitos, pizarras y gneises, que constituyen la mayor 

parte de las sierras, que rodean al valle. 

5.2. Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros del 

subsuelo. La profundidad del nivel estático de saturación medida desde la superficie del terreno en el acuífero 

Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, varía de menos de 5 metros a 65 metros. Los niveles más someros 

se presentan hacia las inmediaciones de la Ciudad de Izúcar de Matamoros, en cuya porción oriental se ubica 

el Cauce del Río Naxapa, que es la corriente superficial más importante del área de estudio. En esta zona, la 

mayoría de los niveles estáticos no rebasan los 10 metros de profundidad. Es importante mencionar que hacia 

las localidades Ayutla y Zolonquiapa, es donde se reportan profundidades menores a 5 metros. 

Por otro lado, es muy notorio que los pozos ubicados hacia la porción norte y centro del área, en las 

inmediaciones de la Ciudad de Atlixco y Tezontiopa de Bonilla, respectivamente, es donde se presentan los 

valores de la profundidad al nivel estático de mayor magnitud, pues éstos se varían entre los 30 y 65 metros 

de profundidad. Es evidente la diferencia que existe entre los aprovechamientos localizados en este sector y 

los existentes en el resto del área estudiada, lo cual sugiere que éstos se encuentran hacia las zonas de 

recarga y tránsito del sistema del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103. 

La elevación del nivel de saturación del agua subterránea en las inmediaciones del poblado de 

Tianguismanalco, es de 2,100 metros sobre el nivel del mar, para posteriormente ir disminuyendo su valor 

hasta alcanzar los 1,200 metros sobre el nivel del mar, en las cercanías del Poblado de Atzala, ubicado al 

surponiente de Izúcar de Matamoros. 
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De manera general, se puede establecer que el flujo subterráneo ocurre en una dirección de nor-noreste a 

sur-suroeste, es decir, hacia la Ciudad de Atlixco se tienen las elevaciones más altas y van disminuyendo 

hacia el suroeste del área de estudio, al igual que los flujos provenientes de la porción noreste de Izúcar de 

Matamoros y de las inmediaciones de la localidad de Santa Ana. 

Finalmente, se observa que tanto las aguas subterráneas como las aguas superficiales presentan una 

salida de este sistema hidrogeológico en sentido sensiblemente paralelo al cauce del Río Nexapa, mismo que 

ya fuera del acuífero se integra al sistema hidrológico del Río Atoyac. 

La evolución del nivel estático evaluada para el periodo 1980-2003, indica que los mayores abatimientos 

registrados corresponden con la zona norte y centro del área. Hacia el norte del área, en las inmediaciones de 

la Ciudad de Atlixco, asimismo, hacia la localidad de San Diego Acapulco, los niveles del agua subterránea 

registran un descenso superior a los 14 metros, en un período de 23 años, mientras que al oriente de 

Huaquechula, algunos aprovechamientos bajaron sus niveles más de 10 metros. Por otra parte, hacia las 

localidades de San Diego el Organal y Tepetzingo, se observan descensos que superan los 20 metros. 

Finalmente, en los alrededores de Izúcar de Matamoros los niveles no presentan grandes abatimientos, 

siendo que los descensos varían entre 5 y 7 metros en el período; sin embargo, hay que recalcar que para 

este periodo de tiempo el acuífero muestra tres zonas de recuperación; una de ellas corresponde con el área 

de Santa Ana Coatepec, donde se observa un ascenso mayor a los 14 metros. Otra recuperación se 

manifiesta al norte de la Ciudad de Izúcar de Matamoros, donde pozos ascienden más de 7 metros su nivel de 

agua. 

5.3. Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el registro de aprovechamientos de la Comisión Nacional del Agua, en el acuífero Atlixco-

Izúcar de Matamoros, clave 2103, existen 606 captaciones de agua subterránea; de los cuales, 560 se 

destinan para uso agrícola, 42 para uso público urbano y 4 para uso industrial. 

De los 606 aprovechamientos se extrae un volumen de 129.1 millones de metros cúbicos anuales, de los 

cuales, para uso agrícola se extraen 110.2 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 85.3 por 

ciento del volumen total; para el uso público-urbano se extraen 16.0 millones de metros cúbicos anuales, que 

representan el 12.4 por ciento de la extracción total; para uso doméstico se extraen 1.4 millones de metros 

cúbicos anuales que corresponden al 1.1 por ciento y para uso industrial se extraen 1.5 millones de metros 

cúbicos, que representan el 1.2 por ciento del total. 

5.4. Calidad del agua subterránea 

El agua subterránea en el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, es apta para consumo 

humano, en cuanto a su salinidad total y a las concentraciones de elementos principales y traza, ya que éstos 

no rebasan los límites máximos permisibles establecidos en la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 

tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de noviembre de 2000. De las 64 muestras de agua subterránea, del acuífero Atlixco-Izúcar 

de Matamoros, clave 2103, se observa que el agua subterránea, en general, es apropiada también para uso 

agrícola. Los manantiales de Xuchiapa, San Lucas Colucan y San Vicente, localizados en la parte suroriental 

de Matamoros, presentan concentraciones de sólidos totales disueltos de 1,100 a 2,200 miligramos por litro, 

donde existen rocas calcáreas yesíferas, que proporcionan aguas altamente sulfatadas, que son utilizadas 

para riego de caña de azúcar. 

5.5. Modelo conceptual del acuífero 

El acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se encuentra alojado, en su porción superior, en los 

sedimentos fluviales de granulometría variada, que constituyen el lecho y la llanura de inundación del Río 

Nexapa, y también por sus tributarios, en el área del valle. 

La recarga natural del acuífero ocurre por medio de la infiltración del agua de lluvia en las partes altas y 

por el deshielo del Volcán Popocatépetl hacia la porción norte, así como la entrada por flujo subterráneo. 

Particularmente, se identifican dos zonas principales de recarga vertical, una se localiza en las estribaciones 

de los volcanes Iztaccíhuatl y Popocatépetl, y la otra en las estribaciones de las Sierras de Zoapiltepec, 

Teyuca y Vaquería. También se observan recargas provenientes del Valle de Epatlán y es probable que 

existan aportaciones de las montañas localizadas al sur de Matamoros. 

La descarga en el acuífero se compone de la extracción por medio de los cuatro usos principales, el flujo 

base hacia el Río Nexapa y sus tributarios, así como la descarga por medio de manantiales, 

evapotranspiración y salida por flujo subterráneo. De acuerdo a los datos de piezometría, se considera que la 

dirección del flujo subterráneo, es de norte a sur, siguiendo la topografía que indica el valle, desde las partes 

altas, hasta llegar a la salida del acuífero. 
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5.6. Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Atlixco-

Izúcar de Matamoros, clave 2103, es de 244.3 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 197.0 

millones de metros cúbicos anuales por recarga vertical por lluvia y la recarga inducida de retornos por riego, y 

fugas en las redes de distribución de agua potable de las zonas urbanas distribuidas en el valle, así como 47.3 

millones de metros cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo. 

La descarga del acuífero está integrada por 21.13 millones de metros cúbicos anuales de salidas por flujo 

subterráneo, considerando también un volumen por descarga de manantiales de 83.88 millones de metros 

cúbicos anuales, así como un volumen por evapotranspiración, la extracción de agua subterránea total es de 

129.06 millones de metros cúbicos anuales por extracción. El cambio de almacenamiento positivo en el 

acuífero es de 10.2 millones de metros cúbicos. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea fue determinada conforme al método establecido en la 

“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se determinó 

considerando una recarga media anual de 244.3 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 

comprometida de 83.9 millones de metros cúbicos anuales; un volumen de agua subterránea concesionado e 

inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 113.278661 millones de 

metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 47.141339 

millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2103 

ATLIXCO-

IZUCAR DE 

MATAMOROS 

244.3 83.9 113.278661 129.1 47.141339 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

160.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se encuentra sujeto a las disposiciones 

de los siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 

meridional del Estado de Puebla”, publicado en Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 

1967, que comprende el 66.03 por ciento de la extensión del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, 

clave 2103. 

 “DECRETO que amplía por tiempo indefinido la veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

establecida para la Zona Meridional del Estado de Puebla, mediante Decreto de 12 de junio de 1967 

en los Municipios de Amozoc, Puebla, Calpa, Totimehuacán, Pue., y otros.”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1969, que comprende dos porciones hacia los extremos 

este y oeste, que corresponden al 7.37 por ciento de la extensión del acuífero Atlixco-Izúcar de 

Matamoros, clave 2103. 
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 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, que cubre el 26.6 por ciento de 

la extensión del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103; a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura y 

la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las 

aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes de extracción autorizados o 

registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional 

del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, la extracción de agua subterránea es de 129.1 

millones de metros cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 244.3 

millones de metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida en 83.9 millones de metros cúbicos 

anuales. 

La cercanía con acuíferos sobreexplotados, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios en 

los últimos años han adoptado nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha 

favorecido la construcción de un gran número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad  

de extracción, propiciando la sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Atlixco-Izúcar de 

Matamoros, clave 2103, con lo que la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la 

disponibilidad del acuífero se vería comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse en el 

corto plazo. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y 

causar sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Octavo del 

presente, persiste el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea genere los efectos 

perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la inutilización de pozos, el incremento de los 

costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición de los manantiales, del caudal base y la salida 

subterránea, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la 

sobreexplotación y proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que 

pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

8.2. Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, debido a su naturaleza de acuífero libre y somero, 

es extremadamente vulnerable a la contaminación generada por las actividades humanas, es decir, que por 

sus características hidrogeológicas, es muy susceptible a ser contaminado y que la calidad del agua 

subterránea sea deteriorada hasta rebasar los límites máximos permisibles para consumo humano, por lo que 

es necesario controlar y vigilar las posibles fuentes de contaminación antropogénica que pudieran deteriorar la 

calidad del agua subterránea, ya que pueden acarrear problemas a la salud pública. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, existe disponibilidad media anual de agua 

subterránea para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a 

una extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad 

ambiental y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 

instrumentos jurídicos referidos en el Octavo Considerando del presente; 

 Aun con la existencia de los citados instrumentos jurídicos, persiste el riesgo de que la extracción 

supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los efectos adversos de la 

sobreexplotación, en detrimento del ambiente y de los usuarios del agua subterránea. 
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 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en el 

acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por 

conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga al Titular del Ejecutivo 

Federal, mismo que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 

subsuelo en el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, se presentan 

las causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 

Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos;  

a la atención prioritaria de la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso; al control de 

la extracción y de la explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, así como la 

sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican 

el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 

aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero Atlixco-

Izúcar de Matamoros, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se establece veda para el 

alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona meridional del Estado de Puebla”, publicado en  

el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 1967, en la extensión del acuífero Atlixco-

Izúcar de Matamoros, clave 2103. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que amplía por tiempo indefinido la veda para 

el alumbramiento de aguas del subsuelo establecida para la Zona Meridional del Estado de Puebla, 

mediante Decreto de 12 de junio de 1967 en los Municipios de Amozoc, Puebla, Calpan, 

Totimehuacán, Pue., y otros”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1969, 

en la extensión del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Atlixco-Izúcar de 

Matamoros, clave 2103, y que en la porción de dicho acuífero, que en el mismo se señala, quede sin 

efectos el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en 

las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se 

indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 

dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 

Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, estarán disponibles para 

consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en Avenida 

Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito Federal, 

Código Postal 04340, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Balsas, 

en Nueva Bélgica esquina con Pedro de Alvarado sin número, Colonia Reforma, Cuernavaca, Morelos, 

Código Postal 62260 y en la Dirección Local Puebla, en Circuito Juan Pablo II número 505, Plaza Comercial 

América, primer piso, Colonia Residencial Boulevares, Código Postal 72440, Ciudad de Puebla, Estado de 

Puebla. 

México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, 

en el Estado de Veracruz; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se da conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-

administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual del acuífero Jalapa-

Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz, obteniéndose un valor de 80.071066 millones de metros 

cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el 

Estado de Veracruz, obteniéndose un valor de 80.071066 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz, 

obteniéndose un valor de 80.071066 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea para el acuífero Jalapa-

Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 

Mexicana, NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y 

el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 

2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el Estado de 

Veracruz, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 

cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 

jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el instrumento referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 

agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua y se han prevenido los efectos adversos de la 

explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en los 

costos de extracción e inutilización de pozos, la disminución o desaparición de los manantiales, caudal base, 

salidas subterráneas y evapotranspiración, con la consecuente afectación a los ecosistemas, así como el 

deterioro de la calidad del agua, que hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los 

habitantes de la zona e impacto en las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38 párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Jalapa-Coatepec clave 3018, en el Estado de Veracruz, con el objetivo de definir si se presentan 

algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios a través 

del Consejo de Cuenca de los Ríos Tuxpan al Jamapa, a quienes se les presentó el resultado de los mismos 

en la reunión realizada el 21 de octubre de 2015, en la Ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz; habiendo 

recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO JALAPA-COATEPEC, CLAVE 3018, EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Jalapa-Coatepec clave 3018, ubicado en el Estado de Veracruz, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, es un acuífero que se localiza en la porción central del Estado de 

Veracruz, y abarca una superficie de 857.76 kilómetros cuadrados. Limita al norte y al este con el acuífero 

Valle de Actopan, al sur con el acuífero Costera de Veracruz y al oeste con el acuífero Perote-Zalayeta, todos 

ellos del Estado de Veracruz. 

El acuífero Jalapa-Coatepec, Clave 3018, abarca 15 municipios; comprende totalmente el Municipio de 

Tlalnehuayocan y parcialmente a los municipios de Coatepec, Banderilla, Xico, Teocelo, Emiliano Zapata, 

Acajete, Xalapa, Rafael Lucio, Perote, Las Vigas de Ramírez, Jilotepec, Actopan, Jalcomulco y Tlaltetela. 

Los límites del acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada, cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009: 

ACUÍFERO 3018 JALAPA-COATEPEC 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 96 47 20.2 19 21 49.9 

2 96 49 39.1 19 21 53.0 

3 96 54 23.5 19 21 55.7 
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4 96 59 50.1 19 24 20.5 

5 97 8 26.4 19 27 6.5 

6 97 8 56.4 19 29 14.4 

7 97 6 12.3 19 34 2.7 

8 96 56 15.5 19 36 13.5 

9 96 47 19.9 19 34 6.4 

10 96 42 47.2 19 30 24.0 

11 96 41 58.2 19 25 34.3 

12 96 47 46.5 19 24 54.3 

1 96 47 20.2 19 21 49.9 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

Según datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el año 2010, la población total que 

habitaba en la superficie del acuífero era de 684,843 habitantes, de los cuales 48 por ciento son hombres y 52 

por ciento mujeres. 

En cuanto a la distribución de la población, se observa que el 12 por ciento habitaba en las localidades 

rurales, mientras que el 88 por ciento en las localidades urbanas. La población rural está distribuida en más de 

437 localidades, lo que indica una fuerte dispersión poblacional. 

Por su parte la población urbana se distribuye en 20 localidades, en las que Xalapa y Coatepec, son las de 

mayor tamaño, con 424,755 y 53,621 habitantes, respectivamente. La población total en las localidades 

rurales, según el Censo de Población y Vivienda del año 2010, era de 84,302 habitantes, mientras que en las 

localidades urbanas, era de 600,541 habitantes. 

Según el Censo de Población y Vivienda 2010, se contabilizaron más de 180 mil hogares, de los cuales 11 

por ciento fueron en áreas rurales y 89 por ciento en áreas urbanas. En el área, según el Censo 2010, se 

registraron más de 225,698 mil viviendas, de las cuales más de 180 estaban habitadas. En áreas rurales  

se identifican más de 21 mil viviendas habitadas, 12 por ciento del total, y en áreas urbanas más de 160 mil, 

88 por ciento del total. 

La población económicamente activa en la superficie del acuífero es de 294,158 habitantes, que 

representa el 43 por ciento del total de población en el área referida. La población económicamente ocupada 

es el 42 por ciento de la población total. Por otro lado, la población desocupada alcanza hasta los 9,196 

habitantes, que representan 1.34 por ciento del total de población. Asimismo, se tiene registro de la población 

no económicamente ocupada (actividades del hogar, estudiantes, entre los más importantes), cuyo porcentaje 

ocupa 33.40 por ciento del total de población. 

En cuanto a la producción bruta total, el valor de los bienes y servicios producidos por las unidades 

económicas instaladas en el área del acuífero, representó en el año 2008, más de 31,463 millones de pesos, 

cantidad que representa el 5.19 por ciento de la producción bruta total del Estado de Veracruz. Los municipios 

con mayor participación en la formación de la producción fueron Xalapa y Coatepec. 

Finalmente, el valor agregado censal bruto, es decir, el valor de la producción añadida durante el proceso 

de trabajo, representó en el año 2008, más de 16,400 millones de pesos, equivalente al 6.14 por ciento del 

valor agregado de todo el Estado de Veracruz. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

De acuerdo con la clasificación de Köppen modificada por Enriqueta García, para las condiciones de la 

República Mexicana, el clima varía de acuerdo a la elevación topográfica. En las partes cercanas a la costa el 

clima es de tipo cálido subhúmedo, en la porción central, el clima es cálido templado; ambos con temperatura 

media anual mayor de 20.7 grados centígrados, y la temperatura del mes más frío, mayor de 18 grados 

centígrados, la precipitación total anual es de 1,390 milímetros, con lluvias en verano y porcentaje de lluvia 

invernal mayor al 5 por ciento del total anual. 
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En las sierras los climas son los siguientes: Templada del subgrupo Semifrío, del tipo húmedo, con 

temperatura media anual mayor de 5 y 12 grados centígrados, temperatura del mes más frío menor de 18 

grados centígrados, temperatura del mes más caliente mayor de 22 grados centígrados. 

De acuerdo con los registros de las estaciones climatológicas en el área de influencia del acuífero, y con 

base en los polígonos de Thiessen en la superficie del acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, la temperatura 

media anual es de 20.7 grados centígrados, la precipitación media anual de 1,390 milímetros y la evaporación 

potencial de 928 milímetros anuales. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

De acuerdo con la clasificación de provincias fisiográficas del Instituto Nacional de Estadísitca y Geografía, 

la superficie cubierta por el acuífero se ubica dentro de la Provincia Fisiográfica Eje Neovolcánico, formando 

parte de dos Subprovincias: Lagos y Volcanes de Anáhuac y la denominada Chiconquiaco, se caracteriza por 

ser una enorme masa de rocas volcánicas de todos tipos, acumulada en innumerables y sucesivas etapas, 

desde mediados del Terciario (unos 35 millones de años atrás) hasta el presente. La integran grandes sierras 

volcánicas extensas coladas lávicas, conos dispersos o en enjambre, amplios escudo-volcanes de basalto, 

depósitos de arena y ceniza. Presenta también la cadena de grandes estrato-volcanes denominada 

propiamente Eje Neovolcánico, que atraviesa el país de este a oeste, integrado por el Volcán de Colima, 

Tancítaro, Zinaltécatl o Nevado de Toluca, Popocatépetl, Iztlaccíhuatl, La Malinche y Citlatépetl o Pico de 

Orizaba. 

La Subprovincia Chiconquiaco tiene topoformas que están asociadas con lomeríos suaves, 

ocasionalmente presenta cañadas, se observan mesetas redondeadas, en tanto la Subprovincia Lagos y 

Volcanes de Anáhuac se caracteriza por estar conformada de montañas plegadas con orientación casi norte-

sur, construidas a partir de secuencias marinas detríticas y calcáreas, separadas por valles aluviales y 

llanuras formadas a partir de antiguas cuencas lacustres. 

Las zonas bajas están formadas por suaves lomeríos con cañadas, corresponden a una unidad 

morfológica que se distingue en la porción sur del acuífero, en las cañadas presentan profundidades mayores 

a 100 metros que han sido labradas por la acción de las principales corrientes superficiales en un desarrollo 

del tipo paralelo. La elevación topográfica de este sistema varía de 1,200 a 570 metros sobre el nivel del mar. 

3.3 Geología 

La región se encuentra ubicada al norte del Estado de Veracruz, se observan rocas sedimentarias que van 

de calizas, dolomías, areniscas, lutitas y margas, que se depositaron en las Cuencas de Zongolica y Veracruz, 

ocupan una franja discontinua orientada en dirección noroeste-sureste, cubiertas parcialmente por rocas 

ígneas extrusivas que van de basaltos, tobas y andesitas pertenecientes a los campos volcánicos de Cofre de 

Perote, La Gloria y las Cumbres. 

La cuenca de Zongolica consiste en una secuencia concordante conformada por las formaciones Orizaba, 

Guzmantla y Méndez del Cretácico, constituidas principalmente por calizas abundantes pellet y oolitas, así 

como margas y lutitas, respectivamente. 

En algunas zonas intermedias es posible encontrar tobas soldadas y vítreas de color gris claro, 

principalmente en el Cerro del Chavarillo, le subyacen algunos derrames basálticos andesíticos, en la Cuenca 

de Veracruz se encuentra expuesto un conglomerado polimíctico, areniscas y lentes de lutitas del Mioceno 

Tardío-Plioceno Temprano. 

En el campo Volcánico Cofre de Perote, se aprecian diferentes eventos, tobas andesíticas llamadas 

Andesita Perote. El Campo Volcánico la Gloria, consiste principalmente de andesitas altamente 

intemperizadas. 

Es posible encontrar una zona expuesta de basaltos vesiculares de color gris oscuro, areniscas 

intemperizadas de espesores variables, arenas pumiticas de grano fino que corresponde a una edad 

Pleistoceno. 

Cerca de los ríos se observa una pequeña unidad que aflora en la porción suroriental del acuífero, 

constituida principalmente por gravas, arenas, limos y arcillas del Reciente. 
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4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero se ubica en la Región Hidrológica 28 Papaloapan, en las cuencas Actopan y La Antigua. Los 

Ríos Sedeño, Sordo, Chico, Tlacuilolan, Caracol, Calpixcan, Gavilán, Huehueyapan y Texolo son las 

corrientes tributarias principales, para continuar su curso por el Río Los Pescados hasta desembocar en el 

Golfo de México, con una dirección preferencial sureste. 

Estos ríos se forman en el Cofre de Perote a una elevación de 3,000 y 3,400 metros sobre el nivel del mar. 

En esta zona se encuentra la estación hidrométrica de Jalcomulco, que recibe la aportación de dos arroyos 

por la margen izquierda; a 15 kilómetros aguas abajo de este punto se ubica la estación Carrizal a una 

elevación de 3,000 metros sobre el nivel del mar, entre este punto y la Estación Cardel, el colector principal 

recibe la aportación de los ríos Santa María y Tío Camilo, los cuales se forman en puntos muy cercanos al Río 

Tilapa, en las elevaciones 1,500 y 1,400 metros sobre el nivel del mar, respectivamente. Entre la Estación 

Cardel y la desembocadura del río confluyen por la margen izquierda los ríos Paso de Ovejas y Paso Limón. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

Las evidencias geológicas, geofísicas e hidrogeológicas en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, 

permiten definir la presencia de un acuífero tipo libre heterogéneo y anisótropo, tanto en sentido horizontal 

como vertical, constituido en su porción superior por sedimentos aluviales, depósitos de lahares y 

piroclásticos, así como basaltos, en tanto que la porción inferior se aloja en rocas volcánicas y sedimentarias 

que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento. La porción superior conforma la unidad 

hidrogeológica que actualmente se explota, cuyo espesor alcanza los 200 metros. 

No se cuenta con información piezométrica histórica que permita elaborar las configuraciones de 

profundidad, elevación y evolución del nivel estático. Las escasas mediciones piezométricas recabadas 

durante los recorridos de campo se encuentran dispersas en tiempo y espacio, y no cubren en su totalidad la 

extensión superficial del acuífero. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

Para el año 2014, la profundidad al nivel estático en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, variaba de 1 

a poco más de 100 metros de profundidad, correspondiendo la más somera a una noria ubicada al oriente de 

la zona, cerca de la Localidad de Santa Gertrudis, mientras que la más profunda se midió en un pozo ubicado 

al poniente del acuífero, en una zona con topografía abrupta, cerca de la Localidad de Coatepec. 

La elevación del nivel estático, muestra que en general la dirección del flujo subterráneo en el acuífero, 

sigue la misma tendencia de la red hidrográfica de la zona, localizándose los niveles más someros en las 

cercanías de los ríos que circulan por el acuífero, mientras que los más profundos restringen su presencia al 

borde de las lomas situadas alrededor de los valles, lo que manifiesta la relación de la profundidad del agua 

subterránea con la elevación del terreno. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado por la Comisión Nacional del 

Agua en el año 2010, se registró la existencia de un total de 13 captaciones de agua subterránea, de los 

cuales 9 son pozos, 2 norias y 2 manantiales; todas ellas activas. 

El volumen de extracción conjunto se ha estimado en 2.2 millones de metros cúbicos anuales, de los 

cuales 2.0 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 90.9 por ciento, se destinan al uso 

industrial y 0.2 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 9.1 por ciento, para uso público 

urbano. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

La Comisión Nacional del Agua en el año 2010, recolectó algunas muestras de agua subterránea  

en 8 captaciones distribuidas en la zona de explotación, para su análisis fisicoquímico correspondiente.  

Las determinaciones incluyeron parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos, iones mayoritarios, temperatura, 

conductividad eléctrica y potencial hidrógeno, para identificar los procesos geoquímicos o de contaminación y 

comprender el modelo de funcionamiento hidrodinámico del acuífero. 
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De manera general, las concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites 

máximos permisibles que establece la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud 

ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 

someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 

de 2000, por lo que el agua subterránea del acuífero es apropiada para consumo humano y cualquier uso. 

Con respecto a las concentraciones de elementos mayores por ion dominante, se identificó como familias 

dominantes la bicarbonatada-cálcica y la bicarbonatada-sódica, que corresponden a agua que ha circulado a 

través de rocas calcáreas y volcánicas. 

La concentración de sólidos totales disueltos varía de 40 a 620 miligramos por litro, que no sobrepasan el 

límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro, establecido en la norma referida. Valores superiores a 

1,000 miligramos por litro se registran en cinco aprovechamientos ubicados en la zona costera. Las menores 

concentraciones de sólidos totales disueltos se registran en los aprovechamientos localizados hacia las partes 

topográficamente más altas, ubicadas en el extremo occidental del acuífero, confirmando de esta manera la 

dirección preferencial del flujo subterráneo de la zona occidental en la que se ubican las estribaciones de las 

sierras, hacia la zona costera. 

Los valores de conductividad eléctrica variaron de 80 a 1250 microsiems por centímetro, que la clasifican 

como agua dulce. Los valores de potencial hidrógeno varían de 7.4 a 8.4 y de temperatura del agua 

subterránea varían entre 16.4 a 28.0 grados centígrados. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 

de Sodio, el agua extraída en la mayoría de las muestras se clasifica como de salinidad baja y contenido bajo 

de sodio intercambiable. 

Es evidente el riesgo de contaminación por las fuentes potenciales, principalmente por las actividades 

agrícolas que usan fertilizantes y agroquímicos, en menor proporción por la descarga de aguas residuales sin 

tratamiento y por la falta de sistemas de alcantarillado, así como por la presencia de basureros y gasolineras. 

Existe además, el riesgo latente por la contaminación con hidrocarburos, debido a la existencia de la 

infraestructura de Petróleos Mexicanos. 

5.5 Balance de agua subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Jalapa-

Coatepec, clave 3018, es de 90.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 69.8 millones de metros 

cúbicos anuales de recarga vertical por lluvia y 20.2 millones de metros cúbicos anuales de entrada 

subterránea. 

Las salidas del acuífero ocurren por extracción de agua subterránea, 2.2 millones de metros cúbicos 

anuales; por salidas a través de la descarga de manantiales, 8.7 millones de metros cúbicos anuales y 79.1 

millones de metros cúbicos anuales, a través de otras descargas naturales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - Descarga natural 

comprometida 

– Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, se determinó considerando una 

recarga media anual de 90.0 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 8.7 

millones de metros cúbicos anuales, que corresponden a la descarga de los manantiales, y el volumen 

concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 1.228934 

millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 

80.071066 millones de metros cúbicos anuales: 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO CENTRO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

3018 JALAPA-COATEPEC 90.0 8.7 1.228934 2.2 80.071066 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones, en el 

acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

81.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz, se encuentra vigente 

el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas 

nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

5 de abril de 2013, mediante el cual, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 

infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 

extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción 

autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión 

Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, la extracción total a través de norias y pozos es de 2.2 

millones de metros cúbicos anuales, la descarga natural comprometida es de 8.7 millones de metros cúbicos 

anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 90.0 millones de metros  

cúbicos anuales. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Jalapa-Coatepec, clave 3018, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 

sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 

acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la sobreexplotación, tales como la profundización 

de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e 

incluso desaparición de los manantiales, del caudal base, salidas subterráneas y evapotranspiración, con la 

consecuente afectación a los ecosistemas, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo 

que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro 

ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea 

en esta región. 

8.2. Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua subterránea 

En el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, existe el riesgo de contaminación por las fuentes potenciales, 

principalmente por las actividades agrícolas que usan fertilizantes y agroquímicos, en menor proporción por la 

descarga de aguas residuales sin tratamiento y por la falta de sistemas de alcantarillado, así como por la 

presencia de basureros y gasolineras. Es importante considerar el riesgo latente por contaminación con 

hidrocarburos debido a la existencia de la infraestructura de Petróleos Mexicanos. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, existe disponibilidad media anual para otorgar 

concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir 

la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO 

General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del 

subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013. 

 Si bien dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, persiste el 

riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los efectos 

adversos de la sobreexplotación y el deterioro de la calidad del agua, en detrimento del ambiente y 

de los usuarios del agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en el 

acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por 

conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga al titular del Ejecutivo 

Federal, mismo que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 

subsuelo en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, se presentan las causales 

de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 

relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración del acuífero, al control de la 

extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad 

ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero, causales que justifican el 

establecimiento de un ordenamiento para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y 

uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero, para alcanzar la gestión 

integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 

asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Jalapa-Coatepec, 

clave 3018, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se 

suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en 

términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 

Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 

extensión geográfica del acuífero Jalapa-Coatepec, clave 3018, Estado de Veracruz, estarán disponibles para 

consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 

Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito 

Federal, código postal 04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca 

Golfo Centro, en Francisco Javier Clavijero Número 19, Colonia Centro, Código Postal 91000, Ciudad de 

Xalapa, Estado de Veracruz. 

México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-605-NORMEX-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-605-NORMEX-2015 ALIMENTOS – MANEJO 

HIGIÉNICO EN EL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO “H”  

(CANCELA A LA NMX-F-605-NORMEX-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 

a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 

la responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de 

Normalización y Certificación, S.C., (NORMEX)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 

adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en Avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia 

Ampliación Nápoles, código postal 03840, Benito Juárez, Ciudad de México, o consultado gratuitamente en la 

biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de 

Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan 

de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-605-NORMEX-2015, entrará en vigor 60 días naturales después de 

la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-F-605-NORMEX-2015 

ALIMENTOS – MANEJO HIGIÉNICO EN EL SERVICIO DE ALIMENTOS 

PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO “H” (CANCELA A 

LA NMX-F-605-NORMEX-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las disposiciones de buenas prácticas de higiene y sanidad que deben 

cumplir los prestadores de servicios de alimentos y bebidas para obtener el Distintivo “H”. 

Esta Norma Mexicana, aplica a los establecimientos fijos que se dedican al manejo de alimentos y bebidas 

en todas sus fases: recepción, almacenamiento, preparación y servicio, en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Distintivo “H” tiene una vigencia de un año y de no ser renovado, la empresa que lo ostente debe 

retirarlo de la vista del cliente. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia al momento de su 

elaboración. 

Bibliografía 

 NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios 

que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del 

agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

2005-07-12. 

 NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, producto lácteo combinado y 

derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2010-09-27. 

 NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2010-04-05. 

 NOM-159-SSA1-1996, Bienes y servicios. Huevo, sus productos y derivados. Disposiciones y 

especificaciones sanitarias. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1999-12-02. 
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 NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia 

alimentaria. Criterios para brindar orientación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

2013-01-22. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 2015-11-18. 

 FAO/OMS. 1992. Informe de la 25ª. Reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, 

Washington, D.C. 

 FAO/OMS. 2006. Codex Alimentarius. FAO/OMS, Tercera edición. Roma 

 Jacob M. 1990. Manipulación correcta de los alimentos. Guía para Gerentes de Establecimientos de 

Alimentos. Organización Mundial de la Salud. Ginebra. Pp 60-129. 

 Secretaría de Salud. SECTUR. OPS. OMS. Conclusiones del Primer Congreso Nacional de 

Turismo y Salud. 1990. Del 13 al 15 de diciembre. Acapulco Guerrero. México. 

 Programa Manejo Higiénico de los Alimentos. Distintivo H. SECTUR 2003. 

 Solberg M., Buckalew J.J. and. Col. 1990. Microbiologycal Safety Assurance System for 

Foodservice Facilities. Food Technology. Pp. 69-73. 

 The Sanitation Code for Canada´s Foodservice Industry. 1993. Canadian Restaurant and 

Foodservices Association. Toronto. Ontario. P. 14. 

 US. Department of Agriculture Food Safety and Inspection Service. A Guide to Safe Food Handling. 

Preventing Foodborne Illness. P. 2. 

 National Institute for Foodservice Industry: Manejo Higiénico de Víveres. Ed. Limusa México, 1980. 

 National Restaurant Association: Applied Foodservice Sanitation. 4th ed. Ed. John Wiley & Sons 

Inc. E.U.A., 1992. 

 Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria. Estrategia contra el Sobrepeso y la Obesidad 2010, 

Secretaria de Salud. 

 Guía de Alimentos para la Población Mexicana. Octubre 2010. Secretaría de Salud. 

 Guía de Buenas Prácticas de Higiene en establecimientos de servicio de alimentos y bebidas. 

 Código de Autorregulación de Publicidad de Alimentos y Bebidas no Alcohólicas dirigida al Público 

Infantil. 2009, CONAR. 

 Ley de ayuda alimentaria para los trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 

de enero de 2011. 

 Información sobre Inocuidad Alimentaria: Los productos de Huevo y la Inocuidad Alimentaria, 

USDA. 

 Food and Drug Administration. Bad Bug Book http://vm.cfsan.fda.gov 

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Certificación o ampliación TIF de 

SAGARPA/SENASICA (http://www.senasica.gob.mx/?id=977) 

 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las Normas Mexicanas NMX-E-208-CNCP-2015 y NMX-Q-900-CNCP-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS: NMX-E-208-CNCP-2015 INDUSTRIA DEL 

PLÁSTICO – DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS TUBERÍAS PLÁSTICAS BAJO CARGAS 

EXTERNAS MEDIANTE PLACAS PARALELAS – MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-208-CNCP-2009) Y 

NMX-Q-900-CNCP-2015 DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA DE HUMEDAD EN JABONES DE TOCADOR EN PASTILLA 

Y JABONES DE LAVANDERÍA EN BARRA – MÉTODO DE PRUEBA. 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 

de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlista a 

continuación, mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas 

Mexicanas bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Centro de 

Normalización y Certificación de Productos, A.C. (CNCP), lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 

ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, 

Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la 

Secretaría de Economía, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Las Normas Mexicanas NMX-E-208-CNCP-2015 y NMX-Q-900-CNCP-2015 entrarán en vigor 60 días 

naturales después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-E-208-CNCP-2015 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO – DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LAS TUBERÍAS PLÁSTICAS BAJO CARGAS EXTERNAS MEDIANTE 

PLACAS PARALELAS – MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-208-

CNCP-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo mediante placas paralelas para determinar la 

rigidez, factor de rigidez y deformación bajo carga de tubos de material termoplástico, tubo reforzado de 

resina termoestable (RTRP) y tubo de mortero polímero reforzado (RPMP). 

Esta Norma Mexicana es de aplicación para todo el territorio nacional. 

Es responsabilidad del usuario de esta Norma Mexicana, establecer procedimientos apropiados de 

seguridad y de salud, así como determinar las medidas de protección necesarias antes de su uso. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 

sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el día 27 de noviembre de 2002. 

- ASTM D 2412-11 Standard Test Method for Determination of External Loading Characteristics of 

Plastic Pipe by Parallel-Plate Loading. 

NMX-Q-900-CNCP-2015 

DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA DE HUMEDAD EN JABONES DE 

TOCADOR EN PASTILLA Y JABONES DE LAVANDERÍA EN BARRA – 

MÉTODO DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la toma de muestra y el método de análisis fisicoquímico para determinar 

la pérdida de humedad en jabones, y su consecuente pérdida de peso bajo condiciones controladas. 

Esta Norma Mexicana es de aplicación para todo el territorio nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 

sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

Informe de resultados del análisis de pérdida de humedad en jabones de tocador y lavandería. 

Subprocuraduría de Verificación. Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor. Oficio No. 

SPV/LNPC/DIQB/0750/2012. Clave 1. 30 de noviembre de 2012. 

 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de junio de 2016 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Erkam Servicios Integrales 

para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable (Expediente: RS/0012/2015). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente: RS/0012/2015.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/206/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA ERKAM SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo 

segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado 

Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del 

Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto 

Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en 

materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican, publica en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil 

quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 

18/164/CFE/UR-S/191/2016, de treinta de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0012/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Erkam Servicios Integrales para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de 

Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel 

Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Erkam Servicios Integrales 

para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable (Expediente: RS/0017/2015). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente: RS/0017/2015.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/208/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA ERKAM SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo 

segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado 

Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del 

Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto 

transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en 

materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil 

quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 

18/164/CFE/UR-S/190/2016, de treinta de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0017/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Erkam Servicios Integrales para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable,  

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  

o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector  

público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de 

Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel 

Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Concivelc’s, Sociedad Anónima 

de Capital Variable (Expediente: RS/0018/2015). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente: RS/0018/2015.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/196/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA CONCIVELC’S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo 

segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado 

Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del 

Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto 

transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades  

en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas,  

a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos 

mil quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 

18/164/CFE/UR-S/176/2016, de veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0018/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Concivelc's, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de 

la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Concivelc’s, Sociedad Anónima 

de Capital Variable (Expediente: RS/0026/2015). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente: RS/0026/2015.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/199/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA CONCIVELC’S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

empresas productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo 

segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado 

Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción 1 y Cuarto Transitorio del 

Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto 

transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en 

materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 

servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil 

quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 

18/164/CFE/UR-S/175/2016, de veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0026/2015 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Concivelc's, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de 

la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa Nacional de Becas para el desarrollo del proyecto 

denominado Programa de Posgrado-Maestría Franco-Mexicano (segundo año de la generación 2015-2017 y primer 

año de la generación 2016-2018) SEP-UNAM 2016, celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Universidad Nacional Autónoma de México. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. JAVIER PEREA RAMÍREZ, COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 

LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA UNAM” REPRESENTADA POR EL DR. LEONARDO LOMELÍ 

VANEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL; EL DR. CÉSAR IVÁN ASTUDILLO REYES, EN SU 

CALIDAD DE SECRETARIO DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, EL DR. GERMÁN ÁLVAREZ DÍAZ DE 

LEÓN, DIRECTOR GENERAL DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN EDUCATIVA Y EL DR. DANIEL LUCIO BARRERA 

PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON LOS EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla dentro de su Meta Nacional número 3, 

“México con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 

Educativo”, Estrategia 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 

sectores de la población”; establece en sus líneas de acción, “Fomentar la ampliación de la cobertura del 

programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con Instituciones de 

Educación Superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”. 

Segundo.- La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, 

mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, 

todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas 

en el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos 

económicos a las y los alumnos(as). 

Tercero.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 13 de diciembre del 2013, establece dentro del objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la 

educación media superior, superior y formación para el trabajo”, a fin de que contribuyan al desarrollo de 

México. 

Cuarto.- El 10 de abril de 2014, se firmó el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos, a través de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Ministerio de Educación Nacional, Enseñanza Superior e 

Investigación de la República Francesa (MENESER), para desarrollar el programa “Posgrado-Maestría 

Franco-Mexicano”, el cual busca establecer las bases generales y mecanismos de colaboración para el 

desarrollo de dicho programa, destinado a la formación de recursos humanos y fomento a la colaboración 

educativa y cultural entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Francesa, a fin de que nacionales 

mexicanos realicen estudios en Francia de tipo superior, en específico en programas de posgrado de nivel 

maestría, de conformidad con los planes y programas de estudios de las instituciones de educación superior 

en Francia; previéndose que el programa se desarrollará en tres etapas, con el compromiso de otorgar hasta 

20 becas en la primera etapa para el primer año de la generación 2014-2016, en la segunda hasta 40 becas: 

20 que corresponden al segundo año de la generación 2014-2016 y 20 para el primer año de la generación 

2015-2017, y en la tercera hasta 40 becas: 20 para el segundo año de la generación 2015-2017 y 20 para la 

generación 2016-2018. 

Quinto.- Con fecha 30 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

número 16/12/15 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo 

sucesivo “Las Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene a su cargo el 

ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas  

y los municipios. 
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I.2.- Que el Dr. Salvador Jara Guerrero, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo 

número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente instrumento, en 

el marco del Programa Nacional de Becas S243, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016, 

con cargo a la clave presupuestaria: 11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

I.4.- Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle de Brasil 

No. 31, oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA UNAM”: 

II.1.- Que de conformidad con el artículo 1o. de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de enero de 1945, es una corporación pública-organismo descentralizado del Estado-dotada 

de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas, 

investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones, 

principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible, 

los beneficios de la cultura. 

II.2.- Que la representación legal de esta Casa de Estudios recae en su Rector, el Dr. Enrique Luis Graue 

Wiechers, según lo dispuesto en los artículos 9o. de su Ley Orgánica y 30 de su Estatuto General, teniendo, 

conforme a la fracción I del artículo 34 del propio Estatuto, facultades para delegarla. 

II.3.- Que el Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, en su carácter de Secretario General de la UNAM y el 

Dr. César Iván Astudillo Reyes, en su calidad de Secretario de Atención a la Comunidad Universitaria  

y el Dr. Germán Álvarez Díaz de León, Director General de Orientación y Atención Educativa, cuentan con las 

facultades para suscribir el presente Acuerdo que delega y distribuye competencias para la suscripción de 

convenios, contratos y demás instrumentos consensuales en que la Universidad se parte, publicados en 

Gaceta UNAM el 5 de septiembre de 2011. 

II.4.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en el 9o. piso 

de la Torre de Rectoría, en Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, Código Postal 04510, Ciudad de 

México. 

Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 

de competencia y de su actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas partes, han 

decidido celebrar este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 

proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2016, a “LA UNAM”, para el otorgamiento de hasta 

40 (cuarenta) Becas para Estudios de Maestría, en el marco del Programa Nacional de Becas, para el 

desarrollo del proyecto denominado “Programa de Posgrado-Maestría Franco-Mexicano (segundo año de la 

generación 2015-2017 y primer año de la generación 2016-2018) SEP-UNAM 2016”, en lo sucesivo el 

“Programa”, de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Ejecución, el cual firmado por las partes, forma 

parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 

A).- Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, a “LA UNAM” la 

cantidad de hasta $11’400,000.00 (Once Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), que será destinada 

exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) Beneficiarios(as) del “Programa”, consistentes en la 

entrega de un apoyo económico por la cantidad de hasta $264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil 

Pesos 00/100 M.N.), en una sola exhibición, para los estudiantes del segundo año de la generación 

2015-2017, y un apoyo económico por la cantidad de hasta $306,000.00 (trescientos Seis Mil Pesos 00/100 

M.N.), en una sola exhibición, para los estudiantes del primer año de la generación 2016-2018, conforme a lo 

establecido en el Anexo de Ejecución de este convenio. 

B).- Coordinarse con “LA UNAM” por conducto de su Coordinación Nacional de Becas de Educación 

Superior (CNBES), para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del “Programa”, a efecto de 

verificar su cumplimiento y objetivos hasta su total conclusión; 
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C).- Asesorar a “LA UNAM”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que requiera 

para la realización de las actividades acordadas en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

D).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y 

aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2016 no se hayan devengado, y 

E).- Realizar las demás actividades que acuerde previamente con “LA UNAM”, las que le correspondan 

derivadas de este convenio y su Anexo de Ejecución, así como aquellas aplicables previstas en “Las Reglas”. 

TERCERA.- Por su parte, “LA UNAM”, se obliga a: 

A).- Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y ponerla(s) a consideración de “LA SEP”, en caso 

de que ésta así lo solicite por escrito; 

B).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la administración y 

ejercicio de los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los productos que generen, así como destinarlos 

exclusivamente al desarrollo del “Programa” descrito en el Anexo de Ejecución de este convenio; 

C).- Asegurar y supervisar que los(as) Beneficiarios(as) seleccionados cumplan con el (o los) objetivo(s) 

del “Programa”; 

D).- Proveer los recursos técnicos y operativos necesarios para el eficiente y óptimo desarrollo del 

“Programa”; 

E).- Resguardar por un plazo de 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria del ejercicio y 

aplicación de los recursos materia de este convenio; 

F).- Entregar por escrito a la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior de “LA SEP”, en lo 

sucesivo “LA CNBES”, los informes técnico-financieros parciales detallados que le solicite, referentes a la 

aplicación del “Programa” y del ejercicio de los recursos financieros que le aporte, dentro de los primeros 10 

(diez) días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, de conformidad con lo establecido en el 

Anexo de Ejecución del presente convenio; 

G).- Entregar por escrito a “LA CNBES”, un informe técnico-financiero final detallado referente a la 

aplicación del “Programa” y al ejercicio de los recursos financieros, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

posteriores al término del periodo de ejecución del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el 

Anexo de Ejecución; 

H).- Definir la forma en que efectuará el pago de las becas a los y las Beneficiarios(as) del “Programa”, 

debiendo informar y obtener la autorización de “LA CNBES”, previo al pago de aquellos gastos que ejercerá, 

así como comprobar dichos pagos a “LA CNBES”, con la siguiente documentación: 

 Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

 Padrón de Beneficiarios(as) de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA CNBES”. 

 Documentación oficial, en donde se pueda identificar el monto pagado conforme a lo dispuesto en los 

puntos anteriores. 

 En caso de que el pago sea mediante cheque, se deberán enviar las nóminas, pólizas de cheque o 

recibos firmados por las y los Beneficiarios(as). 

 En caso de que dicho pago sea mediante transferencia, deberá enviarse la confirmación de pago 

proporcionada por la institución bancaria. 

I).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que le aporte “LA SEP”, que realice la Auditoría 

Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 

hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 

(quince) días hábiles posteriores a la devolución; 

K).- Verificar que los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del “Programa”, proporcionen 

su información general y específica a través del medio electrónico establecido por “LA SEP”, mediante el 

llenado de una solicitud de apoyo, el cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) los(as) 

solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos solicitados para 

ser Beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que sea 

determinada para dicho fin por “LA SEP”, por conducto de “LA CNBES”; 

L).- Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio y su Anexo de 

Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con “LA CNBES”, para el mejor cumplimiento del 

“Programa”, y 

M).- Cumplir en lo concerniente lo especificado en “Las Reglas” y su anexos. 
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CUARTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto de 

este convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LA SEP” y  

“LA UNAM” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: Al titular de la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior. 

Por “LA UNAM”: A los titulares de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa y de la 

Dirección General del Programa de Vinculación con los Egresados. 

QUINTA.- “LA UNAM”, se obliga a compartir con “LA SEP”, los créditos y reconocimientos en la difusión, 

promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este convenio, mismo que realizará 

mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública-Subsecretaría de 

Educación Superior”. 

SEXTA.- El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como sustituto de cualquier tipo 

de asociación o vínculo de carácter laboral entre las partes, por lo tanto, las relaciones laborales se 

mantendrán en todos los casos entre la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o 

trabajadores(as), aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 

instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 

SÉPTIMA.- Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y 

perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de incumplimiento parcial o total de las acciones 

señaladas en este instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, caso 

fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las 

acciones en la forma y términos que determinen las partes por escrito. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería y 

documentación oficial para el “Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, la 

siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

NOVENA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada 

con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 4 de mayo de 2015, y su reglamento. Para tal efecto la UNAM observará lo dispuesto en el Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 31 de 

octubre de 2017, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales 

extraordinarios del ejercicio fiscal 2016, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales; podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o terminado anticipadamente, previa 

notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días hábiles de anticipación; en 

este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 

terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 

que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de 

mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción 

y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 

corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman en cuatro tantos, en la Ciudad de 

México, el día 17 de mayo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador Jara 

Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Administrativo de la Subsecretaría de Educación Superior, Javier Perea 

Ramírez.- Rúbrica.- Por la UNAM: el Secretario General, Leonardo Lomelí Vanegas.- Rúbrica.- El Secretario 

de Atención a la Comunidad Universitaria, César Iván Astudillo Reyes.- Rúbrica.- El Director General de 

Orientación y Atención Educativa, Germán Álvarez Díaz de León.- Rúbrica.- El Director General del 

Programa de Vinculación con Egresados, Daniel Lucio Barrera Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y “LA UNAM” CON FECHA 17 DE MAYO DE 2016. 

“LA SEP” proporcionará apoyo financiero a “LA UNAM” por la cantidad de $11’400,000.00 (Once Millones 

Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente al desarrollo del “Programa” que a 

continuación se señala: 

Título del Programa: “Programa de Posgrado-Maestría Franco-Mexicano (Segundo año de la generación 

2015-2017 y primer año de la generación 2016-2018) SEP-UNAM 2016”. 

Unidad Ejecutora: Universidad Nacional Autónoma de México. 

Responsables del Programa: Titulares de la Dirección General de Orientación y Atención Educativa y de 

la Dirección General del Programa de Vinculación con los Egresados de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Periodo de vigencia del Convenio: De fecha de la firma del presente instrumento al 31 de octubre  

de 2017. 

Periodo de vigencia del “Programa”: De la fecha de la firma del presente instrumento al 31 de agosto 

de 2017. 

Objetivo: 

Desarrollar la formación de recursos humanos y fomentar la colaboración educativa y cultural entre la 

República Francesa y los Estados Unidos Mexicanos. 

Meta: 

Que nacionales mexicanos realicen estudios de tipo superior en Francia, en específico en Programas de 

Posgrado a nivel Maestría, de conformidad con los planes y programas de estudios de las Instituciones de 

Educación Superior en Francia. 

En la convocatoria correspondiente, que deberá publicarse en la página electrónica de “LA CNBES”, 

además de los requisitos que deberán de cumplir los beneficiarios de las becas, se especificarán los 

compromisos de cada becario una vez concluido el “Programa”, incluyendo la presentación y acreditación de 

un informe de los logros y beneficios obtenidos, de acuerdo a un plan de actividades específicas que 

incorpore la capacitación impartida por el becario al interior de su institución educativa de procedencia. 

Los becarios deberán acreditar la realización de los estudios de maestría, mediante certificado o 

constancia emitida por la institución receptora, misma que deberá ser entregada a su institución de 

procedencia. 

“LA UNAM” validará la información y documentación de los aspirantes que sean seleccionados para el 

otorgamiento de una beca, en la modalidad y plazos previstos en la convocatoria correspondiente al 

“Programa” objeto del presente convenio, así como verificar que cumplan con el objeto del “Programa” y con 

los requisitos para ser beneficiarios conforme a “Las Reglas”, que no cuenten con otro apoyo de recursos 

federales para el mismo objetivo, así como informar oportunamente a “LA SEP”, respecto de las actividades 

que realicen los becarios y las bajas y cancelaciones de beca. 

“LA UNAM” deberá enviar a “LA CNBES” el padrón de Beneficiarios seleccionados previo inicio del 

“Programa”. 

“LA UNAM”, deberá comprobar a “LA SEP” mediante constancia oficial, que los aspirantes se encuentran 

inscritos a su Institución Pública de Educación Superior. 

Los Beneficiarios deberán enviar a su institución de procedencia, un informe final respecto de sus avances 

y logros, con la finalidad de corroborar el aprovechamiento y funcionamiento del “Programa”. 
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Becas: consiste en un apoyo que deberá entregarse por “LA UNAM” a cada beneficiario(a), conforme a 

las siguientes especificaciones: 

NOMBRE: “Programa de Posgrado-Maestría Franco-Mexicano (Segundo año 

de la generación 2015-2017 y primer año de la generación 

2016-2018) SEP-UNAM 2016” 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO DEL 

PROGRAMA 

Otorgar hasta 20 (veinte) becas para Estudios de Maestría para el segundo año de la 

generación 2015-2017, y hasta 20 (veinte) becas para estudios de Maestría del primer año de 

la generación 2016-2018, ambos, en el marco del Programa “Posgrado-Maestría Franco-

Mexicano”, el cual busca desarrollar la formación de recursos humanos y el fomento a la 

colaboración educativa y cultural entre la República Francesa y los Estados Unidos 

Mexicanos, a fin de que nacionales mexicanos realicen estudios de tipo superior en Francia, 

en específico en Programas de Posgrado a nivel Maestría, de conformidad con los planes y 

programas de estudios de las Instituciones de Educación Superior en Francia. 

POBLACIÓN 

OBJETIVO 
Estudiantes egresados de Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES). 

INSTITUCIÓN 

RECEPTORA 
Campus France 

BENEFICIARIOS Hasta 40 (cuarenta) estudiantes de Instituciones Públicas de Educación Superior. 

MODALIDAD Beca para Estudios de Especialidad, Maestría, Doctorado y Estancias Posdoctorales. 

CONTENIDO Y 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA 

Clases, cursos y/o talleres destinados a la formación de recursos humanos y el fomento a la 

colaboración educativa y cultural entre la República Francesa y los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme a los planes y programas de estudios de las Instituciones de Educación 

Superior en Francia. 

DURACIÓN DE LA 

MOVILIDAD 

El “Programa” tiene una duración de un año, comprendido de septiembre de 2016 a agosto 

de 2017. 

COSTO TOTAL POR 

BECARIO EN PESOS 

MEXICANOS 

Segundo año de la generación 2015-2017: 

Hasta $264,000.00 (Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.), que deberá 

entregarse por “LA UNAM” a cada beneficiario para el segundo año de la generación 2015-

2017 conforme al ciclo lectivo del “Programa”, que incluye manutención por su estancia. 

El gobierno de Francia cubrirá los costos de inscripción, colegiatura y gastos de seguro social 

de los becarios. 

Costo total por los hasta 20 becarios del segundo año de la generación 2015-2017: Hasta 

$5’280,000.00 (Cinco Millones Doscientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.). 

Primer año de la generación 2016-2018: 

Hasta $306,000.00 (Trescientos Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), que deberá entregarse por “LA 

UNAM” a cada beneficiario para el primer año de la generación 2016-2018 conforme al ciclo 

lectivo del “Programa”, que incluye transportación aérea y manutención por su estancia. 

El gobierno de Francia cubrirá los costos de inscripción, colegiatura y gastos de seguro social 

de los becarios. 

Costo total por los hasta 20 becarios del primer año de la generación 2016-2018: Hasta 

$6’120,000.00 (Seis Millones Ciento Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.). 

COSTO TOTAL POR 

LOS HASTA 40 

(CUARENTA) 

BECARIOS EN PESOS 

MEXICANOS 

Hasta $11’400,000.00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) QUE 

“LA SEP” APORTARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN A “LA UNAM” PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA”, DENTRO Y CON CARGO AL EJERCICIO FISCAL 

2016. 

 

En caso fortuito de que el SUBES no funcionara por un periodo mayor a 48 horas, la Coordinación 

Nacional de Becas de Educación Superior de “LA SEP” (“LA CNBES”) informará por escrito el proceso a 

seguir para continuar con la operación de la beca. 
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Informes técnico-financieros. 

Elementos que deberán considerarse para el envío de la información respectiva a “LA CNBES”. 

Informe técnico. 

“LA CNBES” establece los requisitos técnicos necesarios para la implementación de los proyectos que se 
acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de 
establecer elementos de seguimiento, monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas 
prácticas en la entrega de recursos públicos. 

Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, 
procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los siguientes 
datos: 

 Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el documento por medio del cual se 
suscribe dicho convenio. 

 Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 

 Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en el convenio por el cual se suscribe el “Programa”. 

 Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa “contribuirá 
de manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 
ejecución del “Programa”. 

 Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el “Programa” 
suscrito en el convenio. 

 Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 
queda estipulada en el convenio y a quién se le solicitará información si es que “LA CNBES” la 
requiere. 

 Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 
los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, para ello deberán 
integrar la siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del proyecto, utilizando la división política del 
territorio nacional se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance 
de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 
profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser beneficiarios(as) del 
“Programa”. 

o Requisitos de los beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 
postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el 
“Programa” busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 
encargados del “Programa” para elegir a los(as) beneficiarios(as) del mismo. Estas valoraciones 
o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objeto 
estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de procedimiento la operación del 
“Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en el convenio. En este apartado se deberá 
agregar un diagrama de flujo que ilustre la operación del “Programa”, con el fin de transparentar 
y obtener información organizada del uso de los recursos. 

 Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 
recursos entregado, por medio del convenio. 

 Un padrón de beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 
Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) beneficiario(a) 

o Nombre completo del (de la) beneficiario(a) 

o Fecha de nacimiento 

o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo o género 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 
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o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 

o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 

o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o delegación-Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Delegación-Catálogo INEGI 

o Nombre del Estado o de la Ciudad de México-Catálogo INEGI 

o Clave del Estado o de la Ciudad de México-Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad Estado o de la Ciudad de México-Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad. 

 Adicionalmente el padrón de beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje o de aprendizaje. 

o Si el/la beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

 Indicadores para resultados, de gestión, que incorpore una perspectiva de género y aquellos que se 
hayan definido con “LA CNBES”. 

 Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de beneficiarios(as), 
dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con “LA CNBES”. 

 Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el “Programa”. 

 Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 
“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con las y los beneficiarios(as). 

Informe Financiero: 

 Apertura de una cuenta bancaria específica para la administración y ejercicio de los recursos 
financieros que reciba de “LA SEP”, así como los rendimientos que se generen en la misma. 

 Padrón de beneficiarias(os) efectivamente pagados desglosado por mes. 

 Identificación oficial de los(as) beneficiarios(as). 

 Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

 Estados de cuenta emitidos por la institución bancaria. 

 En caso de que el pago sea mediante cheque, enviar las nóminas, pólizas de cheque o recibos 
debidamente requisitados y firmados por el(la) beneficiario(a). 

 En caso de que el pago sea mediante transferencia bancaria, enviar la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria. 

 Primera y última hoja del listado de beneficiarios enviado al banco del pago correspondiente 
debidamente autorizada. 

 Recibos que comprueben el fin de la beca (en caso que aplique). 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman en cuatro tantos en la 

Ciudad de México, el día 17 de mayo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, 

Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Coordinador Administrativo de la Subsecretaría de Educación 

Superior, Javier Perea Ramírez.- Rúbrica.- Por la UNAM: el Secretario General, Leonardo Lomelí Vanegas.- 

Rúbrica.- El Secretario de Atención a la Comunidad Universitaria, César Iván Astudillo Reyes.- Rúbrica.-  

El Director General de Orientación y Atención Educativa, Germán Álvarez Díaz de León.-  

Rúbrica.- El Director General del Programa de Vinculación con Egresados, Daniel Lucio Barrera Pérez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2016, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán (Proyecto denominado San Marcos 

Etapa 2 Vivo). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas.  

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR EL TITULAR DE  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA, ARQ. JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LIC. CÉSAR ARMANDO ESCOBEDO MAY, QUIEN SE 

ASISTE EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN TERRITORIAL, MVZ. LUIS ALBERTO SOLÍS PASOS; A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en adelante denominado 

por su acrónimo “PCRU”; se aplicarán en las entidades federativas en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos 

por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en consideración los 

criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2015, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas 

como las “Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 20 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la 

“Instancia Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho 

cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este 

Convenio con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Que con fecha 11 de junio de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el diverso de Coordinación relativo 

al proyecto denominado “SAN MARCOS ETAPA 2 VIVO”, con domicilio en calle 100, # 641, 643, 645 

X 179-D y 181, fraccionamiento San Marcos, en la ciudad de Mérida, en el Estado de Yucatán; 

ubicado en el Desarrollo Certificado Intraurbano con coordenadas X= 222813.34; Y= 2313677.96 

zona 16; con superficie del predio de 9,240.00 (nueve mil doscientos cuarenta) metros cuadrados; 

proyecto que no fue apoyado con los recursos federales provenientes del programa debido a 

carencia de disponibilidad programática. 

VI. Que en el apartado 4.3.6.1 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 

contenido en el Anexo 9 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño 

del presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 46 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 7 de enero del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización 

Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0008AT/2016 con los datos generales del Proyecto 

denominado “SAN MARCOS ETAPA 2 VIVO”, con domicilio en calle 100, # 641, 643, 645 X 179-D y 

181, fraccionamiento San Marcos, en la ciudad de Mérida, en el Estado de Yucatán; ubicado en el 
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Desarrollo Certificado Intraurbano con coordenadas X= 222813.34; Y= 2313677.96 zona 16; con 

superficie del predio de 9,240.00 (nueve mil doscientos cuarenta) metros cuadrados; promovido por 

el INSTITUTO DE VIVIENDA del Estado de Yucatán, con domicilio en calle 56 número 419 x 47 y 49, 

colonia Centro, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, C.P. 97000. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2016, y conforme a lo establecido en las Reglas de 

Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2015, tiene como 

objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del 

costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 

SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004084, de fecha 1 de diciembre de 2015, emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, comunicó a la “SEDATU”, la autorización, desde el punto de vista presupuestario, de las 

Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo 

establecido en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 

de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento 

Interior de la “SEDATU”. 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y 

forma parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por los artículos 16 y 27 de las Reglas 

de Operación 2016, respectivamente. 

I.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 

Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 

Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Paseo de la Reforma número 287, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 6500 en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN: 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Yucatán, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de 

la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, contenido en el Decreto número 75, publicado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán de fecha 15 de abril de 2008. 

II.2. Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en mérito 

de lo establecido por los artículos 76 fracción I del Código de Administración Pública del Estado de 

Yucatán, así como los diversos números 4, fracciones X, XVI, XXI, y 11 fracción XI de la Ley del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

II.3. Que el Director General del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, se encuentra asistido por el 

Mvz. Luis Alberto Solís Pasos, Director de Planeación Territorial de este Instituto. 

II.4. Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle 56 número 419 

x 47 y 49, colonia Centro, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, C.P. 97000. 
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III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 

y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2016. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 

objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, 

así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de Coordinación: 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 

40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 

fracción II, segundo párrafo, 77, 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 

fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; las disposiciones jurídicas contenidas en las 

Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 

2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 29 de diciembre de 2015; 16 y 57 de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 4, 6, 66, 67, 68 bis, 71, 75 y 76 fracción I del 

Código de Administración Pública del Estado de Yucatán; 1, 4, 5 fracción II, 6, 21 y 22 fracciones I y 

III de la Ley de Vivienda del Estado de Yucatán; 1, 2, 4 fracciones X, XVI y XXI, 11 fracción XI de la 

Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 

de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2016, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado “SAN MARCOS ETAPA 2 VIVO”, con domicilio en calle 100, # 641, 643, 645 X 179-D y 181, 

fraccionamiento San Marcos, en la ciudad de Mérida, en el Estado de Yucatán; ubicado en el Desarrollo 

Certificado Intraurbano; el cual cumple con los requerimientos contenidos en las “Reglas de Operación” del 

“PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2016, según se acredita con el Oficio de Autorización Técnica número 

V/511/DGDUSV/PCRU0008AT/2016 emitido por la “Instancia Coordinadora” y el cual prevé la realización de 

216 acciones de vivienda construidas en 27 torres de cuatro niveles y ocho departamentos cada una. 

Las 216 acciones de vivienda mencionadas en el párrafo anterior quedaron contempladas en el Convenio 

de Coordinación suscrito con fecha 11 de junio de 2015, mismo que no fue apoyado con los recursos 

federales del PCRU por carencia de disponibilidad programática y que fue debidamente operado por la 

Instancia Ejecutora con cargo a la persona moral responsable del proceso constructivo de las viviendas, de 

conformidad a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 

Urbanas para el ejercicio fiscal 2015 a razón de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por 

acción de vivienda.  

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de éste Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 
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III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar por 

escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 

Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 

aportación hasta por un monto de $5´400,000.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS  

00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 

“SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 y 53 de las Reglas de Operación, previa 

aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el artículo 52 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 

Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS 

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 

criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo éstos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 

viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 

acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 

desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere el 

presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 

los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 

del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 

validación al Registro Único de Vivienda. 
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La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal  

de rescisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 

recursos deberán ser ejercidos al 15 de diciembre de 2016, en términos de la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 

Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 

disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del “PCRU” a 15 de diciembre de 2016, quedará obligada a la devolución de 

los mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 

aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 
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III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información  

que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 

recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 

la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2016” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”. 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU”, así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación  

y demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
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XIII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 

si previamente no se han cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 

Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación serán 

sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este instrumento 

jurídico. 

XIV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 

Operación, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad vigente, 

así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales 

federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de evitar el uso 

de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político electorales. 

XV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el (la) Delegado(a) en el Estado de Yucatán. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Director de Planeación Territorial del Instituto de Vivienda del Estado de 

Yucatán, cargo que a la firma de este convenio es ocupado por el Mvz. Luis Alberto Solís Pasos. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán  

y divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y 

resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 

las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 

respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 

incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el artículo 42 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 

titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover  

o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas  

de operación, enlistados en el “Anexo Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de  

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al personal 

designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesaria para el 

desarrollo de los procesos de evaluación del “PCRU”. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 

de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS PARA LA 

PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 15 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 

pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 

Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 

comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 15 de diciembre de 2016, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE, 

el reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 

correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 

plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa al 

Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la Instancia 

Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los artículos 56, 57 y 58 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, entre 

otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades transferidas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto, podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 

edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo, de 

acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”; sin que sea 

necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades 

necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DÉCIMA” del presente 

convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de enero de 2016.- Por la 

SEDATU: el Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.- 

Por el Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán: el Director General, César Armando Escobedo May.- 

Rúbrica.-El Director de Planeación Territorial del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, Luis Alberto 

Solís Pasos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 

ejercicio fiscal 2016, que celebran la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán (Proyecto denominado Construcasa 

San Marcos). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.- Programa de Consolidación de Reservas Urbanas.  

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN ADELANTE “PCRU”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA, ARQ. JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LIC. CÉSAR ARMANDO ESCOBEDO MAY, QUIEN SE 

ASISTE EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN TERRITORIAL, MVZ. LUIS ALBERTO SOLIS PASOS; A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA EJECUTORA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

l. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano”, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en adelante denominado 

por su acrónimo “PCRU”; se aplicarán en las entidades federativas en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos 

por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en consideración los 

criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 29 diciembre de 2015, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas 

como las “Reglas de Operación”. 

III. Que en el artículo 20 de las “Reglas de Operación” antes citadas, se establece la figura de la 

“Instancia Ejecutora” cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho 

cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la “Instancia Ejecutora” 

quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este 

Convenio con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

V. Que con fecha 11 de junio de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el diverso de Coordinación relativo 

al proyecto denominado “Construcasa San Marcos”, con domicilio en calle 100, predios 653, 655, 

657, 659, 661; calle 104, predios 642, 644, 646, 648, 650, 643 y 645, todos en el fraccionamiento 

San Marcos, en la ciudad de Mérida, en el Estado de Yucatán; ubicado como Desarrollo Certificado 

intraurbano, con coordenadas X= 222605.19; Y= 2313329.48 zona 16; con superficie del predio de 

16,131.13 (dieciséis mil ciento treinta y uno punto trece) metros cuadrados; proyecto que no fue 

apoyado con los recursos federales provenientes del programa debido a carencia de disponibilidad 

programática. 

VI. Que en el apartado 4.3.6.1 de las Reglas de Operación se establece que el modelo de Convenio 

contenido en el Anexo 9 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño 

del presente instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 46 de las “Reglas de Operación” prevé que previo a la suscripción de este Convenio 

deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 7 de enero del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de Autorización 

Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0009AT/2016 con los datos generales del Proyecto 

denominado “Construcasa San Marcos”, con domicilio en calle 100, predios 653, 655, 657, 659, 661; 

calle 104, predios 642, 644, 646, 648, 650, 643 y 645, todos en el fraccionamiento San Marcos, en la 

ciudad de Mérida, en el Estado de Yucatán; ubicado como Desarrollo Certificado intraurbano, con 

coordenadas X= 222605.19; Y= 2313329.48 zona 16; con superficie del predio de 16,131.13 

(dieciséis mil ciento treinta y uno punto trece) metros cuadrados; promovido por el INSTITUTO DE 

VIVIENDA del Estado de Yucatán, con domicilio en calle 56 número 419 x 47 y 49, colonia Centro, en 

la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, C.P. 97000. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 

1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 

población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 

bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2016, y conforme a lo establecido en las Reglas de 

Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2015, tiene como 

objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del 

costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta  

5 SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 312.A.-004084, de fecha 1 de diciembre de 2015, emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, comunicó a la “SEDATU”, la autorización, desde el punto de vista presupuestario, de las 

Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a lo 

establecido en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU de 

conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el Reglamento 

Interior de la “SEDATU”. 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la “Instancia Normativa” del “PCRU” y 

forma parte del Comité del Programa, conforme a lo dispuesto por los artículos 16 y 27 de las Reglas 

de Operación 2016, respectivamente. 

I.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la “Instancia 

Coordinadora” es una unidad administrativa de la “SEDATU” y cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 

Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 

Paseo de la Reforma número 287, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 6500 en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN: 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Yucatán, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de 

la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, contenido en el Decreto número 75, publicado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, de fecha 15 de abril de 2008. 

II.2. Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en mérito 

de lo establecido por los artículos 76 fracción I del Código de Administración Pública del Estado de 

Yucatán, así como los diversos números 4, fracciones X, XVI, XXI, y 11 fracción XI de la Ley 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

II.3 Que el Director General del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, se encuentra asistido por el 

Mvz. Luis Alberto Solís Pasos, Director de Planeación Territorial de este Instituto. 

II.4. Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle 56 número 419 

x 47 y 49, colonia Centro, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, C.P. 97000. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 

y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2016. 
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III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 

objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal, 

así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de Coordinación: 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 

40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 

fracción II, segundo párrafo, 77, 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 

fracción X del Reglamento Interior de la “SEDATU”; las disposiciones jurídicas contenidas en las 

Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 

2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 29 de diciembre de 2015; 16 y 57 de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 4, 6, 66, 67, 68 bis, 71, 75 y 76 fracción I del 

Código de Administración Pública del Estado de Yucatán; 1, 4, 5 fracción II, 6, 21 y 22 fracciones I y 

III de la Ley de Vivienda del Estado de Yucatán; 1, 2, 4 fracciones X, XVI y XXI, 11 fracción XI de la 

Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 

de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre “LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas para el ejercicio 2016, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 

desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 

Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 

denominado “Construcasa San Marcos”, con domicilio en calle 100, predios 653, 655, 657, 659, 661; calle 

104, predios 642, 644, 646, 648, 650, 643 y 645, todos en el fraccionamiento San Marcos, en la ciudad de 

Mérida, en el Estado de Yucatán; ubicado como Desarrollo Certificado intraurbano; el cual cumple con los 

requerimientos contenidos en las “Reglas de Operación” del “PCRU” aplicables al ejercicio fiscal 2016, según 

se acredita con el Oficio de Autorización Técnica número V/511/DGDUSV/PCRU0009AT/2016 emitido por la 

“Instancia Coordinadora” y el cual prevé la realización de 450 acciones de vivienda, de las cuales 96 

corresponden al modelo Colibrí y fueron construidas en 12 edificios de cuatro niveles cada uno; 94 viviendas 

del modelo Bambú que serán construidas en 14 edificios de cuatro niveles cada uno; 240  

viviendas correspondientes al modelo Bambú Plus, construidas en 12 edificios de cinco niveles cada uno y  

20 viviendas modelo Álamo edificadas en un edificio de cinco niveles. 

Las 450 acciones de vivienda mencionadas en el párrafo anterior quedaron contempladas en el Convenio 

de Coordinación suscrito con fecha 11 de junio de 2015, mismo que no fue apoyado con los recursos 

federales del PCRU por carencia de disponibilidad programática y que fue debidamente operado por la 

Instancia Ejecutora con cargo a la persona moral responsable del proceso constructivo de las viviendas, de 

conformidad a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 

Urbanas para el ejercicio fiscal 2015 a razón de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por 

acción de vivienda.  

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 

coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 

con la participación de los sectores social y privado. 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 

de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 

habitacionales de la población en suelo intraurbano. 
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III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 

municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 

Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la “SEDATU”, con la participación, en su caso, de los 

municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 

urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 

nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 

otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar por 

escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y la “Instancia 

Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 

en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones normativas aplicables, la primera realizará una 

aportación hasta por un monto de $11´250,000.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.). 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 

“SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 y 53 de las Reglas de Operación, previa 

aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 

mencionadas en el artículo 52 de las Reglas de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta por 

Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA “INSTANCIA EJECUTORA” Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

RESPONSABLE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS 

QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 

responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas o al Desarrollador de Vivienda, apegándose a los 

criterios que determine la Instancia Coordinadora del Programa, siendo éstos los siguientes: 

La Instancia Ejecutora entregará a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las 

viviendas o a su representante legal, el 50% de los recursos otorgados por el programa; cuando este último 

acredite tener un avance físico de obra del 50% y el 50% de los recursos federales se entregará cuando el 

desarrollador de vivienda acredite tener un avance físico de obra del 100% del proyecto al que se refiere  

el presente convenio. 

La Instancia Ejecutora deberá realizar la verificación del avance físico de la obra, previo a la dispersión de 

los recursos otorgados por el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

La “Instancia coordinadora” podrá realizar la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través 

del personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de 

validación al Registro Único de Vivienda. 
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La “Instancia Ejecutora” deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 

los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal 

de rescisión del convenio. 

En todo caso, la “Instancia Ejecutora” deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la “Instancia Ejecutora” deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la “Instancia Ejecutora” y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de “Instancia Coordinadora”. 

La “Instancia Ejecutora” deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las “Reglas de Operación”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del “PCRU”, sin embargo, los 

recursos deberán ser ejercidos al 15 de diciembre de 2016, en términos de la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la “Instancia Ejecutora” informará a la “SEDATU” el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la “SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la “Instancia Ejecutora” o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la “Instancia 

Ejecutora” se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

Suelo y Vivienda de la “SEDATU”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 

otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 

documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 

disposiciones previstas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- En el caso de que la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al amparo del “PCRU” a 15 de diciembre de 2016, quedará obligada a la devolución de 

los mismos en los términos que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SEDATU” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la “SEDATU”, los lineamientos 

normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 

aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la “Instancia Ejecutora” designe y 

responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 
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III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que  

se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la “Instancia Ejecutora” se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir, en la modalidad que se determine, los 

recursos presupuestales federales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir 

la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SEDATU” le 

transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 

“Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2016” y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la “SEDATU”. 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 

de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SEDATU” emita para el 

ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SEDATU”, así lo requiera 

participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 

programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación  

y demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la “Instancia Ejecutora” para que transparente y rinda cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos federales que la “SEDATU” aporta al amparo del “PCRU”; 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 

realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 
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XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 

con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

XIII. Abstenerse de dispersar al Desarrollador de Vivienda los recursos otorgados al amparo del “PCRU” 

si previamente no se han cumplido con los criterios de avance físico de obra determinados por la 

Instancia Coordinadora; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación serán 

sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este instrumento 

jurídico. 

XIV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 

Operación, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad vigente, 

así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales 

federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de evitar el uso 

de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político electorales. 

XV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 

social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 

promoción; 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 

instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 

Coordinación y el logro de su objeto “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 

designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la “SEDATU”, al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda de la “SEDATU” y en ausencia de este último, por el (la) Delegado(a) en el Estado de Yucatán. 

Por la “Instancia Ejecutora”, al Director de Planeación Territorial del Instituto de Vivienda del Estado de 

Yucatán, cargo que a la firma de este convenio es ocupado por el Mvz. Luis Alberto Solís Pasos. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 

normatividad aplicable, de las “Reglas de Operación” vigentes, del presente Convenio y los eventuales 

Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 

periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 

acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 

mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 

divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances  

y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, 

las prevenciones contenidas en las cláusulas “NOVENA” y “DÉCIMA” del presente instrumento jurídico 

respecto a las restricciones inherentes a las acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “Reglas de Operación” deberán 

incluir expresamente la participación de la “SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 

preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 

el artículo 42 de las Reglas de Operación del “PCRU” o que atienden problemas prioritarios ordenados por el 

titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del “PCRU” para promover  

o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas  

de operación, enlistados en el “Anexo Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto  

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la “Instancia Ejecutora”, proporcionará al  

personal designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias 

para el desarrollo de los procesos de evaluación del “PCRU”. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 

de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los “LINEAMIENTOS PARA LA 

PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 

DESARROLLO SOCIAL”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La “Instancia Ejecutora” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 

presente Convenio, que al 15 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados y 

pagados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como 85 y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 

Vivienda y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” la copia del 

comprobante del depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 

efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 

la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 

no ser posible lo anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 

por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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DÉCIMA NOVENA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 

cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 

Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 

refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 15 de diciembre de 2016, en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 

“Instancia Ejecutora” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 

en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 

“PCRU” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la Federación por conducto de la TESOFE, 

el reintegro del total de la aportación federal recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras 

correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los 

plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 

los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 

de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 

beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora realice la dispersión de los apoyos otorgados por el Programa al 

Desarrollador de Vivienda sin sujetarse a los criterios de avance físico determinados por la Instancia 

Coordinadora. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 

señalados en los artículos 56, 57 y 58 de las Reglas de Operación del “PCRU”. 

4.- Cuando la “Instancia Ejecutora” no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 

moral responsable del proceso constructivo de las viviendas o Desarrollador de Vivienda dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, entre 

otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes que amparen las cantidades transferidas. 

La “SEDATU”, por conducto del personal que se designe para tal efecto, podrá verificar el cumplimiento en 

la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda social vertical 

edificada en el suelo apoyado por el Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo, de 

acuerdo al listado establecido en el Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 

vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la “SEDATU”; sin que sea 

necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades 

necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula “DÉCIMA” del presente 

convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de “LAS PARTES” en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de enero de 2016.-  

Por la SEDATU: el Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- 

Rúbrica.- Por el Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán: el Director General, César Armando Escobedo 

May.- Rúbrica.- El Director de Planeación Territorial del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, Luis 

Alberto Solís Pasos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo No. 11, con una superficie 

aproximada de 06-64-18.139 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO No. 11, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-64-18.139 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04822, de fecha 26 de noviembre de 2015, con folio número 

23135, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 5456, de fecha 29 de diciembre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en materia de 

ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de 

la nación denominado “El Yugo No. 11”, con una superficie aproximada de 06-64-18.139 hectáreas, ubicado 

en el Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: DERECHO DE PASO No. 1 

AL SUR: EL YUGO LOTE 17 

AL ESTE: EL YUGO LOTE 12 

AL OESTE: EL YUGO LOTE 10 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo No. 12, con una superficie 

aproximada de 05-27-47.594 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

 Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO No. 12, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-27-47.594 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04823, de fecha 26 de noviembre de 2015, con folio número 
23136, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio 5455, de fecha 29 de diciembre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en materia de 
ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de 
la nación denominado “El Yugo No. 12”, con una superficie aproximada de 05-27-47.594 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: DERECHO DE PASO No. 1 

AL SUR: EL YUGO LOTES 17 Y 19 

AL ESTE: EL YUGO LOTE 13 

AL OESTE: EL YUGO LOTE 11 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo No. 13, con una superficie 

aproximada de 04-84-40.750 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO No. 13, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-84-40.750 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04824, de fecha 26 de noviembre de 2015, con folio número 

23137, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 

con oficio 5454, de fecha 29 de diciembre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en materia de 

ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de 

la nación denominado “El Yugo No. 13”, con una superficie aproximada de 04-84-40.750 hectáreas, ubicado 

en el Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: DERECHO DE PASO No. 1  

AL SUR: EL YUGO LOTE 19 

AL ESTE: EL YUGO LOTE 14 

AL OESTE: EL YUGO LOTE 12 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 

en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 

afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 

las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 

Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo Lote 15, con una superficie 

aproximada de 12-64-26.936 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO LOTE 15, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12-64-26.936 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04825, de fecha 26 de noviembre de 2015, con folio número 
23138, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio 5452, de fecha 29 de diciembre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en materia de 
ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de 
la nación denominado “El Yugo Lote 15”, con una superficie aproximada de 12-64-26.936 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EL YUGO LOTES 2, 4 Y 17 

AL SUR:  EJIDO EL BARRIL 

AL ESTE:  EL YUGO LOTE 18 

AL OESTE:  EJIDO LA CONCEPCION 

 Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 
Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo No. 17, con una superficie 

aproximada de 08-84-15.900 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO No. 17, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-84-15.900 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04826, de fecha 26 de noviembre de 2015, con folio número 
23139, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio 5453, de fecha 29 de Diciembre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en materia de 
ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de 
la nación denominado “El Yugo No. 17”, con una superficie aproximada de 08-84-15.900 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EL YUGO LOTES 4, 10, 11 Y 12 

AL SUR:  EL YUGO LOTE 18 

AL ESTE:  EL YUGO LOTE 19 

AL OESTE:  EL YUGO LOTE 15 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
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hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 
Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo No. 19, con una superficie 

aproximada de 06-68-00.008 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO No. 19, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-68-00.008 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04827, de fecha 26 de noviembre de 2015, con folio número 
23140, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio 5451, de fecha 29 de diciembre 2015, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en materia de 
ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de 
la nación denominado “El Yugo No. 19”, con una superficie aproximada de 06-68-00.008 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EL YUGO LOTES 13 Y 20 

AL SUR: EL YUGO LOTE 18 

AL ESTE: EJIDO EL BARRIL 

AL OESTE: EL YUGO LOTE 17 

 Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 
Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de diciembre de 2015.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo Lote 27, con una superficie 

aproximada de 02-39-80.381 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO LOTE 27, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE O2-39-80.381 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04086, de fecha 15 de octubre de 2015, con folio número 
23079, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio 0056, de fecha 07 de Enero 2016, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por 
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los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento 
de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 
denominado “El Yugo Lote 27”, con una superficie aproximada de 02-39-80.381 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  DERECHO DE PASO No. 2 

AL SUR:  LOTE No. 28 

AL ESTE:  LOTE No. 23 

AL OESTE:  DERECHO DE PASO No. 2 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 
Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 7 de enero de 2016.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional denominado El Yugo Lote 31, con una superficie 

aproximada de 01-53-71.180 hectáreas, Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL YUGO LOTE 31, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE O1-53-71.180 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF. II-210-DGPR-DGARPR-04085, de fecha 15 de octubre de 2015, con folio número 
23080, autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio 0057, de fecha 07 de Enero 2016, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento 
de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 
denominado “El Yugo Lote 31”, con una superficie aproximada de 01-53-71.180 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Villa de Ramos, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO EL BARRIL 

AL SUR: DERECHO DE PASO No. 2 

AL ESTE: LOTE No. 32 

AL OESTE: DERECHO DE PASO No. 2 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Cordillera del Himalaya número 490, 
Colonia Colinas del Parque, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 7 de enero de 2016.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- Rúbrica. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION 

Y ENAJENACION DE BIENES 

CONVOCATORIA de la licitación pública LPEM No. 01/16 para la venta de un portafolio conformado por dos 

unidades industriales que operan como ingenios azucareros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LPEM Nº 01/16 

PARA LA VENTA DE UN PORTAFOLIO CONFORMADO POR DOS UNIDADES 

INDUSTRIALES QUE OPERAN COMO INGENIOS AZUCAREROS 

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (“SAE”), con domicilio en avenida Insurgentes Sur 

número 1931, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º fracción VII y párrafos tercero y cuarto, subsecuentes a las fracciones; 31, fracción II y tercer 

párrafo; 33, 36, 38 fracción I y último párrafo; 38 bis, 40, 43, 44 a 51 de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público (“LFAEBSP”); 12, fracción XIX, y 98 de la Ley Federal de 

Competencia Económica (“LFCE”); 111 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 

Económica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 10 de noviembre de 2014; 38, 

fracciones I, II, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV, 40 al 50 del Reglamento de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (“RLFAEBSP”) y numerales PRIMERO, 

SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SÉPTIMO, UNDÉCIMO, DECIMOCUARTO, DECIMOQUINTO TER y del 

SEXAGÉSIMO SEXTO al SEPTUAGÉSIMO de las Políticas, Bases y Lineamientos del Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes para la Venta de los Bienes Muebles, Inmuebles, Activos Financieros 

y Empresas que le son Transferidos, publicadas en el DOF el 14 de agosto de 2008, así como en sus 

reformas publicadas en el mismo (“POBALINES”); emite la convocatoria (“CONVOCATORIA”) del 

procedimiento de Licitación Pública LPEM Nº 01/16 (“LICITACIÓN”) para la venta de un PORTAFOLIO 

conformado por dos Unidades Industriales que operan como ingenios azucareros (“UNIDADES 

INDUSTRIALES”), integrados por bienes muebles y bienes inmuebles, tales como maquinaria y equipo, 

equipos de transporte, terrenos, construcciones y estructuras, tanques de almacenamiento, bodegas, talleres, 

laboratorios y sus aparatos, plantas eléctricas, los inmuebles asignados para uso habitacional de los 

trabajadores y los almacenes de azúcar, transferidos al SAE por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (“SAGARPA”), y la Secretaría de la Función Pública, en este último 

caso a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como por los derechos y 

obligaciones descritos en las bases de venta de la LICITACIÓN (“BASES DE VENTA”). 

Los términos que se usan con mayúscula en la presente CONVOCATORIA y que no se encuentran 

definidos de cualquier otra manera en la misma, tendrán el significado que se les atribuye en las  

BASES DE VENTA. 

Considerando que: 

1. Mediante decreto publicado en el DOF los días 3 y 10 de septiembre de 2001, el Ejecutivo Federal 

expropió por causa de utilidad pública a favor de la Nación las acciones, los cupones y/o los títulos 

representativos del capital o partes sociales de las empresas que en el mismo se enlistan, así como 

los bienes muebles e inmuebles que integran las UNIDADES INDUSTRIALES denominadas ingenios 

azucareros que son materia de la presente CONVOCATORIA. Cabe mencionar que la expropiación 

quedó firme como consta en las ejecutorias dictadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el amparo en revisión 278/2003, así como por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al resolver el amparo en revisión 275/2002, 

mismas que, en términos del artículo 356 del Código Federal de Procedimientos Civiles, son cosa 

juzgada. A partir de dicha expropiación, las UNIDADES INDUSTRIALES pasaron al régimen de 

dominio público de la Federación. 

2. El Gobierno Federal cubrió la indemnización constitucional correspondiente a los bienes que son 

materia de la presente CONVOCATORIA en favor de las sociedades mercantiles afectadas con el 

decreto expropiatorio dentro del concurso mercantil 130/2006 y sus acumulados del índice del 

Décimo Juzgado en Materia Civil del Primer Circuito, como consta en el proveídos de fecha 10 de 

noviembre de 2009, donde dicho órgano jurisdiccional determinó tener por exhibidos los billetes de 

depósito por concepto del pago de la indemnización señalada, lo cual ya causó estado. 

3. En el mencionado concurso mercantil fueron declaradas las sociedades mercantiles en estado legal 

de quiebra mediante resoluciones firmes del 22 de marzo de 2012 emitidas por el Tercer Tribunal 

Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, dentro de los Tocas de apelación 

números 219/2010-IV y sus acumulados 236/2010-V y 245/2010-VI; 220/2010 y sus acumulados 
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237/2010-VI y 246/2010-VII; 221/2010-I y sus acumulados 238/2010-VII y 247/2010-VIII; 222/2010-II 

y sus acumulados 239/2010-VIII, 248/2010-I y 288/2010-I; 223/2010-III y sus acumulados 240/2010-I 

y 249/2010-II; 224/2010-IV y sus acumulados 241/2010-II, 250/2010-III y 287/2010-VIII; 225/2010-V y 

sus acumulados 242/2010-III, 251/2010-IV y 323/2010-IV; 226/2010-I y sus acumulados 243/2010-IV 

y 252/2010-V; y 227/2010-III y sus acumulados 244/2010-V, 253/2010-VI y 286/2010-VII; habiéndose 

nombrado al síndico por parte del Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, quien 

en términos del artículo 192 de la Ley de Concursos Mercantiles es el único facultado para autorizar 

las acciones que en su caso ejerzan las quebradas, mismo que ha considerado que el bono 

indemnizatorio no puede ser materia de contención, lo cual confirma que el Gobierno Federal 

adquirió vía expropiación firme las UNIDADES INDUSTRIALES materia de la presente 

CONVOCATORIA habiendo indemnizado a las personas morales afectadas cuyo legítimo 

representante es el síndico señalado. 

4. Como parte del procedimiento previsto en la Ley General de Bienes Nacionales para la enajenación 

de las UNIDADES INDUSTRIALES sobre las que el Gobierno Federal ejerce plenamente el dominio, 

el 23 de julio del 2012 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se desincorporan del régimen de 

dominio público de la Federación, diversos inmuebles que forman parte de nueve unidades 

industriales denominadas ingenios azucareros, ubicados en los Estados de Morelos, Puebla, San 

Luis Potosí y Veracruz, y se autoriza su enajenación a través del Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes (“ACUERDO”). Contra dicho ACUERDO diversos particulares impugnaron su 

constitucionalidad, sin embargo, éste quedó firme en cuanto a los actos reclamados en el amparo, 

siendo destacable el relativo a la licitación pública materia de la presente CONVOCATORIA 

mediante la resolución del amparo en revisión R.A. 167/2014 por sentencia firme dictada por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en la que se resolvió dejar 

sin efectos la interpretación de que aún no se podían enajenar las UNIDADES INDUSTRIALES. 

5. Al no existir impedimento legal alguno para la venta de los ingenios, de conformidad con la 

LFAEBSP que regula el procedimiento de licitación que nos ocupa, el SAE no persigue un interés 

público genérico sino uno específico sobre el cual, en sí mismo, la sociedad en su conjunto está 

interesada en su cumplimiento expedito, por estar vinculada con la venta de unidades industriales 

que permitirán al Estado ahorrar costos en su administración, permitiendo que tales recursos sean 

destinados a la atención de otros servicios tendientes a satisfacer mayores necesidades colectivas, 

además que es mayor la afectación que sufre la sociedad de no llevar a cabo la venta de estos 

ingenios, que los beneficios que pudieran tener quienes llegaran a alegar una supuesta afectación 

por esta licitación, lo anterior, tal como ya fue resuelto, en definitiva, en un proceso análogo al 

presente, por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

al resolver en su sesión del 18 de mayo de 2016 el recurso de revisión 350/2015. 

6. Los efectos y consecuencias de la venta de las UNIDADES INDUSTRIALES a través de una 

licitación pública están por encima de cualquier interés particular, ya que de otra manera no podría 

garantizarse el cumplimiento de los fines públicos conforme a las bases y principios establecidos en 

el artículo 134 Constitucional, pues el interés que exista de quienes pudieran alegar verse afectados 

está subordinado al interés público y orden social que se persigue a través de este tipo de 

procedimientos. Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha sido unánime en sus 

determinaciones al sostener que son de orden público e interés social aquellos procedimientos de 

licitación que estén destinados a las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo 

de bienes, pues con ello se permite administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, los recursos públicos, al mismo tiempo que el Estado obtiene las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, para poder satisfacer los 

objetivos a los que está obligado a cumplir1. 

                                                 
1 SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE SUSPENDER O 
CANCELAR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ÉSTA, POR AFECTARSE EL ORDEN PÚBLICO Y EL INTERÉS SOCIAL. Época: Décima Época; Registro: 2006855; Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada]; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 7, Junio de 2014, Tomo II; 
Materia(s): Común; Tesis: IV.2o.A.94 A (10a.); Página: 1915. 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, DEBE NEGARSE CONTRA LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS, PUES LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN ÉSTE CUENTAN SÓLO CON UNA EXPECTATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y A LA OBTENCIÓN DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA CORRESPONDIENTE. Época: Décima Época; Registro: 2006645; Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 7, Junio de 2014, Tomo II; Materia(s): 
Común; Tesis: IV.2o.A.83 A (10a.); Página: 1923. 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA INHABILITACIÓN TEMPORAL 
PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN O PARA CELEBRAR CONTRATOS PÚBLICOS. Época: Novena Época; 
Registro: 162971; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo 
XXXIII, Enero de 2011; Materia(s): Común; Tesis: 2a./J. 157/2010; Página: 1402. 
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7. La venta de las UNIDADES INDUSTRIALES genera un beneficio directo a la sociedad en su 

conjunto, dado que podrá detonar inversiones que mejoren el desarrollo sustentable y sostenido en el 

sector agroindustrial y de productividad en beneficio de los consumidores, productores y trabajadores 

vinculados a este importante sector productivo del país. 

Se emite la presente CONVOCATORIA, a fin de atender a los principios de eficacia, eficiencia y 

economía, con los cuales se deben administrar los recursos económicos del Gobierno Federal. 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. El PORTAFOLIO conformado por dos UNIDADES INDUSTRIALES 

que se señalan a continuación: 

PORTAFOLIO 
UNIDAD 

INDUSTRIAL 
Domicilio Valores 

Porcentaje de 
mercado 

nacional de 
azúcar* 

1 

El Potrero 

Calle Principal sin número, 
Centro, Villa General Miguel 
Alemán, código postal 94965, 
Atoyac, Veracruz. 

Precio sin I.V.A.: 

$1,241,460,593.35 M.N. 

I.V.A.: 

$148,539,406.65 M.N. 

PRECIO BASE DE VENTA: 

$1,390,000,000.00 M.N. 

3.9% 

San Miguelito 

Kilómetro 2, Carretera 
Córdoba – Amatlán, Buena 
Vista, código postal 94680, 
Córdoba, Veracruz. 

* Fuente: Cálculo elaborado por el SAE con base en información al cierre de la zafra 2014/2015 del Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA) / SAGARPA con datos de los ingenios (porcentaje de azúcar producida por las 
UNIDADES INDUSTRIALES que integran el PORTAFOLIO respecto del total de azúcar producida a nivel nacional). 

a) La descripción, condición física y ubicación de los BIENES, así como las características, cantidad y 

unidad de medida de los BIENES MUEBLES y la superficie total, linderos y colindancias de los 

BIENES INMUEBLES, se precisan en los anexos de las BASES DE VENTA y en el CUARTO DE 

DATOS, así como en el sitio de internet http://ingenios.sae.gob.mx. 

b) Los BIENES INMUEBLES se ofrecen en la modalidad “ad corpus” y, en términos generales, en las 

condiciones físicas, materiales y jurídicas en que se encuentran, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 2261 y 2290 del Código Civil Federal. 

c) Por cuanto hace a los BIENES MUEBLES, éstos se venderán en forma conjunta por cada UNIDAD 

INDUSTRIAL, a precio alzado, en el estado y las condiciones físicas, mecánicas, jurídicas y 

documentales, así como en el lugar en que se encuentren. 

d) En adición a la compraventa de los BIENES, el objeto de la LICITACIÓN también consiste en la 

asunción por parte del GANADOR de los DERECHOS y OBLIGACIONES que se precisan en 

las BASES DE VENTA y el CUARTO DE DATOS. 

e) El estado y las condiciones físicas y jurídicas de los BIENES, DERECHOS y OBLIGACIONES 

podrán ser verificados y valorados por los PARTICIPANTES y/o por los terceros que éstos designen, 

en las visitas al CUARTO DE DATOS y a las UNIDADES INDUSTRIALES. 

f) No forman parte de las UNIDADES INDUSTRIALES, las acciones, cupones y/o títulos 

representativos del capital de sociedad alguna. 

2. CALENDARIO DEL PROCESO DE LICITACIÓN. 

Proceso Lugar de realización Fechas Horario 

Publicación de la 
CONVOCATORIA 

En el DOF y en los periódicos El Universal, 
Excélsior y Reforma. 

Sitio de internet: http://ingenios.sae.gob.mx 

13 de junio de 2016 No aplica 

Pago de BASES DE VENTA  
Sucursal o portal bancario (se sugiere consultar la 
sección 3 de la presente CONVOCATORIA). 

Del 13 al 22 de junio 
de 2016 

Usos bancarios 

Registro de PARTICIPANTES 
Patricio Sanz número 1609, Torre B, piso 1, 
colonia del Valle, delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, Ciudad de México. 

Del 13 al 24 de junio 
de 2016 

De lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas 

Solicitud de opinión de los 
PARTICIPANTES a la COFECE 

Oficialía de Partes de la COFECE ubicada en 
avenida Santa Fe número 505, piso 14, colonia 
Cruz Manca, delegación Cuajimalpa, código postal 
05349, Ciudad de México. 

27 y 28 de junio de 
2016 

De 8:00 a 14:00 y de 
15:00 a 16:30 horas 

Visitas físicas y electrónicas al 
CUARTO DE DATOS 

Patricio Sanz número 1609, Torre B, piso 1, 
colonia del Valle, delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, Ciudad de México. Del 13 de junio al 25 

de agosto de 2016 

Físicas: 

De lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas 

Sitio de internet: https://ingeniosfeesa.securevdr.com 
Electrónicas: Acceso 

disponible las 24 horas 

../../../../../../../../sae7/Downloads/Tabla%20Portafolios_LRM%20(1).xlsx#RANGE!F17
../../../../../../../../sae7/Downloads/Tabla%20Portafolios_LRM%20(1).xlsx#RANGE!F17
../../../../../../../../sae7/Downloads/Tabla%20Portafolios_LRM%20(1).xlsx#RANGE!F17
../../../../../../../../sae7/Downloads/Tabla%20Portafolios_LRM%20(1).xlsx#RANGE!F17
http://ingenios.sae.gob.mx/
https://ingeniosfeesa.securevdr.com/
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Proceso Lugar de realización Fechas Horario 

Visitas físicas a las UNIDADES 
INDUSTRIALES 

En los domicilios de las UNIDADES 
INDUSTRIALES. 

Del 13 de junio al 15 
de agosto de 2016 

De lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas 

Junta de Aclaraciones 

Domicilio del SAE, ubicado en avenida Insurgentes 
Sur número 1931, Auditorio planta baja, colonia 
Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código 
postal 01020, Ciudad de México. 

9 de agosto de 2016 10:30 horas 

Presentación de OFERTAS DE 
COMPRA 

Domicilio del SAE, ubicado en avenida Insurgentes 
Sur número 1931, piso 6, colonia Guadalupe Inn, 
delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, 
Ciudad de México. 

Del 27 de junio al 25 
de agosto de 2016 

Previa cita con 2 DÍAS 
HÁBILES de 
anticipación 

Domicilio del SAE, ubicado en avenida Insurgentes 
Sur número 1931, Auditorio planta baja, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. En caso 
de cambio, se informará a los PARTICIPANTES en 
la Junta de Aclaraciones 

26 de agosto de 
2016 

De 09:00 a 09:30 horas 

Obtención de la resolución de 
opinión favorable de la COFECE 
respecto de las solicitudes 
presentadas por los 
PARTICIPANTES 

Dirección General de Mercados Regulados y 
Licitaciones de la COFECE ubicada en avenida 
Santa Fe número 505, piso 24, colonia Cruz 
Manca, delegación Cuajimalpa, código postal 
05349, Ciudad de México. 

23 de agosto de 
2016 

No aplica 

Apertura de OFERTAS DE 
COMPRA y FALLO  

Domicilio del SAE, ubicado en avenida Insurgentes 
Sur número 1931, Auditorio planta baja, colonia 
Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código 
postal 01020, Ciudad de México. En caso de 
cambio, se informará a los PARTICIPANTES en la 
Junta de Aclaraciones. 

26 de agosto de 
2016 

A partir de las  
09:30 horas 

 

3. PAGO DE BASES DE VENTA. Las BASES DE VENTA deberán ser pagadas en el plazo 

comprendido entre el 13 y el 22 de junio de 2016, mediante depósito o transferencia electrónica por la 

cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), incluido el Impuesto al Valor 

Agregado, a nombre del “Servicio de Administración y Enajenación de Bienes” (no aceptándose otras 

denominaciones), a la cuenta bancaria abierta en Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

número 00102532069, CLABE: 044180001025320695, SWIFT: MBCOMXMM, Referencia: INGENIOS. El 

depósito o transferencia deberá realizarse en el plazo señalado, con independencia de que el SAE lo 

identifique posteriormente de acuerdo a los usos bancarios. No se aceptarán reclamaciones de los 

INTERESADOS cuyo depósito o transferencia no sea identificado por el SAE en la cuenta bancaria 

mencionada previamente, por falta de la referencia requerida. 

El INTERESADO, por sí o a través de representante legal, deberá enviar a la dirección de correo 

electrónico ingenios@sae.gob.mx o presentar en el domicilio ubicado en la calle Patricio Sanz número 1609, 

torre B, piso 1, colonia del Valle, delegación Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, en los 

DÍAS HÁBILES comprendidos en el plazo del 13 al 24 de junio de 2016, lo siguiente: 

i. Copia del comprobante original del depósito bancario (ficha) o de la transferencia bancaria que 

acredite el pago respectivo; 

ii. El convenio de confidencialidad disponible en el sitio de internet http://ingenios.sae.gob.mx 

debidamente requisitado y firmado; 

iii. En caso de personas físicas, copia de una identificación vigente con fotografía y validez oficial del 

INTERESADO. En caso de personas morales, copia de las escrituras públicas que contengan el acta 

constitutiva o equivalente de la persona moral y las modificaciones a sus estatutos sociales 

(o compulsa de sus estatutos sociales vigentes). En caso de fideicomisos, copia del contrato de 

fideicomiso y, en su caso, de sus convenios modificatorios; 

iv. En su caso, copia del poder o nombramiento del representante legal del INTERESADO, con 

facultades suficientes para representarlo en todos los actos relacionados o derivados de 

la LICITACIÓN, y; 

v. En su caso, copia de una identificación vigente con fotografía y validez oficial del representante legal. 

Una vez verificado el pago y aprobado el convenio de confidencialidad, el SAE entregará el recibo 

correspondiente y un ejemplar de las BASES DE VENTA al INTERESADO o a su representante legal, 

personalmente o mediante correo electrónico dirigido a la dirección a través de la cual se le remitieron los 

documentos antes referidos. Cumplido lo anterior, el INTERESADO podrá realizar los trámites para su registro 

como PARTICIPANTE en la presente LICITACIÓN conforme a lo establecido en las BASES DE VENTA. 

http://ingenios.sae.gob.mx/
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4. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. 

4.1. Podrán participar en la LICITACIÓN: 

a) Las personas morales, nacionales o extranjeras, constituidas y existentes conforme a las leyes que 

las rijan, así como fideicomisos y vehículos de propósito específico. 

b) Las personas físicas, nacionales o extranjeras, que cuenten con plena capacidad de goce y ejercicio 

para ejercer el comercio conforme a lo previsto por las leyes mexicanas. 

c) Gobiernos estatales o municipales o sus entidades u organismos, siempre y cuando el marco legal 

que los rija así lo permita expresamente. 

4.2. No podrán participar en la presente LICITACIÓN, directa o indirectamente, cualquiera que sea su 

carácter, aquellas personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, y fidecomisos que se encuentren en 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 32 de la LFAEBSP. 

5. REGISTRO DE PARTICIPANTES. Para su registro como PARTICIPANTES los INTERESADOS, por 

sí o a través de representante legal, deberán presentarse ante el SAE en el lugar, días y horarios establecidos 

en el calendario contenido en la presente CONVOCATORIA y exhibir los documentos que se describen en las 

BASES DE VENTA y en el sitio de internet http://ingenios.sae.gob.mx. 

6. DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Los días 27 y 28 de junio de 

2016, todos los PARTICIPANTES, sin excepción, deberán solicitar la opinión de la COFECE, en los términos 

de la legislación en materia de competencia económica aplicable, de conformidad con el instructivo que se 

contiene en el Anexo 11 de las BASES DE VENTA, el cual se encuentra publicado en la página electrónica 

de la COFECE http://www.cofece.mx. El incumplimiento a lo establecido en este párrafo por parte del 

PARTICIPANTE dará lugar a su descalificación en la presente LICITACIÓN. 

A más tardar el 23 de agosto de 2016, la COFECE notificará a los PARTICIPANTES las resoluciones que 

expida y remitirá al SAE un listado con los nombres de los PARTICIPANTES que hayan obtenido opinión 

favorable, con el fin de que sus OFERTAS DE COMPRA puedan ser consideradas. 

Los PARTICIPANTES cuyos nombres no aparezcan en el listado a que se refiere el párrafo anterior serán 

descalificados, razón por la cual los sobres con las OFERTAS DE COMPRA que, en su caso, hubieren 

presentado no se abrirán y les serán devueltos en el acto de FALLO, circunstancia que se hará constar en el 

acta respectiva. 

Los PARTICIPANTES se encuentran obligados, en términos de la LFCE, a cumplir con las condiciones 

que, de ser el caso, les establezca la COFECE. De lo contrario serán descalificados o su OFERTA DE 

COMPRA será desechada, según corresponda. En caso de que la resolución de la COFECE implique un 

límite a la participación de mercado nacional de azúcar se estará a lo previsto en la sección 17, inciso d) de 

las BASES DE VENTA. 

Los PARTICIPANTES en la LICITACIÓN están sujetos a las disposiciones establecidas en la LFCE. En 

particular, las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha ley que prohíben todo contrato, convenio, arreglo o 

combinación entre dos o más competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordinar 

posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas, y el intercambio de 

información para dicho objeto o efectos; así como las fracciones X y XI del artículo 127 de la misma ley, en las 

que se señala la inhabilitación para ejercer como consejero, administrador, director, gerente, directivo, 

ejecutivo, agente, representante o apoderado en una persona moral hasta por un plazo de cinco años y 

multas hasta por el equivalente a doscientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para la Ciudad 

de México, a quienes participen directa o indirectamente en prácticas monopólicas, en representación o por 

cuenta y orden de personas morales, y las sanciones aplicables a quienes hayan coadyuvado, propiciado o 

inducido la comisión de prácticas monopólicas absolutas. 

Asimismo, la LFCE en su artículo 127 fracción IV, faculta a la COFECE a imponer multas de hasta el 10% 

de los ingresos económicos de quién incurra en esta práctica, o bien, a imponer multas de hasta un millón 

quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para la Ciudad de México en el caso de que se trate de 

agentes económicos que no declaren o no se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del 

lmpuesto Sobre la Renta. Por otra parte, el Código Penal Federal establece en el artículo 254 bis que se 

sancionará con prisión de cinco a diez años, y con mil a diez mil días de multa, a quién celebre, ordene o 

ejecute contratos, convenio o arreglos entre agentes económicos competidores, cuyo objeto sea establecer, 

concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas, 

entre otros. 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD. Como parte de su registro como PARTICIPANTES, los INTERESADOS 

deberán constituir GARANTÍA DE SERIEDAD por un importe de $5,000,000.00 (Cinco millones de Pesos 

00/100 Moneda Nacional) mediante depósito o transferencia electrónica a nombre del “Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes”. 

http://www.cofece.mx/
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8. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. El importe de la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO será de 

$250,000,000.00 (Doscientos cincuenta millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) por la OFERTA DE 

COMPRA que presente cada PARTICIPANTE, mediante cheque de caja o certificado expedido por una 

institución de crédito legalmente autorizada para operar en México, en favor del “Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes”. 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS DE COMPRA. El PORTAFOLIO será 

adjudicado de acuerdo con los criterios de evaluación de OFERTAS DE COMPRA siguientes: a) La 

evaluación de las OFERTAS DE COMPRA y la adjudicación del PORTAFOLIO se realizará de manera única, 

toda vez que sólo se licitará el PORTAFOLIO relacionado en la tabla contenida en la sección 1 de la presente 

CONVOCATORIA; b) Habiendo cumplido con la totalidad de los requisitos previstos en las BASES DE 

VENTA, el PORTAFOLIO se adjudicará al PARTICIPANTE que haya presentado la OFERTA DE COMPRA 

más alta, siempre y cuando ésta sea igual o superior al PRECIO BASE DE VENTA publicado para el 

PORTAFOLIO en la presente CONVOCATORIA y en las BASES DE VENTA; c) De existir empate entre los 

montos de las OFERTAS DE COMPRA para el PORTAFOLIO, éste se adjudicará al PARTICIPANTE que 

haya presentado primero su OFERTA DE COMPRA, conforme al día, hora y minutos en que fue registrada de 

conformidad con las BASES DE VENTA, y; d) En caso de que un PARTICIPANTE haya recibido opinión 

favorable de la COFECE en términos de la sección 6, cuarto párrafo, de la presente CONVOCATORIA, 

únicamente se le podrá adjudicar el PORTAFOLIO si con su adquisición no rebasa la participación de 

mercado que en su caso se le haya establecido en la respectiva opinión favorable. En cualquier caso, el 

PARTICIPANTE tendrá derecho a que su OFERTA DE COMPRA sea evaluada de conformidad con el orden 

previsto en el inciso a) de esta sección y únicamente será desechada aquella OFERTA DE COMPRA que 

resulte ganadora y contravenga lo establecido en la opinión favorable. Para efectos de lo anterior, se 

considerarán las cifras sobre la participación de mercado que se contienen en el Anexo 14 de las BASES 

DE VENTA. 

10. FORMA DE PAGO. La GARANTÍA DE SERIEDAD y la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO del 

GANADOR serán consideradas como anticipo del precio total de venta y el SAE estará facultado para 

hacerlas efectivas a partir de que se emita el FALLO. El GANADOR deberá realizar el pago de la cantidad 

restante para cubrir la totalidad del precio de venta a más tardar el 04 de octubre de 2016, mediante 

transferencia electrónica a la cuenta bancaria que el SAE le haya notificado, con independencia de que el 

SAE lo concilie posteriormente de acuerdo a los usos bancarios. A partir del DÍA HÁBIL siguiente a aquél en 

el que el SAE haya conciliado y confirmado el pago total del precio de venta se podrá proceder a la firma de la 

escritura pública correspondiente. 

11. INFORMACIÓN GENERAL. 

 Tanto el PRECIO BASE DE VENTA como el monto de la OFERTA DE COMPRA incluyen el 

Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

 Todo INTERESADO, PARTICIPANTE y/o GANADOR deberá sujetarse a lo establecido en la 

LFAEBSP, el RLFAEBSP, la LFCE, la Ley de Inversión Extranjera, las POBALINES y demás leyes, 

tratados, reglamentos, decretos, acuerdos, normas, reglas, resoluciones y cualquier otra normativa 

aplicable. Por lo anterior, todo INTERESADO, PARTICIPANTE y/o GANADOR será responsable de 

realizar los trámites, presentar las solicitudes, dar los avisos y obtener las autorizaciones y permisos 

necesarios, conforme a la normativa aplicable referida, para la adquisición y operación de las 

UNIDADES INDUSTRIALES. 

 Los PARTICIPANTES manifiestan estar de acuerdo en que, para la presente LICITACIÓN, el SAE 

no aplicará el numeral DECIMOQUINTO de las POBALINES, referente a la posibilidad de recibir el 

pago de manera extemporánea. 

 Los PARTICIPANTES manifiestan estar de acuerdo en que el SAE no hará uso de la facultad de 

adjudicar posturas en segundo lugar en la presente LICITACIÓN, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 51 de la LFAEBSP. 

 Ninguno de los términos y condiciones de la CONVOCATORIA, de las BASES DE VENTA y sus 

anexos, de la documentación e información contenida en el CUARTO DE DATOS, así como de las 

OFERTAS DE COMPRA presentadas en firme, de manera irrevocable e incondicional por los 

PARTICIPANTES, podrán ser negociados. 

 Todas las comunicaciones entre los PARTICIPANTES y el SAE y/o los TERCEROS 

ESPECIALIZADOS deberán ser en idioma español. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2016.- Representantes del SAE: el Director Ejecutivo de 

Comercialización de Activos Financieros y Empresas, Eugenio Raúl Blumenkron Zertuche.- Rúbrica.-  

El Director Corporativo de Comercialización y Mercadotecnia, Francisco Javier Dorantes Plascencia.- Rúbrica. 

(R.- 432589) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 

Y CAMBIO CLIMATICO 

ACUERDO por el que se modifican las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 

Bienes Muebles del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, 

DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

MARÍA AMPARO MARTÍNEZ ARROYO, Directora General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC), organismo descentralizado de la Administración Pública Federal y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 13, 17, 18, 20 fracciones III y IV, y 21 de la Ley General de Cambio Climático; 15 y 
58 fracción V; 59, fracciones I y IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 139 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, y 6 y 18 fracciones II, III, VI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, y 

CONSIDERANDO 

ACUERDO ÚNICO.- Que el 18 de marzo de 2016, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático, mediante acuerdo ACU/ORD/01/06/2016, tomado en su Primera Sesión Ordinaria y con 
fundamento en los artículos 58, fracción V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 17, cuarto 
párrafo, de la Ley General de Cambio Climático y 139 último párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales, 
la H. Junta de Gobierno del INECC, autorizó las modificaciones a las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
publicadas el 27 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación; por lo cual, tengo a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

"PRIMERO.- Se modifican las bases tercera y cuadragésima de las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 
para quedar como sigue: 

“BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE 

BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO” 

CAPÍTULO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TERCERA.- El Director General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático emitirá los 
lineamientos y procedimientos institucionales específicos, manuales, instructivos y formatos que se requieran 
para la adecuada administración y control de los bienes muebles, almacenes e inventarios, de conformidad 
con las presentes Bases. 

Al Director General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático le corresponderá, bajo su 
estricta responsabilidad, conforme a lo dispuesto en los artículos 130, 131 y 139 último párrafo de la Ley 
General de Bienes Nacionales, lo siguiente: 

I. Autorizar el programa anual de disposición final de los bienes muebles, y 

II. Autorizar la celebración de operaciones de enajenación, permuta, dación en pago, comodato o 
destrucción de bienes muebles. 

CAPÍTULO IV 

COMITÉ DE BIENES MUEBLES 

CUADRAGÉSIMA.- El Comité se integrará por el Titular de la Unidad Ejecutiva de Administración, quien lo 
presidirá; el Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios, en calidad de Secretario Ejecutivo; un 
representante de cada una de las Unidades Administrativas del INECC con nivel mínimo de Director General o 
equivalente, quienes fungirán como vocales, y como asesores el representante que en su caso, designe la 
Secretaría, el Titular del Órgano Interno de Control en la SEMARNAT y un servidor público de la Unidad 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Información y Transparencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones a las Bases entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2016.- La Directora General del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, María Amparo Arroyo Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 432565) 
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PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 19/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 

residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, así como a las reglas de 

turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la materia, entidad y 

sede mencionadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 19/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 

FUNCIONES DEL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, 

CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE LA MATERIA, ENTIDAD Y SEDE MENCIONADAS. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 

sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 81, fracciones VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 

límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito, en cada uno de los 

Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias 

para regular el turno de los asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar 

haya varios de ellos, esta última atribución, la ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, 

en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos, ha 

ocasionado un aumento en las cargas de trabajo de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en 

el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 

jurisdiccional en la sede, a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diecisiete de febrero de dos 

mil dieciséis, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 

Estado de Jalisco; 

QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación de Administración Regional 

del Consejo de la Judicatura Federal en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar 

el órgano jurisdiccional referido, lo cual hace necesario proveer sobre su denominación, competencia, 

jurisdicción territorial, residencia y fecha de inicio de funciones. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, el cual tendrá igual competencia y 

jurisdicción territorial que los juzgados de distrito en la propia materia que actualmente funcionan en esa 

entidad federativa. 
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El domicilio del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal será el ubicado en Anillo 

Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial, Municipio de 

Zapopan, Estado de Jalisco, código postal 45010. 

La correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse al 

domicilio indicado. 

Artículo 2. El Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede 

en Zapopan, iniciará funciones el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, con la plantilla autorizada para ese 

órgano jurisdiccional. 

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el punto SEGUNDO precedente, la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, lo será también del 

nuevo órgano jurisdiccional. 

Artículo 4. La distribución de los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de 

correspondencia común en días y horas hábiles, del dieciséis de junio al uno de julio de dos mil dieciséis, se 

remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado Séptimo de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, con excepción de los 

asuntos relacionados en términos de las reglas fijadas por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales. 

Transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y horas hábiles se distribuirán entre 

todos los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en 

Zapopan, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y al citado Acuerdo General 

del Pleno. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos para concluir de manera anticipada o prorrogar, 

en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. Lo anterior con 

base en los estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 

Creación de Nuevos Órganos. 

Durante el lapso antes indicado, el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 

de Jalisco, con residencia en Zapopan, no recibirá los asuntos urgentes que se presenten en horas y días 

inhábiles, su incorporación al turno de guardia se realizará de conformidad con el artículo 6 del 

presente acuerdo. 

Artículo 5. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el punto anterior, las y los titulares de 

los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 

deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, y a la Dirección 

General de Estadística Judicial sobre la productividad obtenida, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Artículo 6. Las guardias de turno de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 

Jalisco, con residencia en Zapopan, para la atención de asuntos en días y horas inhábiles se realizarán por 

periodos semanales en el orden secuencial de su denominación. La guardia de turno inicia el día lunes a las 

ocho horas con treinta minutos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos. 

Se modifica el rol de guardias de turno para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles a partir 

del dieciocho de julio de dos mil dieciséis de conformidad con el artículo CUARTO transitorio del 

presente acuerdo. 

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 

naturales de cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

De igual forma su titular, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, una 

de las cuales deberá remitir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. El 

formato correspondiente le será proporcionado por dicha Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 8. El titular de dicho órgano, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de los libros 

de gobierno, en los que se asentará la certificación correspondiente. En ellos, se registrarán los asuntos de 

manera progresiva, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 
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Artículo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración, del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

resolverán cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Se modifica el punto SEGUNDO, apartado III. TERCER CIRCUITO, número 3, del Acuerdo 

General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, 

para quedar como sigue: 

"SEGUNDO. ... 

III. TERCER CIRCUITO: ... 

1. a 2. … 

3. Treinta y un juzgados de Distrito especializados: siete de amparo en materia penal, ocho en materias 

administrativa y de trabajo, siete en materia civil, todos con residencia en el municipio de Zapopan; y nueve de 

procesos penales federales con residencia en Puente Grande. 

4. …”. 

CUARTO. Se modifica el rol de guardias para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles de los 

Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco a partir del dieciocho de julio de dos 

mil dieciséis, para quedar como sigue: del dieciocho al veinticinco de julio de dos mil dieciséis, estará de 

guardia el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en 

Zapopan; del veinticinco de julio al uno de agosto de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Primero 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del uno al ocho de 

agosto de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Segundo de Distrito de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del ocho al quince de agosto de dos mil 

dieciséis, estará de guardia el Juzgado Tercero de Distrito en de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 

Estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del quince al veintidós de agosto de dos mil dieciséis, estará de 

guardia el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en 

Zapopan; del veintidós al veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Quinto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan; del veintinueve de agosto 

al cinco de septiembre de dos mil dieciséis, estará de guardia el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; del cinco al doce de septiembre de dos mil 

dieciséis, estará de guardia el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 

Jalisco, con residencia en Zapopan y así sucesivamente. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 19/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 

fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 

Jalisco, con residencia en Zapopan; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 

asuntos entre los órganos jurisdiccionales de la materia, entidad y sede mencionadas, fue aprobado por el 

Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de abril de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos 

de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa 

Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 

Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a dos de junio de dos mil dieciséis.- 

Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 29/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 

residencia, competencia, jurisdicción territorial, fecha de inicio de funciones y domicilio de dos Tribunales 

Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito con residencia en Tijuana, Baja California; a 

las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los mencionados Órganos Colegiados, así 

como la creación de su oficina de correspondencia común y a la nueva competencia que tendrán los seis Tribunales 

Colegiados del Decimoquinto Circuito con residencia en Mexicali. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 29/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, FECHA DE INICIO DE FUNCIONES Y 

DOMICILIO DE DOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DECIMOQUINTO 

CIRCUITO CON RESIDENCIA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA; A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN 

Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS MENCIONADOS ÓRGANOS COLEGIADOS, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE 

SU OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN Y A LA NUEVA COMPETENCIA QUE TENDRÁN LOS SEIS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN MEXICALI. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 

la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracciones IV, V y XXIV y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 

especialización por materia de los tribunales de Circuito, así como dictar las disposiciones necesarias para 

regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución 

esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42 

fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 

para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa, imparcial y gratuita; contribuyendo la especialización de los órganos jurisdiccionales a la 

eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de las resoluciones que se emiten, al agrupar el estudio 

de los diversos temas jurídicos en las ramas específicas del derecho; 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once de mayo de dos mil 

dieciséis, aprobó la creación de dos Tribunales Colegiados en materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto 

Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes 

a dicha medida; y 

QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración, en 

la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para que puedan ser instalados los tribunales 

colegiados de nueva creación. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Los Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito con residencia en Mexicali, Baja 

California, conservarán su actual denominación. La denominación de los dos órganos jurisdiccionales que se 

crean será la siguiente: 

I. Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con  

residencia en Tijuana, Baja California; y 

II. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito con residencia 

en Tijuana, Baja California. 
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Artículo 2. A partir del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo en materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California, 

iniciarán funciones con la plantilla laboral autorizada a dichos órganos jurisdiccionales. 

Los actuales seis Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito con residencia en Mexicali, Baja 

California, conservarán su competencia para el caso de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones 

I, incisos a) y b); II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con 

jurisdicción en el territorio del Estado de Baja California y el municipio de San Luis Río Colorado del Estado de 

Sonora. 

Asimismo, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, incisos c) y d); II, III, IV, V, 

VI, VII, VIII y IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en las materias de su especialidad, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento legal citado, con jurisdicción territorial limitada al 

distrito judicial conformado por el municipio de Mexicali del Estado de Baja California y por el municipio de San 

Luis Río Colorado del Estado de Sonora. 

Los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con residencia en 

Tijuana, Baja California, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, incisos c) y d); 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en las materias de su 

especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento legal citado, con jurisdicción 

territorial limitada a los distritos judiciales conformados por los municipios de Playas de Rosarito, Tecate, 

Tijuana y Ensenada. 

Artículo 3. El domicilio de los dos Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto 

Circuito con residencia en Tijuana, Baja California es el ubicado en Doctor Átl, número 2280, zona urbana Río 

Tijuana, (Torre Península) Código Postal 22010, por lo que a partir de la citada fecha, toda la correspondencia 

y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse a éstos en el domicilio indicado. 

Artículo 4. Desde la fecha señalada en el artículo 2 del presente Acuerdo inicia funciones la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto 

Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California, unidad que prestará servicio a los órganos colegiados 

especializados en dichas materias del propio circuito. 

La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, continuará prestando servicio a los órganos de dicha sede. 

Las citadas oficinas funcionarán de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales, así como en las demás disposiciones que resulten aplicables. 

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial realizarán las 

modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado para la recepción y distribución de 

asuntos en las oficinas de correspondencia común de que se trata. 

Artículo 5. Los presidentes de los dos tribunales colegiados de nueva creación, con asistencia de un 

secretario, deberán autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 

actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Por su parte, los presidentes de los Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito, con residencia en 

Mexicali, Baja California, cuya competencia territorial se modifica, con la asistencia de un secretario, deberán 

realizar la certificación de dicha medida en los libros de gobierno que utilizan y continuarán con las 

anotaciones de los asuntos que conserven, así como el registro de los correspondientes a su competencia 

modificada, es decir, conforme al número consecutivo que corresponda, en términos del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 6. Los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto 

Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California, deberán remitir dentro de los primeros cinco días naturales 

de cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 7. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las Comisiones de Creación de Nuevos 

Órganos; de Carrera Judicial; de Adscripción; y de Administración, estarán facultados para interpretar y 

resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 

Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, con excepción 

de lo previsto en el transitorio sexto, el cual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal para su mayor difusión. 

TERCERO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XV, número 1; y TERCERO, fracción XV, del 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación  

del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XIV. … 

XV. … 

1. Ocho tribunales colegiados: seis con residencia en Mexicali y dos especializados en materias civil y 

de trabajo, con residencia en Tijuana. 

2. a 3. … 

XVI. a XXXII. … 

TERCERO. … 

I. a XIV. … 

XV. DECIMOQUINTO CIRCUITO: En los tribunales colegiados con residencia en Mexicali, para las 

materias penal y administrativa, su jurisdicción es el Estado de Baja California y el municipio de San Luis Río 
Colorado del Estado de Sonora y por lo que toca a las materias civil y de trabajo, dicha jurisdicción se limita al 

municipio de San Luis Río Colorado del Estado de Sonora y a Mexicali, Baja California. 

Los tribunales colegiados en materias civil y de trabajo con residencia en Tijuana, tendrán jurisdicción en 

el territorio que comprende dicho municipio y en los diversos de Ensenada, Playas de Rosarito y Tecate, en el 

Estado de Baja California. 

Los tribunales unitarios con residencia en Mexicali será igual a la establecida para los juzgados de Distrito 

en el Estado de Baja California, con sede en dicha ciudad. 

Los tribunales unitarios con residencia en Tijuana tendrán la misma que la establecida para los juzgados 

de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en la citada ciudad y en Ensenada. 

XVI. a XXXII. …”. 

CUARTO. Los Tribunales Colegiados del Decimoquinto Circuito con residencia en Mexicali, Baja 

California, conservarán su competencia originaria para la atención de los asuntos que les fueron turnados 

antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, hasta su conclusión y archivo definitivo. 

QUINTO. El Pleno del Decimoquinto Circuito con residencia en Mexicali, Baja California, continuará con su 

conformación y denominación actual, adecuando su competencia territorial en términos del presente Acuerdo. 

Una vez que entre en vigor el presente Acuerdo, se deberá integrar el Pleno del Decimoquinto Circuito en 

Materias Civil y de Trabajo, con residencia en Tijuana, Baja California. 

Lo anterior, de conformidad con el Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito. 

SEXTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración con sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, a 

efecto de realizar oportunamente la instalación de los órganos jurisdiccionales de que se trata, dotándolos de 

la infraestructura y equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 29/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, fecha de inicio 

de funciones y domicilio de dos tribunales colegiados en materias civil y de trabajo del decimoquinto Circuito 
con residencia en Tijuana, Baja California; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 

asuntos entre los mencionados órganos colegiados, así como la creación de su oficina de correspondencia 

común y a la nueva competencia que tendrán los seis tribunales colegiados del decimoquinto Circuito con 

residencia en Mexicali, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de mayo de 

dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 

dos de junio de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5046 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil cuarenta y seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0950 y 4.2016 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  

de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 

cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 

3.41 (tres puntos y cuarenta y una centésimas) en el mes de mayo de 2016. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FERNANDO RIVAS GUZMÁN, SECRETARIO DE SALUD Y 

BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COLIMA CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin  

de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de 

los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” 

con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 

Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Salud y 

Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Colima y el Secretario de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría 

de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 

Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  

del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 

promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 

estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 

políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 

nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 

VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las 

atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y 

que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 

40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 

suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 

nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del 

presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas  

y estrategias nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el 

ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en 

Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 

Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 

en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 

utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 

instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el C.P. Carlos Arturo Noriega García, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas 

asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 6, 15, 

23 fracción XXXIII, transitorios Primero y Tercero de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Colima; 1o., 2o., incisos b) y c); 6o. primer párrafo y 7o. fracción XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, y acredita su cargo mediante nombramiento 

que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de  

su contexto. 

2. Que el Dr. José Fernando Rivas Guzmán, en su carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social 

y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 

presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 6, 15 y 32 fracción XVII, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante 

nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar parte 

integrante de su contexto. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas 
de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Salud del Estado 
de Colima, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Liceo de Varones S/N Esquina Dr. Rubén Aguero, Colonia 
La Esperanza, C.P. 28070 de la ciudad de Colima, Col. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

P018 460,462.11 0.00 460,462.11 

3 Alimentación y Actividad Física U008 32,263,495.00 0.00 32,263,495.00 

Subtotal:  32,723,957.11 0.00 32,723,957.11 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

114601 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U009 4,083,697.00 0.00 4,083,697.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

U009 2,385,184.00 32,121.00 2,417,305.00 

6468Subtotal:  6,468,881.00 32,121.00 6,501,002.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 350,000.00 0.00 350,000.00 

Subtotal:  350,000.00 0.00 350,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P020 5,598,780.00 0.00 5,598,780.00 

2 Salud Materna y Perinatal P020 9,301,532.22 0.00 9,301,532.22 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

P020 1,281,000.00 0.00 1,281,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P020 2,002,518.60 0.00 2,002,518.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

P020 7,065,700.00 118,572.10 7,184,272.10 

6 Igualdad de Género en Salud  P020 311,596.00 0.00 311,596.00 

Subtotal:  25,561,126.82 118,572.10 25,679,698.92 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

P018, U009 9,041.00 24,658.52 33,699.52 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

P018, U009 3,690,313.16 11,666,275.00 15,356,588.16 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U009 224,948.27 0.00 224,948.27 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

U009 63,287.00 0.00 63,287.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

U008 56,000.00 0.00 56,000.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 2,796,462.00 0.00 2,796,462.00 

12 Atención del Envejecimiento U008 15,430.32 0.00 15,430.32 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U009 600,000.00 0.00 600,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  7,845,961.25 11,690,933.52 19,536,894.77 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 211,122.00 847,745.52 1,058,867.52 

Subtotal:  211,122.00 847,745.52 1,058,867.52 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,771,381.00 13,708,011.70 16,479,392.70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P018 1,463,489.00 0.00 1,463,489.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P018 584,484.00 0.00 584,484.00 

Subtotal:  4,819,354.00 13,708,011.70 18,527,365.70 

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 78,980,402.18 26,397,383.84 105,377,786.02 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al 

resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de  

“EL ACUERDO MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $105,377,786.02 

(ciento cinco millones trescientos setenta y siete mil setecientos ochenta y seis pesos 02/100 M.N.), con cargo 

al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 



Lunes 13 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

Los recursos federales por un monto de $78,980,402.18 (setenta y ocho millones novecientos ochenta mil 

cuatrocientos dos pesos 18/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del 

Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto 

con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días 

hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de conformidad con los alcances establecidos 

en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $26,397,383.84 (veintiséis millones trescientos noventa y siete mil 

trescientos ochenta y tres pesos 84/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 

“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 

cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 

compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 

instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 

federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 

Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la 

suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de 

lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 

de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 

del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 

“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 

primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 

a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 

intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 

Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 

documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 

metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 

sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias  

de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegarán a 

requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 

aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 

estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 

como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 

respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 

tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 

recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 

de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales 

que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 

conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 

2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 

cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  

“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 

solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 

otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 

Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 

Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  

“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud o por aquel servidor público en 

quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, por lo menos 5 años a partir de 

la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  

“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 

llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Bienestar Social 

y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales 

establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los 

requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el 

“SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 

leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 

efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 

Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud la documentación comprobatoria original de los 

insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, 

en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 

federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran  

a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 

Ejecutiva de los Servicios de Salud, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las 

acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de 

este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación 

y Finanzas del Gobierno del Estado. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la 

Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 

este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose 

a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 

siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud 

destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
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Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo 

con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento 

de conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva 

de los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 

Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 

permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 

refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 

con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 

instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 

las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 

su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado, al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Fernando Rivas Guzmán Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 

de los Servicios de Salud de Colima 

2 C.P. Carlos Arturo Noriega García  Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 244,600.00 0.00 0.00 244,600.00 0.00 0.00 0.00 244,600.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 460,462.11 0.00 460,462.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,462.11 

3 Alimentación y Actividad Física 32,263,495.00 0.00 32,263,495.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,263,495.00 

TOTALES 32,723,957.11 0.00 32,723,957.11 244,600.00 0.00 0.00 244,600.00 0.00 0.00 0.00 32,968,557.11 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4,083,697.00 0.00 4,083,697.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,083,697.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

2,385,184.00 0.00 2,385,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,385,184.00 

TOTALES 6,468,881.00 0.00 6,468,881.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,468,881.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,598,780.00 5,598,780.00 2,297,540.00 0.00 0.00 2,297,540.00 0.00 0.00 0.00 7,896,320.00 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 9,301,532.22 9,301,532.22 270,000.00 0.00 0.00 270,000.00 0.00 0.00 0.00 9,571,532.22 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

989,672.00 291,328.00 1,281,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,281,000.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  0.00 2,002,518.60 2,002,518.60 0.00 3,037,401.00 0.00 3,037,401.00 0.00 0.00 0.00 5,039,919.60 

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

100,000.00 6,965,700.00 7,065,700.00 9,570.00 0.00 0.00 9,570.00 0.00 0.00 0.00 7,075,270.00 

6 Igualdad de Género en Salud  311,596.00 0.00 311,596.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,596.00 

TOTALES 1,401,268.00 24,159,858.82 25,561,126.82 2,577,110.00 3,037,401.00 0.00 5,614,511.00 0.00 0.00 0.00 31,175,637.82 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

9,041.00 0.00 9,041.00 316,020.00 0.00 0.00 316,020.00 0.00 0.00 0.00 325,061.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 76,031.70 0.00 0.00 76,031.70 0.00 0.00 0.00 76,031.70 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

3,690,313.16 0.00 3,690,313.16 1,392,812.15 0.00 0.00 1,392,812.15 0.00 0.00 0.00 5,083,125.31 

5 Prevención y Control del Paludismo 224,948.27 0.00 224,948.27 70,452.30 0.00 0.00 70,452.30 0.00 0.00 0.00 295,400.57 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

0.00 63,287.00 63,287.00 1,925,000.00 0.00 0.00 1,925,000.00 0.00 0.00 0.00 1,988,287.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  0.00 56,000.00 56,000.00 5,487,019.00 0.00 0.00 5,487,019.00 0.00 0.00 0.00 5,543,019.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1,760,462.00 1,036,000.00 2,796,462.00 2,614,814.86 0.00 0.00 2,614,814.86 0.00 0.00 0.00 5,411,276.86 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 15,430.32 15,430.32 140,000.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 155,430.32 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 1,362,871.30 0.00 0.00 1,362,871.30 0.00 0.00 0.00 1,503,350.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 231,648.47 0.00 0.00 231,648.47 0.00 0.00 0.00 231,648.47 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 200,820.53 0.00 0.00 200,820.53 0.00 0.00 0.00 450,820.53 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 6,425,243.93 1,420,717.32 7,845,961.25 13,817,490.31 0.00 0.00 13,817,490.31 0.00 0.00 0.00 21,663,451.56 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  211,122.00 0.00 211,122.00 669,837.00 0.00 0.00 669,837.00 21,905,899.08 2,650,089.00 24,555,988.08 25,436,947.08 

TOTALES 211,122.00 0.00 211,122.00 669,837.00 0.00 0.00 669,837.00 21,905,899.08 2,650,089.00 24,555,988.08 25,436,947.08 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,771,381.00 2,771,381.00 0.00 11,059,334.40 0.00 11,059,334.40 0.00 0.00 0.00 13,830,715.40 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  0.00 1,463,489.00 1,463,489.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,463,489.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 0.00 584,484.00 584,484.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,484.00 

TOTALES 0.00 4,819,354.00 4,819,354.00 0.00 11,059,334.40 0.00 11,059,334.40 0.00 0.00 0.00 15,878,688.40 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 48,230,472.04 30,749,930.14 78,980,402.18 17,309,037.31 14,096,735.40 0.00 31,405,772.71 21,905,899.08 2,650,089.00 24,555,988.08 134,942,162.97 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 460,462.11 

Subtotal 460,462.11 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 32,263,495.00 

Subtotal 32,263,495.00 

 

Total 32,723,957.11 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 4,083,697.00 

Subtotal 4,083,697.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,385,184.00 

Subtotal 2,385,184.00 

 

Total 6,468,881.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 350,000.00 

Subtotal 350,000.00 

 

Total 350,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,000,000.00 

Subtotal 1,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 1,000,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,598,780.00 

Subtotal 5,598,780.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 9,301,532.22 

Subtotal 9,301,532.22 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,281,000.00 

Subtotal 1,281,000.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 2,002,518.60 

Subtotal 2,002,518.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,065,700.00 

Subtotal 7,065,700.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 311,596.00 

Subtotal 311,596.00 

 

Total 25,561,126.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 9,041.00 

Subtotal 9,041.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 3,690,313.16 

Subtotal 3,690,313.16 
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 224,948.27 

Subtotal 224,948.27 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 63,287.00 

Subtotal 63,287.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 56,000.00 

Subtotal 56,000.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,796,462.00 

Subtotal 2,796,462.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 15,430.32 

Subtotal 15,430.32 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 140,479.50 

Subtotal 140,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 600,000.00 

Subtotal 600,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00 

Subtotal 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 7,845,961.25 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 211,122.00 

Subtotal 211,122.00 

 

Total 211,122.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,771,381.00 

Subtotal 2,771,381.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 1,463,489.00 

Subtotal 1,463,489.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 584,484.00 

Subtotal 584,484.00 

 

Total 4,819,354.00 

 

Gran total 78,980,402.18 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 

intercultural y lingüística para la 

promoción de la salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 

intercultural y lingüística para la 

promoción de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

promoción de la salud con pertinencia intercultural 

y lingüística realizados 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 

intercultural y lingüística para la 

promoción de la salud realizados 

Número de ferias con pertinencia 

intercultural y lingüística para la 

promoción de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de ferias de 

promoción de la salud con pertinencia intercultural 

y lingüística realizados 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 

promover y favorecer la salud de la 

población 

Número de escuelas validadas para 

promover y favorecer la salud de la 

población programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las escuelas 

validadas, a través de la coordinación 

intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Resultado Número albergues para migrantes 

validados para promover y favorecer la 

salud de la población 

Número de albergues para migrantes 

que promueven y favorecen la salud de 

la población programados para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de albergues 

validados, a través de la coordinación 

intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 

actualización dirigidos al personal de 

promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 

capacitación y actualización dirigidos al 

personal de promoción de la salud 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación dirigidos al personal de promoción 

de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 

competencias 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 

general realizados 

Número de talleres para la promoción 

de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 

promoción de la salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 

con enfoque de mercadotecnia social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 

integral, monitoreo y evaluación 

realizadas 

Número de acciones de supervisión 

integral, monitoreo y evaluación 

programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las acciones de 

supervisión integral, monitoreo y evaluación 

realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la plataforma 

de la Red de Comunicación Colaborativa 

implantados 

Porcentaje de módulos de la plataforma 

de la Red de Comunicación 

Colaborativa programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la implantación de 

módulos de la plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

4 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones operativas 

implementadas 

Número de investigaciones operativas 

programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las investigaciones 

operativas que dan seguimiento, evalúan y 

retroalimentan los procesos y programas. 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en las 

que la población usuaria de los SESA 

presenta la CNS 

Número total de consultas otorgadas a 

la población usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 

otorgadas en los SESA en las que la población 

usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) en relación a las programadas 

50 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con 

grupo intersectorial estatal de promoción 

de la salud y determinantes sociales 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

100 Porcentaje de entidades federativas con grupo 

estatal intersectorial de promoción de la salud y 

determinantes sociales instalado 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades 

de salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 

necesidades de salud participativos 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 

diagnósticos de necesidades de salud 

participativos programados por la entidad. 

5 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para procuradoras(es) 

de salud 

100 
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

realizados 

Número de cursos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 

como saludables 

Número de comunidades programadas 

para certificar como saludables 
100 Porcentaje de comunidades certificadas como 

saludables 
100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 

certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 

programados para certificar como 

favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación certificados 

como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al Programa en 

el año 

Número total de municipios de alta y 

muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al programa 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 

información de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático en 

la salud 

Número total de municipios en el año 100 Porcentaje de municipios que reciben información 

de comunicación educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 
100 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 
100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable en diferentes 

entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 
2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en diferentes 

entornos, dado por eventos realizados entre 

eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 

regional y local de promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua simple potable y 

actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 

Física 
4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

sensibilización de la importancia de la lactancia 

materna exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 

cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal de 

salud en temas de alimentación correcta, ingesta 

de agua simple potable, actividad física y 

lactancia materna. 

1 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 

derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 

jurisdiccional y local. 

2 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas prioritarios 
del SINAVE mediante la evaluación periódica de 
10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E hospitalaria 
con técnico capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales 
de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 
Registro de Cáncer) mediante contratación de 
personal capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 
Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios 
en los diferentes niveles técnico administrativos 
para verificar el cumplimiento de los lineamientos 
de vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 
la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el 
LESP 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por 
el LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 24 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas 
más frecuentes en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

10 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa existentes 75 Prendas de ropa de calle existente en el hospital 75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos del 
Manual de Programas de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando 
asisten a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

10 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

25 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

59 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

11 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados por 
físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía verificados 
por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 
al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 
en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con biopsia 
del total de mujeres con resultado de  
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con grupo 
de acompañamiento emocional con personal 
acreditado en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

4.2.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le dio por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio, en el primer nivel de atención 

Total de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico 

65 Proporción de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y que recibieron por lo menos una 
consulta de control de su puerperio 

65 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación 

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

42 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

5,041 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud registradas en el SIS al término 
del periodo reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

25,031 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

6 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

3 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de riesgo 
de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 
a mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

17,832 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

4,280 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se 
espera reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

3,578 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas en relación a las 
programadas 

3 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

48 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

48 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y 
se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

60 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

380 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a 
los derechos humanos en relación a las unidades 
programadas 

25 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con probable 
brucelosis (rosa de bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben tratamiento 

100 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas a 
los que se ministró tratamiento 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas 

100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

5 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento 
de nebulización espacial en localidades prioritarias 

5 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Numero de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la atención 
y manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD realizadas 

Número de capacitaciones programas 
al Personal de Salud que participa en 
la atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud capacitado 
en atención y manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD con perspectiva de género. 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables 
a quienes se les tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la eliminación 
y control de los criaderos de anofelinos realizadas 
por la comunidad. 

100 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 
entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades en las 
que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies identificadas. 

5 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas 
a rociar 

195 Se pretende establecer el control químico del vector 
mediante rociado residual intradomiciliario 
restringido a localidades prioritarias de alta 
incidencia 

5 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en SUIVE 100 Pretende mejorar el acceso a servicios de salud de 
calidad capacitando personal comunitario voluntario 
para que aplique de manera oportuna el tratamiento 
específico en la misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán 

85 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó 
una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que al menos se le 
programó una exploración de pies 

100 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de la 
valoración de pies 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para 
realizar acciones (Gestión, atención y capacitación) 
alineadas a la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del sobrepeso, obesidad y 
la diabetes. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
que lograron las diferentes etapas de 
acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC programados para acreditar en 
sus diferentes etapas 

100 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los Grupos 
de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas 
al personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas por 
la UNEME EC 

100 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del primer nivel de 
atención 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando en la 
Estrategia, con conectividad a Internet 

 Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la Estrategia 

100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el primer 
nivel de atención. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de salud.* La programación 
es: 33% de la PRSS *2 más el 7% de 
la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones hipertensión 
arterial realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones programadas 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de salud 

100 Realizar detección oportuna de hipertensión 
arterial, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

100 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con Hipertensión 
Arterial a través de la medición y registro de presión 
arterial en el primer nivel de atención. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, 
que recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100 Realizar acciones de capacitación a profesionales 
de la salud que prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en las Redes 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal programado para 
contratación a través de RAMO 12, 
que participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

100 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor a personal 
de salud o cuidadores 

3 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Número de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas a la 
persona adulta mayor durante la SSGG 

3 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

167,925 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a 
población en general. 

709,753 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

133,377 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos programados por 100. 

175,075 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 

4,115 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de Salud 
Bucal. 

36 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

42 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

42,487 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

2,462 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis registrados 
(Casos Nuevos y retratamientos) 

69 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis 

23 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

3 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

70 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 100 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de pacientes y 
en sintomáticos dermatológicos. 

7 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

120 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar y 
curaron en el año en curso 

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 
años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema multibacilar. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión en 
eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y desastres en menos 
de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
del Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2 
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para EDA 
y Cólera. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos preventivos 
en áreas de riesgo, por ejemplo en ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados 
en referencia al programa de 
prevención de EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del 
programada de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los servicios especializados (Sais y 
Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 

células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 

en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de notificación en 

la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 

indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga viral indetectable con 6 meses 
o más en TAR, con respecto al total de personas con 6 meses o 
más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR en necesidad de 

tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que  
las consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere 
de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 

sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año base 
(2013) y el año de registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto a la meta de cambio 

anual. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año base 
y el año de registro de casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita, con respecto a la meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las instituciones del 

sector salud. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 

edad con esquema completo de 

vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 

Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 

esquema completo en menores de un año de 

edad 

90 

1 Vacunación 

Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 

Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 

Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 

Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 

Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud del 1 de 

octubre al 30 de noviembre de 2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 

Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el mes de noviembre 2015 

50 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 

nutricional por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad con 

desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 

con desnutrición o bajo peso, ingresados a 

control nutricional. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de edad 

en control nutricional por sobrepeso u 

obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad con 

sobre peso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años de 

edad con sobrepeso u obesidad ingresados a 

control nutricional. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 años 

con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 años que 

acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 

que se les aplica el IMC en consulta. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 

realizadas para personal de salud y tutores 

en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud y tutores 

en prevención de maltrato infantil 

70 El número de sesiones informativas otorgadas 

a personal de salud y tutores en prevención de 

maltrato infantil. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 

realizadas para adolescentes, madres, 

padres y/o tutores en prevención de 

violencia. 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes, madres, 

padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de prevención 

de violencia en la familia y la comunidad 

realizadas. 

Número de intervenciones de prevención de 

violencia en la familia y la comunidad 

programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de prevención 

de violencia en la familia y la comunidad. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 

con el paciente del primer nivel de 

atención, capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 

del primer nivel de atención en contacto con 

el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 

nivel de atención en contacto con el paciente, 

capacitado en temas de atención integrada en 

la infancia y la adolescencia en modalidad 

presencial o a distancia. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 

informadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el primer nivel 

de atención. 

Total de madres estimadas de menores de 10 

años de edad, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 

informadas en Atención Integrada en la 

Infancia. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda de primera 

vez que reciben tratamiento con Plan  

A y B. 

Total de menores de cinco años de edad con 

Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 

Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 

Plan A y B. 

100 
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años de 

edad con Enfermedad Diarreica Aguda de 

primera vez que reciben tratamiento con 

Plan C. 

Total de menores de cinco años de edad que 

acuden a consulta de primera vez en el año, 

por Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 

Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 

tratamiento con Plan C de hidratación 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 

edad con Infección Respiratoria Aguda de 

primera vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 

Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 

edad con Infección Respiratoria Aguda de 

primera vez que reciben tratamiento 

sintomático. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité 

de Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 

Comité de Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia respecto a las 

programadas. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, de 

primera vez, otorgadas a menores de un 

año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el año, a 

menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de edad 

que recibieron Consulta del Niño Sano de 

primera vez. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 

edad evaluados por primera vez en el año 

con la prueba de Evaluación del Desarrollo 

Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 

atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 

tamizados con la Evaluación del Desarrollo 

Infantil en la consulta del niño sano 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 

edad que reciben estimulación temprana 

por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de edad con 

resultado global, normal o rezago, en la 

Evaluación del Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de 

edad que acudieron por primera vez en el año, 

a sesiones de estimulación temprana. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en la 

Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 

de la Salud programados en cada Entidad 

Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en cada 

Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la Adolescencia 

programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la Adolescencia 

(GAIA), en el año. 

100 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 

procesos del Programa de Cáncer en 

Unidades de Primer Nivel de Atención y 

la(s) UMA que realizan acciones del 

programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 

procesos del Programa de Cáncer en 

Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 

UMA que realizan acciones del programa de 

Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 

Búsqueda intencionada de casos con 

sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda intencionada 

de casos con sospecha de cáncer 

programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 

con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 

Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en las entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 32,121.00 32,121.00 

TOTAL:  32,121.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 323.00 57,171.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,276.70 1,800.00 2,298,060.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 5,220.00 279,270.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 400.00 4,400.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 
77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y 
aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 200.00 8,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 
52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 200.00 390,500.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta. Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 15.00 31,869.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 15.00 39,840.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 8.00 16,454.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 4.00 4,008.40 

TOTAL:  3,155,973.10 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 7.00 2,100.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 71.00 19,880.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 26.00 2,678.52 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos dispersables, 
cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.00 10.00 160,550.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

22,575.00 55.00 1,241,625.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 40.00 4,432,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en bidones de 
20 litros 

14,900.00 73.00 1,087,700.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en bidones de 
20 litros 

14,900.00 80.00 1,192,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 
sobres de 25 gramos 

15,780.00 20.00 315,600.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 sobres de 
125 gramos cada uno 

40,450.00 80.00 3,236,000.00 

TOTAL:  11,690,933.52 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con capacidad de 
1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y desechable. Pieza. 

Descripción complementaria: Con aguja integrada 

2.50 40,000.00 100,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 748.00 50,295.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 340.00 645,830.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en 
suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 1,000.00 51,620.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 774.00 2,107,896.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 835.10 120.00 100,212.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 362.00 724,043.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 75.00 373,394.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 
comprimidos recubiertos. 

368.11 9.00 3,312.99 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 760.00 1,032,558.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta. Cada Tableta Recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 
mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,680.00 3,569,361.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 24.00 130,302.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 51.00 85,665.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 9.00 5,202.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 
raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 101.00 375,340.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases con 
84 Cápsulas cada uno. 

347.96 1,554.00 540,729.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 
60 Tabletas. 

1,078.00 98.00 105,644.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 
120 Tabletas. 

2,656.00 1,474.00 3,914,944.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 127.00 48,788.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa entérica 
contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 23.00 24,308.93 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. Cada Tableta contiene: Efavirenz 
600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 3,637.00 8,743,893.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de 
nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 61.00 20,300.80 

TOTAL:  22,753,644.60 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados 
contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 
000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 
000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 17,330.00 303,448.30 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie 
del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

15.80 38,130.00 602,454.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica inactivada y con 
vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos 
y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 34,360.00 5,933,972.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa 
Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 

23.16 10,190.00 236,000.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 5,900.00 676,199.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 
2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 
3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 20,740.00 3,353,658.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase 
con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 4,400.00 70,400.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de Virus 
de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 
15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

52.00 48,690.00 2,531,880.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotaVirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 21,870.00 1,376,935.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de 
Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 
14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 28,460.00 5,230,948.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de Virus 
de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 
15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

52.00 57,020.00 2,965,040.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 
16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 9,470.00 1,486,411.20 

TOTAL: 24,767,346.10 

 

Gran total  62,400,018.32 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,246,638.00 0.00 0.00 0.00 1,246,638.00 244,600.00 0.00 0.00 1,491,238.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

460,462.11 0.00 460,462.11 306,626.00 0.00 0.00 0.00 306,626.00 0.00 0.00 0.00 767,088.11 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

32,263,495.00 0.00 32,263,495.00 405,700.00 0.00 0.00 0.00 405,700.00 0.00 0.00 0.00 32,669,195.00 

Total: 32,723,957.11 0.00 32,723,957.11 1,958,964.00 0.00 0.00 0.00 1,958,964.00 244,600.00 0.00 0.00 34,927,521.11 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

4,083,697.00 0.00 4,083,697.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,083,697.00 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,385,184.00 32,121.00 2,417,305.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,417,305.00 

Total: 6,468,881.00 32,121.00 6,501,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,501,002.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 350,000.00 0.00 350,000.00 3,468,000.00 0.00 0.00 0.00 3,468,000.00 0.00 0.00 0.00 3,818,000.00 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 3,468,000.00 0.00 0.00 0.00 3,468,000.00 0.00 0.00 0.00 3,818,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 432,000.00 0.00 0.00 0.00 432,000.00 0.00 0.00 0.00 1,432,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 432,000.00 0.00 0.00 0.00 432,000.00 0.00 0.00 0.00 1,432,000.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,598,780.00 0.00 5,598,780.00 6,589,800.00 0.00 0.00 0.00 6,589,800.00 2,297,540.00 0.00 0.00 14,486,120.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

9,301,532.22 0.00 9,301,532.22 13,900,000.00 0.00 0.00 0.00 13,900,000.00 270,000.00 0.00 0.00 23,471,532.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,281,000.00 0.00 1,281,000.00 1,164,000.00 0.00 0.00 0.00 1,164,000.00 0.00 0.00 0.00 2,445,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,002,518.60 0.00 2,002,518.60 2,942,000.00 0.00 0.00 0.00 2,942,000.00 3,037,401.00 0.00 0.00 7,981,919.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7,065,700.00 118,572.10 7,184,272.10 800,036.00 0.00 0.00 0.00 800,036.00 9,570.00 0.00 0.00 7,993,878.10 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

311,596.00 0.00 311,596.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,596.00 

Total: 25,561,126.82 118,572.10 25,679,698.92 25,395,836.00 0.00 0.00 0.00 25,395,836.00 5,614,511.00 0.00 0.00 56,690,045.92 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

9,041.00 24,658.52 33,699.52 1,524,489.00 0.00 0.00 0.00 1,524,489.00 316,020.00 0.00 0.00 1,874,208.52 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 1,288.70 0.00 0.00 0.00 1,288.70 76,031.70 0.00 0.00 77,320.40 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 808.20 0.00 0.00 0.00 808.20 0.00 0.00 0.00 808.20 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,690,313.16 11,666,275.00 15,356,588.16 6,067,672.50 0.00 0.00 0.00 6,067,672.50 1,392,812.15 0.00 0.00 22,817,072.81 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

224,948.27 0.00 224,948.27 994,127.50 0.00 0.00 0.00 994,127.50 70,452.30 0.00 0.00 1,289,528.07 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

63,287.00 0.00 63,287.00 6,849,920.00 0.00 0.00 0.00 6,849,920.00 1,925,000.00 0.00 0.00 8,838,207.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

56,000.00 0.00 56,000.00 1,223,000.00 0.00 0.00 0.00 1,223,000.00 5,487,019.00 0.00 0.00 6,766,019.00 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,796,462.00 0.00 2,796,462.00 1,460,000.00 0.00 0.00 0.00 1,460,000.00 2,614,814.86 0.00 0.00 6,871,276.86 

12 Atención del 
Envejecimiento 

15,430.32 0.00 15,430.32 203,000.00 0.00 0.00 0.00 203,000.00 140,000.00 0.00 0.00 358,430.32 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 1,600,000.00 0.00 0.00 0.00 1,600,000.00 1,362,871.30 0.00 0.00 3,103,350.80 



 

 

L
u
n
es 1

3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     3

9
 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 535,181.69 0.00 0.00 0.00 535,181.69 231,648.47 0.00 0.00 766,830.16 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 472,425.27 0.00 0.00 0.00 472,425.27 0.00 0.00 0.00 472,425.27 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

600,000.00 0.00 600,000.00 267,592.85 0.00 0.00 0.00 267,592.85 0.00 0.00 0.00 867,592.85 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 655,461.34 0.00 0.00 0.00 655,461.34 200,820.53 0.00 0.00 1,106,281.87 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 7,845,961.25 11,690,933.52 19,536,894.77 21,854,967.05 0.00 0.00 0.00 21,854,967.05 13,817,490.31 0.00 0.00 55,209,352.13 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

211,122.00 847,745.52 1,058,867.52 4,017,922.16 0.00 0.00 0.00 4,017,922.16 669,837.00 0.00 24,555,988.08 30,302,614.76 

Total: 211,122.00 847,745.52 1,058,867.52 4,017,922.16 0.00 0.00 0.00 4,017,922.16 669,837.00 0.00 24,555,988.08 30,302,614.76 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,771,381.00 13,708,011.70 16,479,392.70 6,385,756.60 0.00 0.00 0.00 6,385,756.60 11,059,334.40 0.00 0.00 33,924,483.70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1,463,489.00 0.00 1,463,489.00 1,230,704.00 0.00 0.00 0.00 1,230,704.00 0.00 0.00 0.00 2,694,193.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

584,484.00 0.00 584,484.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,484.00 

Total: 4,819,354.00 13,708,011.70 18,527,365.70 7,616,460.60 0.00 0.00 0.00 7,616,460.60 11,059,334.40 0.00 0.00 37,203,160.70 

Gran Total: 78,980,402.18 26,397,383.84 105,377,786.02 64,744,149.81 0.00 0.00 0.00 64,744,149.81 31,405,772.71 0.00 24,555,988.08 226,083,696.62 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 

Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 

Salud de Colima, José Fernando Rivas Guzmán.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, Carlos Arturo Noriega García.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL CON LA PARTICIPACIÓN DE EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL 

DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” celebraron el 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 

de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 

ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 

instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL EJECUTIVO  

DEL DF” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Salud del 

Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y Secretario 

de Finanzas del Distrito Federal por parte de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y por la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 

Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  

del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 

promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 

estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 

políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 

nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 

VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las 

atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y 

que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 

40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 

suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 

nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del 

presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas  

y estrategias nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el 

ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en 

Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 

Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 

en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 

utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 

instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1. Que Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas del Distrito 

Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2, 15 fracción VIII, 16 fracción IV, 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta al presente 

como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 

de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 2, 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 54 fracción I, 71 fracción I de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 26 fracción XVI del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 14 fracciones I, IX y XIV del Estatuto 

Orgánico de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y acredita sus cargos mediante 

nombramientos que en copia simple se adjuntan al presente como Anexo 1, para formar parte 

integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas 

de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 

medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 

daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General 

de Salud y 1, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 24, 25 y 26 de la Ley de Salud del Distrito Federal. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Altadena número 23 primer piso, Colonia Nápoles, Delegación Benito 

Juárez, Código Postal 03810, en México, Distrito Federal. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 

de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación 

con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 

Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 

asumen “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, 

realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

P018 950,198.50 0.00 950,198.50 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

U008 19,100,000.00 0.00 19,100,000.00 

Subtotal:  20,050,198.50 0.00 20,050,198.50 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

U009 4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

U009 1,192,592.00 0.00 1,192,592.00 

Subtotal:  6,123,904.00 0.00 6,123,904.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

P018 370,000.00 0.00 370,000.00 

Subtotal:  2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P020 5,384,330.00 0.00 5,384,330.00 

2 Salud Materna y Perinatal P020 12,712,678.22 0.00 12,712,678.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 4,803,516.00 0.00 4,803,516.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P020 4,555,522.60 0.00 4,555,522.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

P020 9,323,460.00 2,137,974.20 11,461,434.20 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P020 73,857.00 0.00 73,857.00 

Subtotal:  36,853,363.82 2,137,974.20 38,991,338.02 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

P018 0.00 533,662.14 533,662.14 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 240,000.00 0.00 240,000.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 916,964.00 0.00 916,964.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 10,395,256.00 0.00 10,395,256.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 169,733.52 0.00 169,733.52 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

U009 2,612,776.00 0.00 2,612,776.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 335,834.01 0.00 335,834.01 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

U009 49,500.00 0.00 49,500.00 

Subtotal:  19,436,927.83 533,662.14 19,970,589.97 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

P016 3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 

Subtotal:  3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 4,305,415.00 116,291,841.60 120,597,256.60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P018 571,328.00 0.00 571,328.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P018 391,270.00 0.00 391,270.00 

Subtotal:  5,268,013.00 116,291,841.60 121,559,854.60 

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO DEL 
DF" 

 94,088,674.15 139,851,777.74 233,940,451.89 

 
La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 

DEL DF”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL DF” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no así para “EL EJECUTIVO DEL DF”, ni por lo que se refiere al resto 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de  
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos federales hasta por la cantidad de 

$233,940,451.89 (doscientos treinta y tres millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y un 

pesos 89/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones 

que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $94,088,674.15 (noventa y cuatro millones ochenta y ocho mil 

seiscientos setenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 

DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 

entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  

“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 

calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“EL EJECUTIVO DEL DF”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 

financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 

conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 

y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” 

definidos como insumos federales, por un monto total de $139,851,777.74 (ciento treinta y nueve millones 

ochocientos cincuenta y un mil setecientos setenta y siete pesos 74/100 M.N.) serán entregados directamente 

a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y serán aplicados, de manera 

exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 

asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  

la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 

compromete a ministrar a “EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de las unidades administrativas u 

órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como la aplicación y destino de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 

presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DEL DF”, el caso o casos en que los recursos 

presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF”, para los fines 

objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 
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como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  

“EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en la cláusula décima de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de observar 

los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL DF”, a la entrega del 

formato de certificación del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la 

Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 

citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello 

pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 

documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados a “EL EJECUTIVO DEL DF”; así como para realizar la comprobación del gasto de los 

recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se aplicarán en  

“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán 

destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del 

presente instrumento. 

“EL EJECUTIVO DEL DF”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 

documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 

metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 

sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran  

a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, serán destinados, 

ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en 

términos de lo estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL DF” maneje otro tipo de 

recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 

corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 

como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo 

del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 

supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 

quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución  

de los recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia  

y eficacia de “LOS PROGRAMAS. 
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Para las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL DF” con los recursos 

presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 

deberán realizar de conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con 

Recursos del Ramo 12, 2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 

cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  

“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 

solicitud de la Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DEL DF” y previa autorización de los titulares de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, 

aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del 

mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 

más tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas 

en el Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio 

Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  

“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF”, adicionalmente  

a las establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “EL EJECUTIVO DEL DF”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de 

Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal o por aquel servidor público en quien éste 

delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 

expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios  

de Salud Pública del Distrito Federal y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 

establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, 

según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 

“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 

gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud 

Pública del Distrito Federal la documentación comprobatoria original de los insumos federales 

ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública 

del Distrito Federal, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 

cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 

Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 

radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal destine los insumos 

federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en  

el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 

DEL DF” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de 

las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 

que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

XIII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y 

de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 

los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
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Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, de acuerdo con lo que 

para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de  

“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 

DEL DF”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 

calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, 

de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 

permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 

refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL DF” a fin de garantizar el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los 

servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines que en este instrumento se 

determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá 

como patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “EL EJECUTIVO DEL DF” de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las 

acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 

instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente 

instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 

de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 

acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, 

realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF” y se llevarán a cabo de conformidad con las 

disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 

las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 

su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula décima de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE  

“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL DF” 

1 Dr. José Armando Ahued Ortega Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

2 Edgar Abraham Amador Zamora Secretario de Finanzas del Distrito Federal 

 



 

 

L
u
n
es 1

3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     5

1
 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 20,468,825.00 0.00 0.00 20,468,825.00 0.00 0.00 0.00 20,468,825.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

950,198.50 0.00 950,198.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,198.50 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

19,100,000.00 0.00 19,100,000.00 91,000.00 0.00 0.00 91,000.00 0.00 0.00 0.00 19,191,000.00 

TOTALES 20,050,198.50 0.00 20,050,198.50 20,559,825.00 0.00 0.00 20,559,825.00 0.00 0.00 0.00 40,610,023.50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,931,312.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,192,592.00 0.00 1,192,592.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192,592.00 

TOTALES 6,123,904.00 0.00 6,123,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,123,904.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



 
5
2
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

TOTALES 2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,370,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

0.00 5,384,330.00 5,384,330.00 26,352,241.54 0.00 0.00 26,352,241.54 0.00 0.00 0.00 31,736,571.54 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 12,712,678.22 12,712,678.22 12,181,023.40 0.00 19,959,826.00 32,140,849.40 0.00 0.00 0.00 44,853,527.62 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4,663,516.00 140,000.00 4,803,516.00 4,420,000.00 0.00 0.00 4,420,000.00 0.00 0.00 0.00 9,223,516.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 4,555,522.60 4,555,522.60 1,041,307.71 63,379,900.00 0.00 64,421,207.71 0.00 0.00 0.00 68,976,730.31 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

100,000.00 9,223,460.00 9,323,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,323,460.00 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

73,857.00 0.00 73,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,857.00 

TOTALES 4,837,373.00 32,015,990.82 36,853,363.82 43,994,572.65 63,379,900.00 19,959,826.00 127,334,298.65 0.00 0.00 0.00 164,187,662.47 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 687,000.00 0.00 0.00 687,000.00 0.00 0.00 0.00 687,000.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 2,244,000.00 0.00 0.00 2,244,000.00 0.00 0.00 0.00 6,570,384.80 

5 Prevención y Control del Paludismo 240,000.00 0.00 240,000.00 95,691.80 0.00 0.00 95,691.80 0.00 0.00 0.00 335,691.80 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 4,494.00 0.00 0.00 4,494.00 0.00 0.00 0.00 4,494.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  832,964.00 84,000.00 916,964.00 24,373,469.00 0.00 6,557,150.00 30,930,619.00 0.00 0.00 0.00 31,847,583.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

8,245,256.00 2,150,000.00 10,395,256.00 8,890,445.00 0.00 300,500.00 9,190,945.00 0.00 0.00 0.00 19,586,201.00 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 169,733.52 169,733.52 4,233,045.00 0.00 0.00 4,233,045.00 0.00 0.00 0.00 4,402,778.52 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 55,490,092.03 0.00 0.00 55,490,092.03 0.00 0.00 0.00 55,630,571.53 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2,612,776.00 0.00 2,612,776.00 306,118.00 0.00 0.00 306,118.00 0.00 0.00 0.00 2,918,894.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

335,834.01 0.00 335,834.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,834.01 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 49,500.00 49,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,500.00 

TOTALES 16,733,694.31 2,703,233.52 19,436,927.83 96,324,354.83 0.00 6,857,650.00 103,182,004.83 0.00 0.00 0.00 122,618,932.66 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  3,986,267.00 0.00 3,986,267.00 2,965,000.00 0.00 0.00 2,965,000.00 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 393,446,663.83 

TOTALES 3,986,267.00 0.00 3,986,267.00 2,965,000.00 0.00 0.00 2,965,000.00 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 393,446,663.83 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 4,305,415.00 4,305,415.00 16,303,000.00 106,957,195.20 0.00 123,260,195.20 0.00 0.00 0.00 127,565,610.20 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

0.00 571,328.00 571,328.00 13,200,000.00 0.00 163,125.00 13,363,125.00 0.00 0.00 0.00 13,934,453.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 391,270.00 391,270.00 359,564.24 0.00 0.00 359,564.24 0.00 0.00 0.00 750,834.24 

TOTALES 0.00 5,268,013.00 5,268,013.00 29,862,564.24 106,957,195.20 163,125.00 136,982,884.44 0.00 0.00 0.00 142,250,897.44 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 54,101,436.81 39,987,237.34 94,088,674.15 193,706,316.72 170,337,095.20 26,980,601.00 391,024,012.92 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 871,608,083.90 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 950,198.50 

Subtotal 950,198.50 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 19,100,000.00 

Subtotal 19,100,000.00 

 

Total 20,050,198.50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 4,931,312.00 

Subtotal 4,931,312.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,192,592.00 

Subtotal 1,192,592.00 

 

Total 6,123,904.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 2,000,000.00 

Subtotal 2,000,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 370,000.00 

Subtotal 370,000.00 

 

Total 2,370,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,384,330.00 

Subtotal 5,384,330.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 12,712,678.22 

Subtotal 12,712,678.22 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 4,803,516.00 

Subtotal 4,803,516.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 4,555,522.60 

Subtotal 4,555,522.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 9,323,460.00 

Subtotal 9,323,460.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 73,857.00 

Subtotal 73,857.00 

 

Total 36,853,363.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 4,326,384.80 

Subtotal 4,326,384.80 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 240,000.00 

Subtotal 240,000.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 916,964.00 

Subtotal 916,964.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 10,395,256.00 

Subtotal 10,395,256.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 169,733.52 

Subtotal 169,733.52 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 140,479.50 

Subtotal 140,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 2,612,776.00 

Subtotal 2,612,776.00 
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15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 335,834.01 

Subtotal 335,834.01 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00 

Subtotal 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 49,500.00 

Subtotal 49,500.00 

 

Total 19,436,927.83 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 3,986,267.00 

Subtotal 3,986,267.00 

 

Total 3,986,267.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 4,305,415.00 

Subtotal 4,305,415.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 571,328.00 

Subtotal 571,328.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 391,270.00 

Subtotal 391,270.00 

 

Total 5,268,013.00 

 

Gran total 94,088,674.15 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las escuelas 
validadas, a través de la coordinación 
intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización dirigidos al 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de promoción 
de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

7 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población general 
realizados 

Número de talleres para la promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
con enfoque de mercadotecnia social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
supervisión integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la plataforma de 
la Red de Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación 
Colaborativa programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la implantación 
de módulos de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones operativas 
implementadas 

Número de investigaciones operativas 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
investigaciones operativas que dan seguimiento, 
evalúan y retroalimentan los procesos y 
programas. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en las 
que la población usuaria de los SESA 
presenta la CNS 

Número total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

25 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción 
de la salud y determinantes sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

100 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
estatal intersectorial de promoción de la salud y 
determinantes sociales instalado 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades 
de salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 
diagnósticos de necesidades de salud 
participativos programados por la entidad. 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del ayuntamiento 
en el año 

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 500 
a 2500 habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

23 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas como 

saludables 

Número de comunidades programadas 

para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 

saludables 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 

certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 

programados para certificar como 

favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 

certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al Programa en 

el año 

Número total de municipios de alta y 

muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al programa 

30 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción 

de la salud para prevención de la violencia 

realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud para prevención 

de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 

la salud para la prevención de la violencia en 

espacios públicos 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 

información de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático en la 

salud 

Número total de municipios en el año 100 Porcentaje de municipios que reciben 

información de comunicación educativa sobre los 

efectos del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con localidades de 

500 a 2500 habitantes certificados como 

promotores de la salud en el año 

Número de municipios con localidades 

de 500 a 2500 habitantes programados 

en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 500 

a 2500 habitantes certificados como promotores 

de la salud 

100 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable en diferentes 

entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en diferentes 

entornos, dado por eventos realizados entre 

eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 

regional y local de promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua simple potable y 

actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 

cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal 

de salud en temas de alimentación correcta, 

ingesta de agua simple potable, actividad física y 

lactancia materna. 

1 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 

derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 

jurisdiccional y local. 

2 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con respecto 

del año anterior en cada una de las 

entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas prioritarios 

del SINAVE mediante la evaluación periódica de 

10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 

en la página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 

publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 

Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E hospitalaria 

con técnico capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 

Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 

avalados por los Comités Estatales 

de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 

Registro de Cáncer) mediante contratación de 

personal capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 

Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de Diabetes, 

de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 

supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. por 

supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios 

en los diferentes niveles técnico administrativos 

para verificar el cumplimiento de los lineamientos 

de vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 

personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 

la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 

InDRE de los diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por 

el LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 3 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de salud 

mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 

síntomas más frecuentes en centros de salud y 

centros integrales de salud mental 

100 



 
6
2
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
u
n
es 1

3
 d

e ju
n
io

 d
e 2

0
1
6
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional entre el número de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total de 
población del grupo de edad de 10 a 49 
años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 
conformados entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 
activos entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

16 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los Observatorio Estatales que 
incorporen en sus bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos vulnerables establecidas 
por el STCONAPRA y que reporten de manera semestral los 
datos para su incorporación al Observatorio Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la prevención de accidentes en 
grupos vulnerables. La realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

30 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

54 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

45 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

87 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados 
en control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con biopsia 
del total de mujeres con resultado de BIRADS 4 o 
5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud materna 
y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación 

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del taller 
o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

39 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

34,549 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 480 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

99,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

32 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción postevento obstétrico. 

9 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

5 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se 
espera reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las esperadas 

19,479 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud de 
personas que manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las primeras 
72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual atendidos 
en las primeras 72 hrs. con profilaxis en relación 
con los casos esperados 

529 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

400 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a los 
derechos humanos en relación a las unidades 
programadas 

31 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con al 
menos una política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual con relación a lo 
programado 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Numero de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

46 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

16 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables a 
quienes se les tomo una gota gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se realizan 
para gestionar o informar las acciones para lograr la 
certificación del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados. Número de casos confirmados con dos 
pruebas serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se ministra el 
tratamiento supervisado, de acuerdo a los lineamientos 
especificados en el Manual de Diagnóstico y 
Tratamiento de la Enfermedad de Chagas. 

10 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para realizar 
acciones (Gestión, atención y capacitación) alineadas a 
la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control 
del sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta atención 
en las unidades de la Red, que recibió y 
aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100 Realizar acciones de capacitación a profesionales de la 
salud que prestan atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus metas 
de control 

Pacientes con obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención 

100 Porcentaje de pacientes con obesidad, en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y que alcanzaron sus metas 
de control 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal programado para 
contratación a través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que realiza 
las funciones para la ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

100 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta mayor a personal de salud o 
cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

5 Elaborar o actualizar documentos técnicos, para la 
atención de las enfermedades de mayor relevancia en la 
persona adulta mayor. 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la persona 
adulta mayor programados en el año 

2 Realizar diagnósticos situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta mayor en entidades 
seleccionadas 

1 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de orientaciones 
y/o gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de día 

Número de reuniones de orientaciones 
y/o gestiones programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 Son las reuniones de trabajo que tienen como objeto 
orientar y/o gestionar los requerimientos necesarios 
para la implementación del Centro de Día para la 
persona Adulta Mayor 

12 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos acordes al 
DOF del CONAEN integrado en la entidad federativa y 
sesiona como mínimo seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y más 

Número de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas a la 
persona adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando a la 
Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna en 
población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas Estatales 
de Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a población 
en general. 

9,561,703 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones programadas 
por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas 
en la entidad. 

592 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades federativas. 

16 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

672,940 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud 
sobre la prevención y control de la tuberculosis, 
realizados en las entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos respiratorios 12,669 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

8 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles locales. 

16 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 100 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados de 
manera trimestral entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

33 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar y 
curaron en el año en curso 

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 
años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de lepra que ingresan 
a tratamiento con esquema multibacilar. 

2 
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15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión en 
eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y desastres en menos de 
48 hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y operación del programa. 

16 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias del 
Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 
Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud seleccionadas, a 
quienes se le obtiene muestra con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para EDA y 
Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo en ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención médica de casos de diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

16 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados en 
referencia al programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y operación del programa. 

8 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades federativas con 
insumos adquiridos para la atención de 
las enfermedades respiratorias en el 
primer nivel de atención 

Número de entidades federativas con 
programación de adquisición de 
insumos para la atención de las 
enfermedades respiratorias en primer 
nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades federativas con recursos 
materiales para realizar actividades de atención de las 
enfermedades respiratorias en unidades de primer nivel 
de atención. 

15 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos. 

Número de materiales de promoción 
programados para su impresión y 
difusión. 

100 Determina el porcentaje de materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y control de las 
enfermedades respiratorias e influenza con enfoque de 
género e interculturalidad en salud. 

8 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona con VIH 
e ITS que acuden a los servicios especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un recuento 
de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron un primer recuento de 
CD4 durante el periodo de notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al menos 6 
meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del porcentaje de 
personas con carga viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 
respecto al total de personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS en la 
Secretaría de Salud, a través de la relación de las consultas de primera 
vez y subsecuentes. Supone que las consultas subsecuentes deben ser 
mayores o iguales a las consultas de primera vez, toda vez que un caso 
de ITS requiere de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en Semanas 
Nacionales de Salud 

90 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 
nutricional por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de intervenciones de prevención de 
violencia en la familia y la comunidad 
programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de prevención de 
violencia en la familia y la comunidad. 

70 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención 
integrada en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer nivel 
de atención en contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención. 

Total de madres estimadas de menores de 10 
años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e informadas 
en Atención Integrada en la Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación temprana 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de edad con 
resultado global, normal o rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de edad 
que acudieron por primera vez en el año, a sesiones 
de estimulación temprana. 

60 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud programados en cada Entidad 
Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud operando en cada Entidad Federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de Prevención 
y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer nivel de 
atención, Médicos Generales y Pediatras del 1er y 
2do nivel de atención; así como a personal de 
enfermería de la Unidad Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda intencionada 
de casos con sospecha de cáncer 
programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores de 18 
años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de información 
relacionados al cáncer en la infancia y adolescencia 

99 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV -Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 10,000.00 253,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 5,000.00 275,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 8,000.00 284,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 13,500.00 2,389,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 10,000.00 99,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,276.70 32,000.00 40,854,400.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: PRECIO POR PIEZA UNITARIA 

0.70 1,000,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

53.50 15,000.00 802,500.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 10,000.00 110,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 1,000.00 40,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo. El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado)  
52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 9,000.00 17,572,500.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta. Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 325.00 690,501.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 325.00 863,200.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 400.00 528,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g. Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 22.00 45,249.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 11.00 11,023.10 

TOTAL:  65,517,874.20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 140.00 42,000.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 1,551.00 434,280.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 557.00 57,382.14 

TOTAL:  533,662.14 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 18,270.00 1,228,474.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 
para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 8,570.00 16,278,715.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 65,500.00 3,381,110.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 16,132.00 43,933,566.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida  
108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
Inyectable 

22,449.79 52.00 1,167,389.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 6,636.00 13,272,796.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,669.00 8,309,266.71 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 9,761.00 13,261,587.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta. Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 17,803.00 37,824,609.86 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 953.00 5,174,094.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 10.00 16,797.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido. Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a  
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 2,707.00 10,059,861.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta. Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 26,948.00 9,376,826.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 11,652.00 30,947,712.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 4,994.00 1,918,495.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta. Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 76.00 498,275.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 63,129.00 151,771,585.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de 
darunavir Envase con 480 Tabletas. 

4,978.59 15.00 74,678.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg de 
darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 50.00 248,929.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 2,652.00 8,845,666.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 97.00 321,948.82 

TOTAL: 357,912,385.63 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC. Envase con frasco 
ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla 

Mérieux. 

17.51 174,600.00 3,057,246.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 384,110.00 6,068,938.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 
25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de 
la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 
Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 346,780.00 59,888,906.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 88,660.00 2,053,365.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con frasco 
ámpula de 2.5 ml. 

114.61 44,600.00 5,111,606.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico 
no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 
?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 55,000.00 8,893,500.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 8,000.00 128,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

52.00 597,890.00 31,090,280.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 
reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 
2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 147,120.00 9,262,675.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 
2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 
2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), 
y aguja. 

183.80 289,000.00 53,118,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

52.00 694,240.00 36,100,480.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 54,000.00 8,475,840.00 

TOTAL: 223,249,036.80 

 

Gran total  647,212,958.77 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 

por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO  

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,352,866.00 0.00 0.00 0.00 1,352,866.00 20,468,825.00 0.00 0.00 21,821,691.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

950,198.50 0.00 950,198.50 423,288.13 0.00 0.00 0.00 423,288.13 0.00 0.00 0.00 1,373,486.63 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

19,100,000.00 0.00 19,100,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 91,000.00 0.00 0.00 19,591,000.00 

Total: 20,050,198.50 0.00 20,050,198.50 2,176,154.13 0.00 0.00 0.00 2,176,154.13 20,559,825.00 0.00 0.00 42,786,177.63 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 5,931,319.00 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,192,592.00 0.00 1,192,592.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192,592.00 

Total: 6,123,904.00 0.00 6,123,904.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 7,123,911.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 383,000.00 0.00 0.00 0.00 383,000.00 0.00 0.00 0.00 2,383,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 382,000.00 

Total: 2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 395,000.00 0.00 0.00 0.00 395,000.00 0.00 0.00 0.00 2,765,000.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO  

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,384,330.00 0.00 5,384,330.00 5,199,100.00 0.00 0.00 0.00 5,199,100.00 26,352,241.54 0.00 0.00 36,935,671.54 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

12,712,678.22 0.00 12,712,678.22 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 32,140,849.40 0.00 0.00 45,173,527.62 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4,803,516.00 0.00 4,803,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,420,000.00 0.00 0.00 9,223,516.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,555,522.60 0.00 4,555,522.60 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 64,421,207.71 0.00 0.00 70,976,730.31 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

9,323,460.00 2,137,974.20 11,461,434.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,461,434.20 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

73,857.00 0.00 73,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,857.00 

Total: 36,853,363.82 2,137,974.20 38,991,338.02 7,519,100.00 0.00 0.00 0.00 7,519,100.00 127,334,298.65 0.00 0.00 173,844,736.67 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 533,662.14 533,662.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 687,000.00 0.00 0.00 1,220,662.14 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 463,389.00 0.00 0.00 0.00 463,389.00 2,244,000.00 0.00 0.00 7,033,773.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

240,000.00 0.00 240,000.00 441,338.30 0.00 0.00 0.00 441,338.30 95,691.80 0.00 0.00 777,030.10 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,188.00 0.00 0.00 0.00 1,188.00 4,494.00 0.00 0.00 5,682.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

916,964.00 0.00 916,964.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,930,619.00 0.00 0.00 31,847,583.00 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

10,395,256.00 0.00 10,395,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,190,945.00 0.00 0.00 19,586,201.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

169,733.52 0.00 169,733.52 2,421,000.00 0.00 0.00 0.00 2,421,000.00 4,233,045.00 0.00 0.00 6,823,778.52 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 7,561,160.38 0.00 0.00 0.00 7,561,160.38 55,490,092.03 0.00 0.00 63,191,731.91 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO  

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2,612,776.00 0.00 2,612,776.00 523,170.00 0.00 0.00 0.00 523,170.00 306,118.00 0.00 0.00 3,442,064.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 171,491.00 0.00 0.00 0.00 171,491.00 0.00 0.00 0.00 171,491.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,834.01 0.00 335,834.01 393,123.30 0.00 0.00 0.00 393,123.30 0.00 0.00 0.00 728,957.31 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 847,000.00 0.00 0.00 0.00 847,000.00 0.00 0.00 0.00 1,097,000.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

49,500.00 0.00 49,500.00 742,932.00 0.00 0.00 0.00 742,932.00 0.00 0.00 0.00 792,432.00 

Total: 19,436,927.83 533,662.14 19,970,589.97 13,565,791.98 0.00 0.00 0.00 13,565,791.98 103,182,004.83 0.00 0.00 136,718,386.78 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 3,645,000.00 0.00 0.00 0.00 3,645,000.00 2,965,000.00 0.00 386,495,396.83 417,979,963.63 

Total: 3,986,267.00 20,888,299.80 24,874,566.80 3,645,000.00 0.00 0.00 0.00 3,645,000.00 2,965,000.00 0.00 386,495,396.83 417,979,963.63 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,305,415.00 116,291,841.60 120,597,256.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,260,195.20 0.00 0.00 243,857,451.80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

571,328.00 0.00 571,328.00 1,550,000.00 0.00 0.00 0.00 1,550,000.00 13,363,125.00 0.00 0.00 15,484,453.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

391,270.00 0.00 391,270.00 352,609.00 0.00 0.00 0.00 352,609.00 359,564.24 0.00 0.00 1,103,443.24 

Total: 5,268,013.00 116,291,841.60 121,559,854.60 1,902,609.00 0.00 0.00 0.00 1,902,609.00 136,982,884.44 0.00 0.00 260,445,348.04 

Gran Total: 94,088,674.15 139,851,777.74 233,940,451.89 35,188,662.11 0.00 0.00 0.00 35,188,662.11 391,024,012.92 0.00 386,495,396.83 1,046,648,523.75 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 

Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: El Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de 

Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Edgar Abraham Amador Zamora.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Tlaxcala, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y 

TÉPOZ, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y EL C.P. JORGE VALDÉS 

AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DE LA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

DE TLAXCALA, LIC. NORMA LIDIA MORENO PEÑA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 

la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 

a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 

de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 

ellos determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del Organismo 

Público Descentralizado Salud de Tlaxcala y el Secretario de Planeación y Finanzas; asistido por el 

Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala; y por 

“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido 

por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 

1, 2, 3 y 10, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, control y 

fomento sanitarios conforme a la Ley General de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 

Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley 

General de Salud; 1, 2 inciso C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su cargo mediante nombramiento expedido 

por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en 

copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de 

su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para 

celebrar los actos jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones 

del órgano respectivo, participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de 

coordinación y concertación que se establezcan con las autoridades federales, estatales y 

municipales, de conformidad con lo establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre 

otras facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su 

competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia 

de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer 

el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 

con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir 

o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 

regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de 

Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su 

competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud y 

3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en 

términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 

para las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

noviembre de 2015. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 

Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, Ciudad 

de México. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de 

Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 

artículos 11, 12, 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala; 14 y 30, de la Ley General de Salud del Estado de Tlaxcala; artículos 4, 5, y 6, 

fracciones I, III, y IV del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de 

Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 24 de marzo de 2014, expedido 

por el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur, mismo que en copia 

fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de 

su contexto. 

2. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 11, 12, 31 y 32, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nombramiento de 

fecha 12 de febrero de 2014, expedido por el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano 

González Zarur, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para 

formar parte integrante de su contexto. 

3. Que la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, es un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud del Estado, encargado de la regulación, control y 

fomento sanitario, así como la protección de la población frente a los riesgos sanitarios 

derivados de la exposición a factores químicos, físicos y biológicos nocivos para la salud, 

representar al estado dentro del Sistema Federal Sanitario y administrar los recursos 

financieros que les sean designados para el ejercicio de sus facultades que se destinen 

a sus servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 54-BIS, 54 BIS A, fracciones 

IV, XI, XVIII, XXII y 54-BIS-B fracción II de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 1 y 4, 

fracción VII, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de Tlaxcala. 

4. Que la Encargada del Despacho de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de Tlaxcala, participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con 

los artículos 54-BIS-D fracción II, XII y XXIV, de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 11 27, 

del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
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Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2016, expedido 

por el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Alejandro 

Guarneros Chumacero, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 

instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

son el fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 

protección contra riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional 

de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en calle Ignacio Picazo Norte No. 25, Col. Centro, en la Ciudad de Santa 

Ana Chiautempan, Tlaxcala, C.P. 90800. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 

presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 

que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 

informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 1 y 67, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala; 11, 12, 31, 32, 38, 52 y 53, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14, 17, 23, 30, 34, 54-BIS, 54-BIS-A y 54-BIS-B y 54-BIS-D, de 

la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran 

el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 

con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19, de la 

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2016 en materia de protección 

contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 

términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 

el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 

compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para 

la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 

presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 

así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 

Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 

cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente 

a los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 
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CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo del 

Programa y Proyectos 

Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones 

para los Servicios de Salud 

a la Comunidad 

$3,568,469.00 

(TRES MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios" 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones 

para los Servicios de Salud 

a la Comunidad 

$5,631,814.00 

(CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CATORCE PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$9,200,283.00 

(NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto 

de acuerdo al numeral I de la cláusula cuarta del Acuerdo Marco, en forma previa a la entrega de los recursos, 

en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos de comprobación de 

su ejercicio, fiscalización y rendición de cuentas. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales 

federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 

rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la Secretaría de Salud 

del Estado de Tlaxcala, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta 

última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello 

a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter Federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente 

Convenio Específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros 

obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 

instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para 

la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio 

de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 

acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 

presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 

Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 

forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 

contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 

ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 

programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 

contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 

que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 

“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad 

de personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 

“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 

Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 

equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 

de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente  

y fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula . 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados vía electrónica las 

copias certificadas a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 

de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 

aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 

con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 

consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 

se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos que indica la misma, los cuales tendrán los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el Anexo 3, el cual 

será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a través de las 

unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 

parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 

ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 

para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 

del presente Convenio Específico. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad y se rendirán en su Cuenta Pública 

correspondiente, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberán sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 

Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 

específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 

y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala a 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

la relación de gastos sobre las erogaciones efectuadas. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 

sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 

mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 

de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 

en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 

competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 

ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas, a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, en un 

plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de 

forma inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 

Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que 

“LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 

del presente instrumento. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 

bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 

financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad 

ejecutora, o que una vez ministrados a ésta última no sean ejercidos de manera inmediata en los 

términos de este Convenio Específico, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros 

obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales 

siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 
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V. Informar, mediante la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, a 

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 

un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos 

han sido ministrados por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente) de 

“LA ENTIDAD” íntegramente a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala; para tal efecto, dicho 

plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la 

unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 

trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 

presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 

de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de la Comisión Estatal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, 

objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula 

Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que 

lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 

entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 

como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la información y 

documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que ésta última optará por realizar, para la comprobación 

de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 

bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte 

fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los 

recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer 

medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 

recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de su 

legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 

o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 

primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 

se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Solicitar a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la entrega de la “relación de gastos”, que 

sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 

“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 

la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 

la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 

nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 

de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad federal aplicable e informar a la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior 

de la Federación y a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando 

“LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y 

X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 

presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 

fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 

la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la 

Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 

“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna 

entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 

o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 

conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 

estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 

presupuestales federales transferidos en el presente Convenio Específico, que se genere en la Contraloría del 

Ejecutivo Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 

disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 

ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 

bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, 

incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre 

de 2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes 

al cierre del ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones 

federales aplicables. 

En caso contrario “LA ENTIDAD” se sujetará a lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016, debiéndose publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 11 fojas, lo firman por quintuplicado, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Por la 

Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y 

Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 

Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés 

Aguilera.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de Tlaxcala, Norma Lidia Moreno Peña.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/16 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 
TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $322,277.00 $605,679.00 $927,956.00 

Rastros $141,927.00 
 

$141,927.00 

Zoonosis/Brucelosis $172,750.00 $22,364.00 $195,114.00 

Productos de la Pesca $70,231.00 $158,408.00 $228,639.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol $110,606.00 $21,432.00 $132,038.00 

Plaguicidas en Alimentos 
   

Mesa Saludable - PROMESA 
   

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 
   

Marea Roja 
   

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $127,471.00 $35,409.00 $162,880.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $345,500.00 $35,409.00 $380,909.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $70,231.00 $53,113.00 $123,344.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 

Contacto Primario    

Cuerpos de Agua Dulce 
   

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo 
   

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación 
   

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac $1,775,651.00 $4,700,000.00 $6,475,651.00 

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 

(albercas)    

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
   

Plaguicidas en Agua de Consumo 
   

Prevención del Cólera 
   

Agua Segura para protección de la salud de la población 
   

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $169,722.00 

 
$169,722.00 

Análisis de Medicamentos 
   

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $95,900.00 
 

$95,900.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos 

para la Salud en Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales  
   

Manejo Integral de Plagas 
   

Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria 
   

Sistema de Información Geográfica en Riesgos Sanitario. 
   

Fortalecimiento del Sistema de Información  
   

Supervisión interna del procedimiento de verificación sanitaria 
   

Verificación de establecimientos que expenden Suplementos 

Alimenticios    

Asistencia en la implementación de actividades de Fomento 

Sanitario    

Tatuajes 
   

Legionella 
   

EMERGENCIAS Emergencias $95,972.00 
 

$95,972.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $70,231.00 
 

$70,231.00 

Implementación y difusión del concepto de Salud en el Plan 

Estatal de Cambio Climático    

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 
   

Plomo en Loza Vidriada 
   

Uso de Plaguicidas 
   

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 
   

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión 
   

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y Laboratorios de 

Análisis Clínicos    

Infecciones Nosocomiales 
   

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 
Sanidad en Productos Agrícolas 

   

NORMATIVIDAD 

Certificación en la norma ISO 9001-2008 del procedimiento de 

atención al usuario del centro integral de servicios de la 

dirección de protección contra riesgos sanitarios. 
   

PROGRAMA 6 PASOS 

DE LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y Saneamiento 

Básico para las Familias Mexicanas    

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

SANITARIO EN 

MEDICAMENTOS CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de Medicamentos Caducos 
   

TOTAL $3,568,469.00 $5,631,814.00 $9,200,283.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 

Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 

Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés 

Aguilera.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de Tlaxcala, Norma Lidia Moreno Peña.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/16 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

TEMA PROYECTO ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS Calidad Microbiológica de Alimentos $322,277.00         $322,277.00 

Rastros $141,927.00         $141,927.00 

Zoonosis/Brucelosis $172,750.00         $172,750.00 

Productos de la Pesca $70,231.00         $70,231.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol $110,606.00         $110,606.00 

Plaguicidas en Alimentos           

Mesa Saludable - PROMESA           

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos           

Marea Roja           

AGUA Agua y Hielo Purificados $127,471.00         $127,471.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $345,500.00         $345,500.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $70,231.00         $70,231.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 

          

Cuerpos de Agua Dulce           

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

          

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 

Marginación 

          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac $1,775,651.00         $1,775,651.00 

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 

(albercas) 

          

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos           

Plaguicidas en Agua de Consumo           

Prevención del Cólera           

Agua Segura para protección de la salud de la población           

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $169,722.00         $169,722.00 

Análisis de Medicamentos           

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $95,900.00         $95,900.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud en Farmacias 

          

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales            

Manejo Integral de Plagas           

Sistematización del procedimiento  de verificación 

sanitaria 

          

Sistema de Información Geográfica en Riesgos Sanitario.           

Fortalecimiento del Sistema de Información             

Supervisión interna del procedimiento de verificación 

sanitaria 

          

Verificación de establecimientos que expenden 

Suplementos Alimenticios 

          

Asistencia en la implementación de actividades de 

Fomento Sanitario 

          

Tatuajes           

Legionella           

EMERGENCIAS Emergencias $95,972.00         $95,972.00 

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $70,231.00         $70,231.00 

Implementación y difusión del concepto de Salud en el 

Plan Estatal de Cambio Climático 

          

SALUD OCUPACIONAL Protección Radiológica           

Plomo en Loza Vidriada           

Uso de Plaguicidas           

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna           

Bancos de Sangre  y Servicios de Transfusión           

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y Laboratorios 

de Análisis Clínicos 

          

Infecciones Nosocomiales           

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas           

NORMATIVIDAD Certificación en la norma ISO 9001-2008 del 

procedimiento de atención al usuario del centro integral 

de servicios de la dirección de protección contra riesgos 

sanitarios. 

          

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 

SALUD 

Programa 6 pasos de la salud  con prevención y 

Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

          

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

SANITARIO EN  

MEDICAMENTOS CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de Medicamentos Caducos           

TOTAL $3,568,469.00         $3,568,469.00  
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS Calidad Microbiológica de Alimentos $605,679.00         $605,679.00 

Rastros           

Zoonosis/Brucelosis $22,364.00         $22,364.00 

Productos de la Pesca $158,408.00         $158,408.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol $21,432.00         $21,432.00 

Plaguicidas en Alimentos           

Mesa Saludable - PROMESA           

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos           

Marea Roja           

AGUA Agua y Hielo Purificados $35,409.00         $35,409.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $35,409.00         $35,409.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $53,113.00         $53,113.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 

          

Cuerpos de Agua Dulce           

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

          

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 

Marginación 

          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac $4,700,000.00         $4,700,000.00 

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 

(albercas) 

          

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos           

Plaguicidas en Agua de Consumo           

Prevención del Cólera           

Agua Segura para protección de la salud de la población           

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia           

Análisis de Medicamentos           

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco           

VERIFICACIÓN FOCALIZADA Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud en Farmacias 

          

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales            

Manejo Integral de Plagas           

Sistematización del procedimiento  de verificación 

sanitaria 

          

Sistema de Información Geográfica en Riesgos Sanitario.           

Fortalecimiento del Sistema de Información             

Supervisión interna del procedimiento de verificación 

sanitaria 

          

Verificación de establecimientos que expenden 

Suplementos Alimenticios 

          

Asistencia en la implementación de actividades de 

Fomento Sanitario 

          

Tatuajes           

Legionella           

EMERGENCIAS Emergencias           

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático           

Implementación y difusión del concepto de Salud en el 

Plan Estatal de Cambio Climático 

          

SALUD OCUPACIONAL Protección Radiológica           

Plomo en Loza Vidriada           

Uso de Plaguicidas           

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna           

Bancos de Sangre  y Servicios de Transfusión           

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y Laboratorios 

de Análisis Clínicos 

          

Infecciones Nosocomiales           

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas           

NORMATIVIDAD Certificación en la norma ISO 9001-2008 del 

procedimiento de atención al usuario del centro integral 

de servicios de la dirección de protección contra riesgos 

sanitarios. 

          

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 

SALUD 

Programa 6 pasos de la salud  con prevención y 

Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

          

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

SANITARIO EN  

MEDICAMENTOS CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de Medicamentos Caducos           

TOTAL $5,631,814.00         $5,631,814.00  
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- TOTAL 

TEMA PROYECTO ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS Calidad Microbiológica de Alimentos $927,956.00         $927,956.00 

Rastros $141,927.00         $141,927.00 

Zoonosis/Brucelosis $195,114.00         $195,114.00 

Productos de la Pesca $228,639.00         $228,639.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol $132,038.00         $132,038.00 

Plaguicidas en Alimentos           

Mesa Saludable - PROMESA           

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos           

Marea Roja           

AGUA Agua y Hielo Purificados $162,880.00         $162,880.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $380,909.00         $380,909.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $123,344.00         $123,344.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 

          

Cuerpos de Agua Dulce           

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

          

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 

Marginación 

          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac $6,475,651.00         $6,475,651.00 

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 

(albercas) 

          

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos           

Plaguicidas en Agua de Consumo           

Prevención del Cólera           

Agua Segura para protección de la salud de la población           

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $169,722.00         $169,722.00 

Análisis de Medicamentos           

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $95,900.00         $95,900.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 

Insumos para la Salud en Farmacias 

          

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales            

Manejo Integral de Plagas           

Sistematización del procedimiento  de verificación 

sanitaria 

          

Sistema de Información Geográfica en Riesgos Sanitario.           

Fortalecimiento del Sistema de Información             

Supervisión interna del procedimiento de verificación 

sanitaria 

          

Verificación de establecimientos que expenden 

Suplementos Alimenticios 

          

Asistencia en la implementación de actividades de 

Fomento Sanitario 

          

Tatuajes           

Legionella           

EMERGENCIAS Emergencias $95,972.00         $95,972.00 

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $70,231.00         $70,231.00 

Implementación y difusión del concepto de Salud en el 

Plan Estatal de Cambio Climático 

          

SALUD OCUPACIONAL Protección Radiológica           

Plomo en Loza Vidriada           

Uso de Plaguicidas           

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna           

Bancos de Sangre  y Servicios de Transfusión           

Vigilancia Focalizada a Unidades Médicas y Laboratorios 

de Análisis Clínicos 

          

Infecciones Nosocomiales           

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas           

NORMATIVIDAD Certificación en la norma ISO 9001-2008 del 

procedimiento de atención al usuario del centro integral 

de servicios de la dirección de protección contra riesgos 

sanitarios. 

          

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 

SALUD 

Programa 6 pasos de la salud  con prevención y 

Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

          

REDUCCIÓN DEL RIESGO 

SANITARIO EN  

MEDICAMENTOS CADUCOS 

Manejo y Disposición Final de Medicamentos Caducos           

TOTAL $9,200,283.00         $9,200,283.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 

Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 

Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés 

Aguilera.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de Tlaxcala, Norma Lidia Moreno Peña.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2016 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/16 

    
Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Calidad Microbiológica 

de Alimentos 

Proteger a la población de los 

riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes en los 

alimentos. 

1. Actualización del padrón de establecimientos 

donde se expenden los alimentos priorizados por la 

entidad federativa.    
1 

        
1 

2. Informe de los analitos que se analizarán para 

cada uno de los alimentos priorizados por la 

entidad federativa, con base en los resultados 

obtenidos durante el periodo 2014-2015. 
   

1 
        

1 

3. Con base en la priorización de los alimentos 

realizada por la entidad federativa, seleccionar los 

establecimientos a incluir para el muestreo 2015.    
1 

        
1 

4. Número de determinaciones en los alimentos 

priorizados por la entidad federativa, para su 

análisis microbiológico.    
62 62 62 62 62 62 64 

  
436 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida por la COFEPRIS.     
1 1 1 1 1 1 1 

 
7 

6. Elaboración de los informes de resultados de 

la implementación del programa de manejo 

de riesgos.      
1 

  
1 

  
1 3 

7. Revisar y reportar trimestralmente el 

seguimiento de las acciones establecidas, de 

conformidad con los resultados del muestreo.      
1 

  
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con 

establecimientos identificados como de riesgo por 

la entidad federativa, a fin de establecer las 

estrategias para evitar la contaminación 

microbiológica de los alimentos prioritarios. 

   
2 

 
2 

  
2 

   
6 

9. Capacitar al personal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias 

y/o Coordinaciones de Protección contra Riesgos 

Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud 

con Prevención, el cual deberá ser replicado a la 

población, con el propósito de prevenir, o disminuir, 

las enfermedades del rezago, relacionadas con el 

saneamiento básico, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS, así como 

replicar los seis pasos en salud pública. 

   
30% 

   
65% 

  
100% 

 
100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión para coadyuvar en la prevención de 

brotes relacionados con la contaminación 

microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al 

personal que maneja alimentos en los 

establecimientos identificados como de riesgo por 

la entidad federativa, y a la población en general, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

   
30% 

   
65% 

  
100% 

 
100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 
Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento de 

las condiciones sanitarias de 

rastros y mataderos municipales 

para minimizar el riesgo sanitario 

derivado de las actividades en 

éstos establecimientos, en 

municipios en más de 50,000 

habitantes. (Al menos el 70% de 

la población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para cada 

uno de los Rastros y Mataderos municipales 

identificados por la entidad federativa que 

requerían acciones de mejora, con base en los 

resultados de las Cédulas de Evaluación de 

Riesgos aplicadas en los Rastros y Mataderos 

aplicadas durante el periodo 2014-2015. 

   
1 

        
1 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones de 

riesgo sanitario realizadas en rastros y mataderos 

municipales en el formato establecido.    
1 

        
1 

13. Determinación de clenbuterol en orina y sangre 

durante operativos en rastros.              

14. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida.              

15. Actualizar el diagnóstico situacional referente a 

las fuentes de contaminación ambiental presentes 

en rastros y mataderos municipales.              

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos a 

médicos veterinarios, operarios, verificadores y/o 

dictaminadores donde se incluya tanto el tema de 

normatividad sanitaria, como de evaluación y 

manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos 

municipales. 

    
1 1 1 1 1 1 1 

 
7 

17. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de capacitación y una estrategia de difusión sobre 

los riesgos del consumo de carne y sus derivados 

que puedan estar contaminados, dirigidos a la 

industria, organismos públicos y privados, así como 

al personal que trabaja en rastros, con el fin de 

mejorar la condición sanitaria de los productos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de capacitación al personal involucrado en el 

proceso de obtención de la carne, acerca de las 

medidas para prevenir los riesgos sanitarios 

relacionados con el consumo de carne y sus 

derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     
30% 

  
65% 

 
100% 

 
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión dirigida al personal involucrado en el 

proceso de obtención de la carne, como público 

primario, y a la población en general, como 

público secundario, acerca de las medidas para 

prevenir los riesgos sanitarios, relacionados 

con el consumo de carne y sus derivados 

obtenidos en rastros y mataderos. Deberá estar 

basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 
Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 

riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 

potencialmente contaminados 

con Brucella. 

20. Actualizar el padrón de empresas/productores 

que elaboren quesos artesanales que considere 

datos sobre sus volúmenes de producción. 
   

1 

        

1 

21. Actualizar un padrón de productores, 

introductores y/o acopiadores de leche que venden 

a los productores de quesos artesanales. 
   

1 

        

1 

22. Implementar el programa de muestreo 

establecido con base en los resultados obtenidos 

durante el 2014-2015. 
   

1 

        

1 

23. Toma y envío de determinaciones de alimentos 

priorizados por la entidad federativa para análisis 

de Brucella. 
    

6 6 6 6 8 

   

32 

24. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos.       

1 1 1 1 1 

  

5 

25. Revisar el programa de manejo de riesgos y 

seguimiento de conformidad con los resultados del 

muestreo.  
     

1 

  

1 

  

1 3 

26. Elaboración de los informes de resultados de 

la implementación del programa de manejo 

de riesgos.  
     

1 

  

1 

  

1 3 

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de capacitación dirigido a productores de quesos 

artesanales, como público primario, y distribuidores 

de leche para quesos artesanales, como público 

secundario, con el propósito de mejorar la 

condición sanitaria de los procesos y métodos 

utilizados en la elaboración de este tipo de quesos 

y, con ello, disminuir los riesgos por la posible 

contaminación con Brucella de los productos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

     

30% 

  

65% 

 

100% 

 

100% 

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión dirigida a productores de quesos 

artesanales, como público primario, y distribuidores 

de leche para quesos artesanales, como público 

secundario, con el propósito de mejorar la 

condición sanitaria de los procesos y métodos 

utilizados en la elaboración de este tipo de quesos 

y, con ello, disminuir los riesgos por la posible 

contaminación con Brucella de los productos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 

 

100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 
Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 

pesca contaminados. 

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los 

principales puntos de venta de productos de la 

pesca, frescos, refrigerados o congelados, de 

acuerdo a los resultados obtenidos durante el 

periodo del 2014-2015. 

   

1 

        

1 

30. Actualizar el informe estatal de los productos 

priorizados que incluya los volúmenes de 

producción y las temporadas de mayor consumo 

de cada uno. 

   

1 

        

1 

31. Realizar muestreo con base en el programa de 

muestreo establecido.    

6 4 

       

10 

32. Número de determinaciones en los alimentos 

priorizados por la entidad federativa para análisis 

del binomio producto-microorganismo para Vibrio 

Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, 

Staphylococcus Aureus, E. Coli y Enterococos. 

   

18 12 

       

30 

33. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida.     

1 1 

      

2 

34. Dar seguimiento al programa de manejo de 

riesgos de conformidad con los resultados 

del muestreo. 
       

1 

    

1 

35. Elaboración de los informes de resultados de 

la implementación del programa de manejo 

de riesgos. 
        

1 

   

1 

36. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión dirigida a productores, organizaciones 

sociales (cooperativas) y distribuidores de 

productos de la pesca, con el propósito de mejorar 

las condiciones sanitarias de estos productos, 

basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

             

37. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión, dirigida a la población general, 

respecto al riesgo de consumir productos de la 

pesca que puedan estar contaminados, así como la 

forma de prevenirlos, basada en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 

 

100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clenbuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 

procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta 

que contenga volúmenes de carne y vísceras 

de bovino.     
1 

        
1 

39. Seleccionar las localidades/establecimientos 

para implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS. Realizando 

muestreo en una relación 60 de carne/40 de 

vísceras con el fin de dar seguimiento al programa 

de muestreo implementado durante los periodos 

previos. 

   
1 

        
1 

40. Número de determinaciones de carne y 

vísceras para análisis de clenbuterol.    
6 6 7 7 7 7 

   
40 

41. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida.     
1 1 1 1 1 1 

  
6 

42. Dar seguimiento al programa de manejo de 

riesgos con base en los resultados del muestreo.        
1 

  
1 

 
2 

43. Elaboración de los informes de resultados de 

la implementación del programa de manejo 

de riesgos.         
1 

  
1 2 

44. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, 

con el fin de dar a conocer los riesgos de 

intoxicación por clenbuterol a la población en 

general, derivados del consumo de vísceras y 

carne, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de capacitación dirigido a la industria, organismos 

públicos y privados, así como a la población en 

general con el propósito de dar a conocer los 

riesgos derivados del consumo de vísceras y carne 

posiblemente contaminadas por clenbuterol, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Plaguicidas en 

Alimentos 

Proteger a la población de los 

riesgos potenciales por residuos 

de plaguicidas presentes en 

alimentos 

46. Actualizar el censo de puntos de venta que 

contenga volúmenes de los alimentos priorizados.              

47. Dar seguimiento al programa de muestreo 

establecido con base en los resultados obtenidos 

durante el 2014-2015.              

48. Toma y análisis de determinaciones de 

alimentos priorizados por la entidad federativa para 

determinación de plaguicidas.              

49. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida.              

50. Dar seguimiento al programa de manejo de 

riesgos de conformidad con los resultados 

del muestreo.              

51. Elaboración de los informes de resultados del 

seguimiento del programa de manejo de riesgos.              

52. Elaborar un informe sobre los principales 

cultivos de la región y plaguicidas empleados para 

su producción, con base en los resultados 

obtenidos durante el periodo 2014-2015 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Mesa Saludable - 

PROMESA 

Fomentar el sello de la calidad 

nutricional de los platillos entre 

los comedores industriales y 

restaurantes, mediante acciones 

de fomento sanitario y los 

esquemas de comunicación y 

difusión que promuevan mejores 

hábitos alimenticios con la 

población que come fuera de 

casa. 

53. Integrar un padrón de establecimientos de 

restaurantes y comedores en el Estado.              

54. Participar en reuniones con las instancias 

involucradas del sector público: universidades 

públicas, Secretaría de Turismo, promoción a la 

salud y, del sector privado: CANIRAC, asociación 

de hoteles y moteles, empresas para la 

implementación del proyecto en restaurantes y 

comedores industriales. 

             

55. Realizar reuniones de trabajo con los 

agremiados de las asociaciones de restaurantes, 

asociaciones de hoteles y directores de los 

hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 

nivel, a fin de difundir las acciones del programa 

mesa saludable y el sello de calidad nutricional de 

platillos. 

             

56. Capacitación al personal a los restaurantes y 

comedores sobre plato del bien comer, la 

preparación de alimentación saludable, hábitos 

alimenticios inadecuados y NOM 251. 
             

57. Realizar acciones de vinculación y difusión de 

los comedores y restaurantes referente al 

programa (visitas de fomento sanitario).              

58. Evaluar menús y calcular calorías de platillos 

en los restaurantes integrados al proyecto 

PROMESA.              

59. Elaboración de Convenios de colaboración en 

los sectores público y/o privado.               

60. Participar en cursos y/o reuniones relacionadas 

con el programa se mesa saludable /PROMESA.              

Programa 

Mexicano de 

Sanidad de 

Moluscos 

Bivalvos 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 

riesgos microbiológicos y 

químicos potencialmente 

presentes en moluscos bivalvos, 

a través de la clasificación y 

vigilancia sanitaria de las áreas 

de cosecha. 

61. Número de visitas para la toma de muestras de 

agua y producto en las áreas de cosecha, así como 

el envío de muestras y reporte de resultados.              

62. Análisis del número de determinaciones de 

agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha.              

63. Análisis del número de determinaciones de 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y 

Vibrio parahaemolyticus, incluye gastos de toma y 

envío de muestras y reporte de resultados) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

             

64. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 

producto de acuerdo con lo establecido por 

COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 

PSP, ASP y DSP, incluye gastos de toma 

y envío de muestras y reporte de resultados), de 

acuerdo con los criterios técnicos establecidos 

por COFEPRIS. 

             

65. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 

producto de acuerdo con lo establecido por 

COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 

Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío 

de muestras y reporte de resultado). 

             

66. Integración y envío de los estudios sanitarios 

iniciales y anuales de las áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa 

Mexicano de 

Sanidad de 

Moluscos 

Bivalvos 

(PMSMB) 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea Roja), con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, 

tendientes a evitar el consumo 

de moluscos bivalvos expuestos 

a mareas rojas tóxicas. 

67. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 

mar, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS.              

68. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
             

Agua 

Agua y Hielo 

Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 

agua y hielo purificado, con el fin 

de reducir riesgos. 

69. Actualizar el padrón de establecimientos 

productores de agua y hielo purificados.    
1 

        
1 

70. Dar seguimiento/Seleccionar los 

establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.     
1 

       
1 

71. Número de determinaciones de agua y hielo 

para análisis microbiológico.     
10 10 10 10 10 11 12 12 

 
85 

72. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida.     
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

73. Dar seguimiento al programa de manejo de 

riesgos de conformidad con los resultados 

del muestreo.     
1 

   
1 

 
1 

 
3 

74. Elaboración de los informes del seguimiento del 

programa de manejo de riesgos.      
1 

   
1 

 
1 3 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de capacitación dirigido al personal y directivos de 

la industria productora y los establecimientos que 

comercializan el agua y el hielo purificados, 

relacionado con la prevención de los riesgos 

bacteriológicos asociados a la producción de agua 

y hielo purificados, basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

76. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión, dirigida a la población general, con el 

fin de darle a conocer los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo purificados, 

basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

      
30% 

 
65% 

 
100% 

 
100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en el 

agua de uso y consumo humano. 

77. Con base en los resultados del periodo 

2014-2015, elaborar el informe de los métodos de 

desinfección del agua que se utilizan (cloro 

residual, plata coloidal o método alternativo) en las 

localidades a vigilar. 

   
1 

        
1 

78. Toma de muestras para análisis bacteriológico 

en determinaciones de cloro con valor debajo de 

0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre 

COFEPRIS y el Estado. 
    

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 
 

50% 

79. Implementar pruebas rápidas para análisis 

bacteriológico en agua.              

80. Captura de los resultados obtenidos en 

el SIVA.      
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

81. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión, dirigida a la población general con 

información para dar a conocer los riesgos 

bacteriológicos asociados al uso y consumo de 

agua potencialmente contaminada y cómo 

prevenirlos, basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

82. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión para dar a conocer a la población 

general las enfermedades relacionadas con el 

consumo de agua contaminada, así como las 

acciones para prevenirlas. Deberá estar basada en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de  

la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua 

 de 

 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en el 

agua de uso y consumo humano 

en las regiones identificadas en 

el país. 

83. Toma de determinaciones para análisis 

fisicoquímico con base en los analitos priorizados 

por la entidad federativa. 
   

15 

    

15 15 

  

45 

84. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida.      

1 

     

1 2 

85. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión para dar a conocer a la población 

general los riesgos asociados al consumo de agua 

potencialmente contaminada, y la forma de 

prevenirlos. Deberá estar basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

             

Playas limpias: Agua 

de Mar para Uso 

Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la calidad 

bacteriológica del agua de mar. 

86. Realizar los monitoreos mensuales y pre-

vacacionales de las playas prioritarias e informar 

los resultados a la COFEPRIS y publicar la 

información en las páginas electrónicas estatales. 

             

87. Asistencia a las reuniones convocadas por los 

Comités de Playas.              

88. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 

de difusión para dar a conocer a la población 

general, los resultados de los muestreos y análisis 

realizados por el Sistema Federal Sanitario en los 

distintos destinos turísticos, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

             

Cuerpos de Agua 

Dulce 

Contar con información 

bacteriológica de los principales 

cuerpos de agua dulce con el fin 

de prevenir riesgos a la salud de 

la población bañista. 

89. Informar a la CEMAR el universo de cuerpos de 

agua dulce que serán incluidos en el Proyecto, 

indicando la cantidad y ubicación de los puntos 

de muestreo. 

             

90. Elaborar un programa de muestreo anual, en el 

que se considerarán los puntos a monitorear de los 

cuerpos de agua dulce. 
             

91. Realizar monitoreos mensuales de los cuerpos 

de agua dulce incluidos en el proyecto, para la 

determinación de E. Coli, con el fin de contar con 

resultados mensuales de los puntos de muestreo 

seleccionados. 

             

92. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de 

Riesgos, los resultados microbiológicos al finalizar 

el muestreo correspondiente de manera mensual. 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y Detección 

de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población del 

riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso 

y consumo humano en las 

regiones identificadas. 

93. Monitoreo ambiental de metales pesados 

(arsénico, cadmio, plomo y cromo) en 

agua de sistemas informales con base a la 

NOM-048-SSA1-1993, que establece el método 

normalizado para la evaluación de riesgos a la 

salud como consecuencia de agentes ambientales.  

             

94. Monitoreo ambiental de metales pesados 

(arsénico, cadmio, plomo y cromo) en suelo de las 

localidades bajo sospecha de presencia de metales 

pesados, con base a la NOM-048-SSA1-1993, que 

establece el método normalizado para la 

evaluación de riesgos a la salud como 

consecuencia de agentes ambientales 

y NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, que 

establece criterios para determinar las 

concentraciones de remediación de suelos 

contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, 

cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, 

selenio, talio y/o vanadio.  

             

95. Monitoreo biológico en las familias de las 

localidades bajo sospecha de presencia de metales 

pesados (arsénico, cadmio, plomo y cromo) con 

base a la NOM-048-SSA1-1993, que establece el 

método normalizado para la evaluación de riesgos 

a la salud como consecuencia de agentes 

ambientales y NOM-117-SSA1-194, método de 

prueba para la determinación de cadmio, arsénico, 

plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en 

alimentos, agua potable y agua purificada por 

absorción atómica. 

             

96. Realizar reuniones de trabajo con la población 

afectada, basadas en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS.              

97. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de capacitación para la población en las buenas 

prácticas en el manejo del agua para uso y 

consumo humano bajo los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

             

98. Elaborar un censo de las fuentes 

de abastecimiento informales con riesgo de 

contaminación por metales pesados (arsénico, 

cadmio, plomo y cromo). 
             

99. Elaborar y/o diseñar un Modelo de 

Comunicación de Riesgos hacia la población 

afectada.              

100. Establecer las bases de coordinación y/o 

vinculación con el área de epidemiología estatal.              

Agua en Localidades 

Priorizadas con Alto 

Nivel de Marginación 

Proteger a la población de riesgo 

bacteriológico en localidades sin 

distribución de agua. 

101. Aplicar el protocolo de intervención para el 

aseguramiento del agua de consumo humano 

en localidades sin abastecimiento de agua de 

red, con base en los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS. 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Vigilancia Sanitaria del 

Río Atoyac 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en el 

agua y consumo humano en las 

áreas identificadas del Estado 

potencialmente con riesgos 

ambientales. 

102. Aplicar el protocolo de intervención para el 

aseguramiento de la calidad fisicoquímica del agua 

del Río Atoyac.    

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

Calidad Sanitaria de 

Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

(Albercas) 

Reducir riesgos sanitarios 

originados por el uso de agua de 

albercas, mediante el control y 

vigilancia de las condiciones de 

operación, mantenimiento de las 

instalaciones y el monitoreo de 

los parámetros fisicoquímicos y 

microbiológicos del agua. 

103. Actualización de censo de establecimientos 

relacionados con el manejo de agua de contacto de 

uso recreativo (centros vacacionales, clubes 

deportivos, balnearios, centros de enseñanza, 

hoteles, moteles, desarrollos turísticos y parques 

acuáticos). 

             

104. Seleccionar los establecimientos a incluir en el 

muestreo 2016 priorizados en la entidad federativa.              

105. Visitas de verificación sanitaria a los 

establecimientos relacionados con el manejo de 

agua de contacto de uso recreativo.              

106. Monitoreo mensual y/o pre-vacacional en 

establecimientos relacionados con el manejo de 

agua de contacto de uso recreativo.              

107. Elaborar un informe de las condiciones 

sanitarias y calidad del agua con base en los 

monitoreos efectuados.              

108. Realizar la vinculación y concertación con el 

sector privado para difusión de la normatividad 

sanitaria correspondiente.              

109. Realizar pláticas de difusión dirigidos a 

prestadores de servicios relacionados con el 

manejo de agua de contacto de uso recreativo, a 

fin de dar a conocer las medidas sanitarias de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 

             

110. Realizar capacitación sobre la verificación de 

los establecimientos del Proyecto de Calidad 

Sanitaria de Agua de Contacto de Uso Recreativo 

al personal operativo de las Coordinaciones de 

Protección Sanitaria. 

             

Búsqueda y Detección 

de Hidrocarburos 

Realizar un diagnóstico de la 

presencia de hidrocarburos en 

agua de fuentes de 

abastecimiento, derivados de la 

actividad de la industria petrolera 

en el Estado. 

111. Toma de muestras para análisis de la 

concentración de hidrocarburos aromáticos 

policíclicos.              

112. Realizar notificación de resultados a los 

Organismos Operadores de Agua.              

113. Instrumentación de comunicación de riesgos a 

la población.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Plaguicidas en Agua de 

Consumo 

Proteger a la población de los 

riesgos potenciales por residuos 

de plaguicidas presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

de origen de las fuentes de 

abastecimiento formales. 

114. Elaborar un censo sobre los principales 

cultivos de la región y los plaguicidas empleados 

para su producción.              

115. Selección de municipios y/o localidades de 

mayor riesgo para implementar el programa 

de muestreo para la determinación de plaguicidas 

en agua de uso y consumo humano. 
             

116. Toma y análisis de muestras de agua para 

determinación de plaguicidas con priorización.              

117. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida.              

118. Revisar el programa de manejo de riesgos y 

seguimiento de conformidad con los resultados del 

muestreo.              

119. Elaboración de los informes de resultados de 

la implementación del programa de manejo 

de riesgos.              

Prevención del Cólera 

Proteger a la población del 

riesgo de cólera por la 

exposición a agua y alimentos. 

120. Elaborar un informe estatal de las localidades 

priorizadas para realizar monitoreos de Vibrio 

Cholerae.              

121. Monitoreo de agua para uso y consumo para 

la determinación de Vibrio Cholerae en la red y 

pozos, en las localidades priorizadas para 

identificar su prevalencia.  
             

122. Monitoreo de agua residual para la 

determinación de Vibrio Cholerae en sistemas de 

descargas, en las localidades priorizadas para 

identificar su prevalencia.  
             

123. Monitoreo de agua residual para la 

determinación de Vibrio Cholerae en hospitales, en 

localidades priorizadas para identificar su 

prevalencia. 
             

124. Monitoreo de alimentos para determinación de 

Vibrio Cholerae en Alimentos: hortalizas, quesos, 

pescados y mariscos; en las localidades 

priorizadas para determinar su prevalencia. 
             

125. Reporte de los resultados obtenidos en la 

base de datos estatal.              

Agua Segura para 

protección de la salud 

de la población 

Impulsar la implementación de 

un Programa de Seguridad del 

Agua con la participación de los 

Municipios con el fin de proteger 

a la salud de la población. 

126. Elaborar el diagnóstico de riesgos sanitarios 

en el estado relacionados con la calidad del agua 

de uso y consumo humano mediante el Análisis de 

Peligros y Puntos Críticos de Control (APPCC) 

mediante un sistema que identifica, evalúa y 

controla riesgos significativos para la seguridad del 

agua para consumo humano. 

             

127. Desarrollar un Plan de Seguridad del Agua 

con base en el diagnóstico de riesgos sanitarios, 

incluyendo las diferentes etapas del Sistema de 

Agua incluyendo, Captación, Potabilización, 

Almacenamiento, y Distribución del agua hasta el 

usuario final, de manera coordinada con los 

actores clave para su implementación (Presidencia 

Municipal, CONAGUA, Organismo Operador del 

Agua, Comisión Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios). 

             

128. Fortalecer la vigilancia de la calidad del agua 

con base en el diagnóstico de riesgos sanitarios, 

incrementando el muestreo microbiológico del agua 

de uso y consumo humano. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política 

Farmacéutica 

Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y eficacia de 

los medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas de 

reacciones adversas a 

medicamentos, su evaluación y 

el fomento y difusión del 

programa de Farmacovigilancia. 

129. Implementación y seguimiento de unidades y 

Comités de Farmacovigilancia Hospitalarios, a 

través de los formatos de indicadores ya 

establecidos (UCFVH, UFVH, CFVH). 
   

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 
 

20% 100% 

130. Recopilar el 100% de las notificaciones de 

sospechas de Reacciones Adversas notificadas (la 

meta anual será establecida conforme al indicador 

establecido por la OMS), los Incidentes Adversos y 

los Eventos Supuestamente Atribuidos a la 

Vacunación e Inmunización. 

   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

131. Capturar, Evaluar y Enviar de manera 

periódica al Centro Nacional de Farmacovigilancia 

las notificaciones de Sospechas de Reacciones 

Adversas, conforme a los tiempos establecidos en 

la NOM 220 SSA1-2012.  

   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

132. Elaborar un programa de capacitación con 

enfoque de riesgos para fortalecer el proyecto de 

farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de 

la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 

COFEPRIS. 

   
1 

        
1 

133. Realizar acciones de fomento sanitario con 

enfoque de riesgos en los sectores público, privado 

y social para promover la notificación de sospechas 

de Reacciones Adversas y Eventos 

Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e 

Inmunización provocados por los medicamentos y 

vacunas, de acuerdo con los lineamientos de la 

COFEPRIS. 

      
1 

  
1 

  
2 

Análisis de 

Medicamentos 

Vigilar la seguridad y eficacia de 

los productos farmacéuticos 

mediante análisis farmacológico. 

134. Adquisición de equipo, accesorios, 

complementos e insumos especializados para el 

análisis de medicamentos.              

135. Toma y análisis de muestras de 

medicamentos con base en los priorizados por la 

Entidad Federativa.              

136. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos establecida.              

Vigilancia 

Focalizada 
Tabaco 

Reducir la exposición pasiva al 

humo de tabaco en espacios 

públicos. 

137. Verificación focalizada en establecimientos 

con mayor probabilidad de exposición y riesgo 

(hoteles, restaurantes, oficinas de gobierno y 

escuelas).  
   

20 20 20 20 20 20 20 10 
 

150 

138. Dictaminación de actas de la verificación 

focalizada.     
60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

139. Elaborar, implementar y evaluar una 

estrategia de difusión para informar a los sectores 

público, privado y social, los alcances de la Ley y 

su Reglamento para fomentar los espacios 100% 

libres de humo de tabaco. Deberá estar basada en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

140. Elaborar e implementar una estrategia de 

fomento sanitario, en coordinación con los sectores 

público y privado, para promover edificios libres de 

humo de tabaco, basada en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población mediante 

una correcta dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria vigente. 

141. Elaborar/Actualizar un censo de 

establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y 

droguerías a través de las Unidades de Control 

Sanitario de la entidad federativa. 

             

142. Seleccionar las localidades/establecimientos 

para implementar el programa de verificación.              

143. Visitas de verificación en establecimientos 

donde se expenden productos farmacéuticos como 

farmacias, boticas y droguerías.              

144. Dictaminación de actas de verificación. 
             

145. Realizar balances de medicamentos 

controlados en establecimientos.              

146. Realizar cursos y pláticas de dispensación de 

medicamentos en farmacias públicas y privadas.              

147. Asistencia del líder estatal a la reunión 

nacional de capacitación y evaluación del proyecto.              

148. Realizar informe mensual de actividades. 
             

149. Realizar diagnóstico de las acciones 

implementadas.              

150. Impresión de materiales destinados a los 

establecimientos dedicados a la dispensación de 

medicamentos.              

Vigilancia Sanitaria de 

Servicios Dentales 

Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias vigentes, 

aplicables a los servicios 

dentales. 

151. Realizar visitas de verificación sanitaria a los 

establecimientos que ofrecen servicios dentales.              

152. Elaborar base de datos de aparatos 

periapicales de rayos X de uso odontológico.               

Manejo Integral de 

Plagas 

Disminuir el contacto involuntario 

con los plaguicidas y así 

preservar la salud de la 

población a través de la 

incorporación del manejo integral 

de plagas en los servicios 

urbanos de fumigación que se 

ofrecen en la Entidad. 

153. Integrar un padrón de establecimientos de 

manejo integral de plagas en los servicios urbanos 

de fumigación que se ofrecen en la Entidad 

indicados por la COFEPRIS (con aviso de 

funcionamiento). 

             

154. Elaborar un informe de los productos de 

fumigación principalmente utilizados que incluya 

giros de establecimientos que solicitan este 

servicio, en la Entidad con mayor solicitud del 

servicio y las temporadas de mayor consumo por 

cada uno. 

             

155. Seleccionar las Demarcaciones Territoriales y 

establecimientos prioritarios para implementar el 

plan de manejo integral.               

156. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial 

Mexicana 256.- Condiciones sanitarias que deben 

cumplir los establecimientos y personal dedicados 

a los servicios urbanos de control de plagas 

mediante plaguicidas.  

             

157. Capturar los resultados obtenidos.  
             

158. Elaborar y revisar trimestralmente el programa 

de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Sistematización del 

Procedimiento de 

Verificación Sanitaria 

Optimizar el proceso de 

verificación sanitaria, mediante 

su sistematización. 

159. Adquisición de los insumos, equipos y 

servicios de Internet necesarios para la realización 

de las verificaciones sanitarias en tiempo real de 

los diferentes Programas y Proyectos. 
             

160. Contratación de los servicios para la 

realización de las verificaciones sanitarias en 

tiempo real.              

161. Capacitación del personal en el manejo del 

software a utilizar para las verificaciones sanitarias 

en tiempo real.               

162. Realización de prácticas en campo para 

evaluar el aprendizaje obtenido durante la 

capacitación.              

163. Visitas de verificación utilizando el 

procedimiento sistematizado.              

164. Evaluación del funcionamiento del sistema 

implementado, a través de la elaboración de un 

informe, a fin de hacer eficiente el procedimiento 

de verificación sanitaria. 
             

Sistema de 

Información Geográfica 

en Riesgos Sanitarios. 

Fortalecer el análisis y manejo 

de riesgos mediante el uso de 

Sistemas de Información 

Geográfica. 

165. Fortalecimiento de la Evaluación y Manejo de 

Riesgos del Proyecto Agua de Calidad 

Fisicoquímica con los resultados obtenidos del 

Sistema de Información Geográfica durante 2015 
             

166. Captura de los resultados de análisis 

fisicoquímico de agua de uso y consumo humano 

en el Sistema de Información Geográfica.              

167. Gestionar ante las instancias Federales y 

Estatales competentes la implementación de 

acciones preventivas o correctivas derivadas de la 

Evaluación de Riesgos.  
             

168. Captura de resultados de los análisis 

microbiológicos de agua de uso y consumo 

humano en el Sistema de Información Geográfica.              

169. Capacitación sobre la administración del 

Sistema de Información Geográfico dirigida a 

personal técnico de la Comisión Estatal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 
             

Fortalecimiento del 

Sistema de 

Información 

Estructurar un Sistema de 

Información Oportuno, Veraz, 

Eficaz y Confiable que permita la 

correcta toma de decisiones. 

170. Elaborar un diagnóstico de la infraestructura 

informática del Estado.              

171. Diseñar e implementar un sistema de 

información único acorde a las necesidades 

Federales y Estatales.              

172. Asegurar el conocimiento y uso pertinente de 

los sistemas de información existentes mediante 

una capacitación específica.              

173. Adquirir los bienes informáticos necesarios 

para la correcta ejecución del Proyecto.              

174. Adquirir los insumos informáticos necesarios 

para el buen funcionamiento del Proyecto.              

175. Administración y mantenimiento de los 

elementos que conforman el sistema de 

información.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Supervisión interna del 

procedimiento de 

verificación sanitaria 

Implementar un mecanismo de 

control que permita detectar 

posibles actos de ilegalidad de 

los servidores públicos en el 

procedimiento de verificación 

sanitaria, permitirá de forma 

preventiva incurrir en estas 

situaciones, minimizando los 

errores administrativos en el 

procedimiento. 

176. Elaborar la documentación necesaria para las 

actas de supervisión interna del procedimiento de 

verificación sanitaria.              

177. Realizar la planeación de las visitas de 

supervisión interna del procedimiento  

de verificación sanitaria.              

178. Realizar la supervisión interna del 

procedimiento de verificación sanitaria de forma 

aleatoria, mediante el acompañamiento físico a las 

diligencias de conformidad con la planeación 

realizada, así mismo se llevarán a cabo encuestas 

a los visitados en las propias diligencias. 

             

179. Revisión mensual de las actas levantadas con 

motivo de la verificación sanitaria, tomando una 

muestra de las realizadas.              

180. Gestionar con el área de calidad de la 

Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios 

el reconocimiento a los verificadores sanitarios que 

hubieren tenido buenos resultados en la evaluación 

del desempeño como resultado de la supervisión 

interna del procedimiento de verificación sanitaria. 

             

181. Enviar al área de calidad de la Dirección de 

Protección contra Riesgos Sanitarios el resultado 

de las actas para el análisis y evaluación del 

desempeño. 
             

Verificación de 

establecimientos que 

expenden Suplementos 

Alimenticios 

Proteger a la población, del 

riesgo que ocasiona el consumo 

de productos que se denominan 

suplementos alimenticios. 

182. Elaborar/actualizar un padrón de 

establecimientos donde se expenden suplementos 

alimenticios.              

183. Realizar visitas de verificación a 

establecimientos muestreo de etiqueta.              

184. Dictaminación de actas y contenido en las 

etiquetas.              

185. Verificación sanitaria de la publicidad de 

suplementos alimenticios.              

186. Dictaminación de la publicidad verificada. 
             

Asistencia en la 

implementación de 

actividades de 

Fomento Sanitario 

Coordinar, organizar y promover 

actividades de fomento sanitario 

a través de la aplicación de 

esquemas de comunicación y 

capacitación entre los sectores 

público, social y privado con la 

finalidad de generar una mejora 

continua tanto en los 

funcionarios como en los 

procesos sanitarios competencia 

de la Dirección. 

187. Elaborar e implementar un plan anual de 

capacitación.              

188. Apoyar en las actividades de capacitación en 

los proyectos prioritarios federales de fomento 

sanitario en la entidad.              

189. Desarrollar y promover campañas de difusión 

y comunicación de riesgos.              

190. Supervisión de las actividades de capacitación 

en las jurisdicciones sanitarias.              

191. Realizar seguimiento a la capacitación en las 

jurisdicciones sanitarias.               

192. Reproducir, adquirir y distribuir materiales de 

fomento sanitario.                
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Tatuajes 

Coadyuvar a la prevención de 

enfermedades transmitidas por 

las malas técnicas de tatuajes, 

micropigmentaciones o 

perforaciones. 

193. Capacitar a tatuadores, micropigmentadores o 

perforadores, sobre las técnicas y buenas prácticas 

en el manejo de material y equipo. 
             

194. Visitas de verificación a establecimientos del 

giro.              

195. Promover la instrumentación de los diferentes 

medios impresos de comunicación y difusión.              

196. Realizar acciones de fomento a la población 

en general sobre los riesgos de tatuarse.              

197. Participación en expos y eventos masivos, 

para la aplicación de vacunas y verificación.              

198. Elaborar un padrón de establecimientos cuya 

actividad esté relacionada con tatuajes, 

micropigmentación y perforaciones. 
             

Legionella 

Proteger la salud de la población 

visitante, nacional y extranjera de 

la bacteria legionella 

pheumophila. 

199. Reuniones Informativas. 
             

200 . Verificaciones. 
             

201. Muestreos ambientales. 
             

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias. 

202. Enviar la notificación de los eventos en un 

plazo no mayor a 60 minutos (inmediato) del 

conocimiento de ocurrencia e independientemente 

de la magnitud, deberá incluir la información 

preliminar, que permita iniciar la atención del 

evento; el seguimiento se realizará en los formatos 

previamente establecidos por la COFEPRIS que 

incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor 

a: 1 día para eventos de brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes y muestras positivas a 

Vibrios; 1 día para infecciones nosocomiales; 

5 días en desastres naturales (p.ej. huracanes); 

3 días en exposición a otros agentes y 8 días en 

acciones preventivas.  

   
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

203. Enviar los informes mensuales de 

emergencias sanitarias en los formatos 

establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de 

emergencias. Sólo se deberá incluir los eventos 

que fueron notificados en tiempo y forma durante el 

periodo reportado.  

   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

204. Enviar el informe anual de emergencias 

sanitarias en el formato establecido por la 

COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 
           

1 1 

205. Gestionar y diseñar en base a sus 

necesidades la capacitación en materia de 

emergencias sanitarias para los brigadistas 

de protección contra riesgos sanitarios desde nivel 

local al estatal. 

    
1 

       
1 

206. Adquirir los insumos básicos, equipo, 

uniformes y materiales para la atención de 

emergencias sanitarias, para distribuir a las 

jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones de 

protección contra riesgos; considerando sus 

aspectos socio-geográficos, el registro de eventos 

atendidos y la priorización establecida en el 

catálogo autorizado para ejercer el presupuesto 

FASSC, previa validación del área operativa 

correspondiente. 

      
1 

     
1 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Cambio Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable de los daños 

resultantes del cambio climático, 
en lo que se refiere al 
componente de salud. 

207. Diagnóstico y evaluación de la vulnerabilidad 
en salud frente al cambio climático en las 
Entidades Federativas.           

1 
 

1 

208. Participación en la implementación del plan 
estatal para cambio climático en el componente 
de salud.           

1 
 

1 

Implementación y 
difusión del concepto 

de Salud en el Plan 
Estatal de Cambio 

Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable considerando el Plan 

Estatal de Cambio Climático. 

209. Presentación de las actividades propias de la 
implementación del concepto Salud en el Plan 
Estatal de Cambio Climático ante los diferentes 
actores, para el seguimiento del plan. 

             

210. Realización de Reuniones de trabajo con los 
municipios.              

211. Reunión Nacional y Regional de Cambio 
Climático.              

Salud 
Ocupacional 

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 
protección a la salud de 
pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico de 
fuentes generadoras de 

radiación ionizante, asegurando 
la existencia de programas de 

seguridad radiológica y de 
calidad, vigilar el cumplimiento 
de la normatividad vigente así 
como proteger a la población 

general de riesgos derivados de 
la exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 
electromagnéticos. 

212. Elaborar un padrón de establecimientos de 
atención de salud, cuya actividad esté relacionada 
con el uso de radiaciones ionizantes.              

213. Elaboración o actualización de diagnóstico 
situacional de gabinetes radiológicos en el Estado.              

214. Visitas de verificación a los establecimientos 
de diagnóstico médico con rayos X.              

215. Enviar mediante oficio a la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, las 
actas de verificación sanitaria, realizadas en 
los establecimientos de diagnóstico médico 
con Rayos X. 

             

216. Realizar acciones de fomento sanitario a la 
población ocupacionalmente expuesta de los 
establecimientos de radiodiagnóstico.              

217. Implementar un programa de capacitación al 
personal verificador y dictaminador que realiza 
funciones en la materia de protección radiológica.              

218. Llevar a cabo reuniones de vinculación y 
concertación con el sector público y privado en 
materia de protección radiológica.              

219. Realizar reuniones de vinculación con 
propietarios y responsables de gabinetes 
radiológicos del sector público y social, para la 
promoción de los trámites de autorizaciones 
sanitarias en gabinetes radiológicos. 

             

220. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector 
salud, IMSS, ISSSTE, unidades médicas 
municipales y sector privado.              

221. Capacitación a población para fomentar de 
manera eficiente las acciones de control de calidad 
que debe tener una unidad médica de 
radiodiagnóstico del sector público y privado. 

             

222. Impulsar la estrategia para prevención de 
cáncer de mama de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana de cáncer de mama como ente 
regulador, a las caravanas de la salud con 
mastógrafo, unidades de mama del sector salud y 
convocar a unidades del sector privado con salas 
de mastografía para dar a conocer la estrategia. 

             

223. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a 
la Norma Oficial de Cáncer de Mama.              

224. Llevar la dictaminación de las acciones 
regulatorias de acuerdo a las visitas que se 
realizan, al sector público y privado.              

225. Orientar, recibir y dar seguimiento al trámite 
de Licencia Sanitaria Federal y/o Permiso de 
Responsable de Operación y Funcionamiento 
hasta su entrega. 

             

226. Implementar el servicio de dosimetría para 
personal que realiza acciones de vigilancia en 
gabinetes radiológicos.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud 

Ocupacional 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de la Población 

productora de la entidad 

federativa a la exposición de 

plomo por el uso de greta y 

promover las buenas prácticas 

de uso de esmalte sin plomo así 

como la detección de 

intoxicaciones y su atención 

médica. 

227. Verificaciones sanitarias con base en la 

modificación de la NOM 004 SSA 1.               

228. Toma de muestras y análisis con base 

en la NOM 231.               

229. Actualizar un censo que incluya alfareros, 

distribuidores y comercializadores de greta.              

230. Realizar reuniones y/o pláticas con 

asociaciones o grupos de alfareros para 

sensibilizar y concertar acciones de capacitación 

en buenas prácticas para la elaboración de loza 

vidriada de baja temperatura libre de plomo. 

             

231. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y 

Casas de Artesanías, a fin de promover buenas 

prácticas en la alfarería vidriada de baja 

temperatura utilizando materiales libres de plomo 

en las comunidades alfareras. 

             

232. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC 

estatal para promover entre sus agremiados el uso 

de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y 

presentación de alimentos. 
             

233. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional del 

Proyecto.              

234. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través 

de pruebas rápidas.              

235. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres 

de alfarería de loza vidriada con base en la 

NOM-147.              

236. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias 

de loza vidriada con base en la NOM-231.              

237. Realizar reuniones de trabajo con 

asociaciones de restaurantes, comercializadores 

de loza vidriada, a fin de establecer una estrategia 

para promover el uso de loza vidriada libre 

de plomo. 

             

238. Elaborar, implementar y evaluar un programa 

de capacitación que incluya a los elaboradores y 

comercializadores de loza vidriada, las 

asociaciones de restaurantes, para promover la 

fabricación, comercialización y uso de loza vidriada 

libre de plomo. 

             

239. Elaborar, implementar y evaluar una 

estrategia de comunicación y/o difusión para 

promover la fabricación, comercialización y uso de 

loza vidriada libre de plomo, dirigida a los 

artesanos, comercializadores y las asociaciones 

de restaurantes. 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud 
Ocupacional 

Uso de Plaguicidas 
Reducir la población expuesta a 

riesgos por plaguicidas. 

240. Actualizar el censo de jornaleros agrícolas, 
establecimientos de manejo integral de plagas y 
zonas de producción en la entidad federativa.              

241. Elaborar un Programa de Muestreo para la 
determinación de Plaguicidas en Alimentos, 
tomando como base los alimentos priorizados en la 
entidad federativa. 

             

242. Elaborar un informe de los productos de 
fumigación principalmente utilizados que incluya 
giros de establecimientos con mayor solicitud del 
servicio y las temporadas de mayor consumo por 
cada uno. 

             

243. Realizar muestreo con base en el Programa 
de Muestreo Establecido.              

244. Capturar los resultados obtenidos en la Base 
de datos Establecida.              

245. Dar seguimiento al programa de manejo de 
riesgos de conformidad con los resultados 
del muestreo.              

246. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y manejo 
de agroquímicos.              

247. Implementar estudio de percepción de 
riesgos en las regiones de mayor prioridad para 
la actividad              

248. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a 
personal ocupacionalmente expuesto a los 
agroquímicos.              

249. Realizar campañas de comunicación y/o 
difusión de riesgos en las regiones seleccionadas 
por la entidad federativa.              

250. Realizar visitas de verificación a campos 
agrícolas.              

251. Realizar visitas de verificación sanitaria a 
establecimientos y personal dedicados a los 
servicios urbanos de control de plagas mediante 
plaguicidas con base en la Norma Oficial 
Mexicana 256. 

             

252. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a 
Empresas Comercializadoras de plaguicidas y/o 
sustancias afines.              

253. Dictaminación de Actas de Comercializadoras 
de Plaguicidas y/o sustancias afines.              

254. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del 
Plan de Manejo de Envases Vacíos (triple lavado y 
disposición final de envases vacíos).              

255. Participar en Reuniones con instituciones para 
impulsar la creación de centros de acopio temporal 
(CAT´S) y centros de acopio primario (CAP'S) de 
envases vacíos de plaguicidas. 

             

256. Realizar cursos de capacitación/actualización 
al personal médico y/o personal de enfermería de 
las diferentes instituciones del sector de salud 
tanto público o privados sobre "Diagnóstico y 
tratamiento de las intoxicaciones por plaguicidas 
y/o agroquímicos". 

             

257. Coordinar con brigadas de salud acciones de 
servicio médico a personal jornalero en los campos 
agrícolas como análisis, consulta médica, consulta 
dental, vacunas, medicamentos, recetas para 
tratamientos médicos. 

             

258. Realizar reuniones en coadyuvancia con 
instituciones encargadas de coordinar, asegurar y 
vigilar el uso adecuado y el manejo racional de los 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas.  

             

259. Asistencia a la Reunión Nacional del Proyecto. 
             

260. Realizar reuniones del COESPLAFEST 
para dar seguimiento a las acciones programadas 
del proyecto.              
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la disminución de 

la incidencia de muertes 

maternas. 

261. Elaborar/Actualizar el padrón de 

establecimientos de servicios de salud de primer y 

segundo nivel.              

262. Visitas de verificación preventivas en 

establecimientos de atención médica y/u obstétrica 

de 1er. y 2o. nivel.              

263. Visitas de verificación a los establecimientos 

de atención médica por ocurrencia de muerte 

materna.              

264. Visitas de verificación a establecimientos de 

atención médica de referencia y primer contacto.              

265. Dictaminación de las actas de verificación 

sanitaria de los establecimientos donde ocurrió la 

muerte materna.              

266. Análisis de los expedientes de las usuarias 

con embarazo de alto riesgo.              

267. Análisis de los expedientes en el primer nivel 

de atención.              

268. Realizar encuestas sobre la atención recibida 

durante y después del parto en las instituciones.              

269. Realizar notificaciones a los establecimientos 

donde ocurrió la muerte materna.              

270. Impresión de materiales para difusión del 

proyecto en la entidad federativa.              

271. Visitas de fomento a establecimientos de 

atención médica de 1er. y 2do. nivel tanto públicos 

como privados.              

272. Realizar pláticas de fomento en las diferentes 

instituciones del Sector Salud de la entidad 

federativa.              

273. Asistencia a las reuniones convocadas por el 

Comité Interinstitucional de muerte materna en 

la entidad federativa.              

274. Llevar a cabo la gestión correspondiente para 

que el líder estatal asista a la Reunión Nacional 

del Proyecto.              

275. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.              

276. Elaborar implementar y evaluar un programa 

de comunicación y/o difusión con representantes 

de hospitales públicos y privados, colegios médicos 

y representantes de instituciones educativas. 
             

277. Replicar la capacitación a todas las 

jurisdicciones sanitarias a personal médico, 

enfermeras y paramédico del sector público 

y privado. 
             

278. Supervisar que el personal médico y 

paramédico cuenten con el título y cédula 

profesional en su expediente en el área de 

recursos humanos de la unidad hospitalaria. 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 

  

279. Verificar que las ambulancias de las unidades 

hospitalarias públicas y privadas cumplan con la 

normatividad.              

280. Cursos de capacitación en “Verificación 

Sanitaria a Establecimientos de Atención médica” 

dirigidos al personal que labora en hospitales del 

sector privado. 
             

281. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en edad 

reproductiva principalmente en comunidades 

marginadas.              

282. Foros sobre “Prevención de la Mortalidad 

Materna” que se realizarán de manera conjunta 

con el Comité Estatal Interinstitucional para la 

Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad 

y Mortalidad Materna. 

             

283. Elaborar un programa de trabajo con el área 

de enseñanza a nivel estatal y su Comisión 

Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de 

garantizar de manera conjunta con los servicios 

de salud del primer y segundo nivel de atención, la 

infraestructura y atención médica de calidad.  

             

284. Suscribir convenios de concertación de 

acciones con Asociaciones de Hospitales en su 

entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 

garantizar la infraestructura y atención médica 

de calidad.  

             

285. Organizar y realizar reuniones relacionadas 

con el tema de Muerte Materna a nivel nacional.              

Bancos de Sangre y 

Servicios de 

Transfusión 

Establecer criterios y 

lineamientos para llevar a cabo 

evaluación en los 

establecimientos. 

286. Visitas de verificación sanitaria a Unidades 

Hospitalarias.              

287. Dictaminación de las actas de verificación. 
             

288. Implementar programa de capacitación al 

personal de unidades de atención médica en 

conjunto con el Centro Estatal de la Transfusión 

Sanguínea con el tema de Medicina Transfusional. 
             

289. Recepción, valoración y autorización de libros 

de ingresos y egresos de sangre y componentes 

sanguíneos.              

290. Concentrar informes mensuales de los 

establecimientos médicos en el estado y a su vez 

enviarlos al Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea. 
             

Vigilancia Focalizada a 

Unidades Médicas y 

Laboratorios de 

Análisis Clínicos 

Fortalecer el control sanitario a 

unidades médicas de Primer y 

Segundo Nivel de Atención y 

Laboratorios de Análisis Clínicos. 

291. Actualización del censo de Unidades Médicas 

de Primer y segundo Nivel de Atención, Públicas 

y Privadas.              

292. Elaborar un diagnóstico del cumplimiento 

sanitario de las Unidades Médicas de Primer y 

Segundo Nivel Públicas y Privadas.              

293. Vigilancia Sanitaria de Unidades Médicas de 

Primer y Segundo Nivel de Atención Públicas 

y Privadas.              

294. Dictamen de Visitas de Verificación de 

Unidades Médicas de Primer y Segundo Nivel.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 
Infecciones 

Nosocomiales 

Identificar factores de riesgo de 

las Infecciones Nosocomiales en 

Unidades Hospitalarias del 

Sistema de Salud de Estatal, 

reforzar e implementar medidas 

preventivas de calidad y de 

Fomento Sanitario que 

contribuyan a la prevención y 

control de las infecciones 

nosocomiales. 

295. Visitas de verificación a Unidades 

Hospitalarias.              

296. Dictaminación de las actas de verificación.  
             

297. Realizar acciones de fomento sanitario con los 

sectores público, privado y social para prevenir y 

controlar infecciones de tipo epidemiológico. 
             

298. Implementar un programa de capacitación al 

personal de unidades de atención médica en 

prevención y control de infecciones nosocomiales.  
             

299. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria 

de las unidades hospitalarias del sector público, 

privado y social reportadas con casos de 

infecciones nosocomiales, para constatar el 

cumplimiento del tratamiento adecuado de acuerdo 

a la normatividad sanitaria vigente.  

             

300. Recopilar notificaciones de infecciones 

nosocomiales generadas por cada unidad de 

atención médica en la Entidad.  
             

301. Realizar monitoreo ambiental. 
             

302. Toma y análisis de muestras ambientales. 
             

Sanidad en 

Productos 

Agrícolas 

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Proteger a la población de 

riesgos potenciales 

microbiológicos y fisicoquímicos 

presente en frutas, verduras y 

hortalizas. 

303. Elaborar un censo de puntos de venta de 

frutas, verduras y hortalizas de los productos 

priorizados. 
             

304. Seleccionar las localidades/establecimientos 

para implementar el programa de muestreo.              

305. Toma y análisis de muestras de productos 

priorizados para la determinación de salmonella.              

306. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos de la Entidad.              

307. Toma y análisis de muestras de productos 

priorizados para la determinación de plaguicidas 

organofosforados y organoclorados. 
             

308. Captura de los resultados obtenidos en la 

base de datos de la Entidad.              

309. Elaborar un programa de manejo de riesgo y 

seguimiento de conformidad con los resultados 

del muestreo. 
             

310. Elaboración de los informes de resultados de 

la implementación del programa de manejo 

de riesgo con base en los lineamientos. 
             

Normatividad 

Certificación en la 

norma ISO 9001-2008 

del procedimiento de 

atención al usuario del 

centro integral de 

servicios de la 

Dirección de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

Certificación del procedimiento 

de atención al usuario del Centro 

Integral de Servicios dependiente 

de la Dirección de Protección 

contra Riesgos Sanitarios en la 

Norma ISO 9001-2008, para una 

atención más eficiente al usuario, 

mediante la mejora en la calidad 

de los servicios que se prestan. 

311. Realizar el rediseño en la estructura 

organizacional del Centro Integral de Servicios.              

312. Gestionar la obtención de los requerimientos 

en tecnologías de la información y comunicación 

necesarios para el Centro Integral de Servicios. 
             

313. Implementación del Sistema de Gestión de 

Calidad en el Centro Integral de Servicios.              

314. Realizar la solicitud a la casa certificadora 

del inicio de los trabajos de Certificación del 

Procedimiento de Atención al Usuario del Centro 

Integral de Servicios. 
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Programa 6 

Pasos de la Salud 

Programa 6 Pasos de 

la Salud con 

Prevención y 

Saneamiento Básico 

para las Familias 

Mexicanas 

Programa 6 pasos de la salud 

con prevención y Saneamiento 

Básico para las Familias 

Mexicanas. 

315. Integrar un padrón de enlaces municipales e 

instituciones afines al programa para programar la 

capacitación en saneamiento básico.              

316. Realizar acciones de concertación y 

vinculación con Dependencias Estatales y con 

Presidentes Municipales a fin de dar a conocer el 

objetivo del programa.  

             

317. Integrar un padrón de capacitadores de los 6 

pasos en salud en saneamiento básico en cada 

jurisdicción y capacitarlos para la difusión del 

programa. 

             

318 Elaborar un informe donde se prioricen los 

municipios que requieren intervención de 

saneamiento básico.              

319. Implementar encuestas en los municipios 

seleccionados en saneamiento básico.              

320. Elaborar e implementar un programa de 

capacitación que incluya a los enlaces municipales 

y representantes de las instituciones que, por sus 

actividades tengan contacto con la población y 

estén en posibilidades de replicar la información 

del programa de saneamiento básico a ésta. 

             

321. Elaboración de los informes de resultados de 

la implementación del programa de manejo 

de riesgos.              

322. Elaborar, resguardar y organizar un registro 

de evidencias documentales y/o fotográficas de las 

acciones de capacitación que se han llevado 

a cabo en el estado. 

             

Reducción del 

riesgo sanitario 

en medicamentos 

caducos 

Manejo y Disposición 

Final de Medicamentos 

Caducos 

Orientar a los ciudadanos sobre 

el manejo, conservación y 

disposición adecuada de 

medicamentos caducos, no 

utilizados y/o deteriorados con 

los que cuenten en el hogar, 

poniendo a su alcance centros 

de acopio a donde pueda 

llevarlos para que sean 

dispuestos de acuerdo a las 

normas establecidas evitando 

riesgos a la salud humana y 

coadyuvando al uso racional de 

medicamentos y a la protección 

del ambiente. 

323. Elaborar, actualizar y revisar el Censo de los 

Centros de Acopio instalados.              

324. Elaborar, actualizar y revisar el plan de 

difusión 2016 de Centros de Acopio instalados.              

325. Llevar a cabo reuniones de vinculación y 

concertación con el sector público y privado para 

fomentar la participación en el Programa.              

326. Impresión de materiales para difusión del 

proyecto en la entidad federativa.              

327. Recolección y Procesamiento de los 

medicamentos caducos obtenidos de los Centros 

de Acopio para el confinamiento final.              

328. Disposición final de los medicamentos 

caducos recolectados de los centros de acopio.               
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Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la capacidad 

analítica y sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

329. Atender la demanda del marco analítico con 

enfoque de riesgos, establecido por la COFEPRIS, 

de acuerdo a las metas programadas para los 

proyectos incluidos en este convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de determinaciones 

analizadas/No. de determinaciones programadas- 

ingresadas) X 100. 

Representa 4 reportes a lo largo del año. 

   
25% 

  
50% 

  
75% 

 
100% 100% 

330. Ampliar la Autorización de pruebas del marco 

analítico con enfoque de riesgos, aplicable al 

presente convenio. 

Fórmula del Indicador: (No. de pruebas 

Autorizadas/No. de pruebas de MABG, MABE y 

MAR con enfoque de riesgos aplicable al presente 

convenio) X 100. 

Nota: Las pruebas que se atienden con TA no se 

considerarán como aplicables al LESP (cuando su 

infraestructura sea limitada o no cuente con 

equipos especializados). 

           
100% 100% 

331. Mantener vigente la autorización como 

Tercero Autorizado, que permita la atención de la 

demanda analítica aplicable a los proyectos 

incluidos en este convenio. 

Indicador: Autorización vigente. 

Medio de verificación: Lista de TA publicada en 

portal web COFEPRIS. 

           
100% 100% 

 

    
Meta Programada Mensual 

   

Indicador de actividades de Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra 

Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección 

contra Riesgos Sanitarios realizadas / Actividades 

de protección contra Riesgos Sanitarios 

programadas) x 100. 

           
100% 100% 

 

    
Meta Programada Mensual 

   

Indicador de actividades de Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

realizadas / Actividades de Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100. 

           
100% 100% 

 

    
Meta Programada Mensual 

   
Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de 

actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios*0.35). 

           
100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General, 
Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Norma Lidia Moreno Peña.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guanajuato, para la construcción y modernización de caminos 

rurales y carreteras alimentadoras en la entidad (7.50 kilómetros). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO, LIC. JOSÉ LEONCIO PINEDA GODOS, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN; LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS; Y EL ING. JOSÉ ARTURO DURÁN MIRANDA, SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 

convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 

presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 

312.A.-001040 de fecha 7 de marzo de 2016 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  

LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De La SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 

el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 

conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 

los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un Estado Libre y Soberano 

integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 38 y 77, 

fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 2, 5, 8 y 13 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, 

Inversión y Administración, de la Transparencia y Rendición de Cuentas, y por el de Obra Pública. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 

construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 

en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 

Estado de Guanajuato. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Paseo de la Presa 103, colonia Zona Centro, CP. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así 

como en los artículos 29, 38 y 77, fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 

los artículos 2, 5, 8, 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato,  

y Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 

recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 

federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 

celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato; reasignar a aquélla la ejecución de programas 

federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 

asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras. 
48.80 

TOTAL 48.80 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 

transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 

reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 

a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 

cantidad de $48’800,000.00 (cuarenta y ocho millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 

de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de  

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en  

la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de 

que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 

este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

- A través de las Secretarías de Finanzas, Inversión y Administración y de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en 

materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en 

el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 

cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 

mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 

mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos rurales 

y carreteras alimentadoras. 
7.50 km 7.50 km X 100 / 7.50 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 

modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme  

a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 

dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 

previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de: administrar los 

recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 

señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 

cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 

instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 

correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 

recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 

administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración  

a LA SCT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora y validada 

por la propia Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 

hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 

información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 

primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 

Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre  

las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera  

de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 

instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 

presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 

Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 

disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 

facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 

cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente  

a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 

último día hábil de febrero de 2017, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones 

bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 

segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de 

los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2016. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT,  

se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 

del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 

instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 

ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 

del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 

el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 

presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 

administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 

entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 

y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 

realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 

serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT  

y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 

las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 

seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Transparencia 

y Rendición de Cuentas para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 

ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 

lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 

programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 

hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 

instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 

191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  

El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 

con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 

de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que  

se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2016, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 

cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  

de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 

presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 

compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 

públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 13 días 

del mes de mayo de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 

Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Guanajuato, José Leoncio Pineda Godos.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guanajuato: el Gobernador Constitucional, Miguel 

Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 

Obra Pública, José Arturo Durán Miranda.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición  

de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2016 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE 

PESOS) 

   

Aldama-Cañada de la muerte- El Encino 1.00 5.10 

Camino de acceso a Pino Solo, primera etapa 1.00 7.70 

Penajamo-Tierras Negras 4.00 30.00 

Lagunilla de Mogotes-Valle de Santiago 1.50 6.00 

TOTALES 7.50 48.80 

 

  ANEXO 2 

CONCEPTO 
 TOTAL 

MAY  

   

Aldama-Cañada de la muerte- El Encino 5.10 5.10 

Camino de acceso a Pino Solo, primera etapa 7.70 7.70 

Penajamo-Tierras Negras 30.00 30.00 

Lagunilla de Mogotes-Valle de Santiago 6.00 6.00 

TOTALES 48.80 48.80 

 

_____________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guanajuato, para la construcción y modernización de caminos 

rurales y carreteras alimentadoras en la entidad (2.50 kilómetros). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO, LIC. JOSÉ LEONCIO PINEDA GODOS, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN; LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS; Y EL ING. JOSÉ ARTURO DURÁN MIRANDA, SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 

convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 

presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 

312.A.- 00338 de fecha 3 de febrero de 2016 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  

LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De La SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 

el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 

conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 

los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un Estado Libre y Soberano 

integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 38 y 77, 

fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 2, 5, 8 y 13 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, 

Inversión y Administración, de la Transparencia y Rendición de Cuentas, y por el de Obra Pública. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 

construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 

en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 

Estado de Guanajuato. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Paseo de la Presa 103, colonia Zona Centro, CP. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así 

como en los artículos 29, 38 y 77, fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 

los artículos 2, 5, 8, 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato,  

y Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 

recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 

federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 

celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato; reasignar a aquélla la ejecución de programas 

federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 

asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación 

y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras. 

30.00 

TOTAL 30.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 

transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 

reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 

a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 

cantidad de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de 

acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de  

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que 

los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 

este Convenio no pierden su carácter federal. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

- A través de las Secretarías de Finanzas, Inversión y Administración y de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en 

materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local  

y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 

cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 

mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 

mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos rurales 

y carreteras alimentadoras. 
2.50 km 2.50 km X 100 / 2.50 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 

modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme  

a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 

dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 

previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de: administrar los 

recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 

señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 

cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 

instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 

correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 

recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 

administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración  

a LA SCT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora y validada 

por la propia Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 

hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 

información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 

primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 

Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 

finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 

este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 

instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 

presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 

Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 

disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 

facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 

cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 

SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 

día hábil de febrero de 2017, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 

el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 

instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 

de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2016. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT,  

se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 

del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 

instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 

ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 

del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 

el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 

presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 

administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 

entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 

y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 

realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 

serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT  

y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 

las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 

seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Transparencia 

y Rendición de Cuentas para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 

ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 

lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 

programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 

hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 

instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 

191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  

El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 

con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 

de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 

imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2016, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 

cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  

de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 

presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 

compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 

públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 13 días 

del mes de mayo de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 

Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Guanajuato, José Leoncio Pineda Godos.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guanajuato: el Gobernador Constitucional, Miguel 

Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 

Obra Pública, José Arturo Durán Miranda.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición  

de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2016 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE 

PESOS) 

   

Camino la Lagunita- San Juan de Dios-Los alamos 2.50 30.00 

TOTALES 2.50 30.00 

 

  ANEXO 2 

CONCEPTO 
 TOTAL 

MAY  

   

Camino la Lagunita- San Juan de Dios-Los alamos 30.00 30.00 

TOTALES 30.00 30.00 

 

_____________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guerrero, para la construcción y modernización de caminos rurales 

y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, M. en V.I.I. EDUARDO RODRÍGUEZ ABREU, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, 

EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN; MTRO. RAFAEL NAVARRETE QUEZADA, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Y EL LIC. MARIO RAMOS DEL CARMEN, SECRETARIO DE 

CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 

convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 

presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 

312.A.-001041 de fecha 07 de marzo de 2016 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  

LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De la SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 

el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 

conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 

los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es un Estado Libre y 

Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 71 y 91, 

fracción XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 2 y 4 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 20, 22, 24 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Guerrero, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de 

Finanzas y Administración, de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, y de Contraloría 

y Transparencia Gubernamental. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 

construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 

en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 

Estado de Guerrero. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Palacio de Gobierno, Boulevard René Juárez Cisneros #62, Colonia Ciudad de Los Servicios, 

Chilpancingo, Guerrero. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así 

como en los artículos 1, 71 y 91, fracción XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; y los artículos 2, 4, 20, 22, 24 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  

de Guerrero, y Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de 

los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 

entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras en el Estado de Guerrero; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 

definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 

ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 

su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras 
27.00 

TOTAL 27.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 

transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 

reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 

a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 

cantidad de $27´000,000.00 (veintisiete millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, 

de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 

reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 

este Convenio no pierden su carácter federal. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y Administración y de Contraloría y Transparencia 

Gubernamental de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control 

en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y 

en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 

cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 

mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y su meta que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras 
4.50 km 4.50 km X 100 / 4.50 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 

modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Guerrero. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme  

a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 

dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 

previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los recursos 

presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 

cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 

las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 

documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 

en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 

dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 

corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a LA SCT, la 

relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 

Secretaría de Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 

Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 

hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 

información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 

primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 

Reglamento. 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de junio de 2016 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 

finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 

este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 

instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 

presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 

Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 

disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 

facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 

cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 

SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 

día hábil de febrero de 2017, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 

el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 

instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y la meta de los indicadores  

de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2016. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT,  

se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 

del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 

instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 

ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 

del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 

el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 

presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 

administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 

entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 

y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 

realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 

serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT  

y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 

las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 

seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría y 

Transparencia Gubernamental del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 

obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 

y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 

recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 

1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 

artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  

El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 

con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 

de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 

imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2016, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 

cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  

de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 

presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 

compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 

públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 13 días 

del mes de mayo de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 

Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Guerrero, Eduardo Rodríguez Abreu.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guerrero: el Gobernador Constitucional, Héctor Antonio 

Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas y Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 

Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, Rafael Navarrete Quezada.- Rúbrica.- El Secretario de 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, Mario Ramos del Carmen.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2016 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE 

PESOS) 

   

Santa Rosa-San Miguel 1.00 7.00 

E.C. (Iguala-Chilpancingo)-Pantla Del Zapotal-Ceja Blanca-Iguala 3.50 20.00 

TOTALES 4.50 27.00 

 

  ANEXO 2 

CONCEPTO 
 TOTAL 

MAY  

   

Santa Rosa-San Miguel 7.00 7.00 

E.C. (Iguala-Chilpancingo)-Pantla Del Zapotal-Ceja Blanca-Iguala 20.00 20.00 

TOTALES 27.00 27.00 

 

______________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 

las modificaciones al Programa de Acción y Estatutos del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG114/2016. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCIÓN Y ESTATUTOS DEL PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO “MOVIMIENTO CIUDADANO” 

ANTECEDENTES 

I. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 

constitucional en materia político electoral mediante la cual, entre otras cuestiones, se creó el 

Instituto Nacional Electoral, organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, cuya función estatal consiste en la organización de las elecciones. 

II. Derivado de la reforma citada, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

General de Partidos Políticos. 

III. El Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, en sesión ordinaria celebrada el treinta de 

junio de mil novecientos noventa y nueve, otorgó el registro como Partido Político Nacional a 

“Convergencia por la Democracia” toda vez que cumplió con los requisitos de ley y con el 

procedimiento establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IV. En sesiones celebradas en fechas veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 

veinticuatro de septiembre de dos mil dos, en la cual se incluyó el cambio de su denominación por la 

de “Convergencia”; treinta y uno de mayo de dos mil cinco, treinta de noviembre de dos mil seis, 

veintisiete de noviembre de dos mil nueve, trece de diciembre de dos mil diez, veinticinco de mayo de 

dos mil once, siete de octubre de dos mil once, en la cual se aprobó, entre otras cuestiones, el 

cambio de su denominación por la de “Movimiento Ciudadano”; diecisiete de octubre de dos mil doce, 

veinte de febrero de dos mil trece y veinte de noviembre de dos mil trece el Consejo General del 

otrora Instituto Federal Electoral aprobó diversas modificaciones a los Documentos Básicos del 

Partido Político Nacional denominado “Movimiento Ciudadano”. 

V. El veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

en sesión extraordinaria, aprobó diversas modificaciones a los Documentos Básicos del partido en 

cita, en cumplimiento al Artículo Transitorio séptimo de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, relacionado con el Artículo Transitorio quinto de la Ley General de 

Partidos Políticos, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

VI. El Partido Político Nacional denominado “Movimiento Ciudadano” se encuentra en pleno goce de sus 

derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 

VII. Los días cuatro y cinco de diciembre de dos mil quince se celebró la Décima Sesión Ordinaria del 

Consejo Ciudadano Nacional de “Movimiento Ciudadano”, en la cual, entre otros asuntos, se 

aprobaron diversas modificaciones a su Programa de Acción y Estatutos. 

VIII. Con fechas dieciocho de diciembre de dos mil quince y dieciocho de enero de dos mil dieciséis, se 

recibieron en la Presidencia del Consejo General de este Instituto y en la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, respectivamente, los oficios con números MC-INE-911/2015 y  

MC-INE-033/2016 firmados por el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario 

de “Movimiento Ciudadano” ante el Consejo General de este Instituto, a través de los cuales 

comunicó a dicho Órgano Superior de Dirección las modificaciones a su Programa de Acción y 

Estatutos y remitió diversa documentación relativa a las modificaciones en comento. 

IX. Derivado de la revisión a la documentación presentada por el Partido Político Nacional denominado 

“Movimiento Ciudadano” y con motivo de verificar el estricto cumplimiento al “Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 

domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 

Instituto Nacional Electoral” (en lo sucesivo el Reglamento), el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos formuló requerimiento mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0314/2016, de fecha 

veinticinco de enero de dos mil dieciséis, notificado el día veintiséis de enero del mismo año, al que 
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el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de “Movimiento Ciudadano” ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta mediante oficio número 

MC-INE-083/2016, recibido el tres de febrero de esta anualidad, por el que remitió diversa 

documentación solicitada. 

X. Dado lo anterior, el nueve de febrero de dos mil dieciséis el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos formuló un segundo requerimiento mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/ 

0491/2016, notificado el mismo día, al que el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante 

Propietario de “Movimiento Ciudadano” ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio 

respuesta mediante oficio número MC-INE-102/2016, recibido el once de febrero del mismo año, por 

medio del cual se envió la documentación solicitada. 

XI. Mediante oficio número MC-INE-138/2016 de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, signado 

por el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de “Movimiento Ciudadano” ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral y recibido el mismo día, el Partido Político Nacional 

“Movimiento Ciudadano” remitió documentación complementaria a la señalada en el antecedente 

inmediato. 

XII. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el expediente con la 

documentación presentada por el Partido Político Nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, 

que acredita la celebración de su Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional. 

XIII. En sesión extraordinaria privada efectuada el catorce de marzo de dos mil dieciséis, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció el 

anteProyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones al 

Programa de Acción y a los Estatutos del Partido Político Nacional denominado “Movimiento 

Ciudadano”. 

 Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en relación con los numerales 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; y 31, párrafo 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 

autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 

cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 

máxima publicidad y objetividad. 

3. El artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

determina que es atribución del Consejo General vigilar que las actividades de los partidos políticos y 

las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a la ley en cita, así como a la Ley 

General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

4. El artículo 25, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 

8, párrafo 1 del Reglamento, prevén como obligación de los partidos políticos comunicar al Instituto o 

a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier modificación a sus documentos 

básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el Acuerdo correspondiente por 

el partido político. 

5. El Partido Político Nacional denominado “Movimiento Ciudadano” celebró la Décima Sesión Ordinaria 

del Consejo Ciudadano Nacional, los días cuatro y cinco de diciembre de dos mil quince, en la cual 

aprobó entre otros asuntos, diversas modificaciones a su Programa de Acción y Estatutos. 

6. El plazo comprendido entre el veintiuno de diciembre de dos mil quince y el cinco de enero de dos mil 

dieciséis no contó para el cómputo de los términos de cualquier plazo en materia electoral, como se 

desprende de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, respecto del “Aviso relativo al 

segundo periodo vacacional del personal del Instituto Nacional Electoral para el año 2015”, publicado 

el día dieciséis de diciembre de dos mil quince. 
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7. El artículo 63, fracciones II y III del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 

de la Rama Administrativa, refiere que son días de descanso obligatorio el primer lunes de febrero y 

el día diez de febrero, por lo que dichos días no deberán ser computados para los plazos legales. 

8. Mediante oficios con números MC-INE-911/2015, MC-INE-033/2016, MC-INE-083/2016, MC-INE-

102/2016 y MC-INE-138/2016, recibidos los días dieciocho de diciembre de dos mil quince, dieciocho 

de enero, tres, once y veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente, el Partido Político 

Nacional denominado “Movimiento Ciudadano” remitió al Instituto Nacional Electoral la 

documentación soporte que, de conformidad con su normativa estatutaria vigente, pretende cumplir 

con los requisitos necesarios para la integración, instalación y sesión del Consejo Ciudadano 

Nacional, en la cual fueron aprobadas las modificaciones al Programa de Acción y a los Estatutos del 

partido en cita; dicha documentación consta de: 

a) Original: 

 Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional celebrada los días 

cuatro y cinco de diciembre de dos mil quince. 

b) Copias certificadas: 

 Lista de Asistencia a la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional. 

 Acuses de recibo de la notificación a la Décima Sesión Ordinaria del Consejo 

Ciudadano Nacional. 

 Convocatoria a la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional. 

 Publicación de la convocatoria a la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano 

Nacional de Movimiento Ciudadano en la página de internet 

www.movimientociudadano.mx, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil quince. 

c) Diversa documentación: 

 Impresión del Programa de Acción del Partido Político Nacional denominado 

“Movimiento Ciudadano”. 

 Impresión de los Estatutos del Partido Político Nacional denominado “Movimiento 

Ciudadano”. 

 Impresión del cuadro comparativo del Programa de Acción del Partido Político Nacional 

denominado “Movimiento Ciudadano”. 

 Impresión del cuadro comparativo de los Estatutos del Partido Político Nacional 

denominado “Movimiento Ciudadano”. 

 CD que contiene en formato word, el Programa de Acción, los Estatutos, el cuadro 

comparativo del Programa de Acción y el cuadro comparativo de los Estatutos. 

9. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso e) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos auxilió a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la 

documentación presentada por el Partido Político Nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, 

con el objeto de determinar que, en efecto, la instalación, desarrollo y determinaciones del Consejo 

Ciudadano Nacional, se apegaron a la normatividad estatutaria aplicable. 

10. De manera excepcional, el Consejo Ciudadano Nacional de “Movimiento Ciudadano” tiene 

atribuciones para adicionar o modificar el Programa de Acción y Estatutos, sujetas a la convalidación 

en la siguiente sesión que celebre la Convención Nacional Democrática, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 14, numeral 2, inciso l), así como 16, numerales 1, inciso ñ) y 2, de su propia norma 

estatutaria en vigor, que a la letra establecen: 

“ARTÍCULO 14 

De la Convención Nacional Democrática, Funciones y Modalidades 

(…) 

2. Corresponde a la Convención Nacional Democrática: 

(…) 

l) Aprobar y/o convalidar las modificaciones a los Documentos Básicos de 

Movimiento Ciudadano. 
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(…) 

ARTÍCULO 16 

De los Deberes y Atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional 

(…) 

1. Son deberes y atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional: 

(…) 

ñ) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los Estatutos, los Reglamentos de 

Movimiento Ciudadano o que le delegue la Convención Nacional Democrática. 

2. En casos de estricta excepción podrá adicionar, modificar o ampliar el contenido de 

algún postulado o precepto de la Declaración de Principios, Programa de Acción o los 

Estatutos de Movimiento Ciudadano. Dicha excepción se determina en casos de 

apremio impostergable e ineludible y estarán sujetos a la convalidación de la 

Convención Nacional Democrática en su sesión posterior.” 

11. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató el cumplimiento a los artículos 15, numerales 1 al 5; 

16, numeral 2 y 89, de los Estatutos vigentes del Partido Político Nacional denominado “Movimiento 

Ciudadano”, en lo que respecta a la convocatoria, integración e instalación de la Décima Sesión 

Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional, en razón de lo siguiente: 

a) Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil quince, la Comisión Operativa Nacional de 

“Movimiento Ciudadano” expidió en tiempo y forma la convocatoria para celebrar la Décima 

Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional. 

b) Dicha convocatoria fue notificada personalmente a los integrantes del Consejo Ciudadano 

Nacional y publicada en la página de internet del partido. 

c) En la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional, efectuada los días cuatro y 

cinco de diciembre de dos mil quince, se encontraron presentes el Presidente y Secretaria 

Técnica de dicho órgano; Consejeros Nacionales numerarios elegidos por la Convención 

Nacional Democrática; integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional; integrantes de la 

Comisión Permanente; integrantes de la Comisión Operativa Nacional; Coordinadores de las 

Comisiones Operativas Estatales; Presidentes de los Consejos Ciudadanos Estatales; Diputados 

de Movimiento Ciudadano en el Congreso de la Unión; e integrantes de Jóvenes en Movimiento. 

En consecuencia, para dicho Consejo Ciudadano Nacional se contó con la presencia de 

doscientos noventa y seis de los trescientos treinta y seis integrantes acreditados ante el 

Instituto Nacional Electoral; lo que constituye un quórum del 88.09 por ciento. 

d) De conformidad con el acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional, 

celebrada los días cuatro y cinco de diciembre de dos mil quince, se sometió a consideración de 

dicho órgano directivo el supuesto de estricta excepción para la aprobación de las 

modificaciones al Programa de Acción y a los Estatutos de “Movimiento Ciudadano”, aduciendo 

el apremio de hacer factibles sus propuestas, así como el inicio de los trabajos de las comisiones 

recientemente creadas. Modificaciones que deberán ser sujetas a la convalidación de la 

Convención Nacional Democrática en su sesión posterior; en la misma tesitura, las 

modificaciones descritas, fueron aprobadas por unanimidad. 

12. Derivado del análisis expresado en los considerandos 8 y 9 de la presente Resolución, esta autoridad 

electoral determina la validez de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional de 

“Movimiento Ciudadano”, efectuada los días cuatro y cinco de diciembre de dos mil quince, por lo 

cual es procedente el estudio de las modificaciones realizadas al Programa de Acción y Estatutos, 

para verificar su conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

con la Ley General de Partidos Políticos. 

13. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 10, párrafo 2, inciso a), relacionado con el 35 de la 

Ley General de Partidos Políticos, éstos deben disponer de documentos básicos, los cuales deberán 

cumplir con los extremos que al efecto precisan los artículos 38 y 39 de la Ley en cita. 

14. En relación al texto presentado respecto del Programa de Acción, la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos procedió a su análisis y discusión, encontrando que se trata de un documento que 

amplía las propuestas políticas del partido en cuestión. 
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15. En las adiciones a los numerales 9.1 y 9.3 del texto del Programa de Acción del Partido Político 

Nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, se observa que las mismas son acordes con su 

libertad de autoorganización en la ampliación de algunos de sus postulados ideológicos de carácter 

político, económico y social; los cuales no aducen un cambio trascendental del sentido de este 

documento. 

Lo anterior se señala en el ANEXO TRES del presente instrumento. 

16. En relación a las modificaciones de los Estatutos, es de precisar que, la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el Considerando Segundo de la sentencia por la que 

resolvió el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-40/2004, 

determinó que este Consejo General debe ceñirse al análisis de aquellas disposiciones que sean 

modificadas en su sustancia y sentido, y que si los preceptos cuyo contenido se mantiene ya fueron 

motivo de una declaración anterior, conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible que se 

emita un nuevo pronunciamiento respecto de ellos. En este sentido serán analizadas las 

modificaciones presentadas a los Estatutos por el Partido Político Nacional denominado “Movimiento 

Ciudadano”. 

17. De conformidad con lo estipulado en el artículo 34, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 

los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 

relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la 

Constitución, en la mencionada Ley, así como en sus respectivos Estatutos y Reglamentos que 

aprueben sus órganos de dirección. 

18. Atento a lo ordenado en el artículo 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, para la 

declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos, este Consejo General 

atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les 

permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

19. Asimismo, la Tesis de Jurisprudencia 3/2005 emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, vigente y obligatoria, cuyo rubro es “ESTATUTOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS, 

describe seis elementos mínimos que deben contener los Estatutos de los Partidos Políticos 

Nacionales para considerarse democráticos, los cuales se encuentran inmersos en la Ley General de 

Partidos Políticos. El texto del citado instrumento jurídico es del tenor siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 

CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los partidos 

políticos la obligación de establecer en sus Estatutos, procedimientos democráticos 

para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este 

concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que 

es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que deben 

concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, que 

comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno o 

doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es 

necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es posible 

desprender, como elementos comunes característicos de la democracia a los 

siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado 

posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente 

posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual 

peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, 

de libertades de expresión, información y asociación, y 4. Control de órganos electos, 

que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los 

titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo 

amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la 

voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de 

gobierno democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos en las 

decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 

instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, la 

posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, 

los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los 

partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les 

impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 
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elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos 

son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral Federal, 

los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del 

partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un 

gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades 

para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como 

extraordinariamente por un número razonable de miembros, la periodicidad con la que 

se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione 

válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 

garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en 

condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso 

y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos 

disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento 

previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 

irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 

determinación o Resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a 

quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos 

de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 

candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse 

mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 

siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 

5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones 

dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número importante o 

considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que 

se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 

trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad 

de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad 

entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de períodos 

cortos de mandato. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de 

votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por 

unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 

obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122”. 

20. A mayor abundamiento, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la Tesis VIII/2005, vigente y obligatoria, aprobada en sesión celebrada el día uno de 

marzo de dos mil cinco, establece los criterios mínimos para armonizar la libertad de 

autoorganización de los partidos políticos y el respeto al derecho político-electoral fundamental de 

asociación, así como de otros derechos fundamentales de los ciudadanos afiliados, miembros o 

militantes de los mismos, en el marco del análisis de la constitucionalidad y legalidad de sus normas 

estatutarias, en los términos siguientes: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 

de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 

primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 

cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
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relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia 

y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio 

por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde 

la propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus 

finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, 

lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una 

amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto 

mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las 

disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezca, 

en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos declarativos, 

ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se 

suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del 

derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los 

ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos 

políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, 

siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho 

político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos 

fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es decir, sin 

suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea porque las 

limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o no las 

requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva que en el ejercicio 

del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los 

partidos políticos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el 

control oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos 

principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental 

de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación democrática en la 

formación de la voluntad del partido, que ejercen individualmente los ciudadanos 

miembros o afiliados del propio partido político, y, por otra, el de libertad de 

autoorganización correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva 

de ese partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la 

regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la 

expresión del particular derecho de los afiliados, miembros o militantes para participar 

democráticamente en la formación de la voluntad partidaria (específicamente, en los 

supuestos legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicha atribución de 

verificación en la imposición de un concreto tipo de organización y reglamentación que 

proscriba la libertad correspondiente del partido político, porque será suficiente con 

recoger la esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de un 

mínimo democrático para entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho de 

los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual 

y el que atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 560”. 

21. Para el estudio de las modificaciones estatutarias, éstas serán clasificadas conforme a lo siguiente: 

a) Aquellas modificaciones que sin referirse directamente a los elementos que determinan la 
democracia al interior del partido sí se refieren a la estructura y organización de diversos 
aspectos de su vida interna, que cabe referirlos al ejercicio de su propia libertad de 
autoorganización, y que no contravienen las disposiciones legales y constitucionales aplicables: 
artículo 19, numeral 1, inciso t). 

b) Modificaciones que se adecúan en concordancia con otras modificaciones realizadas: artículo 
24, párrafo primero. 

22. En lo relativo a la modificación al artículo señalado en el inciso a) del Considerando anterior de esta 
Resolución, del análisis efectuado, se concluye que la misma no contraviene el marco constitucional 
y legal aplicable a los Partidos Políticos Nacionales, además de que se realiza en ejercicio de su 
libertad de autoorganización conforme a la citada Tesis VIII/2005, así como los artículos 34 y 36, 
párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, las cuales consisten en: 
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 La creación de las Comisiones Técnicas de Activismo, de Estudios de Opinión y del Mexicano 

Migrante, las cuales coadyuvan con diagnósticos sobre las materias de su competencia al 

partido en cita. 

 Tal clasificación se desarrolla en el ANEXO CUATRO del presente instrumento. 

23. Las modificaciones al artículo señalado en el inciso b) del Considerando 19, en las partes indicadas, 

no han de ser objeto de valoración por parte de esta autoridad electoral, toda vez que no contienen 

modificaciones sustanciales que afecten el sentido del texto vigente o que sean diversas a las ya 

estudiadas. 

24. En virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores procede la declaratoria de 

constitucionalidad y legalidad de las modificaciones al Programa de Acción y a los Estatutos de 

“Movimiento Ciudadano”. 

25. El resultado del análisis señalado en los considerandos anteriores se relaciona como ANEXOS UNO, 

DOS, TRES y CUATRO, denominados: “Programa de Acción”, “Estatutos” y “Cuadro Comparativo de 

la Reforma al Programa de Acción de Movimiento Ciudadano” y “Cuadro Comparativo de la Reforma 

a los Estatutos de Movimiento Ciudadano”, mismos que en noventa y cinco; noventa y una; dos; y 

dos, fojas útiles, respectivamente, forman parte integral de la presente Resolución. 

26. Acorde con lo establecido en el considerando 8 de la presente Resolución este Consejo General 

ordena al partido “Movimiento Ciudadano” que en la próxima Convención Nacional Democrática que 

celebre, convalide el texto de las modificaciones aprobadas en la Décima Sesión Ordinaria del 

Consejo Ciudadano Nacional de “Movimiento Ciudadano, e informe lo conducente a este mismo 

Órgano. 

27. En razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, aprobó 

en sesión extraordinaria privada el AnteProyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el 

artículo 42, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales somete a la 

consideración del Consejo General el Proyecto de Resolución de mérito. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 

párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con 

los artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 42, párrafo 8; 44, párrafo 1, inciso j); y 55, párrafo 1, 

inciso m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, párrafo 2, inciso a); 25, párrafo 

1, inciso l); 34, 35, 36, 38, y 39 de la Ley General de Partidos Políticos; 46, párrafo 1, inciso e) del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional Electoral, así como en la Jurisprudencia 3/2005 y la Tesis VIII/2005 invocadas; 

en ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 43, párrafo 1 y 44, párrafo 1, inciso jj), de la citada 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Programa de Acción y 

a los Estatutos del Partido Político Nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, conforme al texto aprobado 

en la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano Nacional, celebrada los días cuatro y cinco de 

diciembre de dos mil quince, de conformidad con lo razonado en los considerandos de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ordena al Partido Político Nacional denominado “Movimiento Ciudadano” que en la 

siguiente sesión que celebre la Convención Nacional Democrática, en su caso, convalide las modificaciones al 

Programa de Acción y a los Estatutos, aprobadas en la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano 

Nacional, e informe lo conducente a este Instituto, en un plazo de diez días hábiles posteriores a la 

celebración de la referida Convención. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Comisión Operativa Nacional del Partido Político 

Nacional denominado “Movimiento Ciudadano”, para que a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, rija sus actividades al tenor de las Resoluciones adoptadas al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 

marzo de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 

Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 

la votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

Programa de Acción 

1. Movimiento Ciudadano 

Movimiento Ciudadano es el vehículo para llevar a los ciudadanos a los espacios de poder. Un espacio de 

encuentro, conexión y coordinación, con causas sociales y una agenda ciudadana. 

Frente a la perversión de la vida pública nacional, nos constituimos en una alternativa para que los 

ciudadanos libres, los que entienden las necesidades de su comunidad y sufren los grandes problemas de 

México, tomen la política en sus manos. 

Movimiento Ciudadano está apartado del régimen de partidos agotado que prevalece en México. Frente a 

las formas tradicionales de hacer política, somos un espacio en que los ciudadanos pueden encontrarse, 

expresarse y unirse para participar, decidir e incidir en la vida pública y transformarla. 

La vida pública de México necesita de una refundación ética, que permita un ejercicio democrático del 

poder, con contrapesos ciudadanos y pleno respeto a las libertades y a la autonomía de individuos, 

comunidades y asociaciones. 

Ese es el objetivo de Movimiento Ciudadano: que la ética y la participación ciudadana en libertad se 

traduzcan en gobiernos comprometidos con el derecho que todos tenemos a ser felices. 

2. Las causas de Movimiento Ciudadano 

Siguiendo los principios de la socialdemocracia, Movimiento Ciudadano está a favor de los derechos 

humanos, la igualdad, la solidaridad, la libertad, la justicia social, el respeto a la diversidad y los valores 

democráticos. 

Asumimos como una obligación ser los portavoces de las demandas sociales que hoy no están en el 

debate público, encabezar discusiones en las que otros no quieren participar, dar sentido, contenido y rumbo 

a nuestras acciones. 

Estamos obligados también a tener una postura frente a lo público radicalmente distinta de la que tienen 

los partidos tradicionales: por eso no respondemos a doctrinas ni a intereses privados, por el contrario, 

llevamos las causas de los ciudadanos a los espacios y tribunas más importantes del país, porque los 

ciudadanos serán siempre quienes definan y dirijan nuestras decisiones y acciones. 

3. Nuestra agenda 

Las causas ciudadanas se traducen en una agenda general que se desdobla en cinco ejes y diversas 

propuestas que se exponen en este Programa de Acción: 

3.1 La agenda ciudadana 

Oxigenar la vida democrática con una nueva relación entre los ciudadanos y el poder público. El 

empoderamiento ciudadano genera condiciones para el ejercicio pleno de los derechos de la ciudadanía. 

3.2 La agenda de competitividad 

Acabar con la falsa disyuntiva entre los objetivos económicos y los objetivos sociales. Tenemos que medir 

la competitividad a partir de la equidad y la movilidad social que el Estado garantice a los ciudadanos. El 

desarrollo solo es tal, si lo acompaña el fundamento ético de la igualdad. 

3.3 La agenda de derechos 

Reconocimiento de la dignidad de las personas y la verdadera progresividad en la protección de su 

derecho a vivir libres, seguras y con bienestar. Combatir la discriminación, bajo el principio de que existe el 

derecho a la diferencia y, a partir de éste, el derecho a la equidad. 

3.4 La agenda de ciudad 

Búsqueda de tranquilidad, certidumbre y seguridad. El modelo de ciudad que tenemos que construir es 

una que acabe con todas las formas de exclusión, que construya comunidad, vínculos compartidos y 

confianza. Luchamos por un modelo de ciudad sustentable, poniendo en el centro a los ciudadanos. 

3.5 La agenda de seguridad 

Parte del principio de construir comunidad, combatir las exclusiones y la violencia. Acabar con la 

impunidad, optimizar recursos y darle autonomía a la procuración de justicia. 

4. Libertad e igualdad para la inclusión social 

La exclusión y la falta de civilidad, como una constante que se vive en México, son el origen de la 

descomposición social y la violencia que hoy sacuden a la nación. 
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Se excluye y agrede, con especial alevosía e impunidad, a los adultos mayores, a los niños, a las mujeres, 

a las personas con discapacidad y a grupos sociales diversos que, aunque han conquistado derechos en el 

papel, sufren atropellos cotidianos a su dignidad que van desde el desprecio hasta el abuso físico. 

En la República de la exclusión, los derechos no existen. Millones de niños están fuera de la escuela y 

otros tantos se encuentran a un paso de estarlo por decisiones que ellos no tomaron. Tampoco se garantiza el 

derecho de los jóvenes a un trabajo digno ni el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres. 

Se excluye a algunas minorías, en razón de su religión, origen étnico, preferencias sexuales o edad. No 

hay suficientes espacios para trabajar, ni para recrearse. No hay condiciones para ejercer el derecho a la 

felicidad. 

Pero también se excluye a las grandes mayorías, que por razones de ingreso o apariencia física no 

pueden acceder a los beneficios que su esfuerzo y talento merecen. Un país sin movilidad social es un país 

sin justicia. 

Por eso los valores de la libertad e igualdad y el principio de inclusión social, se traducen en 

planteamientos transversales que Movimiento Ciudadano entiende como la columna vertebral de un programa 

que realmente se plantee la transformación de la vida pública de México. 

4.1 Igualdad de género 

Si verdaderamente queremos lograr la transformación de nuestra sociedad, debemos asumir la igualdad 

de derechos entre los géneros como una lucha clara, constante y permanente. 

México no va a cambiar si la mitad de su población se excluye de manera cotidiana por razones de 

género. Para la transformación del país, se requiere de una política transversal que conduzca a la integración 

en igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en las tareas del desarrollo y en todos los aspectos de la 

vida nacional. 

Por estas razones proponemos impulsar una armonización legislativa con perspectiva de género en los 

ámbitos local y nacional, para incorporar los derechos progresivos de las mujeres reconocidos en convenios y 

tratados internacionales; dotar de la perspectiva de género a las políticas, programas, proyectos y 

presupuestos públicos, en todas las esferas y niveles de gobierno. Entre las acciones prioritarias destacan: 

a) Vigilar el cumplimiento de la paridad como principio democrático, a fin de que las mujeres sean 

representadas en todos los espacios de decisión de los diferentes niveles de gobierno, para que con su visión 

contribuyan al desarrollo de un país más justo y equitativo. 

b) Promover la asignación de presupuestos públicos crecientes con perspectiva de género, a nivel 

nacional, estatal y municipal, que por una parte atiendan las brechas de desigualdad que hay entre las 

personas por razón de género, y por otra, sienten las bases para el acceso igualitario de mujeres y hombres a 

las oportunidades del desarrollo. 

c) Promover leyes y políticas públicas para garantizar el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio 

cuerpo y a una salud sexual y reproductiva responsable, informada, ajena a prejuicios y respetuosa de sus 

decisiones. 

d) Consideramos prioritario atender la violencia de género que se desarrolla no sólo en las familias, sino 

también los espacios de trabajo, la salud, el ámbito público y la vida social, siendo su forma más impune la de 

los feminicidios, que cobran la vida de miles de mujeres en nuestro país. Para garantizar el acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia es urgente coordinar esfuerzos y destinar recursos para implementar 

políticas públicas en los diferentes niveles de gobierno, y con la participación de la sociedad civil organizada, 

para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

e) Comprometemos nuestro esfuerzo en concretar una reforma laboral desde la perspectiva de las 

mujeres trabajadoras que considere las condiciones de trabajo en las que se desarrollan, garantice seguridad 

social, sancione la discriminación por embarazo y el acoso sexual y/o laboral, incentive la creación de 

empleos de calidad para mujeres, promueva intensamente la capacitación en todas las áreas del país y en 

todos los ámbitos laborales, reconozca derechos de trabajadoras y trabajadores del hogar; y amplíe las 

prestaciones sociales para una paternidad responsable. 

f) Mantener una acción permanente de información y capacitación para mujeres y hombres que consolide 

el principio de igualdad de derechos humanos, independientemente del género. 

g) Considerar programas específicos para superar las condiciones de vulnerabilidad que enfrentan 

algunos sectores de mujeres como lo son las indígenas y rurales, mujeres con discapacidad, jefas de familia y 

mujeres adultas mayores. 
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h) Para erradicar definitivamente signos subliminales que durante muchos años han favorecido la idea de 

subordinación de las mujeres. Movimiento Ciudadano promoverá, como ya lo hizo con éxito en el Distrito 

Federal, que al registrarse a los hijos se pregunte a la pareja cuál de los dos apellidos ha de asentarse 

primero y cuál en segundo lugar. 

4.2 Las familias 

Cualquier proyecto que apunte a lograr el desarrollo social tiene como requisito de viabilidad la creación de 

condiciones mínimas para que las familias y quienes las forman, en su diversidad, recuperen presencia y 

participación en la economía, la política y el entorno social en general. 

Es importante reconocer que en nuestro país hay diversidad de formas para relacionarse en familias, 

como las que están encabezadas por madres solteras, las que sólo cuentan con adultos mayores o las 

homoparentales. Por ello es preciso redefinir las políticas destinadas a las familias mexicanas que hasta la 

fecha se han dirigido solo a hogares de corte tradicional. 

Las familias mexicanas, en especial las de los niveles sociales medios y de escasos recursos, han sufrido 

daños que parecen irreversibles en su seguridad y en su bienestar. 

Es fundamental, en este sentido, atender las necesidades de las familias mexicanas, así como brindarles 

la asistencia que requieren para su plena integración social. 

Por ello es importante la creación de un organismo social de atención a las familias, en cuya constitución y 

operación concurran el Estado y las organizaciones de la sociedad civil, cuyas funciones se orienten al 

fortalecimiento de los derechos de las familias, desde una perspectiva que fortalezca su papel como la 

instancia inmediata de formación humana y núcleo básico de la sociedad. Su estructura deberá comprender, 

al menos, las siguientes líneas de acción: 

a) Capacitación para el trabajo. Es importante que cada comunidad cuente con una escuela de artes y 

oficios, en la que al tiempo que los educandos cursen su enseñanza media, reciban la capacitación necesaria 

que les permita desempeñar un empleo. 

b) Programa de atención y prevención de la salud. Elaboración y puesta en marcha de un programa de 

salud preventiva que deberá incluir acciones en materia de nutrición, atención materno infantil, primeros 

auxilios, salud sexual y reproductiva, y prevención y tratamiento de padecimientos crónicos e infecciosos. 

Para este objetivo, se utilizará la medicina alópata, homeopática y naturista. 

c) Incrementar la calidad, calidez y eficiencia de los servicios médicos que proporcionan las instituciones 

públicas. 

d) Programa de asistencia médica, psicológica y jurídica -para prevenir, identificar y atender la violencia 

familiar y el consumo de drogas. Promover un programa de asistencia médica y psicológica para la prevención 

y atención de los efectos de la violencia intrafamiliar y social, que contemple, acciones tendientes a evitar el 

consumo de drogas y estupefacientes, poniendo énfasis en la población infantil y juvenil. 

e) Políticas de conciliación de la vida laboral y familiar a fin de que las responsabilidades familiares sean 

compartidas por todos sus integrantes. 

f) La promoción permanente y creativa del valor de la tolerancia a los diversos tipos de familia en escuelas 

y centros comunitarios de convivencia vecinal. 

g) Organización comunitaria para la seguridad pública y la protección civil. Establecimiento de esquemas 

que permitan la participación de la familia en acciones de prevención y defensa del núcleo familiar y de sus 

integrantes, incluidas en los programas institucionales de seguridad pública y protección civil. 

h) Se fomentará la responsable tutela, amparo y educación de niños y niñas por sus padres, o al no contar 

con dichos cuidados, el Estado deberá proveerlos en aras del mejor desarrollo infantil. 

4.3 Los jóvenes. Una generación que cambiará la historia 

El mundo ha atestiguado en años recientes intensas movilizaciones de jóvenes que no se veían desde 

hace casi medio siglo. No hay casualidad en ello. 

La actual generación de jóvenes enfrenta niveles históricos de desempleo y violencia; y como lo han 

demostrado los estudios recientes: la movilidad social de países desarrollados y no desarrollados es 

prácticamente nula. 

La precariedad extendida a derechos sociales como la vivienda y la recreación, agregada a la desigualdad 

económica y una creciente conectividad generacional derivada del avance tecnológico, han creado una 

comunidad global de jóvenes que comparten preocupaciones, necesidades y causas. 
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Las diferencias entre las posibilidades de éxito profesional y económico de los jóvenes respecto a la 

generación de sus padres son evidentes en países de distintos niveles de desarrollo económico, cultural y 

democrático. 

La ausencia de bienestar convive con el cinismo y la mediocridad de élites políticas y económicas que 

viven con excesos que van mucho más allá de las posibilidades de la mayoría de la sociedad. Excesos que, 

además de todo, son publicitados con absoluta banalidad por los medios de comunicación contemporáneos. 

Este ha sido el caldo de cultivo para que se indigne y, en muchos casos, se movilice toda una generación 

inspirada por premisas de intransigencia moral y exigencias de moderación política. 

Movimiento Ciudadano advierte el carácter generacional del desafío que tenemos enfrente: reivindicar el 

derecho a la dignidad y a vivir en un Estado de Bienestar que respete las diferencias de los jóvenes 

mexicanos. 

Por eso, y con un enfoque de transversalidad, el objetivo es el empoderamiento de los jóvenes de México, 

que permita que las expresiones de indignación se traduzcan en derechos y cambios profundos de la vida 

institucional de la República. 

En vez de asumir los costos de una generación que se ha condenado a la precariedad, México debe de 

asumir las decisiones que le corresponden e implementar soluciones integrales que sean construidas con 

legitimidad democrática; es decir, con la participación de las y los jóvenes. 

Además de la reconstrucción del Estado de Bienestar, de la universalización de los derechos sociales, de 

la garantía de inclusión social y de la conectividad, que representan respuestas a los anhelos de una 

generación, planteamos una agenda particular de juventudes: 

a) Mecanismos para la participación juvenil. Generar condiciones que garanticen el respeto a la autonomía 

de mujeres y hombres jóvenes, a través de miradas analíticas críticas que identifiquen dónde y cómo se limita, 

tutela o manipula el ejercicio efectivo de sus derechos. 

b) Jóvenes al poder. Es prioritario que se generen proyectos de formación y capacitación de liderazgos 

juveniles, que mediante un modelo integral permitan el acceso, en igualdad de oportunidades, de los jóvenes 

a los espacios de poder. 

c) Gobiernos con perspectiva generacional. Impulsar una Ley y un Programa Nacional de Desarrollo 

Integral de las y los Jóvenes, que les reconozca como sujetos de derechos y establezca mecanismos de 

exigibilidad de los mismos; así como empujar la armonización de nuestra legislación con los tratados 

internacionales en materia de Derechos Humanos de la juventud y buscar la transversalidad del enfoque de 

juventud en toda la legislación de nuestro país. De la misma manera, incorporar la participación de la 

población juvenil y organizaciones de la sociedad civil en el diseño, instrumentación y monitoreo de las 

políticas públicas en la materia. 

d) Empleo y Derechos Humanos. Promover la capacitación y fomento del empleo, el emprendedurismo y 

el autoempleo, que generen alternativas laborales para la población juvenil. Asimismo, fortalecer el marco 

jurídico en materia de derechos laborales de los jóvenes, a fin de mejorar sus condiciones desde una 

perspectiva de justicia generacional y garantizar su acceso a la seguridad social. 

e) Personas jóvenes en situación de riesgo y discriminación. Generar procesos de divulgación de los 

Derechos Humanos para beneficio de los jóvenes en situación de riesgo. Asimismo, consolidar mecanismos 

tendientes a erradicar la discriminación. 

g) Reducción de daños asociados al consumo de drogas. Transitar hacia un modelo que privilegie la 

educación para la salud y la reducción de daños asociados al consumo de drogas por encima de las políticas 

represivas. 

4.4 Interés superior de las niñas, los niños y los adolescentes. 

El reconocimiento equitativo de los derechos de los niños es impostergable en México, los niños, niñas y 

adolescentes no son “mini-seres humanos” con “mini-derechos humanos”. 

En la subestimación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y de su propia personalidad 

jurídica está el origen de gran parte de la discriminación, la exclusión y la violencia que enfrentan de manera 

cotidiana en México. 

Es necesario poner fin a la idea de que los niños son propiedad de los padres o de sus tutores. Y también 

erradicar la creencia de que son “mini-personas”, con derechos limitados. 



Lunes 13 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

Para este fin, la protección constitucional a los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes, así 

como el reconocimiento explícito de los derechos derivados de tratados internacionales, deben traducirse en 

mecanismos legislativos y de gobierno que permitan su efectividad, como los siguientes: 

a) Garantizar el cumplimiento y goce de los derechos tanto a la niñez como a sus familias, con una 

protección especial que garantice el bien superior del niño. 

b) La niñez deberá ser protegida contra cualquier tipo de abandono, abuso, crueldad y explotación, 

sancionando enérgicamente a los responsables, con especial énfasis si dichos responsables son servidores 

públicos y/o particulares que operan con dinero público. 

c) Elevar a rango de ley, tanto a nivel federal como en cada una de las entidades federativas, el combate 

al castigo físico. Solo dos de cada cien niñas y niños en el mundo tienen una protección legal de ese alcance, 

mientras nueve de cada diez sufre castigos físicos en el hogar y uno de cada tres recibe castigos físicos 

perpetrados con objetos. 

4.5 Derechos civiles, sexuales y reproductivos 

México cuenta con una larga tradición de lucha por los derechos sexuales y reproductivos, construida 

desde la sociedad civil, y que aspira a lograr el máximo bienestar y la mejor calidad de vida. 

Movimiento Ciudadano se manifiesta por la reconstrucción de la civilidad, a partir del respeto y la 

promoción de los siguientes derechos: 

a) Derecho a que respeten las decisiones que cada persona toma sobre su cuerpo y su sexualidad sin 

presiones, condiciones o imposiciones sobre la forma en que cada persona decide sobre su sexualidad. 

b) Derecho a ejercer plenamente la vida sexual 

c) Derecho a expresar ideas y afectos públicamente, sin discriminación o coacción de los demás. 

d) Derecho a decidir libremente con quien compartir la vida, la sexualidad, las emociones y los afectos. 

e) Derecho al respeto de la intimidad y la vida privada 

f) Derecho a vivir libre de cualquier forma de violencia que afecte el disfrute pleno de la sexualidad. Es 

obligación del Estado garantizar esta seguridad. 

g) Derecho a decidir libremente sobre la maternidad: cuántos hijos, cuándo y con quién. El Estado debe 

respetar y garantizar estos derechos la información y los servicios de salud necesarios. 

h) Derecho a un trato digno y equitativo y a gozar de las mismas oportunidades de desarrollo personal. 

i) Derecho a vivir libre de todo tipo de discriminación 

j) Derecho a recibir información veraz, no manipulada o sesgada, científica y laica sobre la sexualidad. 

k) Derecho a la educación sexual otorgada por el Estado a través de programas educativos que fomenten 

la toma de decisiones libre e informada. 

l) Derecho a recibir servicios de salud sexual y reproductiva gratuita, oportuna, confidencial y de calidad. 

m) Derecho a la participación activa en las políticas públicas sobre sexualidad. Dar a los jóvenes el poder 

de participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas sobre salud sexual y 

reproductiva. 

4.6 Adultos mayores 

Movimiento Ciudadano considera imprescindible la incorporación de hombres y mujeres de la tercera edad 

a las tareas del desarrollo nacional, mediante programas que permitan aprovechar sus conocimientos y lograr 

su reintegración social y productiva. Es importante, también, abrir espacios para la recreación, el 

esparcimiento y la aplicación de su creatividad. Se deben implementar al menos las siguientes acciones para 

la dignificación de los adultos mayores: 

a) Fortalecimiento de los sistemas de salud y seguridad social, con especial cuidado en los programas 

relativos al manejo y prevención de las enfermedades crónicas degenerativas. 

b) Instaurar una auténtica atención a los adultos mayores que en muchos casos pueden ser 

adecuadamente asistidos por sus familias, mediante el establecimiento en todo el territorio nacional de 

albergues dignos a cargo de personal especializado. 
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c) La creación de un sistema nacional de talleres-escuela, por medio del cual se aproveche la experiencia, 

el conocimiento y la destreza en el trabajo de las personas de la tercera edad, tanto en la producción como en 

la enseñanza, con la finalidad de crear empleos remunerados y dignos. 

d) La apertura de espacios para actividades educativas y de esparcimiento, que estimulen la participación 

de las personas mayores en actividades recreativas y de creación artística y artesanal; así como extender las 

oportunidades que les permitan su mejoramiento educativo y cultural. 

4.7 Multiculturalidad y Pueblos Originarios 

Movimiento Ciudadano se manifiesta a favor de una política en materia indígena que erradique el etnocidio 

y las decisiones verticales, carentes de sensibilidad social y producto del desconocimiento de nuestra historia 

y de nuestra cultura. 

Es inaplazable y éticamente justo, promover acuerdos y reformas legislativas que permitan a nuestros 

pueblos originarios alcanzar el grado de desarrollo y autonomía que satisfaga sus intereses colectivos, con 

respeto a sus costumbres, con respeto a los derechos humanos de quienes integran esas comunidades y 

dentro del marco que establece la Constitución General de la República, así como el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas. 

Aun cuando son parte fundamental de nuestra historia y ser nacionales, nuestros pueblos originarios sólo 

pueden hacer recuento de agravios históricos y marginación. Por ello, consideramos necesario desarrollar 

acciones en materia de: 

a) Desarrollo social. Elevar la calidad de vida de nuestros pueblos originarios, fortaleciendo sus formas 

naturales de organización social y económica, y fomentando su bienestar mediante la instrumentación de 

programas que les permitan acceder a niveles dignos en materia de alimentación, vestido, vivienda, educación 

e infraestructura básica. 

b) Fomento a la producción. Otorgar a los pueblos originarios seguridad jurídica en la tenencia de sus 

tierras, aguas y bosques, y abrirles el acceso a fuentes de financiamiento para impulsar la producción y 

comercialización de bienes y servicios que les permita mejorar sus condiciones de vida. 

c) Desarrollo político. Proponer el establecimiento de una legislación en la que se reconozcan 

expresamente los derechos sociales, económicos y políticos de mujeres y hombres que habitan en los 

pueblos originarios, con respeto a su organización política. 

d) Tradición y cultura. Fortalecer las instituciones que fomentan el desarrollo cultural indígena con el fin de 

conseguir un mayor grado de eficacia en los mecanismos que garantizan el respeto a sus costumbres, lengua, 

tradiciones y otras expresiones culturales. 

Asimismo, se debe promover la creación de espacios que sirvan para incentivar el desarrollo de las 

diversas manifestaciones de la creación técnica, científica, artística y cultural de nuestras etnias. 

5. El nuevo modelo: desarrollo, equidad y libertad 

El modelo económico vigente ha demostrado su fracaso al arrojar a la mayoría de los mexicanos y 

mexicanas a la pobreza. Un modelo supeditado a los intereses de los poderes fácticos, que ha mermado 

gravemente las potencialidades del desarrollo nacional. 

La nuestra, se ha convertido en una economía especulativa, con altos índices desempleo y de subempleo, 

en la que el ingreso familiar ha perdido poder adquisitivo. El modelo es social, económica y moralmente 

insostenible. 

El modelo económico que impulsa Movimiento Ciudadano, es uno que promueve las capacidades 

individuales y sociales, y que no limita la iniciativa privada sino que la intenta socializar y masificar en 

condiciones de equidad y competencia. Ni el dogma del estatismo, ni el del mercado que se autoregula y se 

autogobierna, son útiles para que haya bienestar en México. 

Rechazamos los monopolios, que además de sojuzgar al ciudadano, no permiten la libre competencia y el 

crecimiento económico e impiden una justa redistribución de la riqueza. 

El empleo digno y justamente remunerado, debe de ser resultado de un incremento en la productividad 

nacional. No puede sostenerse que el mundo de los altos ingresos sea accesible solo para los integrantes de 

una economía virtual, con instituciones financieras cuyas tasas de interés, comisiones y otros recargos, 

mantienen en deuda permanente a millones de mexicanos. 
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En las actuales circunstancias, se requiere un modelo económico participativo mediante el cual el Estado 

promueva, estimule y oriente —con el concurso de los sectores productivos— el desarrollo en beneficio de la 

sociedad, sin que esto signifique caer en soluciones populistas ni esquemas que favorezcan la intervención 

estatal indiscriminada en la regulación de la economía. 

Lejos de abandonar la economía a las fuerzas del mercado, el Estado debe establecer un equilibrio entre 

la libertad de las personas y las necesidades básicas de la sociedad. La democracia representará entonces no 

sólo la forma de organización que mejor aglutine las demandas de la sociedad y garantice las libertades, sino 

también deberá reflejarse en una justa distribución de la renta y de la riqueza. 

Por ello es necesario mantener una rectoría estatal —como en la mayoría de los países desarrollados— 

sobre los sectores estratégicos de la economía e intervenir en la regulación de las actividades en las que el 

mercado, por falta de controles institucionales y normativos, podría dejar de atender demandas sociales y 

generar graves distorsiones en el proceso de desarrollo que terminarían por perpetuar las desigualdades 

sociales y acentuar la dependencia de la economía nacional en el exterior. 

Nuestro acceso a la globalización no puede simple y llanamente agotarse en la relación comercial que 

tenemos con los Estados Unidos de América. Nuestro mercado interno deberá ser atendido pertinentemente, 

tanto con relación a la demanda de insumos y materias primas, como en lo relativo al consumo final. Hoy los 

productores nacionales no tienen que salir al exterior para enfrentarse a la competencia externa; nuestros 

mercados intermedios y finales están abarrotados de productos extranjeros, muchas veces resultado de 

prácticas comerciales desleales. 

Por ello, se deben aplicar en reciprocidad, las mismas normas, criterios y prácticas que se aplican a 

nuestras exportaciones. Además, se requiere de la cancelación de barreras de entrada y combatir las 

prácticas injustas para la comercialización de productos y servicios mexicanos en el exterior, así como el 

replanteamiento de nuestra política monetaria, que debe atender el interés de los sectores productivos 

nacionales y no las rígidas reglas de los Organismos Internacionales. 

La desregulación económica ha terminado en un libertinaje en el que prevalecen prácticas oligopólicas de 

comercio y de servicios que constituyen un abuso sobre los consumidores. Toda desregulación significa la 

estructuración de nuevas normas, más pertinentes a la producción y al empleo y a la inserción competitiva de 

la economía nacional en el contexto mundial. 

La desregulación debe tener como objetivo fundamental la búsqueda de la eficiencia económica, el 

fortalecimiento de mercados competitivos y prácticas comerciales sanas, en beneficio último de la propia 

sociedad. De igual manera, la desregulación significa el fortalecimiento y creación de nuevas instituciones, 

encargadas del control y la supervisión de áreas en las que ya no opera directamente el Estado, o sobre las 

cuales se ha cancelado a la burocracia la posibilidad de prácticas administrativas discrecionales y aun 

actitudes y conductas patrimonialistas. 

El Estado debe asumir la responsabilidad fiduciaria que tiene sobre la moneda para estimular el ahorro 

nacional. El premio al ahorro debe estar directamente asociado al costo final del dinero. Sólo así haremos 

fluido y productivo el tránsito del ahorro a la inversión directa y productiva. 

Las ineficiencias de los agentes financieros no las puede seguir pagando pasivamente el ahorrador o la 

sociedad en su conjunto por la vía de la deuda pública con la asunción de los quebrantos bancarios. El ahorro 

también deberá ser estimulado por la vía fiscal para fomentar la adquisición de bienes duraderos. 

No puede haber más límite al secreto bancario que la soberanía nacional, la riqueza y el patrimonio 

público. Se debe cerrar el paso a las prácticas monopólicas, de ineficiencia, irresponsabilidad y poca 

transparencia de los agentes financieros. 

El Estado no puede seguir dejando al libre albedrío de unos cuantos agentes económicos la riqueza de la 

nación. La especulación sobre nuestro mercado de dinero y de capitales debe ser combatida. Los flujos 

financieros internacionales hacia nuestro país deben ser bien administrados. 

La política económica no puede seguir exenta del debate sobre su necesaria democratización. La 

factibilidad del modelo económico que proponemos depende de la creación de un marco institucional de 

planeación y control social ciudadano que imprima transparencia, racionalidad y legalidad al ingreso, al gasto 

y a la inversión públicos, y que elimine la discrecionalidad del Poder Ejecutivo en el manejo de las finanzas 

públicas. 

Solo así será posible impulsar un modelo económico que defienda la libertad, que garantice un incremento 

sostenido de la productividad y como consecuencia natural del ingreso nacional, y al mismo tiempo defienda 

el sentido de equidad social necesario para que ese desarrollo beneficie a todos. 
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5.1 Crecer con Equidad 

Los periodos de estancamiento económico en México han estado dominados por un aumento de los 

desequilibrios y de los obstáculos que impiden el desarrollo, como lo son la falta de visión clara y de consenso 

político, y el abandono de políticas industriales activas y bien diseñadas. 

Pero el crecimiento económico también es limitado por la falta de justicia. Una correcta distribución de la 

renta y de la riqueza es un claro incentivo a que la economía y la sociedad evolucionen. El resultado de la 

política monetaria y de la política fiscal no es otro que un sistema de incentivos que promueve o, en su caso, 

inhibe la productividad y el crecimiento económico. 

También son factores determinantes del desarrollo la educación, la salud, la alimentación y la inclusión 

social. Sin tomar en cuenta estos aspectos, cualquier política económica estaría destinada al fracaso. 

En el caso de la economía nacional, Movimiento Ciudadano plantea los siguientes ejes estratégicos como 

instrumentos necesarios para el crecimiento: 

a) Una política de desarrollo industrial que propicie la reactivación y la modernización de la planta 

productiva, aliente la creación de empleo, permita la formación de capital, fortalezca el mercado interno, y 

logre la consolidación de las cadenas productivas que vinculen el sector externo con el resto de la economía. 

De especial importancia para esta estrategia, será tener como un eje transversal la consideración de los 

impactos de género que tiene la economía en mujeres y hombres. 

b) Un programa integral para el fomento y desarrollo de la pequeña y mediana industrias, que contemple 

esquemas de financiamiento, desarrollo tecnológico, simplificación administrativa pública, capacitación, y 

asesoría para la exportación, que les permita mantenerse como una de las principales fuentes generadoras de 

empleo del país. 

c) Relanzar la inversión pública como instrumento básico para el crecimiento nacional. De acuerdo con el 

INEGI, la inversión pública total en infraestructura: obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 

electricidad y telecomunicaciones además de vías de comunicación y obras de urbanización, era en 2012 

igual que en 2003 (2 por ciento del Producto Interno Bruto). El Estado mexicano debe re-orientar el gasto 

urgentemente. 

d) La reactivación del medio rural debe ser un tema de seguridad nacional por razones de soberanía 

alimentaria, de freno a la migración, de combate a los cultivos ilegales, de reconocimiento al trabajo de la 

mujer, de reivindicación de los grupos vulnerables y los pueblos originarios, de generación de empleo, así 

como de posibilidades reales de incorporación de la juventud a las actividades para el progreso. Una bien 

planeada política para el campo mitigará los efectos cruzados que generan los altos precios de los insumos, el 

costo del dinero y los precios de venta, además de que apoyará los programas industriales. 

e) México requiere una nueva cultura económica basada en la productividad, la innovación, la 

capacitación, así como la corresponsabilidad y el reconocimiento de los derechos de todos. 

5.2 Competencia y equidad. Más Estado y más mercado 

La ideologización del debate económico en México ha impedido que se asuma como verdad una realidad 

evidente: nuestro país necesita más mercado y más Estado. 

Una aparente contradicción se convierte en un necesario enfoque de política económica cuando se 

constata que la falta de competencia y de libertad inhibe la producción de riqueza y la generación de empleos, 

y que un Estado débil y, al mismo tiempo, obeso, es incapaz de ordenar la oferta y demanda de bienes y 

servicios y de fomentar una justa redistribución del ingreso y la riqueza. 

Esa es la visión con la que las relaciones económicas entre personas, empresas e instituciones deben 

replantearse en México. 

5.2.1 Competencia económica y fin de monopolios 

La existencia de monopolios en México y de empresas dominantes dañan gravemente las capacidades 

económicas del país. La economía nacional no puede supeditarse a las imposiciones de mercado, laborales, 

salariales, de precios y de calidad de bienes y servicios que impongan los monopolios. 

No debe tolerarse que el ciudadano sea rehén y disminuya su calidad de vida por las decisiones tomadas 

en los corporativos monopólicos, que afectan sectores estratégicos fundamentales para el desarrollo, como 

las telecomunicaciones. 

Por ello se debe avanzar en la revisión y adecuación del marco normativo, para terminar con los 

monopolios y generar condiciones equitativas de competencia, fortalecer a las instancias administrativas y 

reguladoras, y transparentar los procedimientos vinculados al control de los monopolios y el otorgamiento de 

licencias y concesiones de bienes públicos. 



Lunes 13 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

5.2.2 Reforma Fiscal para el desarrollo 

Una de las más claras expresiones de la mediocridad de nuestra clase política es la incapacidad para 

construir un Estado de Bienestar en México durante el Siglo XX y lo que va del XXI. 

Nuestra paradoja histórica es que el régimen revolucionario nunca tuvo como consecuencia un diseño 

institucional redistributivo, en términos de ingreso y riqueza, ni un Estado fuerte que custodiara e hiciera 

efectivas las garantías individuales consagradas en la Constitución, hoy expresadas en derechos humanos. 

Esto se debe a que México es un país en el que no se cobran impuestos con equidad. El Estado ha vivido 

de las rentas y de la explotación irracional de los principales recursos naturales a nuestra disposición: la tierra 

y el petróleo. 

Es de tal magnitud el tamaño del problema que, por ejemplo, hoy en día México recauda en impuestos el 

equivalente al 12% de su Producto Interno Bruto (PIB); El promedio entre los países de la Unión Europea es 

de 40% y entre los países de la OCDE, de 36%. Los países con más altos niveles de desarrollo humano, 

como Suecia, Noruega y Dinamarca recaudan alrededor de un 50%. 

Además, si nos comparamos a países de características similares en cuanto a niveles de desarrollo y 

corrupción, el déficit permanece. Brasil y Argentina recaudan, en promedio, un 32% de su PIB. Nicaragua, que 

tiene un ingreso per cápita 5 veces menor al de México (situándose en el lugar número 122 del mundo en 

dicho rubro) recauda más del doble: 26% del PIB. Honduras, con un ingreso per cápita que equivale al 25% 

del mexicano, alcanza una recaudación tributaria del 21% de su PIB. 

Un dato especialmente escalofriante es el que tiene que ver con el Impuesto Predial. En materia de 

predial, México recauda, en términos proporcionales, 23 veces menos que el Reino Unido, 15 veces menos 

que Estados Unidos, 8 veces menos que Argentina y 4 veces menos que Venezuela. Se recauda menos, 

incluso, que Bolivia y Perú. 

La política fiscal, como se ha señalado previamente, genera un sistema de incentivos para los agentes 

económicos, tanto individuos como empresas y gobiernos, que puede fomentar el crecimiento o, como ha sido 

el caso mexicano, frenar el desarrollo. 

Los impuestos no solo deben ser aceptados en la medida en que se recauden y gasten de forma justa y 

transparente, sino que deben ser entendidos como un reflejo de la escala de valores de la sociedad y, 

además, como un régimen de incentivos que puede lograr modificarla con el paso del tiempo. 

Por ejemplo, los denominados Impuestos Especiales a la Producción y Servicios (IEPS) que gravan 

algunos artículos de lujo en México y son especialmente redistributivos. Tres de cada cuatro pesos que se 

pagan de IEPS al alcohol y/o al tabaco, los paga el 40 por ciento más rico de la población. 

Pero además, este tipo de impuestos tienen otros efectos muy importantes en la sociedad. 

Está documentado que en los últimos 30 años, el consumo de tabaco en algunos países desarrollados bajó de 

un 45 a un 21 por ciento, en gran medida por los altos impuestos que fueron aplicados a esta droga legal. 

También el planeta y nuestro medio ambiente pueden llegar a beneficiarse del uso correcto de los 

impuestos. Mientras en el 2000, el rendimiento promedio de combustible en los automóviles nuevos en el 

Reino Unido era de 34,6 millas por galón, se ha dado un avance de un 30 por ciento en la última década, a 44 

millas. 

De hecho, a lo largo del tiempo los impuestos a este tipo de productos tienden a generar cada vez menos 

recursos para los gobiernos (los IEPS en Gran Bretaña suman el 4 por ciento del PIB pero hace una década 

sumaban el 7 por ciento). Esa tendencia se da, esencialmente, por una buena razón: porque se modifican los 

patrones de consumo de la sociedad. Se decide abandonar hábitos nocivos para el ambiente porque hay un 

costo asociado. 

Quien más pierde ante la ausencia de un Estado de bienestar, es el que menos tiene. Por eso Movimiento 

Ciudadano considera necesaria una reforma fiscal que propicie el desarrollo y permita cumplir con los 

objetivos de incrementar la inversión pública y el gasto social, sin necesidad de desequilibrios fiscales que 

terminarían, como ya ha sucedido, por frenar el crecimiento y aumentar la desigualdad en la distribución del 

ingreso. 

México ha optado en décadas recientes por políticas pro cíclicas tanto en lo monetario como en lo fiscal, 

que han tenido como resultado una disminución de nuestro potencial productivo y una profundización y 

alargamiento de los ciclos recesivos, como ocurrió con la reforma fiscal impulsada por el gobierno federal y los 

partidos tradicionales en el 2013. 
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El sistema tributario nacional desalienta el crecimiento y desarrollo económicos por su extrema 

complejidad, discrecionalidad e inequidad. Se sustenta en un contribuyente cautivo al que carga con 

desproporcionadas tasas impositivas, al tiempo que permite que los grandes consorcios y monopolios evadan 

su contribución fiscal. El sistema tributario no puede sustentarse en tales prácticas, ni en regímenes 

especiales que desalientan el ahorro e impiden la distribución equitativa de la riqueza. 

De ahí la importancia de realizar una revisión profunda de las leyes impositivas, así como de los 

procedimientos para su aplicación y administración, con el objeto de hacerlas un auténtico instrumento del 

desarrollo nacional. 

Para ello, se requiere un sistema que amplíe la base de contribuyentes, dependa en menor grado de los 

ingresos provenientes de los hidrocarburos, distribuya las cargas fiscales de manera más equitativa y justa, 

incorpore al régimen fiscal a los sectores informales de la economía, elimine las exenciones fiscales a los 

grandes consorcios y monopolios privados, estimule el ahorro, y permita obtener recursos para dedicarlos a la 

inversión productiva y a la generación de empleos. 

Sin una reforma tributaria de estas características, la política fiscal va a seguir siendo el resultado de las 

necesidades emergentes del gasto del gobierno y no parte de una estrategia de desarrollo económico de largo 

alcance. 

De la misma manera, nuestro país debe explorar mecanismos de ingresos tributarios como el impuesto a 

las herencias, que es una carga fiscal que no atenta contra la productividad, y los denominados impuestos 

verdes. 

La producción industrial y de servicios no debe seguirse basando casi exclusivamente en la energía de 

origen fósil. 

Para financiar la inversión en recursos humanos, tecnológicos, financieros y materiales, que permitan 

aprovechar el enorme potencial de recursos naturales para producir energía renovable, debemos generar una 

alternativa de financiamiento que se derive de sectores de la economía altamente contaminantes y 

privilegiados de acuerdo a estándares internacionales, como el sector minero. 

De igual forma, los impuestos e ingresos derivados del uso de vehículos contaminantes, deben orientarse 

al fomento de formas no motorizadas de transporte y a la redignificación de los sistemas de transporte público 

en las principales zonas metropolitanas del país, que hoy son un freno a la productividad y el esparcimiento de 

los ciudadanos. 

Esta transparencia en el destino final de los impuestos es un elemento imprescindible para que la reforma 

fiscal sirva al desarrollo de México: los ciudadanos deben de poderle dar seguimiento puntual y detallado al 

proceso por el cual sus contribuciones se convierten en gasto público. 

5.2.3 Desarrollo Regional 

El Estado mexicano ha dejado de lado sus responsabilidades activas para la promoción del avance 

regional. Sin embargo el desarrollo nacional no es otra cosa sino una decisión estratégica de prosperidad de 

los estados y municipios con mayor rezago, basada en el fomento de las capacidades, infraestructura, 

actitudes e instituciones necesarias para potenciar las regiones y vincularlas ventajosamente con las 

corrientes globales. 

Poner empeño en este tipo de políticas debe formar parte de los proyectos nacionales para el desarrollo. 

Una visión nacional del desarrollo supone una reconstrucción institucional del federalismo acorde con las 

actuales asimetrías interestatales. 

La desigualdad social y la exclusión van de la mano con la polarización regional. Es por esto que la 

presencia cada vez más activa de las sociedades regionales demanda una visión territorial del proyecto 

nacional de desarrollo. 

Promover el desarrollo del país a partir de sus regiones naturales, identificadas con criterios que 

consideren sus afinidades en lo económico, lo político, lo social y lo cultural, es un tema pendiente para dar 

vigencia efectiva a los preceptos constitucionales relacionados con los niveles de gobierno, el municipio, el 

desarrollo de las comunidades locales y la planeación nacional democrática y participativa. 

5.2.4 Cuarto nivel de gobierno 

Es importante reactivar las iniciativas en torno a la promulgación de una Ley para el Desarrollo Regional, 

en la que se consideren: distribución de competencias y responsabilidades administrativas y de gasto público, 

inclusión de los pueblos originarios en los planes nacional y estatales de desarrollo, el respeto al medio 

ambiente y a los recursos naturales; junto con la normatividad para el ordenamiento territorial. En particular 
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Movimiento Ciudadano propugna por realizar reformas a nuestro sistema jurídico que permitan abrir un cuarto 

nivel de gobierno. Esto significa que, además de los gobiernos municipales, estatales y federal, debe de 

establecerse en diversas áreas del país un nivel de gobierno regional que permita, sobre todo donde existe 

profunda dispersión incrementar la eficiencia de los recursos públicos al evitar su pulverización, así como 

imprimir mayor armonía y sinergia a la participación de la población. 

Un aspecto primordial es el del marco jurídico para las zonas metropolitanas. 

Complemento de lo anterior será la función de un Consejo Económico y Social de Estado, con sus 

expresiones estatales, articulado con el Plan Nacional de Desarrollo en un efectivo Sistema Nacional de 

Planeación. 

De igual manera es menester estudiar, acreditar e incorporar en los diseños nacionales sobre la materia, 

las diferentes formas de gobierno locales, entre ellas: usos y costumbres, agencias municipales o gobiernos 

comunitarios. 

5.2.5 Una economía moral 

Si un patrón se ha repetido en las crisis económicas es que las pérdidas se socializan. En cambio en 

tiempos de bonanza económica las ganancias de las grandes empresas se concentran en unos cuantos. Por 

eso, la democratización de la economía es un imperativo ético en México. 

Son necesarias reformas legislativas que propicien la regulación de la banca y de los organismos 

financieros con el fin de evitar malos manejos en su operación y administración, que redunden en perjuicio de 

los usuarios y del patrimonio de la nación. Así como del control de las elevadas tasas de interés que 

disminuyen la capacidad de créditos a la inversión así como al consumo, dañando el patrimonio de millones 

de mexicanos. 

Complementariamente deben expedirse normas jurídicas que pongan coto a los abusos que cometen las 

casas de empeño en perjuicio del patrimonio de miles de familias. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Federal de Competencia, y todos los 

organismos similares que tengan que ver con la regulación, fiscalización y manejo de las políticas monetaria, 

financiera y crediticia del país, deben quedar sujetas a la fiscalización y control del Poder Legislativo a fin de 

evitar prácticas discrecionales, especulativas y de connivencia que propicien actos de corrupción. 

Las ineficiencias de los agentes financieros no las puede seguir pagando pasivamente el ahorrador o la 

sociedad en su conjunto por la vía de la deuda pública con la asunción de los quebrantos bancarios. Socializar 

las pérdidas de los desatinos y malos manejos de unos cuantos, en perjuicio de los contribuyentes, es una 

práctica que debe ser desterrada para siempre. 

Se deben garantizar los subsidios a los agentes financieros y exigirles responsabilidades concretas e 

individualizadas ante las autoridades judiciales y administrativas correspondientes. Asimismo, ha de 

fortalecerse el marco normativo para evitar las altas tasas de interés, comisiones, recargos, gastos por 

cobranza y otros cargos que sólo dañan la economía y el patrimonio de los mexicanos. 

El Estado debe evitar el ejercicio de prácticas de comercio desleales contra nuestros exportadores y la 

planta productiva local. Bajo el principio de reciprocidad, se deben aplicar medidas y políticas similares a las 

que nos aplican nuestros principales socios comerciales. Se deben fortalecer las entidades públicas 

nacionales de fomento y negociaciones comerciales con el exterior, que protejan los intereses de los 

empresarios mexicanos contra prácticas desleales del comercio internacional, así como hacer efectivos las 

disposiciones de los tratados de libre comercio que se aplican con deficiencia en detrimento de nuestro país. 

También se requiere alentar otros esquemas económicos, como las cooperativas de producción, servicios, 

ahorro y consumo. El desarrollo de estas formas de organización social para el trabajo ha sido mermado por 

burocracias federales con una actitud política corporativa, de corrupción y de ineficiencia económica. 

Con la reciente crisis económica, han surgido formas de organización socioeconómicas espontáneas y 

autónomas. Por ello, es necesario alentar este tipo de sociedades productivas y vigilar que no se constituya 

en instrumento para la explotación de los pequeños productores, comerciantes y ahorradores. 

Las actividades artesanales, semi-industriales y de servicios, en los ámbitos de la microempresa y de la 

ocupación por cuenta propia, representan una parte importante de la vida económica y social de las pequeñas 

comunidades y de los barrios de nuestros centros urbanos, pero también son fuente de satisfacción de 

demanda de empleo. De ahí que sea importante la creación de un programa que permita el mejoramiento  

de los diseños, la calidad productiva y la comercialización de este tipo de actividades. 
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5.2.6 Derechos e información para el consumidor 

En México urge un sistema especial y orgánico que brinde atención jurídica efectiva para los 

consumidores y que se acerque a las directrices sobre defensa del consumidor de Naciones Unidas para 

garantizar el derecho de acceso al consumo y a la libre elección. 

Es obligación del Estado establecer políticas y mecanismos efectivos para proveer protección de los 

derechos de los usuarios de bienes y servicios en relación a sus decisiones de consumo. El derecho a la 

protección a la salud, derecho a la seguridad e intereses económicos, a la información adecuada y veraz que 

les permita tomar elecciones bien fundadas, derecho a la libertad de elección y condiciones de trato equitativo 

y digno. 

Las autoridades correspondientes deberán también proveer educación para el consumo, defensa contra 

toda forma de distorsión de los mercados, calidad y eficiencia de los servicios públicos y control de 

monopolios, de tal manera que las relaciones de consumo se puedan dar con transparencia y armonía. 

5.3 Desarrollo sustentable y medioambiente 

El deterioro del medio ambiente es una amenaza para la calidad de la vida humana y la permanencia 

misma de la vida en el planeta. 

El uso de fuentes de energía altamente contaminantes en los procesos de producción de bienes y 

servicios; la ausencia de una cultura ecológica que no acaba de generalizarse, y la idea equivocada de que la 

capacidad de recuperación del medio era ilimitada, fomentó el surgimiento de graves desequilibrios 

ambientales, la proliferación de fenómenos destructivos de origen humano y el desgaste de los ecosistemas. 

El sumario de acciones que nuestro movimiento tiene a este respecto, tiende a buscar en el encuentro con 

la nueva sociedad mexicana, los valores de una cultura ecológica que nos permita elegir racional y 

responsablemente las condiciones deseables del medio ambiente que pretendemos legarle a las próximas 

generaciones, y que recupere para la vida en general, el rango de importancia y dignidad que tiene para el 

planeta que habitamos. 

Consideramos además, que para desarrollar un modelo de desarrollo sustentable, es imprescindible 

abordar las políticas y programas desde la perspectiva de género. Las líneas de acción necesarias para la 

realización de nuestro cometido son: 

a) El uso y explotación de los recursos naturales deberá sujetarse a criterios ecológicos de sustentabilidad, 

que al tiempo que estimule el desarrollo económico y social presente, no comprometa nuestro futuro. Se 

deberán hacer efectivos los compromisos internacionales contraídos por México en la materia y fortalecer la 

aplicación de las leyes y normatividad mexicanas, para evitar, entre otras, prácticas como la deforestación y 

tala ilegal de bosques y selvas. 

b) Incluir en los presupuestos gubernamentales, tanto en el ámbito federal como estatal y municipal, un 

incremento substancial de las partidas dedicadas al combatir el aumento de la pobreza, ya que ésta ocasiona 

que las personas que habitan las regiones marginadas del campo y la ciudad hagan un uso acelerado e 

ineficiente de los recursos naturales. Debemos fomentar proyectos de desarrollo comunitario sustentables, 

particularmente en zonas marginadas, donde las prácticas de explotación irracional ponen en riesgo la 

sustentabilidad de los ecosistemas. 

c) Coadyuvar con las autoridades y la sociedad en general, en la actualización del inventario de los 

recursos naturales con que cuenta nuestro país, que permita su clasificación, aprovechamiento y 

preservación. Es importante establecer medidas para que el aprovechamiento de los recursos naturales se 

produzca sin exceder la capacidad de carga de los ecosistemas que los soportan, y delinear los límites 

permisibles de explotación que propicien su renovación y preservación. 

d) En coordinación con las autoridades de la materia, y el concurso de los especialistas y los centros de 

educación superior, promover la realización de un programa para el mejoramiento de los sistemas de 

información ambiental, a efecto de poder contar con indicadores más eficientes que permitan conocer, con 

precisión, la naturaleza y capacidad de nuestros ecosistemas y los efectos provocados por las actividades 

productivas. 

e) Realizar la promoción de reformas legislativas tendientes a dotar a los gobiernos estatales y 

municipales de mayores facultades jurídicas que les permitan orientar el desarrollo y la preservación de los 

recursos naturales y del entorno ecológico bajo su responsabilidad. Asimismo, llevar a cabo un programa que 

permita que los estados, regiones y los municipios cuenten con la infraestructura de protección ambiental 

necesaria para lograr la vigilancia y el cumplimiento de las metas de los planes y programas de protección del 

medio ambiente. 



Lunes 13 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

Una correcta visión del desarrollo, es la que a partir de la sustentabilidad y la responsabilidad 

intergeneracional, identifica zonas estratégicas de la economía que el Estado debe proteger para la 

explotación racional, más allá de pretensiones ideológicas. 

Nuestros mares, ríos y aguas interiores constituyen una gran riqueza susceptible de explotación. De ahí 

que sea necesario instrumentar una política específica para el fomento y el desarrollo del sector que 

determine la explotación racional de los recursos pesqueros; promueva la industrialización y comercialización 

de las capturas para el consumo interno y externo; fortalezca la investigación y el desarrollo de nuevas 

tecnologías para la captura e industrialización de las especies; propicie el apoyo técnico y financiero para las 

cooperativas y los productores del sector; aliente el desarrollo de la acuacultura, y contemple las medidas 

ecológicas de protección que permitan la preservación de los cuerpos de agua y de la flora y fauna marinas. 

El país cuenta con algunas de las reservas más importantes de minerales del mundo. Sobresalen las 

correspondientes a los no metálicos. Por esto, resulta recomendable la puesta en marcha de un programa que 

permita la modernización del sector minero y propicie la explotación de los yacimientos de minerales a efecto 

de reactivar la economía de las regiones que cuentan con tan importantes recursos. Particularmente se 

deberá vigilar que la inversión extranjera directa, junto a la nacional cumpla con las leyes mexicanas relativas 

a materia laboral, social, y medio ambiental, así como promover novedosos esquemas de alianzas 

estratégicas en el sector. 

El desafío que actualmente plantea la conservación de los bosques y de las selvas y de la fauna nacional, 

como recursos económicos y ecológicos, consiste en encontrar los mecanismos jurídicos e institucionales que 

le permitan al Estado y a la sociedad realizar la explotación racional de los mismos, con un nuevo marco 

jurídico que permita instrumentar programas para la protección, explotación y el aprovechamiento de los 

recursos forestales y silvícolas del país. 

Al mismo tiempo, se debe fortalecer una nueva cultura que estimule el desarrollo sustentable con base en 

la explotación racional y la reproducción de bosques y selvas. Si bien es cierto que se deben de establecer 

sanciones para las personas o empresas que infrinjan las disposiciones legales en la materia, también es 

cierto que se debe estimular la creación de una conciencia ecológica y una responsabilidad social que 

contribuyan a la conservación y mantenimiento de nuestro medio ambiente. Lo que implica la realización 

constante de programas de capacitación y orientación pública. 

5.3.1 Derecho al agua 

El agua y la tierra son recursos naturales de los que dependen millones de familias para su subsistencia. 

Por ello, se debe impulsar la realización de programas de rescate, mantenimiento, rehabilitación y 

complementación de obras hidráulicas. Las pequeñas obras de riego no tan sólo permiten incrementar la 

producción, sino también pueden significar mejores prácticas para el uso del agua y para la conservación del 

entorno ecológico. 

Por otra parte, las tierras del trópico húmedo mexicano presentan problemas de acidez, en tanto que las 

tierras más allá del altiplano presentan altos niveles de alcalinidad. De ahí, la importancia de implementar un 

programa que contemple la conservación y el mejoramiento de tan importantes recursos. 

El acceso al agua es un tema vital para las mujeres, pues justamente son las que ven incrementadas sus 

cargas de trabajo para el traslado del agua y los usos que dan a la misma para el cuidado de los demás 

miembros de sus familias. En razón de ello, las políticas de acceso y usos del agua, deben diseñarse con 

perspectiva de género, en razón de los impactos diferentes que tienen en hombres y mujeres del campo. 

Para hacer efectivo el derecho humano al agua, se requiere asegurar el abasto de agua potable a toda la 

población del país por medio de un programa que contenga: acciones que permitan recargar los mantos 

freáticos de las comunidades; construcción, mantenimiento y rehabilitación de obras de infraestructura 

hidráulica; realización de una campaña educativa para concientizar a la población en el aprovechamiento y el 

uso racional del agua y, facultar a los ayuntamientos para que sean los responsables de la administración y 

operación de los sistemas de agua. 

5.3.2 Sector energético como palanca del desarrollo 

Los hidrocarburos son recursos estratégicos para el desarrollo nacional; su explotación y comercialización 

resultan de gran importancia para las finanzas públicas, por lo cual se debe revertir la privatización del sector 

energético, en coordinación con los sectores políticos y sociales del país. 

La importancia estratégica del petróleo debe vincularse de manera funcional al proyecto de modernización 

de la planta productiva nacional. 
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Es urgente que se estimulen la investigación y el desarrollo tecnológico, que se fomente la formación de 

mejores recursos huanos y se promueva la innovación y adaptación tecnológica. 

Es necesario impedir la política de sobreexplotación de los yacimientos que actualmente realiza el régimen 

para satisfacer los requerimientos extranjeros, con lo que se ponen en peligro nuestras reservas y nuestra 

soberanía energética. 

Se debe, asimismo, realizar una profunda reforma a Petróleos Mexicanos con el objeto de modernizar y 

hacer eficiente una administración caracterizada por la corrupción, la ineptitud y los privilegios para una élite 

de burócratas y un sistema de complicidades que se produce entre los altos funcionarios y los contratistas, en 

detrimento de la nación. 

Se debe impulsar una política energética que permita preservar la soberanía energética, propicie la 

elevación de reservas y fuentes convencionales de energía para asegurar el desarrollo económico y social, y 

fomente la regeneración del medio ambiente. 

Incrementar las capacidades energéticas de México también requiere revertir el modelo de negocios de la 

Comisión Federal de Electricidad en la cogeneración de energía, para desincentivar el incremento en las 

tarifas eléctricas y, por el contrario, favorecer el surgimiento de empresas generadoras de electricidad con 

precios sustentables en condiciones competitivas de mercado. 

5.3.3 Protección y Bienestar Animal 

En atención a los tratados internacionales de los que México es parte, y a las consecuencias en el 

establecimiento de una cultura de la no violencia, nos pronunciamos por fortalecer y sensibilizar a las 

autoridades y la población de la importancia del respeto y cuidado de los animales, dotando de un entramado 

jurídico sólido, congruente y adecuado que sancione a quienes cometan abuso, tráfico, explotación y muerte 

de dichos seres, y controlando la reglamentación en la que éstos se utilicen con fines recreativos, de 

compañía y de apoyo, además de garantizar sanidad y un trato humano en el manejo de especies con fines 

alimenticios. Un enfoque racional y no demagógico en esta materia exige que se haga un deslinde respecto al 

tratamiento de fauna nociva y plagas. 

5.4 Justicia laboral 

Nos pronunciamos por un régimen jurídico-laboral, tanto en la letra de la Ley como en la práctica, que 

responda a los mínimos que la fuente fundamental de nuestro derecho social establece como garantía de 

justicia en favor de la clase trabajadora: salario remunerador y equitativo, jornada de trabajo justa, derecho  

de huelga, seguridad social, régimen optativo de retiro, afiliación sindical libre, prestaciones sociales, así como 

todo aquello que otorgue a los trabajadores la posibilidad de elegir libremente a sus representantes y 

relevarlos en su liderazgo, si su desempeño es de honestidad dudosa. 

Es preciso, entonces, replantear la política que el Estado mexicano mantiene respecto a la condición 

social de los trabajadores: uno de los compromisos indeclinables de Movimiento Ciudadano, será vigilar de 

manera permanente el cumplimiento y el respeto de los derechos laborales, por lo cual proponemos: 

a) Salario digno y remunerativo. Pugnar, tanto en el ámbito legislativo como en el administrativo, porque el 

derecho de los trabajadores a un salario digno y remunerativo, así como a las prestaciones económicas y 

sociales, se cumplan cabalmente. Además, que no haya diferencias salariales entre mujeres y hombres por 

desarrollar un mismo trabajo. 

b) Libertad de asociación y fin del corporativismo. Con la participación de los trabajadores, patrones y 

gobierno, iniciar un proceso gradual de sustitución de la cultura corporativa y clientelar que prevalece en las 

organizaciones obreras, por otra que preconice e induzca valores y normas basados en la autonomía de  

las agrupaciones sindicales, y en el respeto a las libertades de opinión, afiliación, elección de dirigentes y  

de revocación de mandato que deben tener los obreros. 

c) Justicia laboral. Efectuar las reformas jurídicas que procedan a fin de propiciar un funcionamiento más 

eficaz de los órganos e instancias destinadas a la administración de justicia laboral, mediante la incorporación 

real de las juntas de conciliación y arbitraje al Poder Judicial. 

d) Creación de fuentes de empleo. Concertar, con la participación de los representantes de los sectores 

público, privado y social la instrumentación de programas regionales y locales destinados a la creación de 

fuentes estables de empleo. Incentivar la creación de empleos para mujeres, a fin de abatir las desigualdades 

que enfrentan en el acceso a las oportunidades laborales. 

e) Capacitación laboral. Elevar la calidad de los programas e instituciones destinados a la formación y 

capacitación de la mano de obra, incorporando en los planes y programas de estudio, contenidos que 

permitan a la persona trabajadora no sólo informarse y adiestrarse en el uso y manejo de las nuevas 

tecnologías, sino también sobre los derechos que le asisten y sobre la manera de defenderlos ante las 

instancias y autoridades competentes. 
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f) Revisar el régimen de las AFORES, a fin de garantizar que cumpla con las expectativas de los 

trabajadores mexicanos; de lo contrario, proponer las medidas conducentes para lograr su sustitución por un 

sistema más confiable, que asegure el cumplimiento de los derechos de los trabajadores 

g) Regionalización de los órganos jurisdiccionales del sector laboral. Realizar las gestiones necesarias que 

permitan lograr la regionalización de las instituciones, autoridades y órganos jurisdiccionales del sector 

laboral, para que puedan brindar un servicio más eficiente a la clases obrera y patronal del país. 

h) Los trabajadores no asalariados son parte de nuestra realidad económica y social. Su participación en 

la economía debe formalizarse y hacerlos acreedores de todos los derechos y responsabilidades que marcan 

las leyes, facilitando su transición a la economía formal, sin incurrir en ninguna práctica desleal. 

5.4.1 Ingreso Ciudadano Universal 

Movimiento Ciudadano defiende el principio básico de que nadie debe vivir en la pobreza y apela a una 

igualdad mínima de oportunidades; por eso plantea la creación del Ingreso Ciudadano Universal, en beneficio 

de personas que se encuentran fuera de la esfera del ingreso asalariado, como los encargados de la casa e 

hijos, estudiantes y excluidos del progreso económico. 

Ningún propósito de justicia social puede darse sin la libertad real que supone una estabilidad material 

mínima. 

Financiado a partir de una auténtica política de austeridad o mediante la creación de un impuesto 

específico, el Ingreso Ciudadano Universal debe ser incondicional y entregarse individualmente, sin tener en 

cuenta circunstancia económica y sin depender de la obtención de un empleo o de ningún otro requisito. 

Su carácter universal, permite cumplir el objetivo de incrementar la proporción de beneficiarios y eliminar 

los estigmas sociales que otros programas sociales producen. 

5.4.2 Seguro del Desempleo 

Movimiento Ciudadano impulsa la creación de un seguro de desempleo, que permita a los trabajadores 

seguir siendo parte de las actividades económicas desde su despido hasta su reinserción a la vida laboral. 

No se trataría de un programa de mera transferencia directa sino de una garantía social sustentada en un 

fondo tripartita que se formará antes de que surja un riesgo. 

El seguro de desempleo tiene los siguientes objetivos: 

a) Que el trabajador tenga condiciones para reinsertarse al mercado laboral, capacitarse y evitar salidas 

como la vía informal. 

b) Tiene un efecto contra cíclico. Es decir: evita que el desempleo hunda a la economía en una recesión. 

c) Es un contrapeso a la flexibilización del trabajo impulsada por las contrarreformas recientes en materia 

laboral. 

d) Es un mecanismo permanente que impide incrementos abruptos en los niveles de pobreza. 

El Seguro de Desempleo deberá ser coordinado de manera conjunta por la Secretaría de Hacienda, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría del Trabajo, y acompañarse de instrumentos que 

impulsen la generación de empleos y la reinserción de los trabajadores en el mercado laboral con actividades 

de capacitación, intermediación laboral, orientación, promoción del auto-empleo y microcréditos al empleo 

productivo. 

5.5 Relanzar el campo. Soberanía alimentaria 

Como sucede en otros aspectos de la vida nacional, la adopción de una política económica y social ajena 

a las necesidades de nuestro pueblo, ha llevado a la inmensa mayoría de los campesinos y productores 

rurales mexicanos a una situación de atraso y pobreza que reclama el replanteamiento radical de los 

principios y valores que orientan y condicionan las decisiones en materia de desarrollo agropecuario y rural. 

Es necesario que el campo mexicano se constituya en un sólido puntal del desarrollo nacional y en el 

elemento fundamental de nuestra soberanía alimentaria. Rescatar al campo como sector productivo de 

nuestra economía exige, entre otras medidas, fomentar la organización económica para la producción y 

promover el otorgamiento de créditos preferenciales y la prestación de asistencia técnica calificada a fin de 

lograr que se reactive nuestra economía rural. 

El fortalecimiento de la economía rural deberá llevar aparejada la promoción de actividades económicas, 

como lo son la prestación de servicios asociados al sector agropecuario y el incremento de las relaciones 

comerciales entre comunidades, así como la implementación efectivas de programas de investigación y 

desarrollo. 
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La desnutrición es uno de los principales problemas sociales del país. Casi la mitad de nuestra población 

vive en condiciones de pobreza o pobreza extrema y no alcanzan los mínimos de bienestar social que les 

aseguren una vida digna. 

Para garantizar el desarrollo integral de los mexicanos y mexicanas se debe elevar a rango constitucional 

el derecho a la alimentación, y poder otorgar el respaldo jurídico eficaz a las acciones que el Estado y la 

sociedad realicen en la materia. 

Al mismo tiempo se debe instrumentar la aplicación de un programa nacional cuyo objetivo prioritario 

consista en garantizar la alimentación básica de la población, particularmente la de los sectores económicos 

más desprotegidos. 

Los organismos genéticamente modificados deben ser utilizados en beneficio de todos, priorizando la 

salud y la garantía alimentaria de la población así como la conservación de las especies endémicas. El Estado 

debe regular y controlar estrictamente estos procedimientos para evitar consecuencias no deseadas y 

pérdidas de ecosistemas. 

5.5.1 Transparencia y equidad en los apoyos y subsidios al campo 

Es imperativo que las organizaciones campesinas puedan liberarse del control vertical y corporativo que 

coarta la creatividad de las personas del campo e impide su participación directa en la toma de decisiones 

inherentes al sector rural y productivo del país. 

Los programas de apoyo y subsidio al campo deben ser sujetos a evaluaciones que impidan su 

concentración en unos cuantos, así como la regresividad en su distribución. 

5.5.2 Financiamiento de la actividad primaria 

Para que las actividades económicas del sector primario resurgan, se precisa promover instrumentos 

crediticios y financieros que aseguren los recursos necesarios para el desarrollo rural integral, e impidan que 

nuestros trabajadores del campo queden a merced de la usura y de los intereses de los caciques locales. 

5.5.3 Comercialización 

Movimiento Ciudadano impulsa la creación del sistema nacional de comercialización y abasto que elimine 

el intermediarismo excesivo y permita que los productos transiten con facilidad del productor al consumidor 

final a precios razonables y accesibles. 

De ahí, la importancia de que restablezca, debidamente administradas, instituciones como la Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares y sus filiales, pues no se pueden dejar el abasto, la comercialización y la 

alimentación del pueblo mexicano en manos de los acaparadores o intermediarios abusivos que se quedan 

con el esfuerzo de miles y miles de mexicanos. 

También debe contemplarse la industrialización y la comercialización de los productos del campo de 

manera eficiente y competitiva, en un programa que asegure el mejoramiento de las condiciones de vida de 

los productores y de sus familias. 

5.5.4 Precios justos 

Para el rescate del campo, se procurará una política de precios agrícolas justos que derive de la creación 

de un régimen de subsidios directos, como el establecido en países desarrollados. Así, nuestros productores 

podrán colocar los excedentes de producción en el mercado internacional en condiciones de igualdad. 

5.6 Política social que reconoce derechos 

Movimiento Ciudadano entiende que una política social efectiva es aquella que genera derechos. 

Por ello, es necesario elevar significativamente la cantidad y la calidad de los recursos públicos que se 

aplican al gasto social, con objeto de coadyuvar a un marco general de política económica como motor 

principal del desarrollo social. 

No es posible aplicar una política social que por sí mismo subsane las deficiencias de las malas políticas 

económicas. Los recursos del gasto social requieren de la participación directa de la comunidad desde el 

diseño hasta la evaluación sobre el gasto social. Sólo de esa manera se pueden desterrar los esquemas de 

atención paternalista y clientelar que siguen considerando a la población como un ente incapaz de dirigirse a 

sí mismo, y que además inhiben la creatividad, permiten la subsistencia de cacicazgos y perpetúan el círculo 

de la corrupción. 

Para que una comunidad acceda a estadios superiores de bienestar, es condición indispensable que su 

gente participe en la generación de su propio desarrollo. Ese es el fundamento de la política social de Estado 

a la que aspiramos. 



Lunes 13 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

5.7 Una educación para todos 

Para una sociedad como la nuestra, es necesario el establecimiento y operación de un sistema educativo, 

orientado a formar mujeres y hombres para el despliegue integral de sus capacidades; esto constituye una 

acción de la más alta prioridad. 

Se requiere diseñar y poner en marcha un sistema educativo que asegure la formación de los mexicanos, 

fortalezca los procesos de enseñanza en todos sus niveles, y enaltezca la función y la dignidad de los 

maestros. 

Por ello, proponemos una educación que atienda simultáneamente la capacitación para el trabajo y la 

formación necesaria para la toma de una conciencia social orientada a transformar la realidad, tanto en el 

orden individual como social. 

Dicho modelo educativo deberá ser integral para evitar la deserción y la reprobación escolares que se 

registran particularmente en los primeros años de la educación básica. Una educación que contribuya a 

generar la riqueza colectiva, que nos permita asegurar la igualdad de oportunidades. Las acciones a 

considerar son: 

a) Reforma educativa. La organización de foros de consulta con la participación de los maestros, los 

especialistas en la materia y la sociedad en general, a fin de revisar el contenido y los métodos de los planes y 

programas del sistema educativo con perspectiva regional y nacional, cuyas conclusiones permitan proponer 

una verdadera reforma educativa para que nuestro sistema escolar impulse la preparación de alumnos que 

estén en condiciones de hacer frente a las exigencias de un mundo globalizado, caracterizado por un gran 

desarrollo tecnológico y científico. 

b) Mejoramiento de los presupuestos educativos y de los salarios de los maestros, con criterios racionales 

para que no se desvíen del propósito social para el que son asignados. En este aspecto es importante 

promover un salario digno y bien remunerado para los maestros, tanto como el incremento constante de las 

partidas destinadas al mejoramiento de la infraestructura educativa, con el apoyo de los padres de familia y de 

la sociedad en general. 

c) Libros de texto gratuitos. El fortalecimiento del programa nacional de libros de texto gratuitos—para los 

alumnos, los padres de familia y los maestros— buscando que sus beneficios incluyan el nivel de segunda 

enseñanza. Independientemente de la elaboración de textos de conocimientos generales, es importante que 

los gobiernos estatales y municipales, en coordinación con las autoridades educativas, contribuyan a la 

elaboración de los textos que enfaticen el conocimiento de la historia, la geografía y la cultura, tanto nacional 

como regional. 

d) Mejoramiento y capacitación magisterial. El establecimiento de programas de formación continua y 

desarrollo profesional del magisterio, que permitan la actualización y el fortalecimiento del nivel académico de 

los maestros y sirvan como aliciente para el mejoramiento de su carrera y de su nivel de ingresos. 

e) Sistema de Reconocimientos y Recompensas al Mérito Académico. Se debe implementar un sistema de 

estímulos y recompensas que, con base en criterios imparciales de evaluación, otorgue anualmente el Premio 

al Mérito Académico en los ámbitos nacional, estatal y municipal, consistente en un reconocimiento público y 

una recompensa en efectivo. 

f) Vinculación de la educación y el sector productivo. La institucionalización de programas que permitan la 

vinculación de las universidades y de los centros de enseñanza superior, con las empresas y organizaciones 

del sector productivo de cada región a fin de lograr la capacitación en el trabajo de los estudiantes y su 

integración al desarrollo de la comunidad. 

g) Bibliotecas para todos. La integración de un sistema nacional de bibliotecas que cuenten con los 

servicios de información modernos, como Internet y multimedia, así como la creación de espacios para 

hemeroteca, videoteca y otros instrumentos similares que permitan, el almacenamiento y el uso de 

información audiovisual. 

h) Apoyo a la educación fuera del aula. Con esta medida se puede cubrir el déficit de espacios físicos que 

hoy existe al tiempo que se amplían las opciones para la educación alternativa, aprovechando los recursos 

que brindan las telecomunicaciones, la instrucción programada y la asesoría académica a distancia. 

Asimismo, se instrumentarán programas para el fortalecimiento de los espacios escolares integrando a la 

academia los conocimientos y experiencia de los maestros jubilados. 

i) Programa de alfabetización. Con la participación de los maestros, los estudiantes de los niveles de 

educación media superior y superior y la sociedad en general, se abatirán los altos índices de analfabetismo 

que aún persisten en nuestro medio, buscando, al mismo tiempo, la eliminación del analfabetismo funcional 

por medio del fortalecimiento del sistema nacional de bibliotecas y la creación de un programa editorial 

popular con textos de calidad. 
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j) Educación tecnológica y capacitación para el trabajo. La realización de acciones que propicien la 

actualización de la educación tecnológica, nuevas tecnologías de la información, promuevan la creatividad de 

maestros y alumnos, y fortalezcan la capacitación para el trabajo. 

k) Establecimiento de escuelas de Artes y Oficios. El establecimiento de escuelas de artesanías y oficios, 

en las que al tiempo que los estudiantes aprendan su ciclo de enseñanza, se integren a los procesos 

económicos locales y contribuyan a la producción de bienes y servicios socialmente necesarios. 

l) Mejoramiento de la educación superior. La elevación del nivel académico de las universidades e 

institutos de enseñanza superior, mediante un sistema nacional de mejoramiento pedagógico obligatorio para 

el personal académico; el intercambio de maestros y alumnos con otros centros de educación superior tanto 

nacionales como extranjeros y un programa que permita masificar el acceso a la tecnología. 

m) Respeto a la autonomía universitaria. El respeto y la consolidación de la autonomía universitaria, 

mediante la promoción de reformas legislativas que permitan el fortalecimiento de la capacidad financiera y la 

independencia de criterios en la programación y ejecución de las actividades de estas instituciones 

fundamentales de enseñanza. 

n) Apoyo a la investigación científica y tecnológica. La creación de un organismo nacional para el 

desarrollo científico y tecnológico, descentralizado por regiones, que opere a partir de programas 

estructurados con base en las necesidades específicas de cada región, a efecto de apoyar el desarrollo justo 

y armónico del país. 

Dichas condiciones se deberán ver especialmente atendidas en aquellas comunidades marginadas y en 

condiciones de pobreza extrema con programas especiales para favorecer la inserción eficiente de los 

educandos en la sociedad. 

Es importante alentar la promoción de los trabajos de investigación científica, tecnológica y humanística, 

mediante el otorgamiento de becas y el financiamiento de proyectos que contribuyan al mejoramiento social y 

cultural de la comunidad. 

De la misma manera, para el fortalecimiento de los valores democráticos, es imprescindible incorporar en 

los planes y programas de estudio de las instituciones del sistema educativo nacional, asignaturas y 

contenidos que conduzcan a la formación de una cultura ciudadana cívica en torno a temas tales como 

igualdad sustantiva, equidad de género, sustentabilidad, tolerancia, inclusión social, participación ciudadana y 

derechos humanos. 

En ese orden de ideas, se debe fortalecer también el aprendizaje de las materias relacionadas con el 

medio ambiente, incluyéndolas en los planes y programas de estudio de nuestro sistema educativo nacional. 

5.7.1 Bachillerato Universal 

Existe una dificultad para ejercer la gestión eficaz de un sistema escolar gigantesco y centralizado. Las 

soluciones tomadas desde los altos mandos sin contar con los contextos sociales y culturales y la capacidad 

de voluntad de los diferentes actores, han sido superficiales y de carácter tecnocrático. 

A todo esto, los esfuerzos para lograr universalizar la educación media superior han sido insuficientes. El 

ritmo de escolarización en México solo ha avanzado 0.12 grados en promedio por año, alcanzando una 

escolaridad promedio por los mexicanos de secundaria. 

La matrícula de nivel bachillerato se acerca a los 4 millones de alumnos, que en su mayoría asisten a 

escuelas públicas con estructura de personal incompleta. La universalidad de la educación media superior no 

solo debe consistir en elevar su cobertura sino la el desempeño educativo en términos de calidad y equidad. 

La equidad educativa implica que los estudiantes alcancen el logro académico, independientemente de 

sus condiciones socioeconómicas, género, etnia. Una educación de calidad permite el desarrollo de 

competencias y habilidades de los alumnos y en profesionalización de los docentes. 

Mientras más jóvenes concluyan su bachillerato, mayores posibilidades tendrán de un empleo estable y 

ampliarán sus posibilidades de acceso a vivienda, salud y bienestar social. Es necesaria esta estrategia 

transversal para armonizar la situación de la educación media superior con las demandas del siglo XXI. 

5.7.2 Segunda Oportunidad 

En México, alrededor de 3 millones de niñas, niños y adolescentes están fuera de la escuela. Estos niños 

cuentan con un atraso escolar grave, han sido víctimas de intimidación, acoso, abuso y maltrato en sus 

familias y consecuentemente tienen una autoestima devastada que limita su capacidad de aprendizaje e 

inclusión a la sociedad. Viven en un espacio que no les permite desarrollarse plenamente en donde se les 

viola una amplia variedad de derechos. 
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Se requiere de medidas urgentes que consistan en la colaboración entre instituciones educativas, estados 

y gobiernos municipales para promover una política con perspectiva de derechos que atienda tanto a los niños 

en riesgo de desertar como a la inclusión educativa de los que ya han desertado. 

Movimiento Ciudadano hace suya la iniciativa denominada “Segunda Oportunidad”, que tiene por objeto 

lograr la reinclusión educativa de estos niños. Esta iniciativa propone crear un Sistema Nominal de Inclusión 

Educativa (SNIE) en donde se lleve un registro de aquellos niños que no se encuentran inscritos en el ciclo 

escolar y a los que están en riesgo de desertar. 

A través de este mecanismo se pretende ir a buscarlos a sus hogares y atender a estos niños a través del 

apoyo pedagógico efectivo y la participación activa de los maestros. Esta iniciativa debe de entenderse como 

parte de un sistema integral de atención a la infancia en donde se garanticen los apoyos necesarios para la 

reinserción educativa, incluyendo alimentación, salud, transporte, asistencia social, entre otros. Así como la 

atención a factores de riesgo sociales, personales y familiares para asegurar su incorporación y permanencia 

en el sistema educativo. 

Esta iniciativa contribuiría al aseguramiento de la educación básica a todos los niños y jóvenes del país, 

dentro del aula o fuera de ella, mediante el uso de sistemas de educación a distancia y la utilización de los 

avances tecnológicos. 

5.7.3 Ciencia, Tecnología y Sociedad del Conocimiento 

Movimiento Ciudadano impulsará un amplio plan de desarrollo de ciencia y tecnología que consolide el 

proyecto de desarrollo nacional equitativo y democrático, y coadyuve a la integración de los mexicanos y 

mexicanas en la sociedad del conocimiento, especialmente los grupos vulnerables y pueblos originarios. 

Convocaremos a una amplia participación de la sociedad en su conjunto para el diseño, seguimiento y 

evaluación de una política integral de Ciencia y Tecnología que proveche los nuevos nichos de conocimiento 

que se están abriendo, cuidando en todo caso que se asegura la equidad, el respeto a los derechos humanos 

y el desarrollo sostenible. 

Implementaremos el uso de la tecnología y los medios digitales para el desarrollo del país, cerrando la 

brecha de desigualdad al ampliar la infraestructura a comunidades apartadas y la capacitación requerida para 

su utilización; en las zonas donde ya existe dicha infraestructura, acercarla a la mayoría para evitar los 

llamados “analfabetas digitales”. 

También impulsaremos la utilización de medios digitales en la administración pública a fin de hacer más 

eficientes y transparentes los trámites administrativos ante la autoridad además de combatir la corrupción y 

simplificar tales procesos. 

Los avances tecnológicos recientes para descifrar y modificar el genoma, en específico el humano, 

plantean nuevos desafíos que incluyen valores éticos y morales en el desarrollo tecnológico y científico de 

esta información, así como su impacto en la sociedad. Este debate debe de ser retomado en México y llevado 

por nuestro movimiento a los espacios de poder y toma de decisiones. 

5.7.4 Accesibilidad a nuevas tecnologías. Derecho al Internet. 

Al igual que la mayoría de los mexicanos, Movimiento Ciudadano considera que el Internet debe ser un 

derecho fundamental de las personas, porque es un espacio de libertad en donde la sociedad puede expresar 

sus opiniones. 

Es necesario revisar la legislación relativa y abrir un debate multisectorial, público y transparente que 

incluya a los Poderes de la Unión, para discutir la determinación del Acceso Universal a las 

Telecomunicaciones como un Derecho Humano. 

Este debate deberá incluir consideraciones relativas a derechos humanos fundamentales sobre cuyo 

ejercicio tiene impacto el acceso a Internet, y fijará aspectos fundamentales y prácticos para que las metas de 

conectividad que se postulen sean realizables. 

Se deberán incluir además las experiencias comunitarias en el uso de Internet para la movilización 

autónoma de la sociedad en beneficio propio. Impulsar el acceso, la expansión y la utilización de la banda 

ancha gratuita en todo el territorio nacional. 

5.8 Acceso a la salud y seguridad social universal 

Nuestra Carta Magna establece derechos que se traducen en un sistema de seguridad social, que el 

Estado mexicano debe garantizar a toda la población y cuyo mejoramiento debe darse en beneficio de los 

sectores más necesitados. En virtud de ello, proponemos la realización de las siguientes acciones: 
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a) Derecho a la salud. Garantizar el derecho a la salud en todo el territorio nacional, fundamentalmente en 

el medio rural y en las zonas populares urbanas, a partir de la reestructuración y modernización de las 

instituciones y organismos que conforman el sistema nacional de salud, con el propósito de ampliar su 

cobertura y universalizar la alternativa de su acceso, enfatizando las acciones de prevención y el 

fortalecimiento del primer nivel de atención. 

b) Programa de salud comunitaria. Diseñar un programa de salud que opere principalmente en los niveles 

municipal y comunitario y que otorgue atención a problemas prioritarios de la población como: saneamiento 

básico y medicina preventiva; servicios médicos en zonas marginadas; atención de embarazos, 

medicamentos accesibles a la economía popular; educación para la salud comunitaria; capacitación de grupos 

paramédicos y de primeros auxilios, y prevención y tratamiento de adicciones. Para este fin se tomarán en 

cuenta la medicina alópata, homeopática y la naturista. 

c) Seguridad social pública y solidaria. Revisar la legislación en la materia para impedir que el sistema 

nacional de seguridad social sea minimizado y pierda su contenido humano y popular, así como para ampliar 

su cobertura hacia sectores de población aún no beneficiados. 

d) Atención a la salud sexual y reproductiva, particularmente en las zonas más marginadas y sin acceso a 

servicios de salud, como estrategia para la reducción de la mortalidad materno-infantil y dar cumplimiento  

a los Objetivos del Milenio que comprometen a nuestro país. 

5.9 La Cultura como derecho 

La diversidad cultural define al México moderno, en un mosaico que recoge las expresiones culturales 

pasadas y presentes y que nos proyectan con una gran riqueza como nación. 

La fortaleza de nuestra cultura es un mecanismo que contribuye a la transformación de nuestra sociedad 

mediante el aprovechamiento de la creatividad e imaginación tanto de los individuos como de la sociedad. 

Por ello, el Estado y la sociedad deberán promover constantemente el apoyo a los artistas, a los 

intelectuales y a quienes participan en el rescate, conservación y creación de la cultura nacional, para alentar 

y fomentar esta clase de valores, desde el punto de vista de la cultura como un derecho humano fundamental. 

Se trata, asimismo, de conservar y acrecentar nuestro patrimonio cultural y artístico; y de promover la 

formación y el desarrollo del talento artístico y cultural de los mexicanos, así como de fortalecer en la 

ciudadanía el orgullo por el vasto legado cultural de México. 

De ahí que nuestra propuesta de acciones en materia cultural se fundamente en un proyecto en el que lo 

regional sostiene, explica y da sentido a lo nacional. Proponemos: 

a) Estructura institucional para la cultura. La organización de foros en los ámbitos regional y local, a fin de 

rediseñar la estructura institucional sobre la cual opera la política cultural del Estado mexicano, y de acordar el 

establecimiento de programas basados en criterios de participación democrática, cooperación, 

descentralización, y tolerancia ideológica. 

b) Instalación de Casas de Cultura y de Educación Artística. Formación de centros culturales y de 

educación artística en todos los municipios del país, dotados con instalaciones y presupuesto suficientes para 

el apoyo a individuos y grupos de la comunidad; instalación de bibliotecas, videotecas, auditorios y pago de 

maestros. 

c) Apoyo y fomento a las industrias creativas. Poniendo de relieve la importancia económica de la cultura, 

es importante que tanto a nivel regional como nacional, se impulsen las industrias creativas como motor del 

desarrollo y de la generación de empleos. 

d) Preservación de la memoria artística y cultural de la comunidad. Recuperación de la memoria y el 

patrimonio artístico y cultural de la comunidad mediante la instalación de museos comunitarios, la edición de 

textos, la filmación de testimonios que documenten la historia y la vida presente de la comunidad en términos 

de su creatividad, identidad y valores colectivos. 

e) Estímulos a la creación artística. Apoyos especiales y becas para elevar la formación y ampliar los 

conocimientos, particularmente, de los niños y jóvenes. 

f) Inventario del patrimonio cultural. La puesta en práctica de un programa que registre a nivel regional y 

local. Los monumentos y edificios que conforman nuestro patrimonio histórico, artístico, y cultural en general, 

que propicie su rescate y preservación, con el propósito de afianzar los referentes de nuestra identidad 

nacional e incorporarlos al inventario de atractivos turísticos del país. 

g) Impulso a la creación artística de las comunidades. Se deben promover programas para el impulso de la 

creación artística y cultural de las regiones y comunidades del país. 



Lunes 13 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

h) Programa para la difusión del patrimonio cultural. En coordinación con las autoridades del ramo y los 

medios de comunicación, se debe difundir la importancia que nuestro patrimonio artístico, histórico y cultural 

tiene en la conformación de nuestro ser e identidad nacionales. 

i) Fomento a la creación y difusión del arte y la cultura. Garantizar la libertad de creación y expresión de 

nuestros artistas e intelectuales, y dar impulso a su talento y productividad mediante la difusión y 

comercialización de su trabajo y de sus obras. 

j) Sensibilizar a los tomadores de decisiones sobre la importancia de invertir en proyectos 

y manifestaciones artísticas y culturales como articuladores del entramado social. 

5.9.1 Cultura Física y Deporte 

Movimiento Ciudadano concede al deporte un valor social muy alto por lo cual propone la realización de 

una amplia consulta nacional en la que participen organizaciones, clubes deportivos y la sociedad en general, 

con la finalidad de revisar los objetivos, métodos, estructuras y procedimientos actualmente en uso, para 

proponer las adecuaciones necesarias que permitan configurar un sistema nacional de cultura física y deporte, 

que contribuya al fortalecimiento de la voluntad y fomente el espíritu de disciplina, como medio para la 

formación de ciudadanos responsables que buscan mediante la recreación y el esparcimiento, integrarse 

constructivamente a la sociedad. 

En paralelo, se debe configurar un sistema nacional del deporte y recreación con base en una estructura 

orgánica que opere en los niveles nacional, regional y local, y un programa que incluya, al menos, las 

acciones siguientes: 

a) Fondo nacional para el deporte y la recreación. La constitución de un fondo nacional del deporte y la 

recreación, destinado a financiar los programas y acciones de la materia. 

b) Construcción y mantenimiento de Inmuebles e instalaciones deportivas. La construcción de inmuebles y 

la adaptación, mejoramiento o reutilización de áreas para destinarlas a fines de recreación y deporte, tanto en 

el medio rural como en las zonas urbanas, con la participación de la comunidad. 

c) Promoción de la práctica masiva del deporte. La promoción de la práctica masiva del deporte, a través 

de torneos populares y familiares, tanto en el medio rural como en el urbano. 

d) Capacitación de los maestros y mejoramiento de los planes y programas de estudio. El mejoramiento de 

los planes y programas de estudio de las escuelas de educación física, y la capacitación permanente de los 

mentores y administradores del deporte, con el propósito de elevar la calidad de los servicios que prestan a la 

comunidad. 

e) Desarrollo del deporte infantil y juvenil. El establecimiento de un programa integral para el desarrollo y la 

práctica del deporte en las ramas infantil y juvenil. 

f) Promoción del deporte para personas con discapacidad. El fortalecimiento de los programas 

relacionados con la promoción del deporte para personas que sufran algún tipo de discapacidad. 

6. Estado de Derecho y Gobernabilidad 

Movimiento Ciudadano tomará el camino de la refundación del Estado, que comienza por redefinir la lucha 

por la democracia; esto es, terminar con el poder ilimitado de la política tradicional, de los poderes fácticos y 

eliminar las barreras y límites que las burocracias le han impuesto al poder ciudadano. 

Hay que reconstruir el Estado para que la representatividad no sea el pretexto con el que los intereses de 

unos pocos se impongan al bienestar público, sino que, en sentido contrario, el Estado mexicano se 

componga por instituciones y mecanismos que garanticen que sean los ciudadanos libres quienes definan el 

rumbo de México. 

Es necesario transitar de un Estado de leyes a un auténtico Estado de Derecho. De ahí, la necesidad de 

actualizar, a partir de las nuevas normas e instituciones, el conjunto de leyes generales y reglamentarias, a fin 

de lograr el establecimiento de un orden jurídico congruente, armónico y complementario. 

6.1 El poder de los ciudadanos libres 

Estamos convencidos de que las soluciones a los principales problemas del país no las encontraremos en 

las altas esferas del poder, sino que vendrán de la creatividad y organización de los propios ciudadanos. 

Tenemos que regresar el poder a quien pertenece: a los ciudadanos. 

Movimiento Ciudadano busca acceder al poder político, por la vía pacífica y democrática, para servir a los 

más altos fines de la sociedad mexicana, mediante el ejercicio continuo del diálogo como medio para conciliar 

las diferencias y vivir en armonía. 
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El ejercicio del poder no puede ser prerrogativa de unos cuantos. Movimiento Ciudadano privilegia la 

participación ciudadana, inspirada en principios éticos y jurídicos, animada por propósitos sociales y abordada 

con altura de miras. De ahí, la importancia de pugnar por el establecimiento de un sistema democrático 

incluyente que permita utilizar los recursos de la política como instrumentos fundamentales en la consecución 

de los fines sociales. 

6.2 La Reforma del Estado 

El México moderno requiere de la construcción de un Estado auténticamente democrático y comprometido 

con los derechos humanos, que equilibre la disparidad que hoy presentan algunas instituciones con respecto 

al ordenamiento constitucional. 

El rediseño institucional del Estado Mexicano debe asegurar el sufragio efectivo, la división de poderes, el 

federalismo, el municipio libre, el poder ciudadano y los derechos de la nación sobre sus recursos naturales. 

El fortalecimiento democrático de México, deberá cumplir los anhelos de una sociedad dispuesta a 

participar de manera corresponsable en la construcción de un nuevo rumbo para la nación. 

En consecuencia el régimen político, moralmente corrupto, socialmente excluyente y económicamente 

ineficiente, debe ser reemplazado por otro sistema político eminentemente democrático que garantice la 

transformación estructural del Estado, lo cual implica no sólo reconocer al pueblo su poder original, sino 

devolverle y garantizarle los diferentes medios e instrumentos de participación en la toma de decisiones 

públicas que le afectan. 

Es indispensable revisar la forma de gobierno representativa, para moderarla a través de la 

institucionalización de figuras de democracia directa que, como el plebiscito, el referéndum, la iniciativa 

popular, la revocación del mandato y otras semejantes, abren opciones a la participación política de los 

ciudadanos. 

Para que la reforma del Estado mexicano pueda prosperar en beneficio de nuestra sociedad, es 

indispensable realizar la redistribución de facultades y competencias constitucionales que garanticen el 

equilibrio y la armonía en la correlación de poderes, e igualmente, revisar el contenido y alcance de nuestras 

instituciones y prácticas políticas. 

Para que un Estado sea moderno, debe estar comprometido con la estabilidad social. Para cumplir con 

ese objetivo, es indispensable: 

a) Realizar una revisión democrática de los contenidos constitucionales, tanto en lo referente a su 

concepción, como en lo referente a los derechos subjetivos públicos, la agenda de derechos progresivos y a 

las restantes instituciones que en la ley fundamental se establecen, con objeto de diseñar una agenda de 

temas básicos para ser debatidos en el seno de un Congreso Constituyente. 

a) Analizar a profundidad las condiciones que actualmente prevalecen en la sociedad y propiciar un debate 

extenso a partir del cual se pueda llegar a una agenda nacional que fije los puntos centrales de lo que se 

estime revisable en la actual estructura jurídica. De ahí, la importancia de reconstruir la estructura del Estado 

mexicano, a partir de un nuevo orden jurídico socialmente construido y legitimado, que le permita a la nación 

contar con un gobierno que efectivamente ajuste sus actos a derecho y a la voluntad popular. 

6.2.1 Un Estado fuerte e independiente de los poderes fácticos 

Se dice que la transformación de la vida pública es una tarea colectiva; que la tarea es de todos. Y es 

cierto. Pero también lo es que la responsabilidad del estado actual de la República la tienen nuestras elites, 

que constituidas en poderes fácticos, han colocado a la nación en este horizonte de desventura. 

La esfera del poder y la esfera del dinero no tienen límites claros entre sí. La clase política ha optado por 

servir solo a quienes más riqueza tienen. Eso explica por qué, en México, recibe un mayor subsidio del 

gobierno un individuo que vehículos de lujo que una familia entera en extrema pobreza. 

Sin embargo, la injusta realidad de México le plantea hoy una paradoja a sus elites: por más opulencia que 

se pueda amasar al amparo de la corrupción, el Estado fallido que se ha construido es incapaz de 

garantizarles enfrentar las consecuencias de un tejido social destruido que se traduce en violencia. 

El peor síntoma de la decadencia de los poderes fácticos mexicanos es que han perdido la noción de 

racionalidad y comprometido el bienestar general, a cambio de satisfacer intereses individuales y de grupo. 

No se logra entender que los abusos de la clase gobernante, el peculado, la elusión fiscal y las 

concesiones fraudulentas de bienes públicos a particulares siembran discordia y ponen en riesgo la paz 

social. Especialmente, cuando una cuarta parte de la población no satisface siquiera sus demandas básicas 

de alimentación. 
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Frente a esa frustrante realidad, Movimiento Ciudadano enarbola demandas de justicia y de esperanza 

para el pueblo de México. La patria y sus liderazgos deben entender que a nadie conviene seguir 

reproduciendo un régimen de exclusión. Es tiempo de actuar, de transformar y de construir. 

Construir un destino de inclusión y paz. Un destino que reconquiste la movilidad social que cualquier 

sociedad necesita para que existan los incentivos correctos para su desarrollo. 

México debe pasar de ser la República de la exclusión a ser la República de los derechos, en la que sea 

solo el esfuerzo honesto de la gente el que determine su bienestar. 

Ese es el Estado de Derecho que postula Movimiento Ciudadano: el que permita a quienes han sido 

excluidos construir un mejor destino para sí mismos que, inevitablemente, también será un mejor destino para 

la nación en su conjunto. El Estado mexicano, para ser viable, tiene la obligación de sustraerse del secuestro 

de los poderes fácticos y devolver a sus habitantes el derecho a la felicidad. 

6.2.2 Estado laico 

En México es histórica la lucha por alcanzar el laicismo, consagrada en el artículo 3º constitucional que 

define a la educación como laica, gratuita, obligatoria y de calidad, en el artículo 24 que garantiza la libertad y 

el respeto a todas las creencias y en el artículo 130, que norma la conducta de las Iglesias y el Estado para 

garantizar la separación entre los asuntos públicos y los religiosos. 

Un Estado laico es aquél en el que hay una separación clara y franca de las creencias religiosas y las 

políticas públicas. El reto del Estado es ser neutral ante las diferencias de cultos religiosos, opciones de vida y 

posturas ideológicas. Sin estas condiciones no puede haber modernidad, ni democracia. 

El Estado laico que Movimiento Ciudadano postula debe de ser visto desde una perspectiva de derechos 

humanos en donde el mismo laicismo debe de ser entendido como una base sustantiva para la paz social en 

la que predomina el respeto a la libertad de creer y de no creer de los individuos que forman parte de la 

sociedad. 

6.2.3 Mecanismos de control ciudadano al poder 

Como la fuente de la que emana el poder formal, la sociedad requiere de un eficiente sistema de 

participación en las grandes decisiones políticas, así como de los instrumentos y mecanismos que le permitan 

concurrir de manera responsable en las instancias y entidades encargadas de la vigilancia, evaluación y 

control de la función pública. 

La institucionalización de la iniciativa popular, el plebiscito y el referéndum debe alejarse de la simulación 

que las reformas legislativas recientes ha supuesto. 

Es necesario diseñar una nueva forma de articulación entre el gobierno y la sociedad, mediante el 

establecimiento de un sistema permanente de consulta a la sociedad civil, a través de mecanismos como la 

revocación de mandato, los presupuestos participativos, la consulta popular, la iniciativa de 

inconstitucionalidad ciudadana, la garantía de audiencia pública y, en el orden municipal, las sesiones abiertas 

de cabildo. 

La finalidad de instrumentos es dar sentido y contenido democrático a la administración pública. Se trata 

de estimular la consulta ciudadana de carácter excepcional sobre actos de gobierno o leyes concretas que 

afectan el interés general de la comunidad. 

Asimismo, Movimiento Ciudadano promueve la participación de la comunidad para que los planes y 

programas de gobierno, tanto en el ámbito local como nacional, se ajusten a las demandas, expectativas y 

necesidades reales de la población, considerando las condiciones diferentes de los hombres y las mujeres a 

quienes van dirigidos. 

Se deberán reformar las leyes locales para que los ciudadanos, por conducto de sus representantes de 

colonia, barrio o comunidad, reciban la información oportuna sobre la gestión de gobierno, el ejercicio del 

presupuesto y la obra pública. Esto permitiría institucionalizar los mecanismos de participación ciudadana en 

la discusión, diseño, ejecución y evaluación de los planes, presupuestos públicos y programas de gobierno, en 

donde las necesidades estratégicas de la comunidad conformen el eje de tales documentos rectores.  

6.3 Transparencia y rendición de cuentas 

El acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son elementos clave para avanzar 

en la construcción de una democracia sustantiva. Es necesario que a través de la generación, sistematización 

y manejo de la información a la luz del escrutinio público, las autoridades sean capaces de explicar la 

racionalidad de sus acciones y asuman responsabilidad de las mismas. 
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Es por eso que Movimiento Ciudadano planteará una normatividad en materia de Transparencia acorde a 

las propuestas de organizaciones de la sociedad civil y especialistas: 

a) Que garantice el respeto de los derechos humanos y que el nuevo órgano creado se rija bajo un 

principio pro persona. 

b) Que propicie la generación constante de información por parte de las sujetos obligados y faculte a los 

órganos correspondientes para exigir la generación de la misma. 

c) Que adapte la definición de datos abiertos conforme a las normas y principios internacionales y obligue 

a la autoridad a publicar toda información sin ningún tipo de reservas, incluso en materia de violaciones por su 

parte de derechos humanos. 

d) Que haga accesible la información a grupos vulnerables. 

e) Que establezca una plataforma electrónica que concentre las obligaciones de transparencia de todos 

los sujetos obligados del país y una plataforma única para solicitar información. 

f) Que promueva que los titulares de los órganos garantes sean personas especializadas e independientes 

de poderes públicos y fácticos. 

g) Que incorpore la prueba de interés público que es el análisis que permite acceder a información 

clasificada generando un beneficio al publicarla, o bien, la incorporación de la prueba de daño en caso que la 

divulgación de la información lesione el interés público. 

h) Que haga parte de la información pública las declaraciones patrimoniales y de interés de los servidores 

públicos y legisladores, reconociendo que se tendrán que someter a un mayor nivel de injerencia en su 

intimidad que cualquier particular por interés legítimo de la sociedad para juzgar adecuadamente su 

desempeño. 

i) Que genere un sistema de sanciones mixto con medidas de apremio, infracciones y denuncias. 

Movimiento Ciudadano es el espacio para vigilar la función pública y exigirle justicia, transparencia, 

rendición de cuentas y gobiernos austeros. Tenemos la responsabilidad de ser una fuerza política que trabaje 

por el bien de todos y que colabore en aquellas iniciativas que beneficien a los ciudadanos, sin dejar de vigilar 

y denunciar los abusos que se puedan cometer desde el poder. Movimiento Ciudadano se asume como un 

medio para fiscalizar la labor de los gobiernos y defender los derechos de los ciudadanos. 

En el mismo orden de ideas, la evidente relación entre impunidad, corrupción y malos gobiernos, debe de 

dar lugar a la creación de un Tribunal de Rendición de Cuentas, con autonomía constitucional, que tenga la 

capacidad jurídica de iniciar acciones administrativas o judiciales, según sea el caso, por el manejo indebido 

de los recursos públicos. 

6.4 Gobernabilidad, pluralidad política y parlamentarismo 

Somos parte de una nueva sociedad. Participamos de una sociedad plural, en donde las antiguas formas 

de hacer política, de participación y representación social en los poderes públicos dan paso a nuevas 

expresiones, demandas y acción política ciudadanas. De ahí, que resulte inaplazable promover la integración 

de una gobernabilidad que refleje la variada composición de la sociedad mexicana sin pretender construir 

mayorías artificiales como las que han propuesto a través de la sobrerrepresentación de los partidos 

tradicionales. 

En la medida que seamos capaces de reconocer la representatividad de las diferentes fuerzas políticas en 

la integración de los gobiernos, tanto a nivel federal, como estatal, regional y municipal, contribuiremos al 

fortalecimiento de nuestra vida democrática para dejar atrás la época del ejercicio vertical, autoritario y 

monopólico del poder. 

Es necesario impulsar las reformas legislativas necesarias que permitan lograr la restauración de las 

funciones del Senado de la República, a partir del replanteamiento de sus facultades y atribuciones. 

Particularmente, en función de su relación con el Poder Ejecutivo Federal, a fin de reivindicar su papel como 

representante de las entidades federativas y sus intereses sociales, y como órgano corresponsable de la 

política exterior. Funciones que fueron arrebatadas en la era del poder político unitario y hegemónico. 

Al igual que en la elección de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Congreso de 

la Unión debe participar en la designación de Jueces y Magistrados Federales, decidiendo a partir de una 

terna de candidatos y candidatas propuestos por el propio Poder Judicial. 

También se debe institucionalizar la opción para que el Poder Legislativo participe en la designación y 

remoción de los integrantes que tengan mando y autoridad del Ministerio Público y de las corporaciones de 

seguridad pública, al tiempo que se garantice la autonomía del Ministerio Público. 
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6.5 División de Poderes y pluralidad política 

La acumulación de facultades legales y metaconstitucionales en torno al Poder Ejecutivo, ha provocado 

excesos inaceptables en la práctica que han dado como resultado un presidencialismo autoritario, avalado por 

cúpulas partidistas que han permitido que el Poder Legislativo abdique de su responsabilidad constitucional. 

Movimiento Ciudadano se pronuncia por un auténtico equilibrio de poderes que establezca los 

contrapesos indispensables para un ejercicio del poder de manera civilizada, democrática y ajustada a 

Derecho. 

De ahí, la importancia de dar vigencia a los principios de la división de poderes y a la promoción de niveles 

de colaboración entre ellos, redistribución de facultades, atribuciones y funciones, conforme a nuestra 

Constitución, para que cada uno de los poderes, tanto en la Federación como en los estados, atiendan los 

requerimientos de la voluntad popular y no se sometan a los dictados del titular del Poder Ejecutivo y abusos 

de gobiernos estatales y poderes locales. 

6.5.1 Poder Ejecutivo 

Es necesario redefinir las funciones y atribuciones del Poder Ejecutivo, a partir del análisis de las bases 

constitucionales que regulan sus estructuras y determinan la calidad de su relación con los poderes 

Legislativo y Judicial. 

El Poder Ejecutivo se debe circunscribir a las facultades y atribuciones que le marca la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos, para evitar así que haga uso de facultades metaconstitucionales propias de una 

monarquía sexenal o feudo estatal, en detrimento de la vida democrática de México. 

La concurrencia de poderes en el perfeccionamiento de actos de orden público, como el nombramiento de 

miembros del gabinete presidencial y la adopción de determinaciones que puedan comprometer la soberanía 

del Estado, formará parte de la estrategia que Movimiento Ciudadano emprenderá en provecho del equilibrio 

de poderes. 

En este nuevo esquema no sólo es importante redefinir las relaciones entre los Poderes de la Unión y de 

la Federación, revisando las responsabilidades que corresponden a cada nivel de gobierno, sino también, 

puntualmente, la de ampliar la participación ciudadana en el ejercicio y control del poder público. 

Considerar la larga etapa del régimen autoritario, en el cual se fueron dando atribuciones excesivas al 

Poder Ejecutivo en México debido a la preeminencia de éste sobre los poderes Legislativo y Judicial; y la 

etapa de alternancia política, en que los gobiernos estatales acumularon funciones y discrecionalidad, 

particularmente para el endeudamiento público. 

Se trata de evitar los excesos del Ejecutivo, no de paralizar su actividad, conservándole aquellas 

facultades que le sean necesarias para la conducción de la política y el desarrollo nacionales. 

6.5.2 Poder Legislativo 

Promover las acciones jurídicas y políticas necesarias para que el Congreso asuma plena y 

responsablemente su categoría de Poder, a través del ejercicio eficaz de las facultades exclusivas o 

concurrentes que a la Cámara de Diputados y a la de Senadores atribuye la Constitución, no sólo para 

legislar, sino para contribuir a la correcta orientación política de la Administración Pública, y para que ejerza el 

control de ésta por las vías del presupuesto, de la verdadera rendición de cuentas y de la exigencia de 

responsabilidades en el manejo transparente de los recursos públicos. 

En este sentido es pertinente llevar a cabo las reformas que permitan el fortalecimiento del Poder 

Legislativo, tanto en el ámbito federal como en el estatal para recuperar el poder popular que dimana de su 

representatividad. No sólo se trata de realizar reformas legales, es necesario también que los legisladores 

cumplan con el mandato popular y ejerciten a plenitud las facultades que por derecho les corresponde. 

Es indispensable promover las adecuaciones legales pertinentes que permitan facultar al Congreso para: 

a) El establecimiento de controles eficaces a fin de que las actividades del ejecutivo se apeguen a lo 

estipulado en la Constitución General de la República y las leyes que de ella emanen. 

b) Recibir para su revisión y aprobación las propuestas de nombramientos de los servidores públicos del 

primer nivel de la administración pública federal cuyas funciones se relacionen con la procuración e 

impartición de justicia, sin demérito de la responsabilidad de los órganos jurisdiccionales, la seguridad 

nacional, la seguridad pública y la supervisión y el manejo de las instituciones financieras y de seguros. 

c) Participar con mayores facultades en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 

sectoriales correspondientes. 
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d) Recuperar la confianza ciudadana en sus representantes a partir del reforzamiento de un trabajo 

legislativo eficiente, que integre los temas de mayor interés y beneficio social, y del establecimiento de 

mecanismos de mayor participación ciudadana y consulta en el procedimiento parlamentario, así como una 

efectiva rendición de cuentas. Haciendo obligatoria la presentación del informe anual de actividades 

legislativas. 

e) Promover que los legisladores concluyan al menos el 60 por ciento del tiempo para el cual fueron 

electos, antes de postularse para otro cargo de elección. 

f) Fortalecer la representación de mujeres y hombres, sancionando la simulación de las cuotas de género 

y llevando a la práctica el precepto legal de la integración paritaria del Congreso. 

6.5.3 Poder Judicial 

Impulsar una revisión profunda del funcionamiento del Poder Judicial de cuyo análisis se desprenda una 

reforma que permita la integración y formación de sus órganos de gobierno interno y la determinación de los 

presupuestos que garanticen su modernización, su autonomía respecto del Ejecutivo. 

Fomentar una profunda reforma del sistema de impartición de justicia para dotar al ciudadano, hombre o 

mujer, de las garantías, derechos e instrumentos jurídicos, que termine con el sentir de indefensión e injusticia 

que permea en la sociedad mexicana. 

Realizar un saneamiento a fondo del sistema judicial nacional en todos sus niveles, para erradicar la 

corrupción, el nepotismo, la convivencia con mafias de litigantes inmorales y establecer un organismo que 

vigile y sancione a los profesionales del derecho sobre usos ilegales, prevaricaciones, privilegios por 

influencias políticas y contubernios de éstos con los impartidores y administradores de la justicia. Un auténtico 

Colegio de Abogados, dotado de atribuciones, legitimidad y poder sancionatorio, sensibles desde la 

perspectiva de los derechos humanos y género, al impartir justicia. 

6.6 Seguridad Ciudadana. Reformar el sistema de Justicia 

El Estado mexicano ha dejado de garantizar los mínimos propósitos que le dieron origen: la vida de las 

personas, sus libertades y la protección de su patrimonio. 

La seguridad pública, la procuración e impartición eficaz de justicia, y el respeto y reconocimiento a los 

derechos humanos requieren de una activa participación ciudadana. La tranquilidad ciudadana y la paz social, 

son condiciones indispensables para la viabilidad de cualquier propósito humano. 

La delincuencia organizada y la impunidad han disminuido considerablemente la confianza de la población 

en los órganos de procuración e impartición de justicia y en las corporaciones policíacas, debido a la 

incapacidad de respuesta y a la corrupción de éstos. 

Los órganos de procuración e impartición de justicia viven permanentemente presionados, y en algunos 

casos penetrados por la delincuencia organizada, limitando la acción del Estado en su combate. A esto se 

debe agregar el desequilibrio que aún persiste en la correlación de los poderes Ejecutivo y Judicial, lo cual 

obstaculiza la autonomía de este último y pone en tela de juicio el principio de imparcialidad en sus 

decisiones. 

Todos estos factores, aunados a la creciente vulnerabilidad de los derechos humanos, han dado lugar, 

particularmente en las grandes ciudades, a una atmósfera de inseguridad ciudadana asfixiante y a la evidente 

pérdida de la tranquilidad y paz públicas, circunstancia que tensa y rompe el tejido social. De ahí que 

estimemos conveniente proponer las siguientes líneas de acción: 

Se deben impulsar en el Congreso reformas constitucionales para obligar a todos los poderes a rendir 

cuentas y a transparentar su ejercicio presupuestal y sus resultados ante una ciudadanía que no está 

representada por los intereses partidistas. 

También se deben formular e integrar mecanismos que propicien la organización de la comunidad en la 

supervisión de las acciones de seguridad pública que se desarrollen en su respectivo ámbito territorial, a 

efecto de combatir la corrupción y la impunidad que hoy caracterizan a la mayor parte de los cuerpos 

policíacos. 

Asimismo, realizar las reformas jurídicas necesarias que propicien la supervisión y el control de los 

cuerpos privados de seguridad, con el propósito de evitar la formación de comandos particulares cuya acción 

suele revertirse en contra de la sociedad. 

Urgen también reformas legales, derivadas de las recientes reformas constitucionales para organizar y 

regular la actuación de las instancias oficiales en materia de defensa de los derechos humanos, a fin de 

vincular sus recomendaciones a acciones judiciales que puedan desprenderse de acuerdo a la ley, así como 

fortalecer y transparentar el mecanismo de selección del titular de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, que realiza el Congreso de la Unión. 
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En ese mismo sentido es necesario pugnar por el establecimiento de requisitos que garanticen la 

objetividad y la imparcialidad de las personas que ocupan los cargos en la defensa de los derechos humanos. 

La designación de los titulares de estas instituciones debe basarse en normas y criterios que impidan que el 

desempeño de dichos cargos sea tomado como escalón de carreras políticas o administrativas, pues tal 

hecho desvirtúa su función. Dotar de efectos sancionatorios a los organismos defensores de los derechos 

humanos y no de simples recomendaciones y amigables composiciones entre éstos y las autoridades 

responsables. 

6.6.1 Prevención, represión y construcción constitucional 

El Estado mexicano debe reconstruirse en todos sus niveles y en los tres poderes. México necesita de un 

Estado cada vez más inclusivo e inteligente y un mercado cada vez más socialmente responsable. La política 

pública es absolutamente decisiva y fundamental en la garantía de los derechos fundamentales de la salud 

(agua potable, alimentación, vivienda, saneamiento básico, calefacción y electricidad), el acceso a una 

educación de calidad, el derecho al trabajo decente, la no discriminación de género, el derecho a vivir en 

armonía con la naturaleza y el derecho a la equidad reduciendo las enormes brechas de desigualdad. 

Necesitamos una profunda reforma del Estado mexicano en la que confluyan muchas de la herramientas 

que se han venido creando en los últimos años, como son las instituciones de transparencia y rendición de 

cuentas, las leyes de participación ciudadana y las figuras de consulta como el plebiscito, el referéndum, la 

consulta y la iniciativa popular. Tenemos que avanzar en la promoción de la revocación de mandato y en una 

Ley que regule y transparente a los partidos políticos y que exija transparencia a los gobiernos estatales, a los 

congresos y a los poderes judiciales. 

Debemos empezar por hacer al Poder Judicial más cercano y accesible a las personas defendiendo 

nuestro derecho de acceso a la justicia y a una justicia expedita. Tenemos que echar mano de los amparos y 

acciones colectivas aprendiendo a usarlos, acudir a las instancias internacionales y regionales de derechos 

humanos cuando se agotan las instancias nacionales, participar en los juicios orales y exigir su adecuada 

instrumentación en nuestros estados, exigir la eliminación del lenguaje inaccesible en las sentencias y 

documentos que surgen del sistema judicial. 

Se requiere mejorar y ampliar nuestras alianzas con actores no gubernamentales, profundizar y avanzar 

en nuestra relación con la población y recuperar nuestro derecho al estado. Todo ello con el fin de contribuir a 

restituir nuestro sentido de colectividad y pertenencia. 

6.6.2 Nuevo Sistema de Justicia 

Movimiento Ciudadano enarbola el planteamiento de realizar una consulta nacional cuyas conclusiones 

permitan elaborar una serie de reformas al marco jurídico vigente, tendientes a proponer la reestructuración 

de los órganos encargados de la procuración e impartición justicia, así como de los organismos de seguridad 

pública. 

Así, se sentarían las bases para realizar una reforma penitenciaria que incluya la adopción de medidas 

realmente eficaces contra la corrupción, el trato discriminatorio a los internos, la tortura, el consumo y tráfico 

de drogas, y que ponga especial énfasis en los programas de readaptación para que estos operen con 

eficacia en provecho de la reincorporación social de los sentenciados. 

Es imprescindible considerar que la ola de violencia generalizada, los delitos del fuero común y la 

impunidad tienen efectos particulares en las mujeres, quienes además son víctimas de violencia sexual como 

son abusos, violaciones y feminicidios, por ello impulsaremos políticas, programas y acciones de prevención, 

atención, sanción y eliminación de la violencia de género, que contemplen ciudades seguras con perspectiva 

de género, sensibilización de cuerpos policiacos sobre violencia de género y respeto a los derechos humanos, 

tipificación del feminicidio, centros de atención médica especializados en atención a violencia hacia las 

mujeres, fiscalías especializadas con personal capacitado y financiamiento a refugios de la sociedad civil para 

mujeres víctimas de violencia. 

6.6.3 Política de Estado en materia de Drogas 

Las drogas, su producción, consumo y tráfico, requieren de una política de Estado, en la que se contemple 

la liberalización progresiva de las drogas, investigaciones sobre los usos de las drogas en nuestro país, 

estrategia inteligente contra el narcotráfico, respeto y cultura de libertades sobre sus usos a nivel personal, 

programas de atención a la farmacodependencia, entre otras medidas en las que cada nivel de gobierno y 

ciudadano tenga responsabilidades claras. 
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6.7 El municipio como base del desarrollo 

México requiere de un proceso de descentralización política y federalización racional y equitativa, 

mediante el respeto a la soberanía de los estados y el fortalecimiento de la autonomía municipal, 

incrementando su capacidad para participar en los asuntos que les afecten. 

Para ese objetivo, es impostergable la reglamentación del Artículo 115° Constitucional, que permita la 

actualización del marco jurídico en que se desenvuelve el municipio libre a efecto de que pueda hacer frente, 

de manera adecuada y ágil, a las demandas de una sociedad plural, más preparada y más consciente de su 

responsabilidad. Esas reformas deberán, por lo menos, considerar los siguientes puntos: 

a) Fortalecimiento de la autonomía municipal para que los ayuntamientos sean los promotores de su 

propio desarrollo. 

b) Establecimiento de normas que regulen la discusión y aprobación de los principales problemas 

comunitarios en sesiones de cabildo abiertas a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la 

sociedad civil. 

c) Creación de un cuarto nivel de gobierno consistente en instancias de administración regional que 

promuevan el desarrollo de zonas con características comunes y que permitan la coordinación de dos o más 

municipios, especialmente en los enclaves rurales de población predominantemente indígenas. 

d) La propuesta para la realización de una profunda reforma fiscal que permita el fortalecimiento y la 

diversificación de las fuentes de ingresos municipales. 

e) Un plan de desarrollo municipal que incluya un programa especial que contemple las acciones y los 

recursos necesarios para el fortalecimiento de las zonas rurales. 

f) Un programa de protección civil que consolide el atlas municipal de riesgos, jerarquía de 

responsabilidades ante la comunidad y medidas preventivas para casos de desastre. 

g) Programas que permitan igualdad de oportunidades y equidad de género, así como la integración de las 

personas al desarrollo de la comunidad y les signifiquen oportunidades de empleo, recreación y mejoramiento 

personal. 

h) Evitar, en la medida de lo posible, los asentamientos humanos en lugares de alto riesgo de desastres 

naturales, con el fin de prever desgracias de consecuencias fatales para la población. 

i) Modificar el actual sistema de coordinación fiscal con el fin de encontrar nuevas fórmulas para recaudar 

y asignar a los municipios los recursos económicos necesarios para satisfacer las necesidades de su 

población, logrando también, su autonomía financiera con respecto de la federación. Con esta medida se 

evitará la entrega arbitraria, discrecional y clientelar de los recursos que ha obstaculizado el verdadero 

desarrollo de las regiones del país, y sólo ha contribuido a agudizar la pobreza de grandes núcleos de 

población. 

j) Realizar la promoción de reformas legislativas tendientes a dotar a los gobiernos locales de mayores 

facultades jurídicas que les permitan orientar el desarrollo y la preservación de los recursos naturales y del 

entorno ecológico bajo su responsabilidad. 

k) Obligar a las entidades estatales y municipales que rindan cuentas sobre el manejo de los recursos que 

les otorga la federación a través de los Convenios de participación fiscal, pues en la práctica la deuda de esas 

entidades tienen postrados sus presupuestos públicos. Exigir resultados a través de verdaderas auditorías de 

desempeño, manejo y destino de los recursos de origen federal. 

7. Nuestros Gobiernos 

Los gobiernos de Movimiento Ciudadano son producto de la participación y el voto de los ciudadanos 

libres, por eso entienden que todo gobierno debe, además de gobernar para el bien de todos, conquistar 

espacios para tener menos burocracia y más participación ciudadana. Por eso, los gobiernos de tienen la 

obligación de implementar medidas de participación como: 

 Presupuesto Participativo 

 Ratificación de mandato 

 Iniciativa popular 

 Referéndum 

 Plebiscito 
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7.1 Austeridad, transparencia y cero tolerancia a la corrupción 

Porque el dinero de la gente es sagrado, los gobiernos ciudadanos están obligados a transparentar el 

gasto y a rendir cuentas en todo momento. Los ciudadanos deben decidir y saber en qué se gasta el dinero 

público. 

Además, los gobiernos de Movimiento Ciudadano saben que deben ser precisamente los ciudadanos 

quienes determinen y definan las obras que los beneficien y los programas y acciones que promuevan, por 

ello es nuestra obligación adoptar medidas de austeridad que eliminen los gastos excesivos e innecesarios: 

topes salariales, reducción de nómina, prohibición de bonos y prestaciones abusivas, así como la 

reglamentación del gasto en la promoción de gobierno, entre otras. 

Es compromiso de todos nuestros gobiernos lograr una mejor evaluación en transparencia, del inicio al 

final del periodo administrativo, y mantener una política de cero tolerancia a la corrupción. Ningún gobierno de 

Movimiento Ciudadano debe utilizar el dinero público para la promoción personal ni para servir a los intereses 

de particulares. Entendemos el gobierno como una responsabilidad y no como un negocio. 

7.2 Modernización de la Administración Pública 

Los gobiernos de Movimiento Ciudadano tienen el compromiso de modernizar la administración pública, a 

fin de elevar la calidad del servicio al público con la incorporación de tecnologías de la información, mejorar 

los sistemas de recaudación y administración fiscal y establecer un control más estricto sobre la inversión. 

La modernización de la administración pública debe responder a un sentido auténtico de servicio a la 

sociedad y no para servirse de ella. Debe ser una administración que coadyuve al desarrollo social en todos 

sus órdenes y cuya oferta pública genere condiciones de igualdad y de oportunidades a la sociedad, con un 

alto sentido de austeridad y racionalidad. 

7.3 Gobiernos con compromiso social y que dan la cara 

Como ciudadanos libres, quienes llegan al gobierno vía Movimiento Ciudadano, están comprometidos a 

dar buenos resultados. Por eso, nuestros gobiernos han marcado la pauta en cuanto a eficiencia, modernidad 

y desarrollo social, rehabilitando espacios públicos, y convirtiendo en prioridad a la educación. 

Creemos en una política social que transforme los programas clientelares en derechos, especialmente de 

quienes han sido excluidos, como las madres solteras y los adultos mayores. 

Los gobiernos de Movimiento Ciudadano saben que representan una alternativa a los partidos 

tradicionales y una esperanza para los ciudadanos, por lo que están dispuestos a atender a los ciudadanos de 

frente y hacerse responsables de los errores u omisiones que se cometan desde el gobierno. 

7.4 Ciudad, Movilidad y Desarrollo Urbano 

México llegó tarde a la instrumentación de una política demográfica y de Desarrollo Urbano, hace apenas 

un cuarto de siglo. 

Gracias al esfuerzo sostenido en la materia se pudo pasar de una tasa de crecimiento poblacional de 3.5% 

en los años setenta a 1.8% en la actualidad. Sin embargo, aún existen disparidades regionales que se 

traducen en tasas de crecimiento poblacional muy elevadas, principalmente, en las zonas marginadas de las 

ciudades y del campo. 

La densidad, el movimiento y la tasa de crecimiento de la población no pueden ser modificados 

positivamente si no se realiza simultáneamente un esfuerzo de desarrollo en materia económica, social y 

cultural. De ahí, la necesidad de mejorar las condiciones de vida de la población en materia de ingreso, salud, 

alimentación, educación y vivienda, para que los programas obtengan el éxito deseado. 

Nos manifestamos por el respeto al derecho de las parejas mexicanas de escoger el número de hijos que 

deseen tener. Sin embargo, es necesario insistir en la necesidad de políticas gubernamentales de 

planificación familiar, una educación sexual científica y sin prejuicios, acorde a las diferentes edades. 

Igualmente urge un un esfuerzo concertado de desarrollo que modifique positivamente la densidad, el 

movimiento y la tasa de crecimiento demográfico, al tenor de las siguientes acciones: 

a) Nivel educativo, desarrollo y planificación familiar. Se debe lograr el fortalecimiento de los programas de 

planificación familiar como instrumento para abatir el alto índice de crecimiento poblacional que aún persiste 

en las zonas marginadas del campo y de los centros urbanos, considerando imprescindible lograr el 

convencimiento y la aceptación por parte de éstos, de que un número menor de hijos incidirá directamente en 

su bienestar. 
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b) Impulso al desarrollo de las ciudades medias y combate a la pobreza y a los efectos de su feminización. 

Aplicar medidas que permitan lograr una distribución más equilibrada de la población dentro del territorio 

nacional, para evitar las grandes concentraciones humanas que se producen en unos cuantos centros 

urbanos. En ese sentido, es importante lograr el mejoramiento de la calidad de vida de la gente que vive en 

condiciones de pobreza y pobreza extrema, y reactivar el Programa de Desarrollo de las Ciudades Medias del 

país, con el objeto de lograr la desconcentración industrial, comercial y de servicios de los grandes núcleos 

urbanos. 

c) Ampliar las facultades jurídicas y administrativas de los ayuntamientos y la creación de institutos 

municipales para que tengan a su cargo: la regulación de la oferta de tierra urbana y del mercado de 

materiales para la construcción; la prospección y administración de las reservas territoriales para la 

construcción de fraccionamientos populares y vivienda; la implementación de los recursos financieros; y, la 

investigación de nuevas tecnologías de construcción. 

d) Generar esquemas de inversión a partir de la aplicación de recursos fiscales, el aliento al ahorro social y 

la inversión de los sectores privado y social para avanzar en la solución del problema. 

e) El respeto a las modalidades y costumbres regionales y la descentralización en la toma de decisiones 

son premisas fundamentales para el éxito de cualquier programa en materia de desarrollo urbano y vivienda. 

f) Es indispensable fortalecer también, las facultades de los ayuntamientos para que puedan actuar en el 

control y vigilancia del uso del suelo, instrumentación y supervisión de los planes de desarrollo urbano 

municipales, asentamientos humanos, y protección del medio ambiente. 

g) Promover la movilidad como eje de acción transversal en los municipios, alentando formas no 

motorizadas de transporte, la modernización de los sistemas de transporte público y la construcción de 

infraestructura ciclista y peatonal que dignifique el espacio público. 

8. Activismo Internacional con sentido de Estado 

Movimiento Ciudadano está a favor de la construcción de una agenda global para el desarrollo, que 

aborde la búsqueda de soluciones multilaterales a los problemas de combate a la pobreza, migración, 

protección del medio ambiente, respeto de los derechos humanos, soluciones pacificas para los conflictos 

entre naciones, intolerancia política y religiosa, prevención y combate de pandemias, y lucha contra el crimen 

organizado. 

La desigualdad y exclusión de millones de ciudadanos del mundo del régimen de los derechos humanos 

obliga a un activismo internacional con sentido de Estado en los siguientes términos: 

8.1 Soberanía e Independencia 

Entendemos la soberanía como la cualidad estatal de independencia y autodeterminación, como la 

capacidad que tiene una sociedad organizada, en términos políticos, para hacer efectivo un ordenamiento 

jurídico dentro de un ámbito territorial, así como para adoptar un modelo propio de desarrollo económico, 

político y social e inscribirse de manera soberana en los instrumentos internacionales jurídicos existentes y en 

los esquemas de cooperación e integración regionales. 

El Estado soberano moderno es capaz de coordinar políticas en el escenario internacional con otros 

actores, para la mejora continua tanto de su sociedad nacional, como la internacional. 

Lejos de cerrarnos al exterior, México debe mantener una participación activa en el escenario y foros 

internacionales que promuevan la paz y prosperidad mundiales, fincados en nuestros principios de política 

exterior: la autodeterminación de los pueblos; la no-intervención; la solución pacífica de las controversias; la 

proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en la relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 

Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y seguridad internacionales. 

8.2 Interdependencia con sentido de justicia 

Es necesario elevar la intensidad de nuestra participación en los organismos internacionales, mediante la 

presencia de diplomáticos mexicanos de carrera y externos con perfiles adecuados, que promuevan entre 

otros temas: la reestructuración del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

para que refleje mejor los intereses de los casi doscientos países miembros; la promoción de reformas al 

mandato del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial en beneficio de los países en desarrollo; el 

aprovechamiento de la presencia de México en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE); el apoyo para que el Banco Interamericano (BID) se convierta en pilar del desarrollo de 

América Latina y la participación en la Organización de Estados Americanos (OEA) para que se transforme su 

rol en la promoción de la paz, la seguridad y el desarrollo del continente americano. 
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Existe una necesidad de esfuerzos globales para corregir los efectos sociales negativos producidos por la 

internacionalización de la economía. 

La idea de una pensión global debe retomarse para dar lugar a un sistema generalizado de seguridad 

social que beneficiaría a nivel global a todas las personas de edad avanzada financiándola a través de la 

aplicación de tasas a 3 dispositivos monetarios vinculados a la economía global: 

a) Un impuesto de hasta una décima porcentual a las transacciones internacionales de divisas 

b) Un impuesto al combustible utilizado en vuelos internacionales 

c) Una tasa de dos por ciento para las riquezas corporativas. 

Asimismo, proponemos la asistencia de instancias internacionales como el Fondo Monetario Internacional, 

y a las autoridades fiscales nacionales, que serían las encargadas de recaudar los impuestos. Los ingresos 

serían resguardados en unas oficinas centrales de un Fondo para una Pensión Global, las cuales solo 

ocuparían para su gasto corriente el uno por ciento del presupuesto total. 

Esto creará el camino para una regulación de los procesos globalizadores que permitan la extensión de las 

políticas sociales a nivel global. 

El costo de venta artificialmente alto de las sustancias farmacéuticas originales ocasiona la exclusión de 

miles de millones de personas al acceso a medicamentos. 

El modelo económico vigente en México y en el mundo, orienta a las empresas farmacéuticas a 

concentrarse en la investigación y la solución de enfermedades padecidas por grupos con nivel económico 

suficiente para pagar por las medicinas. 

No solo se impide a las clases más necesitadas el acceso a medicamentos, sino que tampoco hay 

investigación sobre enfermedades comunes entre la gente pobre ni desarrollo de la medicina alternativa. 

Esto ocasiona enfermedades y muertes prematuras de millones de personas. 

Frente a este grave problema apoyamos el plantemiento sobre un plan de reforma que ofrezca a las 

industrias farmacéuticas una serie de incentivos financieros para atender enfermedades de la gente pobre. 

Que la retribución de quien descubre un medicamento sea en proporción a la efectividad de este durante los 

primeros diez años. 

Tal financiamiento se distribuiría a través de una Fondo de Impacto a la Salud (FIS), cuyo costo de 

dividiría en proporción a los ingresos nacionales brutos de los Estados miembros. El FIS prometería a cada 

nueva sustancia registrada una remuneración anual por cada año que reste a la mortalidad y morbilidad global 

de cada miembro de la población mundial. 

Una contribución mínima de los Estados que forman parte del concierto internacional, financiaría cuatro 

millones de años de vida saludables por persona. 

Es necesario estructurar los mercados de modo que alienten el buen comportamiento corporativo. El 

régimen global de patentes se puede reestructurar para que las empresas innovadoras en la medicina se vean 

remuneradas por la eliminación de las enfermedades por las que se ven afectados la mayoría de los pobres. 

No solo se trata de regular el capitalismo sino ir más allá, insertando incentivos para que funcione 

socialmente. 

8.3 Migración y movilidad 

Resulta prioritario lograr la creación de los empleos que permitan incorporar a los millones de trabajadores 

que están subempleados o en el desempleo total. Sin embargo, y de forma paralela a la implementación de 

las medidas de política económica necesarias para el logro de tal fin, es indispensable tomar conciencia  

de que la vulnerabilidad de nuestros compatriotas que emigran a trabajar en el extranjero, requiere de la 

atención y respeto a sus derechos humanos, el apoyo jurídico para la defensa de los mexicanos sujetos a un 

proceso judicial, como una actividad de la política exterior mexicana, en la que confluyan programas que 

permitan el fortalecimiento de sus vínculos con nuestra cultura y con nuestro país y su reintegración 

económica a sus lugares de origen. 

De igual manera se deberá desarrollar una política paralela y humanitaria a los migrantes que cruzan o se 

establecen en el territorio nacional, buscándose acuerdos con sus países de origen para garantizarles el 

beneficio de los derechos humanos y fundamentales consignados en nuestra Carta Magna y favorecer la 

reincorporación segura y digna a sus países de origen. 
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9. Ciudadanización de la política y participación ciudadana 

Movimiento Ciudadano hace propios los esfuerzos culturales, políticos y sociales que se realizan desde la 

sociedad para que los mexicanos recuperen directamente el liderazgo. También es el medio para que los 

ciudadanos participen en los procesos electorales. Es el vehículo para que los ciudadanos y su agenda 

lleguen a los espacios de decisión y, desde ahí, se reconstruya urgentemente el país. 

Movimiento Ciudadano es la única organización que establece en sus estatutos que hasta el ciento por 

ciento de sus candidaturas pueden ser para los ciudadanos libres. El único requisito para ser candidato o 

candidata es que su comunidad los reconozca como ciudadanos y ciudadanas ejemplares, y que deseen 

cambiar la realidad que vive nuestro país. 

Si este movimiento lo hacen hombres y mujeres libres que, a pesar de sus diferencias, están dispuestos a 

defender las causas ciudadanas para cambiar la historia, Movimiento Ciudadano está obligado  

a empoderarlos y buscar los espacios de representación a través de los cuales se logrará ciudadanizar la 

política. 

Por eso decidimos competir en los procesos electorales sólo con ciudadanos, con trayectoria social y 

reconocimiento de sus comunidades. Movimiento Ciudadano siempre estará dispuesto a colaborar con otras 

fuerzas progresistas en la construcción de un mejor país, pero lo haremos sin traicionar nuestros principios ni 

a los ciudadanos libres. 

9.1 Más sociedad y menos gobierno 

La nueva política que reclama nuestra sociedad, requiere de la acción decidida de todas las mexicanas y 

los mexicanos. Es necesario abrir canales de participación en todos los niveles de la sociedad: en las 

pequeñas comunidades y en los grandes centros urbanos; en las pequeñas y en las grandes organizaciones 

sociales. 

Proponemos incorporar a la representación legislativa mediante insaculación a ciudadanos de 

méritos claramente acreditados y líderes sociales auténticos, que sin pertenecer a ningún partido 

político tengan interés por participar en la actividad política. 

9.1.1. Nuevas formas de participación 

Los movimientos y las redes sociales y civiles están llamados a conducir los destinos de las naciones. En 

México, los movimientos sociales están dando el ejemplo a seguir para repensar las formas de hacer política y 

ejercer el poder público, de cara a la crisis por la que atraviesa nuestro sistema político y su incapacidad para 

hacer avanzar nuestra vulnerable e incipiente democracia.  

Por eso condenamos la perversión por parte de los partidos tradicionales, frente al tema de las 

candidaturas independientes que, de la forma en que fueron aprobadas en México, se crearon para fracasar, 

imponiéndoles obstáculos excesivos e inequitativos respecto a las reglas que deben cumplir los partidos 

políticos. Hacer leyes imposibles es una forma de hipocresía legislativa y una inmoralidad política. 

También contribuyen a la vida democrática nacional las formas de organización política locales y 

regionales, que ofrecen opciones y oportunidades de participación política a los ciudadanos en los diferentes 

niveles de gobierno. Con ellos, Movimiento Ciudadano plantea una amplia política de alianzas; en principio 

programáticas y, en su caso, electorales, con el fin de potenciar el acceso de ciudadanos comprometidos con 

su comunidad a espacios de poder. 

9.1.2. Sociedad Civil 

Pugnamos por un sistema permanente de consulta a la sociedad civil sobre su percepción de las 

condiciones políticas, económicas y de cualquier orden de la vida social, con miras a integrar el auténtico 

sentir ciudadano a nuestro movimiento. 

Asimismo, llevaremos al Congreso de la Unión iniciativas de ley que permitan otorgar a las organizaciones 

de la sociedad civil un estatuto específico que les asegure la regularidad jurídica de su estructura, el  

alcance de su competencia, y sobre todo, un régimen de respeto a sus actividades frente al poder público. 

9.2 Cultura Democrática 

Es necesario propiciar el establecimiento de una nueva actitud democrática en todos los órdenes de la 

vida nacional. Para ello, será necesario coadyuvar al establecimiento y promoción de los valores de una 

nueva cultura cívica que elimine la intolerancia, el dogmatismo y el desinterés de segmentos de la élite 

política, para dar paso a una genuina cultura cívica responsable, demandante y participativa, respetuosa de 

las diferencias, la diversidad y la pluralidad de nuestro pueblo. La promoción de valores éticos está en el eje 

de nuestra visión democrática. 
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Movimiento Ciudadano se compromete a establecer y aplicar el Programa Nacional de Formación y 

Capacitación, que permita preparar a los dirigentes, militantes y a la sociedad en general en los principios, 

valores, pautas y actitudes socialdemócratas que correspondan a la nueva política ciudadana tales como la 

igualdad, equidad, justicia y libertad para ejercer la autonomía; asimismo, preparar la participación activa de 

sus militantes en los procesos electorales. 

La amplia divulgación de la cultura democrática en la sociedad permitirá que todo derecho conlleve 

responsabilidad, que la autoridad emane de la democracia y el ejercicio del poder y bienes públicos sea 

transparente, así como el fomento del pluralismo y defensa de los derechos humanos. 

Solo a través de la cultura democrática se podrá revertir la opresión cultural del corporativismo, el 

clientelismo y el caudillismo, y terminar con las prácticas de afiliación partidista gremial de trabajadores y 

campesinos, para establecer aquéllas que potencien la participación personal consciente y reflexiva.  

9.3 Partidos al servicio del interés ciudadano 

Es necesario promover la profunda transformación del actual régimen de partidos, colocándolos como 

verdaderos entes de interés público, y obligándolos a tener una relación de ida y vuelta con la sociedad civil. 

Los procesos de selección interna de candidatos, de conformación de su plataforma programática y de 

acción política, deben de estar sujetos a mecanismos democráticos abiertos a la sociedad. 

El objetivo de esta transformación es que el sistema de partidos deje de atender los intereses de los 

poderes fácticos, y pase a ser reflejo de la pluralidad de visiones e intereses, representando opciones distintas 

e integrando a la sociedad en su conjunto. 

Compartiendo los legítimos reclamos sociales sobre el destino de los recursos públicos, 

proponemos que los partidos políticos no reciban ningún financiamiento público, sino que se 

sostengan exclusivamente por el apoyo de sus militantes y simpatizantes. 

9.4 Un nuevo sistema y calendario electoral 

El régimen político excluyente y oligárquico de México, cuenta con la protección legal de un sistema 

electoral que está marcado por la falta de equidad y la cerrazón al debate público. 

Movimiento Ciudadano impulsa de manera decidida la consolidación y el fortalecimiento de la autonomía 

de los órganos electorales respecto del Poder Ejecutivo, así como su obligación de fomentar una democracia 

deliberativa, que contraste a través de los tiempos del Estado los postulados y las plataformas programáticas 

de los partidos políticos y los ciudadanos libres. 

La reciente reforma al calendario de elecciones dado debe traducirse en que termine el dispendio de 

recursos humanos, técnicos y financieros que justificaba el desfase entre los procesos electorales federales, 

estatales y municipales. 

En año previo a la elección del Ejecutivo Federal y de los integrantes del Congreso de la Unión, así como 

durante el primer año de gobierno, no se realizarán procesos electorales, con el objetivo de establecer los 

acuerdos político-administrativos y consolidar las políticas públicas. 

La implementación de reformas a las legislaciones federales, estatales y locales, debe resultar en que solo 

se celebren dos procesos electorales en un periodo de seis años. 

De la misma manera, es fundamental promover reformas con el fin de eliminar los obstáculos políticos y 

burocráticos para que los partidos políticos tengan la posibilidad de formar alianzas y coaliciones, presentar 

candidaturas comunes y realizar otras estrategias que perfeccionen nuestro sistema de partidos y fortalezcan 

la vida democrática del país en condiciones de equidad. 

10. La alternativa para que los ciudadanos libres gobiernen México 

Movimiento Ciudadano representa la posibilidad de que los ciudadanos libres de nuestro país cambien la 

historia. Porque asumimos nuestra responsabilidad y entendemos que lo que hacemos tiene impacto en la 

gente, el objetivo es seguir siendo la fuerza de mayor crecimiento electoral y convertirnos una alternativa real 

al bipartidismo corrupto e ineficaz que traicionó la confianza ciudadana. 

México merece una nueva oportunidad; construir futuro solo será posible con la determinación de los 

ciudadanos libres. Es tiempo de que el miedo cambie de bando. 
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ANEXO DOS 

ESTATUTOS DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

ARTÍCULO 1 

De Movimiento Ciudadano. 

1. Movimiento Ciudadano, con registro nacional de partido político se rige por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan, los tratados internacionales suscritos por el 

Estado mexicano y los presentes Estatutos. Se sustenta en los valores y principios de la Socialdemocracia 

renovada y en la búsqueda y consolidación del nuevo Estado democrático. Responde, asimismo, a los 

sentimientos de la Nación de cara a un mundo globalizado. 

2. Movimiento Ciudadano es una entidad de interés público que tiene como propósito promover la 

participación de las mexicanas y los mexicanos en la vida democrática del país, contribuir a la integración de 

la representación nacional y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio democrático del poder 

público, conforme a la Declaración de Principios y al Programa de Acción que motivan a Movimiento 

Ciudadano. 

3. Movimiento Ciudadano promueve la participación de los/las ciudadanos/as mexicanos en el extranjero y 

destaca su importancia en la construcción de la vida democrática de nuestro país. 

4. El domicilio social de Movimiento Ciudadano será la sede que ocupen la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, la Comisión Permanente y la Comisión Operativa Nacional. 

ARTÍCULO 2 

Del lema, emblema, colores y bandera. 

1. El lema de Movimiento Ciudadano es: “Por México en Movimiento”. 

En cada entidad federativa y municipio se podrá usar indistintamente el nombre del estado o del municipio. 

2. El emblema de Movimiento Ciudadano representa la libertad que anhelamos y exigimos; la agudeza que 

tenemos para observar nuestra realidad; la fuerza y determinación para lograr objetivos comunes. 

3. El emblema de Movimiento Ciudadano es representado por el águila en posición de ascenso, ubicada 

sobre las palabras Movimiento Ciudadano. 

4. El color distintivo de Movimiento Ciudadano es el naranja, el azul y el blanco. 

5. Los colores del emblema serán para el águila y la palabra Ciudadano, el naranja, pantone Orange 021 

C, para la palabra Movimiento, el azul pantone 300 C, para la impresión del emblema de las boletas 

electorales en aquellas entidades federativas que utilicen un papel que no sea de colores neutros o tenues, 

deberá imprimirse sobre un fondo blanco a efecto de que no se distorsionen los colores originales. 

6. La bandera de Movimiento Ciudadano es un rectángulo de tela de color blanco, en una proporción de 1 

x 3, con ubicación del emblema en el centro. El uso del emblema en actos públicos, es decidido por los 

órganos de dirección de los diferentes niveles. 

ARTÍCULO 3 

De la Afiliación y la Adhesión. 

1. Toda ciudadana o ciudadano puede solicitar su afiliación como militante de Movimiento Ciudadano o su 

adhesión como simpatizante, la cual deberá inscribirse en el Registro Nacional. 

Los jóvenes mayores de 16 años podrán participar como militantes de Movimiento Ciudadano, y los 

menores de 16 años, pero mayores de 14, podrán solicitar su adhesión como simpatizantes. 

Los militantes aceptan y se comprometen a cumplir los Documentos Básicos de Movimiento Ciudadano, 

así como a participar activamente y realizar las tareas que se les asignen. 

Los simpatizantes se comprometen a respetar los Documentos Básicos y contribuir a alcanzar los 

objetivos de Movimiento Ciudadano mediante su apoyo económico, intelectual, del voto o de propaganda, de 

opinión o de promoción. 

2. La afiliación y la adhesión son individuales, personales, libres, pacíficas y voluntarias y se deben 

solicitar en la instancia de Movimiento Ciudadano más próxima al domicilio del interesado. 
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3. La actividad política, la gestión social y de promoción que realicen los dirigentes, afiliados y adherentes, 

no constituyen por sí mismas relación laboral con Movimiento Ciudadano. 

Las afiliaciones y adhesiones se notificarán al órgano superior, y así sucesivamente hasta llegar a la 

Comisión Permanente, para que se incluyan en el Registro Nacional. La Coordinadora Ciudadana Nacional se 

reserva el derecho de aprobar y acreditar las solicitudes en última instancia. 

Los órganos de dirección y de control garantizan la protección de los datos personales de sus militantes, 

así como al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos. 

4. Para afiliarse a Movimiento Ciudadano se deberán suscribir los siguientes compromisos: 

a) Aceptar y cumplir la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de Movimiento 

Ciudadano. 

b) Acatar como válidas las resoluciones que dicte Movimiento Ciudadano. 

c) Participar activa, disciplinada y permanentemente en la realización de los objetivos de Movimiento 

Ciudadano y en las comisiones y tareas que se le asignen. 

d) Contar con la credencial para votar expedida por el Registro Federal de Electores y estar inscrito en 

el Padrón del Instituto Nacional Electoral. 

e) Llenar la solicitud respectiva en donde se manifieste su propósito de afiliarse y conste su firma o 

huella digital. 

f) En los casos de las y los jóvenes menores de 18 años, éstos deberán presentar su Cédula Única de 

Registro de Población. 

5. La credencial de militante expedida por la Comisión Operativa Nacional certifica la afiliación, el registro 

de aceptación y la inscripción regular de los militantes de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 4 

Movimiento de Mujeres y Hombres. 

1. Mujeres y hombres concurren, con igualdad de derechos, trato y acceso equitativo, como protagonistas 

políticos, portadores de diversas experiencias, a la definición de los ordenamientos políticos y programáticos 

de Movimiento Ciudadano. 

2. Tratándose de las candidaturas a cargos de legisladores federales y locales, se garantizará la paridad 

entre los géneros. 

3. Tratándose de candidaturas a cargos de elección popular en los ámbitos estatal o municipal, hombres y 

mujeres registrados deberán ser representados en igual medida. 

4. Movimiento Ciudadano reconoce el principio de igualdad y equidad de mujeres militantes y 

simpatizantes. 

ARTÍCULO 5 

De la Participación sin Distinción de Género. 

Se deberá alcanzar una participación numérica paritaria de mujeres y hombres en los órganos de dirección 

nacional y estatales y de control nacional: Secretarías, administración, asesoramiento, comisiones y demás 

instancias de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 6 

De la Participación Simultánea. 

No se admite la afiliación a Movimiento Ciudadano y simultáneamente a otro partido político. Cuando se 

trate de una organización estatal, regional, distrital o municipal con principios y propósitos afines, será materia 

de aprobación de la Coordinadora Ciudadana Nacional. No se admite la adhesión de otra organización que 

contravenga los Documentos Básicos de Movimiento Ciudadano, o ponga en peligro el pleno respeto de los 

principios de igualdad frente a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 7 

Movimiento Ciudadano en el Extranjero. 

Los militantes o simpatizantes en el extranjero, previa autorización de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, podrán establecer oficinas de representación o efectuar acuerdos de cooperación con partidos y 

organizaciones afines en el lugar de residencia, de conformidad con lo estipulado en los Documentos Básicos, 

en un marco de respeto a la soberanía nacional, y sin contravenir lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanan. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

ARTÍCULO 8 

De los derechos de afiliadas y afiliados. 

Todo afiliado o afiliada tiene derecho a: 

1. Estar informado/a sobre la vida interna, los debates y las discusiones que se produzcan en el seno de 

los órganos dirigentes; así como solicitar y recibir información de Movimiento Ciudadano. 

2. Expresar libremente sus opiniones. 

3. Hacer propuestas y sugerencias a los integrantes de los órganos de dirección, quienes las someterán a 

consideración de la instancia competente. 

4. Garantía de audiencia y defensa ante la instancia nacional correspondiente, así como recibir orientación 

jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al interior de 

Movimiento Ciudadano. 

5. Proponer y ser propuesto/a como candidato/a para integrar los órganos competentes de Movimiento 

Ciudadano, con respeto a las normas estatutarias, reglamentarias y lineamientos aplicables. 

6. Conocer las críticas de carácter político que eventualmente se dirijan a su actividad y a su conducta, 

para hacer valer sus propias razones ante la instancia nacional correspondiente de Movimiento Ciudadano. 

7. Ser electo/a o fungir como delegado/a a las convenciones, asambleas y conferencias, o para ser 

integrante de los órganos de dirección de Movimiento Ciudadano. 

8. Elegir, en su calidad de delegado/a, a los integrantes de los órganos de dirección y control de 

Movimiento Ciudadano, en términos de los Estatutos y reglamentos. 

9. Proponer candidatos y ser propuesto/a para ocupar cargos de elección popular en condiciones de 

igualdad, de conformidad con los presentes Estatutos y la legislación vigente en la materia, bajo los 

mecanismos y procedimientos que garanticen, el voto activo y pasivo de los militantes, y en concordancia con 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, legalidad, y objetividad. 

10. Participar en la promoción de iniciativas públicas y de asociaciones que no se opongan a los principios 

y valores de Movimiento Ciudadano. 

11. Participar en las decisiones sobre asuntos de relevancia para la Nación o para Movimiento Ciudadano, 

por medio de congresos o convenciones, con voto deliberativo, de conformidad con las normas establecidas 

para tal efecto por Movimiento Ciudadano. 

12. Refrendar su militancia o adhesión, y en su caso, renunciar a Movimiento Ciudadano y manifestar los 

motivos de su separación. 

13. Promover la formación de asociaciones, organizaciones sociales, y círculos ciudadanos, de estudio, 

así como la organización de proyectos cívico-culturales y de seminarios de capacitación e investigación sobre 

iniciativas temáticas; la edición de publicaciones o programas de radio y televisión, para contribuir a la 

formación y fortalecimiento de la ideología de los integrantes de Movimiento Ciudadano, así como la creación 

de nuevas ligas y relaciones con la sociedad civil, que no contravengan los Documentos Básicos. 

14. Lograr un espacio para su desarrollo político, de conformidad con las actividades y tareas 

encomendadas dentro de Movimiento Ciudadano. 

15. Recibir capacitación y formación política e ideológica afín a los Documentos Básicos, para el ejercicio 

de sus derechos políticos y electorales. 

16. Incorporarse en su caso, a los Movimientos que formen parte de Movimiento Ciudadano, y que sean 

afines a sus intereses y causas sociales. 

17. A la protección de sus datos personales, así como al acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

estos. 

18. Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con base en la 

normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión. 

19. Exigir el cumplimiento de los documentos básicos de Movimiento Ciudadano. 

20. Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y decisiones de los 

órganos internos que afecten sus derechos político-electorales. 

21. Todos los demás que contemplen los presentes Estatutos. 



Lunes 13 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

ARTÍCULO 9 

De las obligaciones de afiliadas y afiliados. 

Cada afiliado o afiliada tiene la obligación de: 

1. Cumplir con lo preceptuado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución Política de la entidad federativa de su residencia y las leyes que de ellas emanen. 

2. Respetar, cumplir y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos y los 

reglamentos de Movimiento Ciudadano, así como acatar las resoluciones que sean aprobadas por los órganos 

de dirección y control. 

3. Participar activamente en los órganos, estructuras y mecanismos de Movimiento Ciudadano e informar 

al órgano de dirección correspondiente sobre sus actividades. 

4. Respaldar y participar en las campañas políticas de los candidatos postulados por Movimiento 

Ciudadano; su Plataforma; estructura electoral; igualmente, desempeñar las comisiones, cargos que le sean 

asignados y, en su caso, abstenerse de cualquier toma de posición pública lesiva a los intereses de 

Movimiento Ciudadano o de sus candidatos. 

5. Mantener la unidad y la disciplina de Movimiento Ciudadano. 

6. Contribuir al sostenimiento de Movimiento Ciudadano en los términos que se precisan en el reglamento 

y la legislación electoral. 

7. Dirimir ante la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria los conflictos internos de Movimiento 

Ciudadano; en ningún caso se deberán debatir en los medios de comunicación o en redes sociales. 

8. Defender los triunfos electorales de Movimiento Ciudadano en los diferentes niveles de gobierno. 

9. Cumplir las determinaciones de los órganos de dirección en el nivel de que se trate y acatar las 

resoluciones de los órganos nacionales de control de Movimiento Ciudadano. 

10. Mantener una conducta de honorabilidad y vocación de servicio y contribuir a dignificar la imagen de 

Movimiento Ciudadano. 

11. Participar en las convenciones, asambleas, conferencias, consejos o reuniones a las que le 

corresponda asistir. 

12. Formarse y capacitarse por medio de los programas de capacitación de Movimiento Ciudadano. 

13. Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas que rigen a Movimiento Ciudadano. 

14. Todas las demás derivadas de los presentes Estatutos. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA. 

ARTÍCULO 10 

De los/las ciudadanos/as y de las organizaciones ciudadanas en Movimiento Ciudadano. 

1. Movimiento Ciudadano apoya a las corrientes de organizaciones no gubernamentales, de ciudadanos y 

ciudadanas independientes y grupos sociales comprometidos con los altos intereses de la Nación, para 

participar activamente en la vida política y electoral del país; propicia su acceso a los poderes legislativo y 

ejecutivo de nuestra Nación, para que desde ahí, el auténtico poder ciudadano pueda ejercer el derecho 

primigenio que todos los mexicanos tenemos para defender nuestros valores individuales y colectivos. 

2. Movimiento Ciudadano es una vía de acceso directo de la sociedad al ejercicio pleno de sus derechos 

fundamentales, y de enlace entre la sociedad y el poder del estado para hacer posible el cumplimiento de las 

demandas del pueblo. Promueve la participación de las diversas organizaciones de la sociedad civil, las 

organizaciones no gubernamentales, las organizaciones vecinales, y de las ciudadanas y los ciudadanos, con 

afinidad o simpatía a Movimiento Ciudadano, para concertar la voluntad y la acción de quienes desean 

colaborar con otros en la solución de sus problemas, en términos de la legislación aplicable. 

3. Las organizaciones de la sociedad civil, no gubernamentales y vecinales gozan en Movimiento 

Ciudadano de plena autonomía para su funcionamiento. 

4. Las organizaciones vecinales son formas de representación ciudadana, integradas por simpatizantes 

y/o militantes que tienen como objetivo lograr la participación en los asuntos de su interés en la demarcación 

territorial en que viven. 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de junio de 2016 

 

5. Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan iniciativas y propuestas a favor de la sociedad, podrán 

participar para impulsarlas de manera directa en Movimiento Ciudadano, sin estar afiliados/as. 

6. La ciudadanía y las organizaciones mencionadas podrán: 

a) Ser un vínculo de gestión entre los habitantes y las Autoridades Administrativas de la demarcación 

territorial 

b) Conocer, integrar, analizar, gestionar y dar seguimiento a demandas y propuestas 

c) Promover la organización, participación y colaboración ciudadana. 

d) Desarrollar acciones de información, capacitación y educación cívica, a fin de fortalecer su papel 

como instancia de representación. 

e) Conocer y dar a conocer a los habitantes de su demarcación territorial las acciones de gobierno que 

sean de interés general para la comunidad, a fin de evaluarlas y, en su caso, presentar ante las 

autoridades e instituciones públicas su opinión y sus propuestas respecto a éstas. 

f) Convocar a la comunidad para coadyuvar con ella en el desarrollo y ejecución de obras, servicios o 

actividades de interés para la misma. 

g) Participar en la elaboración del diagnóstico de cada colonia, pueblo, barrio, congregación, 

comunidad, ejido o unidad habitacional, y propugnar porque sea considerado para la elaboración del 

presupuesto del órgano político-administrativo de la demarcación territorial. 

h) Organizar estudios e investigaciones sociales y foros sobre los temas y problemas de mayor interés 

para la comunidad a la que representan. 

i) Desarrollar actividades de información, capacitación y educación tendientes a promover la 

participación ciudadana. 

ARTÍCULO 11 

De las Relaciones con la Sociedad Civil y sus organizaciones. 

1. Los ciudadanos y las ciudadanas, los movimientos sociales y las organizaciones de la sociedad civil, 

que coincidan con los principios de Movimiento Ciudadano, podrán ser acogidos/as en calidad de personas u 

organizaciones fraternas sin el requisito de afiliación. 

2. Movimiento Ciudadano podrá incorporar como candidaturas ciudadanas a cargos de elección popular a 

integrantes de dichas organizaciones, así como en lo individual a personas de la sociedad civil, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACIÓN DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO A NIVEL NACIONAL. 

ARTÍCULO 12 

De las instancias y órganos de dirección de Movimiento Ciudadano. 

1. En el nivel nacional: 

a) La Convención Nacional Democrática. 

b) El Consejo Ciudadano Nacional. 

c) La Coordinadora Ciudadana Nacional. 

d) La Comisión Permanente. 

e) La Comisión Operativa Nacional. 

f) El Consejo Consultivo Nacional. 

2. En el nivel estatal: 

a) La Convención Estatal. 

b) El Consejo Ciudadano Estatal. 

c) La Coordinadora Ciudadana Estatal. 

d) La Junta de Coordinación. 

e) La Comisión Operativa Estatal. 

f) El Consejo Consultivo Estatal. 
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3. En el nivel municipal: 

a) La Comisión Operativa Municipal en las cabeceras distritales electorales federales o locales. 

b) El Comisionado Municipal. 

c) Círculos Ciudadanos. 

4. En los niveles de Distrito y de Sección electorales, de común acuerdo con la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, la Comisión Operativa Estatal establecerá la estructura con carácter regional o específica operativa 

indispensable para la atención conveniente de las actividades de Movimiento Ciudadano. 

5. La Comisión Operativa Nacional dirigirá y coordinará el funcionamiento de Movimiento Ciudadano en 

todo el país; las Comisiones Operativas Estatales coordinarán la operación de las estructuras estatales y 

distritales, así como a las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales. A éstas últimas 

corresponderá la operación de las estructuras municipales que conforman distritos electorales federales o 

locales y a los comisionados municipales la dirección y coordinación de las estructuras seccionales. 

ARTÍCULO 13 

De la Convención Nacional Democrática. 

1. La Convención Nacional Democrática es el órgano máximo de dirección de Movimiento Ciudadano y 

tiene a su cargo la conducción general ideológica, política, económica y social. Sus resoluciones serán de 

observancia general para todas las instancias y órganos, mecanismos y estructuras, así como para los 

ciudadanos integrados a nuestra organización. La conforman con derecho a voz y voto: 

a) Los Consejeros/as Ciudadanos/as Nacionales. 

b) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

c) Los integrantes de la Comisión Permanente. 

d) Los integrantes de la Comisión Operativa Nacional. 

e) Los Coordinadores/as Regionales. 

f) Los diputados/as y senadores/as de Movimiento Ciudadano al Congreso de la Unión. 

g) Los diputados/as a las legislaturas de los estados de Movimiento Ciudadano. 

h) El Coordinador/a, Vicecoordinadores/as y un representante de la Coordinación Nacional de 

Autoridades Municipales por cada entidad federativa. 

i) Los delegados/as electos en las Convenciones Estatales respectivas. 

j) Las delegadas de Mujeres en Movimiento. 

k) Los delegados/as de Jóvenes en Movimiento. 

l) Los delegados/as de Trabajadores y Productores en Movimiento. 

m) Los delegados/as de los movimientos sociales que conforme al reglamento se encuentren integrados 

en el número que establezca la convocatoria respectiva. 

2. El número de delegados/as que cada entidad federativa tiene derecho a acreditar ante la Convención 

Nacional Democrática, se calculará con la suma de los tres factores siguientes: 

a) 30% se asignará con base en la población nacional de cada entidad federativa; 

b) 35% será asignado de acuerdo al porcentaje de la votación alcanzada en la entidad en la elección 

federal anterior, en favor de Movimiento Ciudadano; 

c) El 35% restante se calculará con base en el porcentaje estatal sobre el total de votos válidos emitidos 

a nivel nacional en la elección anterior a la celebración de la Convención Estatal. Las entidades 

federativas tendrán al menos ocho delegados/as. En todos los casos la mitad serán mujeres. 

3. La asistencia de los delegados/as a la Convención Nacional Democrática es personal; en consecuencia, 

su participación es individual y su voto es intransferible. 

ARTÍCULO 14 

De la Convención Nacional Democrática, funciones y modalidades. 

1. La Convención Nacional Democrática se reunirá cada cuatro años. Será convocada por la Comisión 

Operativa Nacional; o por la mitad más uno de los integrantes del Consejo Ciudadano Nacional; por la mitad 

más uno de los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional; por la mitad más una de las Comisiones 

Operativas Estatales o por el 15% de los militantes acreditados en el Registro Nacional de Movimiento 

Ciudadano. 
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La convocatoria señalará los días, el lugar y la hora de su celebración, así como el orden del día bajo el 

cual se realizará. Esta convocatoria deberá ser aprobada por el Consejo Ciudadano Nacional, comunicada por 

escrito, sesenta días antes de su celebración a cada una de las Comisiones Operativas Estatales, por la 

Comisión Operativa Nacional; la convocatoria deberá ser publicada en la Gaceta Ciudadana órgano de 

difusión de Movimiento Ciudadano y en un diario de circulación nacional, así como en los términos  

de notificación establecidos en el artículo 88 de los Estatutos. 

2. Corresponde a la Convención Nacional Democrática: 

a) Definir los principios ideológicos y los lineamientos políticos, económicos y sociales generales y 

estratégicos de Movimiento Ciudadano. 

b) Elegir al Presidente/a y Secretario/a Técnico/a del Consejo Ciudadano Nacional, así como a cien 

integrantes numerarios del Consejo. 

c) Elegir a los integrantes numerarios de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

d) Elegir a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional. 

e) Elegir a los integrantes de las Comisiones Nacionales de Transparencia y Acceso a la 

Información; de Justicia Intrapartidaria, y de Convenciones y Procesos Internos. 

f) Analizar y aprobar en su caso los informes de la Coordinadora Ciudadana Nacional presentados 

por la Comisión Operativa Nacional, correspondientes al periodo transcurrido desde la 

Convención anterior. 

g) Conocer, analizar y, de ser procedente, aprobar el informe del Consejo Ciudadano Nacional. 

h) Conocer, analizar y de ser procedente, aprobar el informe de la Tesorería Nacional sobre el 

estado que guardan las finanzas de Movimiento Ciudadano. 

i) Conocer y manifestarse sobre los informes que deben presentar los presidentes/as de las 

Comisiones Nacionales de Transparencia y Acceso a la Información, Justicia Intrapartidaria y de 

Convenciones y Procesos Internos. 

j) Conocer y manifestarse sobre los informes de los Coordinadores/as de los Grupos 

Parlamentarios de Movimiento Ciudadano en las Cámaras de Diputados y Senadores del 

Congreso de la Unión y de la Coordinación Nacional de Diputados a las Legislaturas de los 

Estados. 

k) Conocer y pronunciarse sobre el informe de la Coordinación Nacional de Autoridades 

Municipales de Movimiento Ciudadano. 

l) Aprobar y/o convalidar las modificaciones a los Documentos Básicos de Movimiento Ciudadano. 

m) Delegar atribuciones al Consejo Ciudadano Nacional para ser ejercidas durante sus recesos. 

n) Aprobar Puntos de Acuerdo y/o líneas de acción sobre temas específicos que deberán 

adoptarse conforme a los presentes Estatutos. 

ñ) Las demás que le asignen estos Estatutos y los reglamentos de Movimiento Ciudadano. 

3. La Convención Nacional Democrática requiere, para su instalación y funcionamiento, de la presencia de 

la mayoría de sus integrantes. Los trabajos de instalación serán conducidos por la Comisión Operativa 

Nacional. El presidente/a, secretario/a y escrutadores/as de la Convención serán elegidos/as por el pleno. 

4. La Convención Nacional Democrática podrá ser convocada de manera extraordinaria por la Comisión 

Operativa Nacional; o bien por la mitad más uno de los integrantes del Consejo Ciudadano Nacional; por la 

mitad más uno de los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional; por la mitad más una de las 

Comisiones Operativas Estatales o por el 30% de los militantes acreditados en el Registro Nacional de 

Movimiento Ciudadano. 

La Convención Nacional Democrática podrá ser convocada de manera extraordinaria para aprobar las 

reformas a la Declaración de Principios, al Programa de Acción y a los Estatutos de Movimiento Ciudadano; 

para decidir sobre asuntos relevantes de Movimiento Ciudadano en los términos señalados expresamente en 

la convocatoria respectiva, y para decidir sobre la disolución de Movimiento Ciudadano y la liquidación de su 

patrimonio, en términos de la ley. 

La convocatoria respectiva, contendrá las mismas formalidades que la correspondiente a la Convención 

Nacional Democrática y deberá expedirse por lo menos con 30 días de anticipación a su celebración. 

Cuando por causas de urgencia, debidamente justificadas por el Consejo Ciudadano Nacional deba 

convocarse en un plazo menor de 30 días, la Convención Extraordinaria se integrará con los delegados que 

con ese carácter fueron acreditados a la Convención Nacional Democrática inmediata anterior. 
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5. Las modalidades del desarrollo y las bases de la Convención Nacional Democrática serán determinadas 

en la convocatoria respectiva y sus acuerdos se tomarán con el voto favorable de la mayoría de sus 

integrantes presentes, a excepción de las extraordinarias, que requerirán el voto favorable de las dos terceras 

partes de los delegados asistentes. 

6. En el cómputo de resultados sólo se considerarán los votos válidos. En el caso de empate, los 

delegados/as no podrán abstenerse de votar, deberán emitir su voto a favor o en contra y el Presidente/a de 

los trabajos de la Convención, tendrá voto de calidad. 

7. Si la Convención Nacional Democrática no pudiera reunirse por falta de quórum en la fecha y hora 

señaladas en la convocatoria, se instalará dos horas más tarde en el mismo lugar, con la misma agenda y con 

el número de integrantes presentes. 

8. Los acuerdos tomados en la Convención Nacional Democrática adquirirán validez inmediata para todos 

los efectos internos, las modificaciones a los Documentos Básicos, deberán comunicarse en el plazo de 10 

días a la autoridad electoral federal, para que en términos de la legislación electoral, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral declare su procedencia constitucional y legal. 

9. La Secretaría General de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional conservará para su custodia los 

originales de las actas correspondientes; deberá publicar en el órgano oficial de difusión de Movimiento 

Ciudadano las resoluciones tomadas y remitir a la Comisión Operativa Nacional aquellas que deben 

notificarse al Instituto Nacional Electoral en términos de la Ley; de conformidad con el principio de máxima 

publicidad. 

10. Cuando por cualquier causa no se lleve a cabo la celebración de la Convención Nacional, en la que se 

deban elegir a los órganos de dirección y control nacional de Movimiento Ciudadano, o habiéndose celebrado 

se declare nula por resolución judicial, el Consejo Ciudadano Nacional electo en la Convención Nacional 

anterior continuará en funciones, elegirá a los órganos señalados y dentro de un término de 90 días expedirá 

la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 15 

Del Consejo Ciudadano Nacional, su integración y sesiones. 

1. El Consejo Ciudadano Nacional es, durante el receso de la Convención Nacional Democrática, la 

autoridad máxima de Movimiento Ciudadano. Lo conforman, con derecho a voz y voto: 

a) El Presidente/a y Secretario/a Técnico/a del Consejo Ciudadano Nacional, nombrados por la 

Convención Nacional Democrática para un periodo de cuatro años. 

b) Cien Consejeros nacionales numerarios elegidos por la Convención Nacional Democrática a 

propuesta de la Coordinadora Ciudadana Nacional y que durarán en su cargo cuatro años. Si en este 

periodo faltaran sin causa justificada a dos reuniones consecutivas, serán separados del cargo. En 

caso de renuncia o separación del cargo, el propio Consejo Ciudadano Nacional los sustituirá a 

propuesta de la Coordinadora Ciudadana Nacional, a fin de que concluyan el periodo para el cual 

fueron electos. 

c) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

d) Los integrantes de la Comisión Permanente. 

e) Los integrantes de la Comisión Operativa Nacional. 

f) Los Coordinadores/as Regionales. 

g) El Coordinador/a de cada una de las Comisiones Operativas Estatales. 

h) Los Presidentes/as de cada uno de los Consejos Ciudadanos Estatales. 

i) Los diputados/as y senadores/as de Movimiento Ciudadano en el Congreso de la Unión. 

j) El coordinador/a nacional de los diputados/as de Movimiento Ciudadano a las Legislaturas de los 

Estados, y los coordinadores/as parlamentarios de Movimiento Ciudadano en los Congresos 

Estatales. 

k) El Coordinador/a y Vicecoordinadores/as Nacionales de las autoridades municipales de Movimiento 

Ciudadano. 

l) Un representante de la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales por cada entidad 

federativa. 

m) Los representantes de Mujeres en Movimiento, de Jóvenes en Movimiento y de Trabajadores y 

Productores en Movimiento, acreditados en los términos de estos Estatutos. 
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n) Los responsables de los Movimientos de la sociedad civil registrados en términos del reglamento. 

ñ) Los gobernadores y ex gobernadores emanados de Movimiento Ciudadano. 

2. Los integrantes de las Comisiones Nacionales de Transparencia y Acceso a la Información, de Justicia 

Intrapartidaria, y de Convenciones y Procesos Internos asistirán al Consejo Ciudadano Nacional, únicamente 

con voz y sin derecho a voto. 

3. El Consejo Ciudadano Nacional será convocado para su instalación por el Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional, inmediatamente después de la designación de sus integrantes por la Convención 

Nacional Democrática. 

4. Sesionará cuando menos una vez cada seis meses por convocatoria de la Comisión Operativa 

Nacional, y de manera extraordinaria cuando así se considere necesario. 

A solicitud de la Coordinadora Ciudadana Nacional, el Presidente/a del Consejo convocará a sesión del 

Consejo Ciudadano Nacional por causas extraordinarias. 

5. El Secretario/a Técnico/a del Consejo Ciudadano Nacional comunicará por escrito a todos sus 

integrantes, por lo menos con una semana de anticipación, la convocatoria a las sesiones, en la que 

constarán los temas a tratarse y la modalidad pública o reservada de la sesión. 

6. El Consejo Ciudadano Nacional continuará en funciones, cuando se diere el supuesto establecido en el 

Artículo 14 numeral 10 de estos Estatutos. 

ARTÍCULO 16 

De los deberes y atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional. 

1. Son deberes y atribuciones del Consejo Ciudadano Nacional: 

a) Supervisar la ejecución de los acuerdos y resoluciones de la Convención Nacional Democrática. 

b) Conocer y aprobar, en su caso, las propuestas que someta a su consideración la Comisión Operativa 

Nacional. 

c) Nombrar, a propuesta del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional, a los Coordinadores/as 

Regionales. 

d) Modificar y aprobar, en su caso, los reglamentos de Movimiento Ciudadano que someta a su 

consideración la Coordinadora Ciudadana Nacional y aplicarlos con carácter obligatorio. 

e) Autorizar a los/las afiliados/as la aceptación de cargos dentro de la administración pública para los 

que hayan sido propuestos. 

f) Establecer su organización y dictar sus reglamentos. 

g) Otorgar reconocimientos a las organizaciones nacionales de trabajadores, productores, 

profesionistas y prestadores de servicios. 

h) Definir las directrices particulares para la conducción económico-financiera; aprobar los presupuestos 

ordinarios y extraordinarios de Movimiento Ciudadano, y autorizar a la Coordinadora Ciudadana 

Nacional la compra, enajenación o gravamen de los bienes inmuebles de Movimiento Ciudadano. 

i) Aprobar la convocatoria a la Convención Nacional Democrática ordinaria y/o extraordinaria. 

j) Diferir hasta por seis meses la Convención Nacional Democrática, por causas extraordinarias, a 

solicitud de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

k) Establecer los criterios de comunicación social de Movimiento Ciudadano y sus órganos de 

información, análisis y de debate. 

l) Aprobar y promover referendos y plebiscitos en toda la organización cuando haya posiciones 

encontradas o cuando se deban decidir cuestiones fundamentales para Movimiento Ciudadano. 

m) Designar a los/las integrantes de los órganos de dirección y control nacionales de Movimiento 

Ciudadano, en caso de renuncia, ausencia injustificada por más de tres meses o por revocación de 

mandato, con excepción de lo señalado en el artículo 18, numeral 6, inciso o) de los Estatutos. La 

sustitución será a propuesta de la Coordinadora Ciudadana Nacional a efecto de que concluyan el 

periodo para el cual fueron elegidos/as. 

n) Rendir el informe de actividades ante la Convención Nacional Democrática por conducto del 

Presidente/a del Consejo. 

ñ) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los Estatutos y reglamentos de Movimiento 

Ciudadano o que le delegue la Convención Nacional Democrática. 
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2. En casos de estricta excepción podrá adicionar, modificar o ampliar el contenido de algún postulado o 

precepto de la Declaración de Principios, el Programa de Acción o los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 

Dicha excepción se determina en casos de apremio impostergable e ineludible y estarán sujetos a la 

convalidación de la Convención Nacional Democrática en su sesión posterior. 

ARTICULO 17 

Del Presidente/a del Consejo Ciudadano Nacional. 

El Presidente/a del Consejo Ciudadano Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Conducir las sesiones del Consejo. 

2. Signar el acta de cada sesión conjuntamente con el Secretario/a Técnico/a. 

3. Vigilar que se cumplan los acuerdos adoptados, y en su caso encargarse de su ejecución. 

4. Convocar a las Comisiones del Consejo en términos del reglamento. 

5. Atender y desahogar las solicitudes y peticiones de los Consejeros/as. 

6. Llevar el registro de las sesiones y acuerdos emanados de los Consejos Ciudadanos Estatales. 

7. Rendir informe de actividades a la Convención Nacional Democrática. 

8. Con el Secretario/a Técnico/a, formar parte de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

9. Todas las demás que le otorguen los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 18 

De la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

1. La Coordinadora Ciudadana Nacional es el órgano ejecutivo, con carácter colectivo y permanente de 

Movimiento Ciudadano, constituido para representarlo en todo el país y dirigir la iniciativa política que oriente 

el trabajo en todas sus instancias, órganos, mecanismos y estructuras, de conformidad con lo dispuesto en la 

Declaración de Principios, el Programa de Acción, los presentes Estatutos y en las directrices y 

determinaciones de la Convención Nacional Democrática y del Consejo Ciudadano Nacional. 

2. La Coordinadora Ciudadana Nacional será elegida por la Convención Nacional Democrática ordinaria 

que determinará y/o modificará el número de sus integrantes numerarios, que en ningún caso será menor de 

110 y durarán en su encargo un periodo de cuatro años. 

La conforman también con derecho a voz y voto los Coordinadores de las Comisiones Operativas 

Estatales y los integrantes de la Comisión Permanente, así como los representantes de Mujeres en 

Movimiento; Jóvenes en Movimiento y Trabajadores y Productores en Movimiento acreditados/as en términos 

estatutarios. 

Si en este periodo faltaran sin causa justificada a tres reuniones consecutivas, serán separados del cargo. 

3. Funcionará de forma colegiada y combinará la dirección colectiva con la responsabilidad individual. 

Sesionará bimestralmente de manera ordinaria y de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

4. La convocatoria a las sesiones ordinarias y extraordinarias se notificará a través del Coordinador de la 

Comisión Operativa Nacional, debiéndose comunicar en términos del Artículo 88 de los presentes Estatutos. 

5. La Coordinadora Ciudadana Nacional nombrará un(a) Secretario(a) General de Acuerdos que tendrá las 

siguientes funciones: 

a) Promover, por instrucciones de la Comisión Operativa Nacional, la asistencia a las reuniones de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional. 

b) Elaborar el proyecto de las actas de las sesiones de la Coordinadora Ciudadana Nacional, para su 

confirmación o modificación por la mayoría de sus integrantes. 

c) Certificar las actas y los acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional, de la Comisión 

Permanente y de la Comisión Operativa Nacional, cuando así se requiera. 

d) Extender y certificar los nombramientos y documentos de acreditación de los órganos de dirección 

nacional, estatal, municipal, distrital y de cualquier otra índole de Movimiento Ciudadano, cuando así 

se requiera. 

e) Turnar a las Secretarías Nacionales, al Instituto de Capacitación y Concertación Ciudadana y a las 

Comisiones Técnicas los asuntos de su competencia y observar su debido cumplimiento. 

f) Todas las tareas que ordene la Comisión Operativa Nacional. 
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El Secretario/a General de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional, lo será también de la 

Comisión Permanente y de la Comisión Operativa Nacional, con las mismas funciones señaladas en los 

incisos anteriores. Durará en su encargo dos años y podrá ser ratificado/a en sus funciones. 

6. Son atribuciones y facultades de la Coordinadora Ciudadana Nacional: 

a) Cumplir y hacer cumplir por parte de todos los órganos y militantes de Movimiento Ciudadano, la 

Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos, los reglamentos y las 

determinaciones de la Convención Nacional Democrática y del Consejo Ciudadano Nacional. 

b) Resolver los conflictos que resulten de la aplicación de estos Estatutos y reglamentos distintos a los 

que correspondan a los órganos de control nacional. 

c) Dirigir la actividad general de Movimiento Ciudadano y dar cuenta de su gestión ante la Convención 

Nacional Democrática y, en sus recesos, ante el Consejo Ciudadano Nacional. 

d) Aprobar el nombramiento de los/las representantes de Movimiento Ciudadano ante las autoridades 

electorales federales, así como ante los organismos públicos locales electorales, cuando así se 

considere necesario. Para cumplir estas atribuciones se faculta y autoriza plena y ampliamente a la 

Comisión Operativa Nacional, cuyo nombramiento prevalecerá sobre cualquier otro. 

e) Designar a los Coordinadores/as de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano en las 

Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. 

f) Convocar cada tres años a los/las diputados/as de Movimiento Ciudadano a las Legislaturas de los 

Estados para la renovación de su Coordinación nacional. 

g) Convocar cada tres años a las autoridades municipales de Movimiento Ciudadano para la renovación 

de su Coordinación nacional. 

h) En las entidades federativas donde haya irregularidades graves que afecten el funcionamiento de los 

órganos de dirección, previo acuerdo de la Comisión Operativa Nacional, el Tesorero Nacional 

recaudará directamente y se hará cargo de la administración de las prerrogativas correspondientes 

i) Recibir, recaudar y administrar, por medio de la Comisión Operativa Nacional, a través del Tesorero, 

las finanzas y el patrimonio de Movimiento Ciudadano en el ámbito nacional 

j) Ordenar auditorías financieras y de recursos humanos a las tesorerías estatales, así como a sus 

recursos materiales. Obligatoriamente deberán practicarse auditorías al término de cada uno de los 

procesos electorales, federal o locales. 

k) Autorizar previamente y por escrito, las convocatorias para celebrar las Convenciones Estatales. 

Previa aprobación de la Coordinadora Ciudadana Nacional, la Comisión Operativa Nacional podrá 

emitirlas de manera directa, fundada y motivada. 

l) Aprobar la convocatoria que emita la Comisión Operativa Nacional para las conferencias sectoriales 

y asambleas informativas, para las reuniones de legisladores/as de Movimiento Ciudadano, de las 

reuniones de la Asociación Nacional de ex legisladores de Movimiento Ciudadano y la Asociación 

Nacional de ex ediles de Movimiento Ciudadano. 

m) Elaborar los reglamentos de los órganos de dirección y control de Movimiento Ciudadano y 

presentarlos al Consejo Ciudadano Nacional para su aprobación. 

n) Definir la política y el procedimiento para obtener el voto de los mexicanos/as residentes en el 

extranjero, conforme a la legislación electoral vigente, y nombrar los comités necesarios para realizar 

las actividades de promoción. 

ñ) En caso de renuncia, incapacidad permanente, o remoción de alguno de los integrantes de la 

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, designar a quien lo reemplace a fin de que 

concluya el periodo para el que fue elegido, lo que será convalidado en la siguiente sesión del 

Consejo Ciudadano Nacional. 

o) Registrar las candidaturas de elección popular de carácter federal ante el Instituto Nacional Electoral 

y, en su caso, sustituirlas. 

p) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a los 

lineamientos acordados por la Convención Nacional Democrática, el Consejo Ciudadano Nacional y 

los presentes Estatutos. 
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7. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Nacional, autorizar coaliciones, alianzas y/o candidaturas 

comunes con otras organizaciones políticas durante los procesos electorales. Para tales efectos deberá: 

a) Erigirse en máximo órgano electoral en materia de coaliciones, alianzas y candidaturas comunes, y 

constituirse en Asamblea Electoral Nacional cuando por sí misma lo considere conveniente, para 

aprobar, por mayoría, la realización de convenios; la postulación, registro o sustitución de los 

candidatos/as a Presidente de la República, a senadores/as y diputados/as federales de mayoría 

relativa y de representación proporcional, a gobernadores de los estados y a jefe de gobierno del 

Distrito Federal; de diputados/as a las legislaturas de los estados por ambos principios; a ediles en 

los ayuntamientos y jefes delegacionales del Distrito Federal. 

b) Aprobar la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos para la coalición, alianza 

o candidaturas comunes que se determinen, de conformidad con la legislación aplicable. 

c) Aprobar la Plataforma Electoral para los tipos de elección de que se trate, conforme a la Declaración 

de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos adoptados, en su caso, por la coalición, alianza 

o candidaturas comunes de que se trate. 

d) Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos/as, de resultar electos/as, 

conforme a la Plataforma Electoral, la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 

Estatutos adoptados, en su caso, por la coalición, alianza o candidaturas comunes de que se trate. 

e) Aprobar la agenda legislativa que impulsarán los candidatos/as de la coalición, alianza y de 

candidaturas comunes, de resultar electos/as como senadores/as o diputados/as al Congreso de la 

Unión, y diputados/as a las legislaturas de los estados. 

f) Aprobar los acuerdos concernientes a las coaliciones, alianzas y de candidaturas comunes, que se 

requieran por la legislación electoral en los ámbitos federal, estatal o municipal. 

g) Ratificar los convenios y acuerdos sobre coaliciones, alianzas y candidaturas comunes, en las 

elecciones locales en que participe Movimiento Ciudadano, para lo cual se erigirá en Asamblea 

Electoral Nacional en términos estatutarios. 

8. En caso de retroceso electoral, conflictos reiterados, o indisciplina en los órganos de dirección que 

impidan su adecuada operación y funcionamiento la Coordinadora Ciudadana Nacional podrá acordar, previa 

notificación y audiencia en los términos del reglamento respectivo, la disolución de los órganos de dirección en 

la entidad federativa de que se trate, por alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por hechos de violencia o conflictos graves que afecten la unidad entre los integrantes de 

Movimiento Ciudadano; 

b) Por incumplimiento de sus responsabilidades que afecten los objetivos y metas establecidos en los 

planes y programas de Movimiento Ciudadano; 

c) Por desacato a los mandatos, instrucciones o decisiones políticas adoptadas por la Convención 

Nacional Democrática, el Consejo Ciudadano Nacional, la Coordinadora Ciudadana Nacional, la 

Comisión Permanente o por la Comisión Operativa Nacional; 

d) Por violaciones a los principios de imparcialidad y de equidad en los procesos internos de selección 

de candidatos/as. El reglamento de referencia establecerá las obligaciones y restricciones cuya 

violación actualizará esta causal; y 

e) A solicitud de dos terceras partes de las Comisiones Operativas Municipales y por el voto de dos 

terceras partes de los integrantes presentes del Consejo Ciudadano Estatal. El reglamento 

establecerá los requisitos que deberá satisfacer la solicitud. 

La declaración de disolución dará lugar a la elección del nuevo órgano de dirección estatal, para un nuevo 

periodo. La elección deberá realizarse dentro del año siguiente a la notificación de la disolución. 

La Coordinadora Ciudadana Nacional designará una Comisión Operativa Provisional integrada por siete 

miembros, la cual ejercerá las funciones correspondientes hasta la debida integración de la Comisión 

Operativa Estatal. 

El mismo procedimiento se aplicará para la disolución de las Comisiones Operativas Municipales en 

cabeceras de distrito electoral federal o local. 

9. Convocar por conducto de la Comisión Operativa Nacional, de manera supletoria, a los órganos de 

dirección estatales con el fin de que propongan a los delegados a eventos nacionales y estatales organizados 

por Movimiento Ciudadano. 
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a) Nombrar a los delegados, en las entidades donde resulte materialmente imposible acreditarlos, a la 

Convención Nacional Democrática, al Consejo Ciudadano Nacional y demás eventos convocados por 

Movimiento Ciudadano. 

b) Suspender, anular o declarar inexistentes las Convenciones, Consejos Estatales y en su caso las 

Asambleas Electorales de las entidades federativas, excepcionalmente, por no cumplir con el marco 

legal y estatutario y de conformidad con el Reglamento de Órganos de Dirección; siempre y cuando 

se presenten los supuestos previstos en el numeral anterior; y se haga constar a través del acta 

circunstanciada respectiva. 

c) En caso de que al término del período de los órganos de dirección estatales, asuntos internos 

dificulten o impidan la celebración de la Convención Estatal, la Coordinadora Ciudadana Nacional 

designará a una Comisión Operativa Provisional de siete miembros, para que en el plazo de un año 

realice los trabajos de organización, que permitan la operación normal de Movimiento Ciudadano 

conforme a estos Estatutos. 

10. Realizar el ajuste a las modificaciones estatutarias en acatamiento a sentencia firme dictada por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y una vez aprobadas, presentarlas para su ratificación a 

la siguiente sesión del Consejo Ciudadano Nacional. 

11. La Coordinadora Ciudadana Nacional organizará sus trabajos por conducto de las siguientes 

Secretarías: 

a) Organización y Acción Política. 

b) Vinculación y Participación Ciudadana. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Asuntos Legislativos. 

e) Asuntos Municipales. 

f) Asuntos Ambientales. 

g) Derechos Humanos e Inclusión Social. 

h) De las Personas con Discapacidad. 

i) Movimientos Sociales. 

j) Organizaciones Sectoriales. 

k) Círculos Ciudadanos. 

l) Gestión Social. 

m) Asuntos Internacionales. 

n) Asuntos Jurídicos. 

ñ) Fomento Deportivo. 

o) Propaganda y difusión. 

p) Comunicación Social. 

Las funciones de cada Secretaría, así como del Centro de Documentación e Información, que las apoyará, 

estarán definidas en el Reglamento de los Órganos de Dirección. 

Cada Secretaría elaborará un plan de trabajo e informe semestral que se someterá a la aprobación de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, además de informar permanentemente de sus actividades relevantes en 

las reuniones mensuales de la Comisión Permanente. 

ARTÍCULO 19 

De la Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente es el órgano de consulta, análisis y decisión política inmediata, cuyas decisiones 

son obligatorias para todos los niveles, órganos, mecanismos y estructuras de Movimiento Ciudadano. 

1. Está integrada por: 

a) El Presidente/a y el Secretario/a Técnico del Consejo Ciudadano Nacional; 

b) La Comisión Operativa Nacional; 
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c) El Secretario/a General de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional; 

d) Los Secretarios/as de la Coordinadora Ciudadana Nacional; 

e) El Director/a del Centro de Documentación e Información; 

f) El Director/a del Instituto de Capacitación y Concertación Ciudadana; 

g) El Tesorero Nacional; 

h) Los Coordinadores/as Regionales; 

i) Los Coordinadores/as Parlamentarios/as de Movimiento Ciudadano en las Cámaras de Diputados y 

Senadores del Congreso de la Unión; 

j) El Coordinador/a Nacional de los diputados a las legislaturas de los Estados de Movimiento 

Ciudadano; 

k) El Coordinador/a del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 

l) El Coordinador/a y los Vicecoordinadores/as Nacionales de Autoridades Municipales de Movimiento 

Ciudadano; 

m) La Coordinadora y la Vicecoordinadora Nacional de Mujeres en Movimiento; 

n) El Coordinador/a y el Vicecoordinador/a Nacional de Jóvenes en Movimiento; 

ñ) El Coordinador/a y el Vicecoordinador/a Nacional de Trabajadores y Productores en Movimiento; 

o) El Presidente/a de la Fundación Lázaro Cárdenas Del Río; 

p) El Presidente/a de la Fundación México con Valores; 

q) El Presidente/a de la Fundación Cultura en Movimiento; 

r) El Presidente/a de la Fundación Municipios en Movimiento; 

s) Un Coordinador/a de Comisión Operativa Estatal por cada una de las circunscripciones electorales 

en base a la mayor lista nominal; 

t) Los Presidentes/as de las Comisiones de Activismo, Asuntos Legislativos; de Capacitación; 

Editorial; de Estrategia Electoral; de Estudios de Opinión; de Financiamiento; de Gestión de 

Proyectos y Presupuesto a Entidades Federativas y Municipios; del Mexicano Migrante; de 

Seguimiento de los Órganos de Dirección en Redes Sociales; de Propaganda; y de Vinculación 

Universitaria y Tecnológica; 

u) El representante ante el Instituto Nacional Electoral; 

v) Ocho militantes destacados nombrados por la Comisión Operativa Nacional; 

w) Los gobernadores y ex gobernadores emanados de Movimiento Ciudadano; 

x) Los ex Coordinadores de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano; 

Participan con derecho a voz y sin derecho a voto: 

a) El Titular de la Comisión Nacional de Transparencia y Acceso a la Información; 

b) El Titular de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria; 

c) El Titular de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos; 

2. La Comisión Permanente se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria 

cuando así se requiera; sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de anticipación. 

Funcionará válidamente con la asistencia de la mayoría de los miembros que la integran con derecho a voto. 

Si faltaran sin causa justificada a tres reuniones consecutivas, serán separados del cargo. Sus sesiones serán 

presididas por el Coordinador de la Comisión Operativa Nacional y la Secretaría General de Acuerdos de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión Operativa Nacional, que lo será también de la Comisión 

Permanente. La Comisión Permanente podrá ser convocada de manera ampliada, con la participación de los 

Coordinadores/as de las Comisiones Operativas Estatales. 

3. Los acuerdos de la Comisión Permanente se tomarán por mayoría simple de los asistentes; en caso de 

empate, el Coordinador de la Comisión Operativa Nacional tendrá voto de calidad. 
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4. La Comisión Permanente establecerá su propia organización interna y tendrá las siguientes facultades y 

funciones: 

a) Aprobar los programas de actividades de las áreas de Movimiento Ciudadano. 

b) Recibir informes de las actividades de los órganos de dirección nacional. 

c) Llevar el análisis trimestral de un Sistema de Indicadores del desempeño de los órganos de dirección 

nacional y Comisiones Operativas Estatales, en el que se incluye el seguimiento a la obligación de 

los integrantes de órganos de dirección en lo que respecta a la constitución de Círculos Ciudadanos. 

d) Elaborar los manuales de organización, operación y procedimientos de los órganos de dirección de 

Movimiento Ciudadano. 

e) Autorizar a la Comisión Operativa Nacional los nombramientos y sustituciones de delegados 

nacionales con el propósito de fortalecer el trabajo político y electoral así como el desarrollo de 

Movimiento Ciudadano en las entidades federativas, municipios y distritos que lo requieran. 

f) A propuesta de los Coordinadores/as de Mujeres en Movimiento, Jóvenes en Movimiento y 

Trabajadores y Productores en Movimiento, designar a los delegados/as estatales y municipales. 

g) Recibir de manera bimestral los informes de actividades de las fundaciones Lázaro Cárdenas Del 

Río, México con Valores, Cultura en Movimiento y Municipios en Movimiento. 

h) Recibir informes bimestrales de las actividades de Mujeres en Movimiento, Jóvenes en Movimiento y 

Trabajadores y Productores en Movimiento. 

i) Evaluar mensualmente la operatividad de la Plataforma Digital Ciudadanos en Movimiento, como 

mecanismo de comunicación permanente. 

j) Recibir un informe trimestral de la operación digital y de redes sociales de todos los órganos de 

dirección de Movimiento Ciudadano. 

k) Propiciar el diálogo político con organizaciones civiles y sociales, así como personalidades, a fin de 

fortalecer la participación ciudadana en los procesos democráticos. 

l) Autorizar la incorporación de las organizaciones de la sociedad civil en calidad de fraternas. 

m) Proponer las candidaturas ciudadanas externas que Movimiento Ciudadano deberá postular en los 

distintos niveles de elección. 

n) Integrar los comités de candidaturas de Movimiento Ciudadano a nivel estatal y municipal. 

ñ) Definir estrategias de buen gobierno para orientar el trabajo de autoridades municipales emanadas 

de Movimiento Ciudadano. 

o) Procurar recursos y programas de apoyo para las autoridades municipales y estatales de Movimiento 

Ciudadano. 

p) Propiciar la articulación del trabajo municipalista. 

q) Conocer, analizar, y en su caso ajustar, los temas de la agenda legislativa vinculada a la plataforma 

electoral de Movimiento Ciudadano, que para cada período presenten los coordinadores/as de los 

grupos parlamentarios en el Congreso de la Unión y el coordinador/a nacional de los diputados/as a 

las legislaturas de los estados. 

r) Conocer oportunamente las negociaciones que realice el Coordinador de la Comisión Operativa 

Nacional respecto de los frentes, coaliciones, alianzas o candidaturas comunes a nivel federal y 

estatales en los procesos electorales en que intervenga Movimiento Ciudadano, que en su caso, 

deberán ser autorizadas por la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

s) Elaborar los proyectos de convenios de frentes, coaliciones, alianzas y candidaturas comunes, de 

conformidad con los criterios adoptados por la Comisión Operativa Nacional, y que deben ser 

sometidos a la consideración de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

t) Desautorizar de manera fundada y motivada, las declaraciones, iniciativas, propuestas o decisiones 

de cualquier militante u órgano interno, cuando resulten contrarias a los Documentos Básicos, la 

Estrategia Nacional de Actividades y a las Plataformas electoral, legislativa, de gobierno o 

municipalista de Movimiento Ciudadano, o cuando causen perjuicio a sus intereses. La 

desautorización aprobada dará lugar al inicio del procedimiento sancionador previsto en estos 

Estatutos. 

u) Realizar un análisis del acontecer nacional, dentro del orden del día de los trabajos, en propuestas 

de agenda y discusión presentadas por escrito por lo menos 24 horas antes de cada sesión. 
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v) Brindar seguimiento al acontecer internacional y mantener relación con fuerzas políticas afines, con 

el propósito de fortalecer alianzas que beneficien el desarrollo del país y de Movimiento Ciudadano. 

w) Definir la política a fin de obtener el voto de los mexicanos residentes en el extranjero y nombrar los 

comités necesarios para realizar las actividades de promoción. 

x) Las demás que le asignen la Convención Nacional Democrática, el Consejo Ciudadano Nacional, la 

Coordinadora Ciudadana Nacional y la Comisión Operativa Nacional, los presentes Estatutos y los 

reglamentos aplicables. 

ARTÍCULO 20 

De la Comisión Operativa Nacional. 

1. La Comisión Operativa Nacional se forma por nueve integrantes y será elegida entre los miembros 

numerarios de la Coordinadora Ciudadana Nacional para un periodo de cuatro años por la mayoría absoluta 

de votos de la Convención Nacional Democrática, ostenta la representación política y legal de Movimiento 

Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de 

anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera extraordinaria en su caso, con un día de 

anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus integrantes. El quórum legal para sesionar se 

constituirá con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la 

Comisión Operativa Nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría, y en caso de 

urgencia suscritos únicamente con la firma del Coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 21 

numeral 5, de los presentes Estatutos. 

La Comisión Operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 

integrantes, por un periodo de cuatro años, a su Coordinador, quien será non entre pares y tendrá como 

responsabilidad adicional, la vocería y la representación política y legal de Movimiento Ciudadano. 

2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 

a) Ejercer la representación política y legal de Movimiento Ciudadano en todo tipo de asuntos de 

carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o establecer 

convenios en los marcos de la legislación vigente. A excepción de la titularidad y representación 

laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 35, numeral 9 de los Estatutos. 

b) El mandato y el poder que se otorguen tendrán plena validez con las firmas autógrafas de la mayoría 

de los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, que encabezará la del Coordinador. 

c) Ejercer poder irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio con 

las facultades generales y aun con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o 

cláusula especial, en términos de lo previsto en el Código Civil para el Distrito Federal y sus 

correlativos de los Códigos Civiles de los demás estados de la República. 

d) Emitir las convocatorias, para los procesos internos y a cargos de elección popular de que se trate. 

e) Para iniciar y/o desistirse de toda clase de procedimientos administrativos y judiciales, inclusive del 

juicio de amparo. 

f) Para transigir. 

g) Para comprometer en árbitros y arbitradores. 

h) Para absolver y articular posiciones. 

i) Para recusar. 

j) Para hacer cesión de bienes, en los términos y condiciones establecidos por las leyes. 

k) Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas cuando lo permita 

la Ley. 

l) Para otorgar y suscribir toda clase de títulos y operaciones de crédito, abrir y manejar cuentas de 

cheques con cualquier institución bancaria. 

m) Para otorgar y/o revocar poderes generales y especiales. 

n) El poder conferido a que aluden las cláusulas anteriores podrá ejercitarlo ante personas físicas o 

morales, y particulares, y ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, inclusive de 

carácter federal o local, y ante las juntas de conciliación y arbitraje, locales o federales y autoridades 

del trabajo. 
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ñ) Para rendir un informe sobre las actividades de Movimiento Ciudadano en cada una de las reuniones 

del Consejo Ciudadano Nacional. 

o) Para interponer, en términos de la fracción II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. 

p) Para acatar las obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la legislación electoral, así como las de transparencia y acceso a la información. 

q) Para vigilar, supervisar, fiscalizar y evaluar el ejercicio y aplicación de las prerrogativas asignadas por 

los organismos públicos locales electorales. 

r) Para promover los juicios previstos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral y designar a los representantes de Movimiento Ciudadano ante las autoridades 

electorales y jurisdiccionales en el nivel de que se trate. 

s) Para presentar y nombrar representantes de Movimiento Ciudadano ante las autoridades, 

organismos políticos y sociales, eventos y organizaciones nacionales e internacionales. 

t) Para ordenar por sí misma o por mandato de la Coordinadora Ciudadana Nacional, auditorías a las 

finanzas nacionales y estatales y de recursos financieros y materiales de las distintas instancias de 

Movimiento Ciudadano en el país y de manera obligatoria al término de cada proceso electoral 

federal o local. 

u) Para operar todos los acuerdos y las resoluciones que emanen de la Convención Nacional 

Democrática; del Consejo Ciudadano Nacional; de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la 

Comisión Permanente. 

v) Para certificar nombramientos, actas y acuerdos de las convenciones, sesiones, asambleas y 

coordinaciones de todas las instancias de Movimiento Ciudadano, cuando así se requiera. 

w) Acreditar ante el Instituto Nacional Electoral y ante los Organismos Públicos Locales Electorales a las 

personas responsables de recibir las prerrogativas de financiamiento público. 

ARTÍCULO 21 

Del Coordinador de la Comisión Operativa Nacional. 

El Coordinador es el representante político y portavoz de Movimiento Ciudadano. En su desempeño, 

deberá hacer prevalecer el consenso y la armonía entre los integrantes de la Comisión Operativa Nacional, 

así como el interés general de Movimiento Ciudadano. Además de las facultades específicas que se le 

otorgan en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Proponer al Secretario/a General de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Nacional, de la Comisión 

Permanente y de la Comisión Operativa Nacional. 

2. Proponer los nombramientos del Tesorero Nacional, de los/las titulares de las Secretarías, del Director/a 

del Centro de Documentación e Información, así como del Director/a del Instituto de Capacitación y 

Concertación Ciudadana, a la Coordinadora Ciudadana Nacional para su aprobación. 

3. Proponer a la Comisión Permanente los nombramientos de los Delegados/as Nacionales y Especiales. 

4. Promover medios de impugnación ante autoridades electorales federales o locales. 

5. Suscribir en casos de urgencia impostergable e ineludible convocatorias, informes, nombramientos, y 

desahogo de requerimientos de autoridad administrativa o judicial, en el ámbito de las facultades de la 

Comisión Operativa Nacional. 

6. Suscribir y registrar de forma supletoria y en casos de urgencia ineludible, ante los órganos electorales 

federales o locales, las candidaturas que Movimiento Ciudadano postule a cargos de elección popular. 

Asimismo, atendiendo al interés general de Movimiento Ciudadano, podrá integrar y registrar directamente 

la nómina de candidatos ante los órganos electorales federales o locales, en los siguientes casos que se 

indican de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Por resolución judicial. 

b) Por declararse desierto el procedimiento de selección de los candidatos/as a cargos de elección 

popular, ya sean de carácter federal o locales. 

c) Por renuncia, enfermedad o fallecimiento del candidato/as. 

En los casos en los que se ejerza esta atribución, deberá informar a la Coordinadora Ciudadana Nacional 

en la sesión inmediata siguiente. 

7. Convocar con el auxilio del Secretario/a General de Acuerdos a las reuniones y conducir las sesiones y 

los debates, de la Coordinadora Ciudadana Nacional, de la Comisión Permanente y de la Comisión Operativa 

Nacional. 
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8. Mantener comunicación permanente con los órganos de dirección y control nacional y con los de 

dirección estatales de Movimiento Ciudadano. 

9. Firmar las credenciales de las afiliadas y de los afiliados. 

10. Las demás que le otorgan los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 22 

De los delegados/as nacionales. 

Los delegados/as nacionales son representantes de la Comisión Operativa Nacional, para las diferentes 

tareas que se les asignen. En consecuencia, ejercerán las atribuciones que en su favor se establecen en el 

artículo 19, numeral 4, inciso e) y demás relativos y aplicables de estos Estatutos. Sus actividades estarán 

subordinadas al Consejo Ciudadano Nacional, la Coordinadora Ciudadana Nacional, la Comisión Permanente 

y la Comisión Operativa Nacional. 

No se deberá nombrar ni podrá ejercer una misma persona el cargo de delegado/a nacional en dos o más 

entidades federativas simultáneamente. 

La Comisión Permanente evaluará cuatrimestralmente el trabajo desempeñado por el delegado/a nacional 

en la entidad federativa de que se trate y con base en los resultados de esa evaluación podrá ratificarlo o dar 

por terminado su encargo. 

ARTÍCULO 23 

De los coordinadores/as regionales. 

1. En el mismo acto de instalación del Consejo Ciudadano Nacional, después de la protesta de sus 

integrantes ante la Convención Nacional Democrática, los consejeros nombrarán, a propuesta del 

Coordinador de la Comisión Operativa Nacional, a un Coordinador/a Regional por cada una de las 

circunscripciones electorales que durará en su encargo dos años. 

2. Los coordinadores/as regionales cumplirán las funciones que les asignen el Consejo Ciudadano 

Nacional, la Coordinadora Ciudadana Nacional, la Comisión Permanente y la Comisión Operativa Nacional, el 

reglamento, así como los presentes Estatutos. 

3. Los Coordinadores/as Regionales coadyuvarán con la Comisión Operativa Nacional en la revisión y 

evaluación del cumplimiento de metas y objetivos de los programas de las Comisiones Operativas Estatales y 

de las Comisiones Operativas Municipales. 

ARTÍCULO 24 

De las Comisiones Técnicas. 

Con el propósito de brindar sustento técnico a actividades específicas de trabajo, la Coordinadora 

Ciudadana Nacional, a propuesta de la Comisión Operativa Nacional, designa Comisiones sobre Activismo; 

Asuntos Legislativos; de Capacitación; Editorial; de Estrategia Electoral; Estudios de Opinión; de 

Financiamiento; de Gestión de Proyectos y Presupuesto a Entidades Federativas y Municipios; del Mexicano 

Migrante; de Propaganda; de Seguimiento de los Órganos de Dirección en Redes Sociales; y de Vinculación 

Universitaria y Tecnológica. 

Las Comisiones coadyuvarán con diagnósticos sobre cada una de las materias de su competencia para la 

formulación de políticas, programas y acciones de Movimiento Ciudadano. 

Deberán presentar sus propuestas, análisis y programa de trabajo a consideración de la Coordinadora 

Ciudadana Nacional. 

Las Comisiones estarán conformadas por diez integrantes; los Secretarios/as de la Coordinadora 

Ciudadana Nacional de las áreas afines fungirán como sus Secretarios Técnicos. 

ARTÍCULO 25 

Del Instituto de Capacitación y Concertación Ciudadana. 

El Instituto de Capacitación y Concertación Ciudadana es el órgano encargado de la educación y 

capacitación cívica de militantes y dirigentes. Asimismo coordinará las tareas de divulgación, investigación y 

estudio en materia de capacitación y formación para la participación ciudadana. 

La Coordinadora Ciudadana Nacional, a propuesta de la Comisión Operativa Nacional, designará a su 

titular. 

Los órganos de dirección nacional y estatal y los órganos de control nacional de Movimiento Ciudadano, 

serán apoyados en el Programa de Capacitación para el buen desempeño de sus actividades. Además 

podrán ser respaldados con documentos, estudios e investigaciones elaborados por el Instituto de 

Capacitación y Concertación Ciudadana. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LA ORGANIZACIÓN A NIVEL ESTATAL. 

ARTÍCULO 26 

De la Convención Estatal. 

1. Las Convenciones Estatales son los órganos deliberativos de máximo rango que representan a 

Movimiento Ciudadano en sus respectivos ámbitos territoriales. 

Las Convenciones Estatales serán convocadas al término del período por las Comisiones Operativas 

Estatales, o bien por la mitad más uno de los integrantes de los Consejos Ciudadanos Estatales o la mitad 

más uno de los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal o por el 30 % de los militantes de la entidad 

federativa acreditados en el Registro Nacional de Movimiento Ciudadano en términos del reglamento. Las 

Convenciones Estatales serán organizadas, supervisadas y validadas por la Comisión Nacional de 

Convenciones y Procesos Internos, mediante la convocatoria correspondiente, previa autorización expresa y 

por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional. Las convocatorias deberán ser expedidas al menos con 

treinta días de anticipación. 

Se celebrarán cada tres años para nombrar a los órganos de dirección estatales de Movimiento Ciudadano 

y para tratar los asuntos relativos a las políticas regionales y locales. 

Para la aplicación de la atribución conferida en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 88 

de los presentes Estatutos. 

2. La conforman los siguientes integrantes en su calidad de delegados/as, con derecho a voz y voto: 

a) Los Consejeros/as Ciudadanos/as Estatales. 

b) Los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal. 

c) Los integrantes de la Junta de Coordinación. 

d) Los integrantes de la Comisión Operativa Estatal. 

e) Los Diputados/as y Senadores/as de Movimiento Ciudadano al Congreso de la Unión. 

f) Los diputados/as de Movimiento Ciudadano a las legislaturas de los Estados. 

g) Los/as Presidentes/as Municipales de Movimiento Ciudadano. 

h) De tres a cinco representantes de la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales en el estado. 

i) Los/as delegados/as de las asambleas respectivas, elegidos/as por criterios democráticos y 

representativos, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 numeral 12 de los Estatutos. 

j) Las delegadas de Mujeres en Movimiento. 

k) Los/as delegados/as de Jóvenes en Movimiento; 

l) Los/as delegados/as de Trabajadores y Productores en Movimiento. 

m) Los/as delegados/as de los Movimientos Sociales acreditados/as por la Coordinadora Ciudadana 

Nacional. Y que operan conforme a su reglamento con el número que establezca la convocatoria. 

3. Eligen al Presidente/a y al Secretario/a Técnico/a del Consejo Ciudadano Estatal y a los Consejeros 

numerarios en términos del reglamento. 

4. Eligen a los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal; de la Comisión Operativa Estatal; y a los 

delegados/as a la Convención Nacional Democrática. 

5. Las modalidades sobre la naturaleza ordinaria o extraordinaria, sobre el desarrollo, bases e integración 

de la Convención Estatal, serán determinadas en la convocatoria respectiva y sus acuerdos se tomarán con el 

voto favorable de la mayoría de los delegados/as presentes. Los trabajos de instalación serán conducidos por 

la Comisión Operativa Estatal. El presidente/a, secretario/a y escrutadores/as de la Convención Estatal serán 

elegidos/as por el pleno. 

6. Para el caso en que resulte coincidente la celebración de un proceso electoral local ordinario o 

extraordinario, con la renovación de la dirigencia estatal de Movimiento Ciudadano en determinada entidad 

federativa, a petición de parte, la Comisión Operativa Nacional, por acuerdo de la Comisión Permanente, 

podrá diferir el proceso de renovación hasta por cuatro meses, después de concluido el proceso electoral. 
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ARTÍCULO 27 

De los Consejos Ciudadanos Estatales. 

1. Durante el receso de las Convenciones Estatales, actúan los Consejos Ciudadanos Estatales con la 

autoridad de dirección colegiada para orientar el trabajo de Movimiento Ciudadano. Los constituyen, con 

derecho a voz y voto, los siguientes integrantes: 

a) El Presidente/a y Secretario/a Técnico/a nombrados/as por la Convención Estatal. 

b) Los consejeros/as estatales numerarios que elija la Convención Estatal. El número de consejeros/as 

numerarios que en cada entidad federativa se tiene derecho a elegir, será de conformidad con lo 

dispuesto en el reglamento. Ningún estado tendrá menos de 15 consejeros/as numerarios. 

c) La Coordinadora Ciudadana Estatal. 

d) La Comisión Operativa Estatal. 

e) Los coordinadores/as de las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales 

electorales, federales y locales. 

f) Los diputados/as y senadores/as al Congreso de la Unión de la entidad federativa y los/las 

diputados/as a las legislaturas de los estados. 

g) Los Presidentes/as Municipales de Movimiento Ciudadano, en la entidad federativa. 

h) El representante en la entidad de la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales de 

Movimiento Ciudadano. 

i) Los representantes de Mujeres, de Jóvenes, y de Trabajadores y Productores en Movimiento, 

acreditados/as en términos estatutarios. 

j) Los representantes de los Movimientos Sociales de acuerdo al reglamento. 

k) Un representante del Consejo Consultivo Estatal, con derecho a voz. 

2. Los Consejos Ciudadanos Estatales sesionarán de forma ordinaria por lo menos cada seis meses; y de 

manera extraordinaria cuando así se considere necesario, previa convocatoria de la Comisión Operativa 

Estatal y autorización expresa de la Comisión Operativa Nacional. 

3. El/La Secretario/a Técnico/a del Consejo Ciudadano Estatal comunicará por escrito la convocatoria a las 

sesiones, en la que constarán los temas a tratarse y levantará las actas correspondientes. La convocatoria 

deberá ser dirigida a todos los consejeros/as por lo menos con una semana de anticipación, comunicándoles 

si las sesiones son públicas o reservadas. En un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la 

celebración de la sesión correspondiente, dará un informe al Consejo Ciudadano Nacional sobre su 

realización, acompañado, en original, de convocatoria, lista de asistencia y el acta respectiva. 

4. Los/as consejeros/as numerarios durarán en sus funciones tres años, si en este periodo faltaran sin 

causa justificada a dos reuniones consecutivas, serán separados del cargo. El propio Consejo Ciudadano 

Estatal en caso de renuncia o separación del cargo los sustituirá a propuesta de la Coordinadora Ciudadana 

Estatal, a efecto de que concluyan el periodo para el cual fueron electos, previa autorización expresa y por 

escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

5. Son deberes y atribuciones del Consejo Ciudadano Estatal: 

a) Definir la estrategia de trabajo político y social de Movimiento Ciudadano en la entidad federativa. 

b) Conocer y en su caso aprobar el informe de actividades que rinda el Coordinador de la Comisión 

Operativa Estatal, que deberá incluir particularmente los avances en el Programa de Actividades así 

como de redes sociales y conformación de Círculos Ciudadanos por parte de todos los titulares de 

los órganos de dirección estatales y municipales. 

c) Conocer y aprobar el informe que rinda el Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la entidad o, en su caso, el legislador de Movimiento Ciudadano a la legislatura del 

estado. 

d) Conocer y aprobar el informe que rinda el representante estatal de la Coordinación Nacional de 

Autoridades Municipales. 

e) Conocer y aprobar el informe del Tesorero/a estatal sobre el uso de los recursos financieros. 

f) Definir las directrices para la conducción económica y financiera de la Coordinadora Ciudadana 

Estatal, así como aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios. 
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g) Designar a los integrantes de los órganos de dirección estatales de Movimiento Ciudadano, en caso 

de renuncia, ausencia injustificada por más de tres meses o por revocación de mandato. La 

sustitución será a propuesta de la Coordinadora Ciudadana Estatal a efecto de que concluyan el 

periodo para el cual fueron elegidos/as, en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la 

sesión de que se trate, informará a la Comisión Operativa Nacional sobre tales designaciones y 

acompañará para ello la documentación que corresponda. 

h) Evaluar el trabajo de los órganos de dirección de Movimiento Ciudadano a nivel estatal, distrital y 

municipal. 

i) Valorar las actividades de Mujeres en Movimiento, de Jóvenes en Movimiento y de Trabajadores y 

Productores en Movimiento, así como de los Movimientos Sociales en el Estado en términos de los 

presentes Estatutos y del reglamento. 

j) Otorgar reconocimiento a las organizaciones estatales de trabajadores, productores, profesionales y 

de servicios comunitarios y sociales, y las demás que hayan sido reconocidas conforme a estos 

Estatutos. 

k) Acreditar al Presidente/a del Consejo Ciudadano Estatal como su representante al Consejo 

Ciudadano Nacional. 

l) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los presentes Estatutos y reglamentos de Movimiento 

Ciudadano, o que le deleguen la Convención Nacional Democrática y el Consejo Ciudadano 

Nacional. 

ARTÍCULO 28 

De las Coordinadoras Ciudadanas Estatales. 

1. La Coordinadora Ciudadana Estatal es el órgano colegiado permanente de organización y operación de 

Movimiento Ciudadano a cuyo cargo queda la ejecución de las determinaciones de la Convención y del 

Consejo Ciudadano Estatal. Será elegida por la Convención Estatal y el número de sus integrantes, será 

determinado por la Coordinadora Ciudadana Nacional en términos de la convocatoria respectiva, que en 

ningún caso será menor de 50 y durarán en su encargo un periodo de tres años. Si faltaran sin causa 

justificada a tres reuniones consecutivas, serán separados del cargo. El Presidente y Secretario Técnico del 

Consejo Ciudadano Estatal forman parte de la Coordinadora Ciudadana Estatal. 

2. La conforman también, con derecho a voz y voto, los integrantes de la Junta de Coordinación, los 

representantes de Mujeres, Jóvenes y Trabajadores y Productores en Movimiento acreditados en términos 

estatutarios, así como tres representantes de la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales en la 

entidad. 

La Coordinadora Ciudadana Estatal contará con un Secretario/a de Acuerdos, que lo será también de la 

Junta de Coordinación y de la Comisión Operativa Estatal; será designado/a a propuesta del Coordinador/a de 

la Comisión Operativa Estatal; contará con las mismas funciones señaladas en el artículo 30, numeral 4 de los 

presentes Estatutos. 

3. Funcionará de forma colegiada y combinará la dirección colectiva con la responsabilidad individual. 

Sesionará bimestralmente de manera ordinaria y de manera extraordinaria cuando sea necesario, para la 

atención de todos los asuntos de su competencia. 

4. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Estatal: 

a) Cumplir y hacer cumplir por parte de los órganos, mecanismos y estructuras de Movimiento 

Ciudadano y de los militantes en la entidad, la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los 

Estatutos, los reglamentos y las determinaciones nacionales y estatales, de las Convenciones y de 

los Consejos, así como de la Coordinadora Ciudadana Nacional, de la Comisión Permanente y de la 

Comisión Operativa Nacional. 

b) Determinar la política electoral a nivel estatal, someter a la aprobación de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional por conducto de la Comisión Operativa Nacional, la Plataforma Electoral, el Programa de 

Gobierno y Legislativo para las elecciones locales. 

c) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacional el orden de presentación de las fórmulas de 

precandidatos a diputados a las Legislaturas de los Estados por el principio de representación 

proporcional. 

d) Representar a Movimiento Ciudadano a nivel estatal y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la 

Convención y el Consejo Ciudadano de la entidad. 
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e) Convocar a las Convenciones Estatales en términos del reglamento de Convenciones y Procesos 

Internos, previa autorización expresa y por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

f) Elaborar y aprobar el programa general de actividades, que se integrará considerando los programas 

de cada sector y de los distintos órganos de Movimiento Ciudadano en la entidad, cuyo desarrollo 

será evaluado trimestralmente. 

g) Rendir el informe general de actividades de Movimiento Ciudadano ante la Convención Estatal. 

h) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacional, de manera fundada y motivada invariablemente, la 

integración de las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales electorales 

federales y locales, así como a los Comisionados Municipales. 

i) Mantener relación permanente y coordinar las actividades de las Comisiones Operativas Municipales 

en las cabeceras distritales, y de los Comisionados Municipales. 

j) Verificar con las Comisiones Operativas Municipales y Comisionados Municipales, por lo menos cada 

seis meses, la permanente actualización del padrón de afiliados/as de Movimiento Ciudadano. 

k) Proponer para revisión de la Comisión Permanente, los nombramientos de las secretarías estatales 

de: Organización y Acción Política; Vinculación y Participación Ciudadana; Asuntos Electorales; 

Asuntos Municipales; Círculos Ciudadanos; Derechos Humanos e Inclusión Social; Movimientos 

Sociales; Gestión Social; Fomento Deportivo; Comunicación Social. Mismas que operarán en 

términos del Reglamento de los Órganos de Dirección. 

l) Todas las demás que le señalen estos Estatutos, los reglamentos y las determinaciones de los 

órganos de rango superior. 

ARTÍCULO 29 

La Junta de Coordinación. 

La Junta de Coordinación es el órgano de consulta, análisis y decisión política inmediata, cuyas decisiones 

son obligatorias para todos los órganos, mecanismos y estructuras de Movimiento Ciudadano a nivel estatal. 

1. Está integrada por: 

a) El Presidente/a y el Secretario/a Técnico/a del Consejo Ciudadano Estatal; 

b) La Comisión Operativa Estatal; 

c) La Secretaría de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Estatal; 

d) Los Secretarios/as de la Coordinadora Ciudadana Estatal; 

e) El Tesorero Estatal;  

f) El Coordinador/a del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Legislatura del Estado; 

g) Los Diputados/as y Senadores/as al Congreso de la Unión de la entidad federativa; 

h) El Representante Estatal de la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales de Movimiento 

Ciudadano; 

i) La Delegada de Mujeres en Movimiento en el estado; 

j) El Delegado/a de Jóvenes en Movimiento en el estado; 

k) El Delegado/a de Trabajadores y Productores en Movimiento en el estado; 

l) El Delegado/a de la Fundación Lázaro Cárdenas Del Río en el estado; 

m) El Delegado/a de la Fundación México con Valores en el estado; 

n) El Delegado/a de la Fundación Cultura en Movimiento en el estado; 

ñ)  El Delegado/a de la Fundación Municipios en Movimiento en el estado; 

o) Los representantes ante el Órgano Electoral Local y ante la Junta Local del Instituto Nacional 

Electoral; 

p) De tres a cinco Coordinadores/as de Comisiones Operativas Municipales, en base a la densidad de 

la población del estado y resultados electorales. 

q) Seis militantes destacados, nombrados por la Comisión Operativa Estatal. 
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2. La Junta de Coordinación se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria 

cuando así se requiera. Funcionará válidamente con la asistencia de la mayoría de los miembros que la 

integran con derecho a voto. Si en este periodo faltaran sin causa justificada a tres reuniones consecutivas, 

serán separados/as del cargo. 

Sus sesiones serán presididas por el Coordinador/a de la Comisión Operativa Estatal y la Secretaría de 

Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Estatal y de la Comisión Operativa Estatal, que lo será también de la 

Junta de Coordinación. La Junta de Coordinación podrá ser convocada de manera ampliada, con la 

participación de los Coordinadores/as de las Comisiones Operativas Municipales. 

3. Los acuerdos de la Junta de Coordinación se tomarán por mayoría simple de los asistentes; en caso de 

empate, el Coordinador/a de la Comisión Operativa Estatal tendrá voto de calidad. 

4. La Junta de Coordinación establecerá su propia organización interna y tendrá las siguientes facultades y 

funciones: 

a) Articular y darles seguimiento a los programas estatales. 

b) Recibir los informes de actividades de los órganos de dirección estatal y las áreas de Movimiento 

Ciudadano en la entidad. 

c) Recibir los informes de actividades de las delegaciones estatales de las fundaciones Lázaro 

Cárdenas Del Río, México con Valores, Cultura en Movimiento y Municipios en Movimiento. 

d) Recibir informes bimestrales de actividades de las delegaciones estatales de Mujeres en Movimiento, 

Jóvenes en Movimiento y Trabajadores y Productores en Movimiento. 

e) Llevar el análisis trimestral de un Sistema de Indicadores del Desempeño de los órganos de dirección 

estatal y Comisiones Operativas Municipales. Este sistema de indicadores incluye dar seguimiento a 

la obligación de los integrantes de órganos de dirección en lo que respecta a la constitución de 

Círculos Ciudadanos. 

f) Evaluar mensualmente la operatividad de la Plataforma Digital “Ciudadanos en Movimiento”, en la 

promoción y el uso adecuado de esta herramienta. 

g) Evaluar bimestralmente la incorporación de los órganos de dirección estatales y municipales en 

redes sociales. 

h) Recibir un informe trimestral de la estrategia digital y de redes sociales de Movimiento Ciudadano. 

i) Enviar a la Comisión Operativa Nacional los informes de actividades y la agenda de trabajo estatal, y 

además mantener informados a todos los órganos de dirección estatales, así como a los círculos 

ciudadanos. 

j) Propiciar el acercamiento y diálogo con organizaciones civiles y sociales, y con personajes sociales, 

a fin de alentar y promover la participación ciudadana en los procesos electorales y en la vida 

democrática. 

k) Proponer a la Comisión Operativa Nacional, para su evaluación, perfiles ciudadanos en candidaturas 

a los cargos de elección. 

l) Las demás que le asignen la Convención Nacional Democrática, el Consejo Ciudadano Nacional, la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, la Comisión Permanente, la Comisión Operativa Nacional, el 

Consejo Ciudadano Estatal, la Coordinadora Ciudadana Estatal, los presentes Estatutos y, en su 

caso, los reglamentos aplicables. 

Las Comisiones Operativas Estatales deberán enviar a la Secretaría General de Acuerdos, en un plazo 

máximo de diez días, la convocatoria, acta y lista de asistencia y acuerdos adoptados durante cada sesión de 

la Junta de Coordinación. 

ARTÍCULO 30 

De las Comisiones Operativas Estatales. 

1. La Comisión Operativa Estatal es la autoridad ejecutiva, administrativa y representativa de Movimiento 

Ciudadano en la entidad. La conforman siete integrantes y será elegida de entre los miembros de la 

Coordinadora Ciudadana Estatal, para un periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la 

Convención Estatal. 

Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria 

cada quince días y de manera extraordinaria en su caso, con un día de anticipación, cuando así se requiera 

por cualquiera de sus integrantes. El quórum legal para sesionar se constituirá con la asistencia de la mayoría 

de sus integrantes. 
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2. La Comisión Operativa Estatal tiene los deberes y atribuciones siguientes: 

a) Representar a Movimiento Ciudadano y mantener sus relaciones con los poderes del Estado, así 

como con organizaciones cívicas, sociales y políticas de la entidad. 

b) Nombrar a los responsables de los órganos de dirección. Los nombramientos deberán previamente 

ser comunicados a la Comisión Permanente para su aprobación. 

c) Convocar a las reuniones del Consejo Ciudadano Estatal, de la Coordinadora Ciudadana Estatal y de 

la Junta de Coordinación. 

d) Dirigir y operar, a nivel de la entidad federativa, las directrices nacionales, la acción política y 

electoral de Movimiento Ciudadano, e informar a los órganos de dirección, mecanismos y 

estructuras, sobre la estrategia política y vigilar su cumplimiento. 

e) Presentar el informe de actividades de la Comisión Operativa Estatal ante el Consejo Ciudadano 

Estatal y la Convención Estatal. 

f) Dirigir la gestión administrativa y financiera, de manera que el ejercicio de los recursos se apegue a 

los Estatutos, a los requerimientos de la normatividad electoral y a los criterios contables, 

administrativos y financieros de la Tesorería Nacional de Movimiento Ciudadano. 

g) Someter a la aprobación del Consejo Ciudadano Estatal el programa general de actividades de la 

Comisión Operativa Estatal e informarle sobre sus labores. 

h) Expedir y firmar los nombramientos acordados por la Coordinadora Ciudadana Estatal y la Comisión 

Operativa Nacional, para la acreditación de los representantes de Movimiento Ciudadano y de los 

candidatos ante los Organismos Públicos Locales Electorales. 

i) Representar a Movimiento Ciudadano con todas las facultades de apoderado general para pleitos y 

cobranzas, así como para actos de administración y actos de dominio, incluyendo los que requieran 

cláusula especial conforme a la ley. A excepción de la titularidad y representación de la relación 

laboral, que será en términos de lo establecido en el artículo 38 de los Estatutos. El ejercicio de los 

actos de dominio requerirá la autorización previa, expresa y por escrito de la Comisión Operativa 

Nacional. La Comisión Operativa Estatal tendrá la facultad para delegar poderes para pleitos y 

cobranzas, debiendo contar con la autorización previa, expresa y por escrito, del Tesorero Nacional 

de Movimiento Ciudadano para suscribir títulos de crédito y abrir cuentas de cheques. 

j) El Coordinador/a de la Comisión Operativa Estatal queda acreditado como representante a la 

Coordinadora Ciudadana Nacional. 

k) Informar sistemáticamente y cuando así se lo solicite la Coordinadora Ciudadana Nacional y/o la 

Comisión Operativa Nacional sobre sus actividades. 

l) Las demás que le encomienden los resolutivos de la Convención Estatal, el Consejo Ciudadano 

Estatal; la Coordinadora Ciudadana Estatal, la Junta de Coordinación, la Comisión Permanente y la 

Comisión Operativa Nacional, así como los presentes Estatutos y reglamentos de Movimiento 

Ciudadano. 

3. El/La Coordinador/a de la Comisión Operativa Estatal será electo por la Convención Estatal. Es el 

representante político y portavoz de Movimiento Ciudadano. Durará tres años y en su desempeño, deberá 

hacer prevalecer el consenso y armonía entre los integrantes de la Comisión y el interés general de 

Movimiento Ciudadano. Además de las facultades específicas otorgadas, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Proponer al Secretario/a de Acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Estatal, de la Junta de 

Coordinación y de la Comisión Operativa Estatal. 

b) Proponer ante la Coordinadora Ciudadana Estatal al Tesorero y a los Secretarios/as, previa consulta 

a la Comisión Permanente. 

c) Convocar con el auxilio del Secretario/a de Acuerdos a las reuniones y conducir las sesiones y los 

debates de la Coordinadora Ciudadana Estatal, de la Junta de Coordinación y de la Comisión 

Operativa Estatal. 

d) Mantener comunicación permanente con los órganos de dirección nacional, estatal, y municipales de 

Movimiento Ciudadano. 

e) Las demás que le otorgan los presentes Estatutos, de manera específica. 

4. El/La Secretario/a de Acuerdos será nombrado por la Coordinadora Ciudadana Estatal, a propuesta de 

la Comisión Operativa Estatal. Durará en el cargo un año y podrá ser ratificado/a en sus funciones, con los 

siguientes deberes y atribuciones: 
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a) Organizar las reuniones de la Coordinadora Ciudadana Estatal, de la Junta de Coordinación y de la 

Comisión Operativa Estatal. 

b) Coordinar el trabajo de las estructuras y órganos de la Coordinadora Ciudadana Estatal. 

c) Elaborar y llevar el Archivo de los nombramientos y acuerdos de la Coordinadora Ciudadana Estatal, 

de la Junta de Coordinación y de la Comisión Operativa Estatal. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ORGANIZACIÓN A NIVEL MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 31 

En los municipios, cabecera de distrito electoral federal o local, funcionarán las Comisiones Operativas 

Municipales, en el resto de ellos se designarán Comisionados Municipales. 

De los órganos municipales. 

1. Los municipios que son cabecera distrital acorde a lo que establecen las legislaciones electorales 

federal y estatales, contarán con una Comisión Operativa Municipal, conformada por cinco integrantes. 

2. Cuando dos o más distritos se ubiquen dentro de la jurisdicción de un municipio operará tan sólo una 

Comisión Operativa Municipal en el lugar que determine la Comisión Operativa Estatal. 

3. En los casos que un distrito comprenda a dos o más municipios, solamente se instalará la Comisión 

Operativa Municipal en la cabecera distrital. 

4. En los demás municipios que integran el distrito, la actividad de Movimiento Ciudadano será dirigida por 

Comisionados/as Municipales. 

5. Las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales electorales federales o locales, así 

como los Comisionados Municipales, son responsables permanentes de la organización y operación de 

Movimiento Ciudadano, a cuyo cargo queda la ejecución de las determinaciones de la Coordinadora 

Ciudadana Nacional; de la Comisión Permanente; de la Comisión Operativa Nacional; de la Coordinadora 

Ciudadana Estatal; de la Junta de Coordinación y de la Comisión Operativa Estatal. 

6. Las Comisiones Operativas Municipales en las cabeceras distritales electorales federales y locales 

serán elegidas y los Comisionados Municipales serán designados hasta por tres años. Estos podrán ser 

removidos, de manera fundada y motivada, por la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

7. Corresponde a la Comisión Operativa Municipal en la cabecera distrital federal o local, así como a los 

Comisionados Municipales: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos y 

reglamentos, así como los resolutivos de los órganos de dirección de Movimiento Ciudadano. 

b) Representar a Movimiento Ciudadano y mantener relaciones con las autoridades de su jurisdicción, 

así como con organizaciones cívicas, sociales y políticas del municipio. 

c) Mantener relación permanente y coordinar de manera directa las actividades de las estructuras o 

representaciones operativas seccionales en su caso. 

d) Dirigir y operar a nivel municipal, conforme a las directrices nacional y estatal, la acción política y 

electoral de Movimiento Ciudadano, y vigilar su cumplimiento. 

e) Rendir un informe trimestral de sus actividades en su jurisdicción, ante la Coordinadora Ciudadana 

Estatal. 

f) Elaborar el programa de trabajo y someterlo a la aprobación de la Coordinadora Ciudadana Estatal. 

g) Mantener actualizado el padrón de afiliados/as a Movimiento Ciudadano debidamente validado por la 

Coordinadora Ciudadana Nacional. 

h) Coordinar la operación municipal. 

i) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de los órganos de dirección de Movimiento Ciudadano. 

j) Organizar y capacitar la estructura electoral de Movimiento Ciudadano. 

k) Todas las demás que le señalen los presentes Estatutos, los reglamentos y los lineamientos de los 

órganos de dirección de Movimiento Ciudadano. 
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8. Para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades, el Comisionado/a Municipal contará con 

cuatro Subcomisionados/as que con funciones específicas auxiliarán en la organización y operación de 

Movimiento Ciudadano. Por acuerdo de la Comisión Operativa Estatal, se propondrá a la Comisión 

Permanente la aprobación de los mismos, y les corresponderá cumplir con las tareas que les asignen los 

reglamentos, manuales de operación y las determinaciones de los órganos de dirección de Movimiento 

Ciudadano. 

9. Los Círculos Ciudadanos procuran la participación ciudadana y desarrollan su actividad; adicionalmente 

integran la estructura celular organizativa de Movimiento Ciudadano. Buscan hacer posible la participación 

política de los ciudadanos/as y afiliados/a. Realizan labores de difusión para dar a conocer los programas y 

actividades cívicas, culturales y electorales de Movimiento Ciudadano. 

10. Por conducto de los Círculos Ciudadanos se invita a las personas y organizaciones sociales para 

promover la articulación de Movimiento Ciudadano y sus iniciativas para fomentar el interés comunitario en la 

democracia participativa desde las manzanas, barrios, unidades habitacionales, fraccionamientos, colonias, 

ejidos, comunidades, congregaciones y cabeceras municipales de conformidad con el reglamento. 

11. La Comisión Operativa Municipal o los Comisionados/as Municipales en su caso mantendrán estrecha 

comunicación con los Círculos Ciudadanos ubicados en su demarcación. 

12. Las Asambleas de Distritos Electorales federales o locales en Cabecera Distrital, eligen a los 

delegados/as de los Municipios que integran el distrito electoral respectivo y que asisten a la Convención 

Estatal de la entidad federativa que corresponda. Son convocadas por la Comisión Nacional de Convenciones 

y Procesos Internos, previa autorización expresa y por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional. Las 

Asambleas serán integradas por el número de militantes de la jurisdicción que asisten, de conformidad con el 

Reglamento de Convenciones y Procesos Internos y la convocatoria respectiva. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS FINANZAS Y PATRIMONIO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

ARTÍCULO 32 

Del patrimonio. 

El patrimonio de Movimiento Ciudadano se constituye con los bienes adquiridos conforme a la ley, así 

como sus activos y pasivos financieros, y los derechos, obligaciones y recursos generados con motivo de sus 

actividades. 

ARTÍCULO 33 

De la disponibilidad del patrimonio. 

Para enajenar bienes inmuebles o para contraer obligaciones futuras que comprometan ejercicios 

presupuestales subsiguientes, se requiere la opinión de la Coordinadora Ciudadana Nacional y la aprobación 

del Consejo Ciudadano Nacional. 

ARTÍCULO 34 

Del Tesorero Nacional. 

La Coordinadora Ciudadana Nacional designará a propuesta del Coordinador de la Comisión Operativa 

Nacional al Tesorero Nacional, que será el responsable de la administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales de Movimiento Ciudadano, y de la presentación de los informes de ingresos y egresos 

trimestrales y anuales, así como de precampaña y de campaña a que obliga la legislación en la materia. 

ARTÍCULO 35 

De sus funciones. 

Corresponde al Tesorero Nacional el desempeño de las siguientes funciones: 

1. Resguardar el patrimonio y los recursos de Movimiento Ciudadano. 

2. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, y someterlo a la consideración de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional y a la discusión y aprobación, en su caso, del Consejo Ciudadano 

Nacional. 

3. Rendir el informe semestral de los recursos financieros a la Coordinadora Ciudadana Nacional, y una 

vez autorizado presentarlo a la consideración del Consejo Ciudadano Nacional. 

4. Desarrollar y aplicar la normatividad administrativa y financiera de Movimiento Ciudadano. 
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5. Apoyar a las Comisiones Operativas Estatales en la capacitación de personal para el desarrollo de las 
actividades de orden administrativo, financiero y patrimonial. 

6. Llevar el registro patrimonial, contable y financiero de Movimiento Ciudadano. 

7. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de Movimiento Ciudadano. 

8. Elaborar el informe trimestral y anual de ingresos y egresos de Movimiento Ciudadano y, una vez 
aprobado por la Comisión Operativa Nacional, hacer entrega del mismo a la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral en los términos de la legislación electoral vigente. 

9. Tiene la responsabilidad administrativa, patrimonial y financiera, y de manera exclusiva la de contratar 
personal, suspender, rescindir, y terminar los contratos de trabajo de éstos, de conformidad con la plantilla de 
recursos humanos. Para los efectos laborales gozará de poder para pleitos y cobranzas, con todas sus 
facultades especiales y actos de administración que podrá delegarlos o revocarlos, así como la facultad de 
representar a Movimiento Ciudadano ante toda clase de autoridades en materia laboral, otorgar y revocar 
poderes, aún los otorgados por los Tesoreros/as Estatales. 

10. Coordinar, junto con la Comisión Operativa Nacional y las Comisiones Operativas Estatales o del 
Distrito Federal la elaboración de los informes de ingresos y egresos de las campañas electorales, y 
presentarlos ante las autoridades correspondientes del Instituto Nacional Electoral, en los términos de la 
legislación electoral vigente. 

11. La fiscalización de las finanzas de Movimiento Ciudadano está a cargo de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que tiene a 
su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten respecto del origen y monto de los 
recursos que se reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su destino y aplicación. El 
Tesorero Nacional deberá rendir un informe trimestral de avance del ejercicio, de ingresos y egresos anuales, 
de precampaña y campaña, de conformidad con lo establecido en las leyes electorales y la Ley en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

12. Las demás que se deriven de los presentes Estatutos y/o reglamentos de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 36 

De los recursos financieros de Movimiento Ciudadano. 

Los recursos financieros están constituidos por: 

1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias. 

2. Suscripciones y ventas del periódico, revistas, libros y publicaciones de Movimiento Ciudadano. 

3. Donativos voluntarios de miembros adherentes, simpatizantes y ciudadanos conforme a la ley. 

4. Rendimientos financieros autorizados que no contravengan la ley. 

5. Ingresos provenientes de fiestas, ferias, actos culturales, deportivos, rifas, sorteos y de otras iniciativas. 

6. Financiamiento público. 

ARTÍCULO 37 

De la transferencia de recursos. 

Del financiamiento público nacional se transferirá: 

a) El 20% a las Comisiones Operativas Estatales, de conformidad con el proyecto de presupuesto de 
ingresos y egresos aprobado por la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

b) El 4% para las actividades de apoyo, capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 

 También se destinará el 2% para las actividades de apoyo, capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de los jóvenes, y otro 2% para los mismos fines de los trabajadores y productores. 

c) El 10% para las actividades de promoción y desarrollo de las fundaciones de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 38 

De los tesoreros/as estatales. 

La Coordinadora Ciudadana Estatal de cada una de las entidades federativas, designará a propuesta del 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal un Tesorero, a quien compete la responsabilidad administrativa, 
patrimonial y financiera, y de manera exclusiva la de contratar personal, suspender, rescindir, y terminar los 
contratos de trabajo de éstos, de conformidad con la plantilla de recursos humanos previamente determinada 
por el Tesorero/a Nacional y por la Comisión Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 
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Para efectos laborales, gozarán de poderes para pleitos y cobranzas, con todas sus facultades especiales 

y actos de administración que podrán delegarlos o revocarlos. 

Los Tesoreros/as estatales deberán contar con la anuencia por escrito del Tesorero Nacional para 

contratar personal, de lo contrario Movimiento Ciudadano no reconocerá ni la contratación, ni la relación 

laboral. 

Los salarios, indemnizaciones y prestaciones de los trabajadores al servicio de las instancias y órganos de 

nivel estatal de Movimiento Ciudadano, serán responsabilidad exclusiva de cada Comisión Operativa Estatal, 

y serán cubiertos con los ingresos y prerrogativas a que tienen derecho conforme a la ley. 

Los/Las Tesoreros/as estatales deberán: 

a) Colaborar con el Tesorero Nacional a efecto de que el ejercicio de los recursos originados por el 

financiamiento privado se sujete a la normatividad financiera electoral aplicable. 

b) Elaborar y someter a la Comisión Operativa Nacional la aprobación del presupuesto anual de 

Movimiento Ciudadano, la cual lo hará del conocimiento de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

c) Diseñar los programas de capacitación del personal en materia de financiamiento adicional, y apoyar 

a los distintos órganos de Movimiento Ciudadano en su aplicación y desarrollo. 

d) Coadyuvar con la Comisión Operativa Estatal para que el ejercicio de los recursos se apegue a los 

requerimientos de la competitividad político-electoral de Movimiento Ciudadano. 

e) Llevar el registro y control de los recursos humanos, financieros y materiales, los que deberá reportar 

periódicamente a la Tesorería Nacional conforme al reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 39 

De la auditoría externa. 

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en las disposiciones de las leyes electorales, se deberán 

presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, los informes del origen y monto de los ingresos que se reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. Los informes anuales deberán estar 

autorizados y firmados por el Auditor Externo, de conformidad con lo establecido en la legislación en la 

materia y será propuesto por la Comisión Operativa Nacional y aprobado por la Coordinadora Ciudadana 

Nacional. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES 

NACIONAL Y ESTATALES. 

ARTÍCULO 40 

De la Asamblea Electoral Nacional. 

1. La Coordinadora Ciudadana Nacional se erige en Asamblea Electoral Nacional. Es el órgano máximo de 

Movimiento Ciudadano que determina la nómina de candidatos/as a nivel nacional y será convocada por la 

Comisión Operativa Nacional cuando menos una vez cada tres años para los procesos electorales federales, 

y de manera extraordinaria para aprobar supletoriamente las candidaturas a nivel estatal. 

2. Elige al candidato/a de Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la República y a los candidatos/as a 

diputados/as y senadores/as al Congreso de la Unión por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, e integra las listas de candidatos/as por cada una de las circunscripciones 

electorales federales. En caso de coalición elegirá a los candidatos/as por el principio de mayoría relativa a 

diputados/as y senadores/as al Congreso de la Unión. 

3. Los procedimientos de nominación de precandidatos/as son determinados por el Reglamento de 

Convenciones y Procesos Internos y la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 41 

De las Asambleas Electorales Estatales. 

1. Las Coordinadoras Ciudadanas Estatales se erigen en Asambleas Electorales Estatales, previa 

autorización expresa y por escrito de la Coordinadora Ciudadana Nacional y de la Comisión Operativa 

Nacional y determinan la lista de candidatos/as a nivel estatal de conformidad con el Reglamento de 

Convenciones y Procesos Internos. 
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La atribución conferida a la Comisión Operativa Nacional en el párrafo anterior será ejercida, 

invariablemente, en forma fundada y motivada, debiendo emitirse y notificarse a los órganos solicitantes la 

resolución correspondiente de manera oportuna, por lo que, de no ocurrir así, se entenderá que se otorga la 

autorización mediante la afirmativa ficta. 

2. Eligen al candidato a Gobernador del Estado; a los candidatos por los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional a diputados a las Legislaturas de los Estados y a las planillas de los 

Ayuntamientos. En caso de coalición estatal o candidaturas comunes, acordada previamente por la Comisión 

Operativa Nacional, y ratificada por la Coordinadora Ciudadana Nacional, elegirá a los candidatos de mayoría 

relativa y de representación proporcional a diputados a las Legislaturas de los Estados y a las planillas de los 

ayuntamientos. 

3. Los procedimientos de nominación de precandidatos/as son determinados por el Reglamento de 

Convenciones y Procesos Internos y la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 42 

De las Votaciones. 

Para elegir a los candidatos a todos los cargos de elección popular es necesaria la mayoría de votos de 

los delegados presentes a la Asamblea Electoral Nacional o Estatal correspondiente. En caso de no lograrse 

en la primera votación, se efectuará el número de rondas necesarias, no permitiéndose la abstención de los 

integrantes presentes con derecho a voto. 

La mayoría de votos se logra con la obtención del mayor número de sufragios a favor de uno de los 

candidatos. 

ARTÍCULO 43 

De las Convocatorias. 

Las convocatorias para la participación en los procesos de selección de candidatos/as serán publicadas en 

la Gaceta Ciudadana, órgano de difusión de Movimiento Ciudadano, y difundidas en los medios de 

comunicación, con anticipación a la fecha de registro oficial de candidaturas ante los órganos electorales 

competentes, conforme al principio de máxima publicidad. 

ARTÍCULO 44 

De las candidaturas internas. 

Los afiliados/as, simpatizantes y ciudadanos/as que cumplan con los requisitos constitucionales y legales 

de elegibilidad; los establecidos en los presentes Estatutos; en el Reglamento de Convenciones y Procesos 

Internos y en las convocatorias respectivas, podrán aspirar en condiciones de igualdad a ser candidatos a 

cargos de elección popular. 

ARTÍCULO 45 

De la consulta a la base. 

Cuando se trate de candidaturas que deban surgir de los procesos de consulta a la base o de los formatos 

que preconizan el respeto a las tradiciones de las comunidades indígenas, los procedimientos de postulación 

serán expresamente señalados en la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 46 

De las candidaturas ciudadanas. 

La Coordinadora Ciudadana Nacional erigida en Asamblea Electoral Nacional aprobará la postulación de 

candidaturas externas de la sociedad que serán por lo menos la mitad del total de candidaturas que 

Movimiento Ciudadano deba postular en los niveles de elección que correspondan. 

ARTÍCULO 47 

De la Toma de Protesta de candidatos y candidatas. 

1. Para ser candidato/a de Movimiento Ciudadano a un cargo de elección popular se debe cumplir con los 

requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las 

Constituciones de las entidades federativas respectivas y en las leyes electorales federales y estatales que 

correspondan. 

2. Todos los candidatos/as a cargos de elección popular de Movimiento Ciudadano, rendirán protesta en el 

lugar que indique la convocatoria. 
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3. La aceptación de las candidaturas uninominales o por el principio de representación proporcional, 

incluye la obligación de respaldar, sostener y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción y la 

Plataforma Electoral respectiva, durante la campaña electoral en que participen, y durante el desempeño del 

cargo para que hayan sido elegidos/as. 

4. Las candidaturas ciudadanas que provienen directamente de la sociedad, se ajustarán a los principios 

de honestidad, legalidad, transparencia de actuación y probidad. 

ARTÍCULO 48 

Del registro de candidaturas. 

1. Corresponde a la Comisión Operativa Nacional presentar ante el Instituto Nacional Electoral, las 

solicitudes del registro de los candidatos/as postulados por Movimiento Ciudadano a cargos de elección 

popular federal. 

2. Corresponde a la Comisión Operativa Estatal respectiva, previa autorización expresa y por escrito de la 

Comisión Operativa Nacional, presentar ante los Organismos Públicos Locales Electorales el registro de los 

candidatos/as de Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular estatales, distritales y municipales. 

Supletoriamente lo podrá hacer la Comisión Operativa Nacional, de conformidad con el Reglamento de 

Convenciones y Procesos Internos, debiendo prevalecer siempre el que realice esta última. 

La atribución conferida a la Comisión Operativa Nacional, será ejercida, invariablemente, en forma 

fundada y motivada, debiendo comunicar la determinación de manera oportuna, a la Comisión Operativa 

Estatal respectiva. 

3. La participación de Movimiento Ciudadano en elecciones locales y en la postulación de candidatos/as a 

cargos de elección popular federal y locales, en las que falte determinación de los órganos competentes, o en 

aquellos casos especiales en los que se produzca la sustitución de candidatos/as antes o después de su 

registro, serán resueltas por la Comisión Operativa Nacional. 

ARTÍCULO 49 

De los comités electorales. 

1. Los comités electorales son órganos de apoyo para fortalecer la estructura de Movimiento Ciudadano a 

nivel de sección electoral y para acreditar a sus representantes ante las autoridades en los procesos 

electorales federal y locales en términos de la ley. Sus actividades las desarrollan en términos de los 

lineamientos que expida Movimiento Ciudadano. 

2. En los distritos uninominales federales y locales se constituyen comités electorales de Movimiento 

Ciudadano, integrados por las personas que designe la Comisión Operativa Estatal y en su caso un 

representante del candidato/a a diputado/a respectivo/a, quien lo presidirá. 

3. En los municipios, los comités electorales se integran por las personas que designe la Comisión 

Operativa Municipal, en los que integren el distrito de la cabecera o en su caso, la Comisión Operativa Estatal, 

y un representante del candidato/a a Presidente Municipal, quien lo presidirá. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LOS FRENTES, COALICIONES, ALIANZAS 

Y CANDIDATURAS COMUNES. 

ARTÍCULO 50 

De los Frentes, Coaliciones, Alianzas y Candidaturas Comunes. 

1. Las determinaciones de la Convención Nacional Democrática, de la Coordinadora Ciudadana Nacional 

y de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano sobre frentes, coaliciones electorales, alianzas 

y candidaturas comunes serán obligatorias para todos sus órganos, niveles, mecanismos y estructuras, así 

como para sus militantes y simpatizantes. 

2. Los Frentes de carácter no electoral que definan el trabajo de Movimiento Ciudadano, deberán procurar 

construirse con claras posturas y posiciones progresistas, y suscribirse con partidos afines. 

3. La estrategia de alianzas con agrupaciones políticas, coaliciones electorales federales y locales así 

como candidaturas comunes, deberá acordarse con anterioridad a las fechas de cada una de las elecciones 

de que se trate por la Comisión Operativa Nacional, debiendo ser conocida por la Comisión Permanente y 

contar con la ratificación de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

4. En todos los casos debe cumplirse con lo dispuesto por la ley electoral aplicable, ya sea federal o local. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LOS MOVIMIENTOS CIUDADANOS 

Y ORGANIZACIONES SECTORIALES. 

ARTÍCULO 51 

Mujeres en Movimiento. 

1. Es la organización de Movimiento Ciudadano que impulsa la participación política activa de las mujeres 

y promueve el pleno ejercicio de sus derechos. En Mujeres en Movimiento se proponen y ejecutan 

mecanismos para su desarrollo integral y se discuten los planes, programas y proyectos que específicamente 

se apliquen en beneficio de ellas. Define las directrices y la finalidad de su actividad, y evalúa la participación 

femenina en las acciones y los programas de Movimiento Ciudadano. 

2. Mujeres en Movimiento se constituye en los niveles nacional, estatal y municipal, de acuerdo con el 

reglamento elaborado y aprobado por su asamblea nacional y ratificado por el Consejo Ciudadano Nacional. 

3. Mujeres en Movimiento tendrá representación con cuarenta delegadas ante la Convención Nacional 

Democrática, así como con veinte delegadas ante las Convenciones Estatales. En los Consejos Ciudadanos 

Nacional y Estatales, las Coordinadoras Ciudadanas Nacional y Estatales, con voz y voto por medio de cuatro 

representantes, en cada una de ellas, designadas para un periodo de tres años por la propia organización. 

4. A efecto de elaborar la política de Movimiento Ciudadano para la mujer, la organización de mujeres 

deberá proponer el programa anual de actividades, proselitismo, iniciativas, y reformas a consideración de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional. 

5. Mujeres en Movimiento recibirá el 4% de las prerrogativas económicas asignadas a Movimiento 

Ciudadano para sus actividades de capacitación, promoción y difusión; el 25% de estos recursos serán 

utilizados para actividades de Mujeres Jóvenes. 

ARTÍCULO 52 

Jóvenes en Movimiento. 

1. Jóvenes en Movimiento constituye la organización juvenil. Sus órganos directivos así como sus 

militantes, están obligados a aceptar y cumplir con la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los 

presentes Estatutos y sus reglamentos, así como resoluciones y acuerdos de los órganos de dirección de 

Movimiento Ciudadano. 

2. Para incorporarse a Jóvenes en Movimiento, se debe contar con una edad mínima de 14 años y una 

máxima de 29 años; los menores de 16 años podrán participar como simpatizantes. 

3. Jóvenes en Movimiento tendrá autonomía en sus organizaciones de base y podrá celebrar con libertad 

las asambleas electivas de sus órganos de dirección. Todas las resoluciones de sus instancias deliberativas 

deberán ser refrendadas por los órganos de dirección del Movimiento Nacional. 

4. Jóvenes en Movimiento tendrá representación con cuarenta delegados, de los cuales la mitad serán 

mujeres, ante la Convención Nacional Democrática, así como con veinte delegados ante las Convenciones 

Estatales. En los Consejos Ciudadanos Nacional y Estatales; la Coordinadora Ciudadana Nacional y 

Estatales, con voz y voto por medio de cuatro representantes, en cada una de ellas, designados/as para un 

periodo de tres años por la propia organización juvenil, respetando el principio de igualdad de género. 

5. A efecto de elaborar la política de Movimiento Ciudadano para la juventud, la organización juvenil 

deberá proponer el programa anual de actividades, proselitismo, iniciativas, y reformas a consideración de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional. 

6. Jóvenes en Movimiento recibirá el 2% de las prerrogativas económicas asignadas a Movimiento 

Ciudadano para sus actividades de capacitación, promoción y difusión. 

7. Movimiento Ciudadano incluirá a jóvenes en los cargos de dirección y candidaturas a cargos de elección 

popular en todos los niveles, a efecto de garantizar e impulsar su desarrollo político, cultural y social. 

ARTÍCULO 53 

Trabajadores y Productores en Movimiento. 

1. Trabajadores y Productores en Movimiento se constituye en el órgano permanente a través del cual los 

Trabajadores/as y Productores/as son respaldados por Movimiento Ciudadano en la adecuada promoción de 

sus demandas, defensa de sus derechos y de su desarrollo político. 
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2. Trabajadores y Productores en Movimiento se crea en los niveles nacional, estatal y municipal, de 

conformidad con el reglamento respectivo, el cual será sancionado por el Consejo Ciudadano Nacional. 

3. Trabajadores/as y Productores/as en Movimiento tendrán representación con cuarenta delegados, de 

los cuales la mitad serán mujeres, ante la Convención Nacional Democrática, así como con veinte 

delegados/as ante las Convenciones Estatales. En los Consejos Ciudadanos Nacional y Estatales; las 

Coordinadoras Ciudadanas Nacional y Estatales, con voz y voto por medio de cuatro representantes, en cada 

una de ellas, designados para un periodo de tres años por la propia organización, respetando el principio de 

igualdad de género. 

4. A efecto de elaborar la política del Movimiento Ciudadano para los trabajadores/as y productores/as, la 

organización deberá proponer el programa anual de actividades, proselitismo, iniciativas, y reformas a 

consideración de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

5. Trabajadores y Productores en Movimiento recibirá el 2% de las prerrogativas económicas asignadas a 

Movimiento Ciudadano para sus actividades de capacitación, promoción y difusión. 

ARTÍCULO 54 

De los Movimientos de la Sociedad Civil. 

Los Movimientos Ciudadanos de la Sociedad Civil, significan la participación activa y organizada de los 

militantes, simpatizantes y ciudadanos/as con propósitos, fines y propuestas diversas, que de acuerdo a la 

pluralidad social, forman parte de un amplio ejercicio de lucha para el mejor logro de sus objetivos. 

La sociedad se ha organizado para trabajar en causas que le son comunes y que con su participación 

logran presencia en diferentes y muy variados campos de la vida profesional, como lo son entre otros: la 

defensa de los derechos humanos; el respeto y reconocimiento a la diversidad sexual; los derechos de los 

migrantes; el lugar de las personas con discapacidad; el rol de los profesionistas y técnicos en el desarrollo 

del país. 

Movimiento Ciudadano alentará la organización de Movimientos Sociales en Derechos Humanos, Adultos 

Mayores, Personas con Discapacidad, Migrantes, Pensionados y Jubilados, Diversidad Sexual, Profesionales 

y Técnicos de manera enunciativa y no limitativa y orientará su trabajo y activismo mediante el reglamento de 

Movimientos Sociales que promoverá la más amplia participación ciudadana. 

ARTÍCULO 55 

De las organizaciones sectoriales. 

Movimiento Ciudadano contará con organizaciones sectoriales para analizar, estudiar, y formular 

propuestas de manera temática, en aspectos tales como Medio Ambiente, Participación Ciudadana, Salud, 

Sociedad de la Información, Políticas de Igualdad, Seguridad y Justicia, entre otras. 

ARTÍCULO 56 

De su organización. 

Las organizaciones sectoriales son estructuras de participación directa de los afiliados/as, simpatizantes, y 

ciudadanos/as sin filiación partidista en tareas de información, debate y propuestas relacionadas con las 

materias propias de su ámbito de actuación. 

Las organizaciones sectoriales podrán elevar estudios, diagnósticos, análisis y propuestas a los órganos 

de dirección y podrán contribuir con sus aportaciones a la elaboración de los programas políticos, electorales 

y legislativos de Movimiento Ciudadano. 

Las organizaciones sectoriales temáticas se podrán crear en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

ARTÍCULO 57 

De su estructura. 

La estructura de las organizaciones sectoriales estará integrada conforme al reglamento respectivo. 

Podrán constituirse de manera temática, en forma enunciativa más no limitativa, como son: 

1. SECTOR EDUCACIÓN Y CULTURA. 

El sector Educación y Cultura contará con los subsectores de: alfabetización; enseñanza básica, 

educación media, técnica superior y posgrados; investigación científica, reforma educativa, mejoramiento 

magisterial; recreación; cultura nacional, patrimonio cultural; creación artística. 
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2. SECTOR MEDIO AMBIENTE. 

El sector Medio Ambiente contará con los subsectores de: desarrollo sustentable, energía, política del 

agua, impacto ambiental, aprovechamiento racional de los recursos naturales y cultura ecológica. 

3. SECTOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

El sector Participación Ciudadana contará con los subsectores de: igualdad, inmigración y emigración, 

derechos de los pueblos indígenas, marginalidad urbana, democracia participativa, sociedad civil y 

organizaciones sociales. 

4. SECTOR SALUD. 

El sector Salud contará con los subsectores de: derechos a la salud, seguridad social, educación 

alimentaria, medicina preventiva, medicina alternativa, cobertura médica universal, bioética. 

5. SECTOR SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 

El sector Sociedad de la Información contará con los subsectores de: propiedad intelectual y software libre, 

telecomunicaciones, redes sociales, derecho a la información. 

6. SECTOR POLÍTICAS DE IGUALDAD. 

El sector Políticas de Igualdad contará con los subsectores de: tráfico de seres humanos, salud y mujer, 

empleo, violencia de género, violencia intrafamiliar, discriminación, personas con discapacidad y tercera edad. 

7. SECTOR SEGURIDAD Y JUSTICIA. 

El sector Seguridad y Justicia contará con los subsectores de: procuración, de justicia, administración de 

justicia, reinserción social, poder ciudadano, rendición de cuentas. 

8. Así como los demás sectores que determine el órgano superior de dirección de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 58 

De la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales. 

1. La Coordinación Nacional de Autoridades Municipales de Movimiento Ciudadano, se integra por los 

alcaldes, síndicos/as y regidores/as en funciones y que hayan sido postulados/as por Movimiento Ciudadano; 

así como por ediles independientes que soliciten su ingreso, previa aprobación de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional. 

2. La Coordinación Nacional de Autoridades Municipales, contará con un Coordinador/a Nacional; cinco 

vicecoordinadores/as nacionales, y un representante por cada entidad federativa. Fungirá como Secretario/a 

Técnico/a el Secretario/a de Asuntos Municipales de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

3. En el desarrollo de las actividades, la Coordinación Nacional de Autoridades Municipales, contará con el 

apoyo de la Fundación Municipios en Movimiento y la Comisión de Gestión de Proyectos y Presupuesto a 

Entidades Federativas y Municipios. 

4. Las reuniones nacionales se celebrarán por lo menos cada seis meses y en forma extraordinaria, 

cuando sea convocada por el Coordinador Nacional. También se realizarán reuniones por Circunscripción 

Electoral y reuniones estatales. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

ARTÍCULO 59 

Del Consejo Consultivo. 

1. El Consejo Consultivo Nacional es una instancia autónoma y permanente de Movimiento Ciudadano 

donde se promueve la participación de ciudadanas y ciudadanos independientes que tengan interés en 

fortalecer el quehacer democrático del país. 

2. El Consejo Consultivo Nacional, a invitación de la Coordinadora Ciudadana Nacional, se integrará por 

ciudadanas y ciudadanos destacados en los diversos ámbitos de la vida nacional, que cuenten con reconocido 

prestigio y solvencia moral. 

3. El Consejo Consultivo Nacional será presidido por uno de sus integrantes elegido de entre ellos. Su 

organización y operación internas serán establecidas por el propio Consejo Consultivo Nacional. 

4. El cargo y el desempeño de las funciones de los Consejeros serán de carácter honorífico. 
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5. El Consejo Consultivo Nacional establecerá coordinación y comunicación permanentes con los 

Consejos Consultivos Estatales. 

6. El Consejo Consultivo tendrá las funciones siguientes: 

a) Conocer la adecuada aplicación, orientación y transparencia de los recursos financieros, humanos y 

materiales de que disponga Movimiento Ciudadano, en sus diferentes niveles, órganos diversos, 

movimientos y organizaciones, así como de los grupos parlamentarios federales y locales y de las 

fundaciones Lázaro Cárdenas del Río; México con Valores; Cultura en Movimiento y Municipios en 

Movimiento, emitiendo las recomendaciones que estime pertinentes a los órganos de dirección. 

b) Vigilar la actuación y el cumplimiento de los compromisos de campaña de los servidores públicos de 

elección popular emanados de Movimiento Ciudadano y los derivados de las plataformas electorales, 

emitiendo el informe correspondiente al Consejo Ciudadano Nacional. 

c) Analizar y dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos nacionales, regionales y locales 

establecidos por Movimiento Ciudadano en su Declaración de Principios, Programa de Acción y 

Plataformas Electorales respectivas, para sugerir y asesorar a los órganos de dirección sobre las 

medidas a adoptar a fin de lograr su cabal cumplimiento. 

d) Proponer proyectos de iniciativas de ley y de políticas públicas a través de los Grupos Parlamentarios 

en el Congreso de la Unión y en las Legislaturas Locales. 

e) Opinar y sugerir, dentro de su ámbito de competencia, sobre los reconocimientos ciudadanos que 

otorga Movimiento Ciudadano. 

7. La Comisión Operativa Nacional dará vista al Consejo Consultivo Nacional de los informes que en 

materia de fiscalización, presente a la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, en términos de la legislación electoral aplicable. 

8. Las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Consejo Consultivo Nacional deberán ser valoradas 

por la Comisión Operativa Nacional, las cuales, podrán ser llevadas, por ésta, a la consideración de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, y en los casos de señalamientos particulares a militantes de Movimiento 

Ciudadano, deberá atenderse previamente el derecho de audiencia. 

ARTÍCULO 60 

De los Consejos Consultivos Estatales. 

Los Consejos Consultivos Estatales se integrarán y funcionarán bajo los mismos lineamientos 

preceptuados para el Consejo Consultivo Nacional, aplicando la normatividad establecida en el ámbito de sus 

jurisdicciones. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LAS FUNDACIONES. 

ARTÍCULO 61 

De las Fundaciones. 

1. Movimiento Ciudadano contará con las Fundaciones Lázaro Cárdenas del Río, México con Valores, 

Cultura en Movimiento y Municipios en Movimiento. 

2. Las fundaciones se constituyen en el nivel nacional de conformidad con lo establecido en estos 

Estatutos y con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Las fundaciones recibirán, para desarrollar sus actividades, el 10% de las prerrogativas económicas 

asignadas a Movimiento Ciudadano. Los recursos destinados al trabajo de las fundaciones serán operados 

por un área de la Tesorería Nacional. 

ARTÍCULO 62 

De la Fundación Lázaro Cárdenas del Río. 

La Fundación Lázaro Cárdenas Del Río tiene como misión la promoción de los ideales y principios 

progresistas que enarbola Movimiento Ciudadano. 

La Fundación desarrolla tareas de investigación, capacitación y divulgación de la cultura democrática que 

orientan los valores y principios de Movimiento Ciudadano. 
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ARTÍCULO 63 

De la Fundación México con Valores. 

La Fundación México con Valores tiene por misión la promoción de las virtudes cívicas por diversos 

medios, entre ellos, la entrega de reconocimientos ciudadanos a aquellas personas que practican 

cotidianamente los valores que hacen posible la convivencia civilizada, así como promover todas las tareas de 

capacitación y divulgación de dichos valores y de derechos humanos. 

La Fundación México con Valores no establece relación laboral alguna con sus delegados estatales ni con 

sus representantes municipales ni especiales, cuya colaboración es totalmente honorífica; por lo que no 

origina retribución económica. 

ARTÍCULO 64 

De la Fundación Cultura en Movimiento. 

La Fundación Cultura en Movimiento tiene por objeto la promoción, desarrollo y difusión de las 

expresiones culturales, artísticas e intelectuales de los ciudadanos en todo el país, así como abrir nuevos 

espacios para que la sociedad, sobre todo los jóvenes, presenten sus obras y creaciones de cualquiera de las 

innumerables manifestaciones culturales, del ser humano, sea teatro, danza, música, pintura, escultura, 

literatura, artesanía, etcétera. 

ARTÍCULO 65 

De la Fundación Municipios en Movimiento. 

La Fundación Municipios en Movimiento tiene como misión apoyar a los ayuntamientos así como a las 

autoridades edilicias en labores de planeación, presupuesto, financiamiento y administración, con el propósito 

de lograr la realización de administraciones municipales exitosas en la prestación de servicios, infraestructura, 

recreación cultural y sano esparcimiento en favor de la población. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DEL PREMIO NACIONAL 

BENITO JUÁREZ 

AL MÉRITO CIUDADANO. 

ARTÍCULO 66 

Premio Nacional Benito Juárez al Mérito Ciudadano. 

Movimiento Ciudadano otorgará anualmente el Premio Nacional Benito Juárez al mérito Ciudadano como 

un reconocimiento a quienes han desarrollado, una labor sobresaliente en beneficio de la sociedad y de 

México, en la forma siguiente: 

1. La Comisión Operativa Nacional emitirá la convocatoria en la que se establezcan las áreas, 

especialidades, características, plazos y procedimientos que deberán cubrir las propuestas presentadas ante 

el jurado calificador. 

2. En las Entidades Federativas se otorgará el Premio Estatal Benito Juárez al Mérito Ciudadano. 

3. El jurado Nacional estará conformado por cinco integrantes que serán designados por la Coordinadora 

Ciudadana Nacional y los jurados Estatales serán propuestos por las Comisiones Operativas Estatales. 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL. 

ARTÍCULO 67 

De las instancias y Órganos de Control de Movimiento Ciudadano. 

Las instancias y órganos de control de Movimiento Ciudadano, son: 

a) La Comisión Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

b) Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria. 

c) Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. 

d) Contraloría y Auditor Interno. 
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ARTÍCULO 68 

De la Comisión Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, es la máxima instancia responsable de cumplir 

con las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen. 

ARTICULO 69 

Su integración. 

La Comisión Nacional de Transparencia y Acceso a la Información estará conformada por siete integrantes 

elegidos por la Convención Nacional Democrática, para un periodo de cuatro años, quienes seleccionarán de 

entre sus integrantes al Presidente/a y Secretario/a. Su comportamiento institucional se regirá por el 

Reglamento respectivo. En caso de renuncia, ausencia definitiva o revocación de mandato de alguno de sus 

integrantes, el Consejo Ciudadano Nacional procederá a sustituirlos, por mayoría calificada de las dos 

terceras partes de los consejeros presentes para concluir el periodo para el cual fueron electos. 

ARTÍCULO 70 

De las funciones de la Comisión Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

1. El órgano garante en la materia, tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 

acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de Movimiento Ciudadano. 

2. A dicha información se podrá acceder en forma directa, en los términos que dispone la Ley 

Reglamentaria del artículo 6º constitucional. 

3. Los formatos, procedimientos, plazos y sistemas para presentar y desahogar las solicitudes en materia 

de Transparencia y Acceso a la Información, se ajustarán a la legislación aplicable. 

4. Se dispondrá de la información pública que señala la Ley, sin que medie petición de parte, a través del 

portal de Transparencia y Acceso a la Información de la página electrónica de Movimiento Ciudadano. 

5. La Comisión tendrá la obligación de velar en todo momento, por la protección de los datos personales 

en posesión de Movimiento Ciudadano. 

6. Las demás que le sean conferidas por los presentes Estatutos y el reglamento respectivo. 

Las decisiones que adopte la Comisión, serán por mayoría de sus integrantes. 

ARTÍCULO 71 

De la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria. 

1. La Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria, es el órgano de una sola instancia de conciliación y 

arbitrio de los conflictos internos. Es un órgano autónomo con plena jurisdicción que opera bajo los principios 

de independencia e imparcialidad, legalidad, certeza, objetividad, máxima publicidad y exhaustividad, 

destinados a asegurar la vida democrática, el respeto recíproco entre los afiliados/as y simpatizantes, y la libre 

participación en el debate de los asuntos y temas que se ventilan en Movimiento Ciudadano. 

2. Los miembros de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria, son electos en la Convención 

Nacional Democrática; duran en el cargo cuatro años y responden de su gestión ante la Convención Nacional 

Democrática y el Consejo Ciudadano Nacional de Movimiento Ciudadano. 

3. Son atribuciones de la Comisión: 

a) Verificar la correcta aplicación de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los presentes 

Estatutos y reglamentos; vigilar que se respeten los derechos y se cumplan las obligaciones de los 

afiliados/as y simpatizantes en lo individual y de los órganos, mecanismos y estructuras de 

Movimiento Ciudadano. 

b) Desarrollar los procedimientos disciplinarios con base en los parámetros normativos que consignan 

los presentes Estatutos y el reglamento respectivo. 
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c) Es incompatible la calidad de integrante de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria con la de 

cualquier otro órgano de dirección, de control, de administración, o de representación ante los 

órganos electorales de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 72 

De su integración. 

La Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria está conformada por siete integrantes elegidos por la 

Convención Nacional Democrática para un periodo de cuatro años, quienes seleccionarán de entre sus 

integrantes al Presidente/a y Secretario/a. Su comportamiento institucional se regirá por el reglamento 

respectivo. En caso de renuncia, ausencia definitiva o revocación del mandato de alguno de sus integrantes, 

el Consejo Ciudadano Nacional procederá a sustituirlos, por mayoría calificada de las dos terceras partes de 

los consejeros presentes. 

Las normas de procedimiento de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria y sus actuaciones se 

regirán por los Estatutos y el reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 73 

De su jurisdicción. 

La Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria tiene jurisdicción en todo el territorio nacional. Puede 

actuar de oficio o a petición de parte, y tienen plena libertad para ordenar la práctica de las diligencias que 

estime convenientes para esclarecer un caso. Las deliberaciones y votaciones serán reservadas, pero los 

fallos, debidamente motivados y fundados, serán públicos y se notificarán a los afectados y a los órganos 

directivos de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 74 

Del derecho de defensa. 

Se garantiza a las partes el pleno derecho a su defensa, conforme a lo establecido en los presentes 

Estatutos y específicamente en el procedimiento previsto por el Reglamento de Justicia Intrapartidaria. 

ARTÍCULO 75 

De sus resoluciones y de su inapelabilidad. 

Los fallos de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria se aprobarán por mayoría de votos de todos 

sus integrantes. Se prohíben las abstenciones y el voto en blanco. Son inapelables y causan ejecutoria desde 

la fecha de su notificación a los afectados y a los órganos directivos de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 76 

De la jurisdicción específica. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria será sometido a la jurisdicción de la 

misma, previa suspensión en sus funciones decretada por el Consejo Ciudadano Nacional, a petición de  

la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

ARTÍCULO 77 

De las violaciones graves. 

Tratándose de violaciones graves a los Estatutos por actos que afecten la imagen pública de Movimiento 

Ciudadano, la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria tendrá facultades para iniciar, conocer y aplicar en 

su caso, los procedimientos disciplinarios correspondientes. 

ARTÍCULO 78 

De las causales de imposición de sanciones: 

1. Violentar los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 

2. No acatar deliberadamente las decisiones que tomen los órganos de dirección y de control de 

Movimiento Ciudadano. 
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3. Apoyar a un candidato ajeno, que no haya sido postulado por Movimiento Ciudadano. 

4. Realizar proselitismo a favor de otro partido político. 

5. No cumplir con las obligaciones inherentes al cargo. 

6. Utilizar indebidamente los recursos económicos o materiales de Movimiento Ciudadano. 

7. Ser condenado por delito grave o infamante. 

8. Llevar a cabo actos de corrupción. Recibir dinero o prebendas de autoridades federales o estatales. 

9. Recibir dinero de particulares que pretendan obtener la postulación a algún cargo de elección popular o 

de gobierno. 

10. Utilizar los medios de comunicación y/o redes sociales con el objeto de denostar o esparcir hechos 

calumniosos, que difamen y afecten a Movimiento Ciudadano o a sus militantes. 

11. El incumplimiento de un deber u obligación como integrante de los órganos de dirección en el nivel de 

que se trate, y de control nacional, que afecten directamente los intereses de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 79 

Del cumplimiento de obligaciones. 

1. La afiliación a Movimiento Ciudadano implica el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los 

presentes Estatutos; compromete a los afiliados y las afiliadas a respetar los Documentos Básicos y a 

observar en la vida social un comportamiento congruente con los principios e ideología del Movimiento. Quien 

contradiga con su conducta los principios establecidos en los presentes Estatutos, en la Declaración de 

Principios y en el Programa de Acción, o incumpla con las obligaciones derivadas de su afiliación a 

Movimiento Ciudadano será sometido/a a procedimiento disciplinario. 

2. Cualquiera que vulnere la regulación establecida en los presentes Estatutos y las obligaciones 

derivadas de su afiliación a Movimiento Ciudadano, será sujeto a procedimiento disciplinario. 

3. El ejercicio de los derechos reconocidos en los Estatutos, no puede ser sujeto de procedimiento 

disciplinario. 

ARTÍCULO 80 

Del procedimiento disciplinario. 

1. El inicio de un procedimiento disciplinario puede ser solicitado por cualquier órgano de dirección o de 

control de Movimiento Ciudadano, o en su caso por el afiliado/a cuyo comportamiento sea objeto de la 

instancia, forme parte o no de dicho órgano. El escrito que dé inicio al procedimiento disciplinario deberá 

contener: nombre, domicilio para recibir notificaciones en el lugar donde se presente el procedimiento, los 

hechos, citando el nombre de los testigos en caso de que los haya, los agravios y las pruebas que ofrezca, las 

que deberá anexar relacionadas, motivadas y fundadas. 

2. La Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria, una vez que reciba la solicitud, la notificará al 

interesado, indicando claramente los hechos imputados. 

3. La audiencia inicial tendrá lugar dentro de los tres primeros meses de haberse iniciado el procedimiento 

disciplinario, ante una comisión compuesta por un número de tres a cinco integrantes, que la Comisión 

Nacional de Justicia Intrapartidaria elija internamente, de conformidad con las reglas y criterios que establezca 

el reglamento respectivo. 

4. Si el término para la audiencia prevista en el inciso anterior no es respetado, el órgano solicitante o el 

interesado, se dirigirá a la Comisión Operativa Nacional para que la requiera. 

5. El afiliado/a tendrá derecho a conocer cuáles son los hechos sobre los que se funda la acusación. 

6. El presidente de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria, establecerá con suficiente anticipación 

el día y la hora de la audiencia; dispondrá el citatorio al militante bajo procedimiento, así como de los 

eventuales testigos. 
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7. El presidente de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria, comunicará a las partes el día, el lugar 

y la hora acordados para que tenga verificativo la audiencia. La instancia nacional, estatal o el afiliado/a que 

haya solicitado la apertura del procedimiento puede designar a un representante para que ilustre sobre los 

motivos de la solicitud. 

8. La Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria, verificará en la audiencia si subsiste la causa que 

motivó el procedimiento; analizará la solicitud y evaluará las pruebas que hayan sido oportunamente ofrecidas 

y presentadas por las partes; escuchará sus argumentos y evaluará objetivamente el asunto. 

9. Al concluir la audiencia, los integrantes de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria en una 

reunión deliberativa, dictarán la resolución correspondiente. La que deberá pronunciarse dentro de un término 

máximo de quince días hábiles. 

10. En todo caso, las partes se sujetarán a lo dispuesto por el procedimiento establecido en el Reglamento 

de Justicia Intrapartidaria, que fijará lo relativo a notificaciones, plazos, apercibimientos, periodo probatorio y 

resoluciones. 

11. Las partes en la audiencia inicial se someterán voluntariamente a una fase de conciliación en donde se 

procurará la aveniencia de las mismas. En caso de acuerdo se levantará acta circunstanciada que se tendrá 

como resolución de cosa juzgada, dándose por notificadas ambas partes en dicho acto. Para el caso que no 

haya conciliación, se levantará el acta respectiva y se iniciará el procedimiento contencioso. 

ARTÍCULO 81 

De las Sanciones Disciplinarias. 

1. Las sanciones disciplinarias son: 

a) Amonestación por escrito. 

b) Suspensión temporal, de uno a seis meses, de Movimiento Ciudadano. 

c) Separación del cargo que se estuviera desempeñando en Movimiento Ciudadano. 

d) Revocación del mandato. 

e) Expulsión. 

2. Las resoluciones que decretan una sanción disciplinaria asumen la categoría de ejecutorias, 

transcurridos diez días hábiles contados a partir de la fecha en que fueron notificadas, si la persona 

sancionada o el órgano directivo que excitó el proceso disciplinario, en su caso, no las han impugnado. 

3. Las resoluciones de la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria, tendrán el carácter de inatacables 

e inapelables. 

ARTÍCULO 82 

Del Efecto de los Procedimientos Judiciales. 

1. El procedimiento disciplinario es promovido y seguido sin perjuicio de la acción civil o penal que resulte 

de los hechos que lo motivan; sólo puede ser suspendido cuando exista proceso penal entablado contra el 

afiliado sometido al procedimiento, dejando a salvo la adopción de medidas cautelares. 

2. Los afiliados/as que se encuentren sujetos a un procedimiento penal o aquellos que hayan sido 

condenados por resolución judicial en materia penal y que haya causado ejecutoria, podrán ser expulsados/as 

en definitiva de Movimiento Ciudadano. Asimismo, serán suspendidos/as de sus derechos y obligaciones 

durante el tiempo que dure el proceso al cual estén sujetos. Lo anterior deberá ser aplicado con estricto apego 

a derecho ya que lesiona la buena marcha de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 83 

De la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. 

La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos es el órgano autónomo, democráticamente 

integrado y de decisión colegiada de Movimiento Ciudadano, responsable de organizar, conducir, evaluar, 

vigilar y validar el procedimiento para la elección de integrantes de los órganos de dirección y de control; así 

como de la postulación de candidatos/as para cargos de elección popular en los tres niveles de gobierno. 
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La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos está conformada por siete integrantes que 

son elegidos por la Convención Nacional Democrática para un periodo de cuatro años. Su comportamiento 

institucional se regirá por el reglamento respectivo. En caso de renuncia, ausencia injustificada, incapacidad o 

inhabilitación de alguno de sus integrantes, la Coordinadora Ciudadana Nacional procederá a sustituirlos, por 

mayoría calificada de las dos terceras partes de sus miembros presentes para concluir el periodo para el cual 

fueron electos, debiendo ser convalidado por el Consejo Ciudadano Nacional en su siguiente sesión. 

La propia Comisión designará de entre sus integrantes al Presidente/a y al Secretario/a. 

Es incompatible la calidad de integrante de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

con la de integrante de cualquier otro órgano de control, dirección o administración de Movimiento Ciudadano. 

ARTÍCULO 84 

De las atribuciones de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. 

Son atribuciones de la Comisión: 

1. Organizar, conducir, vigilar, y validar los procedimientos para la elección de integrantes de los órganos 

de dirección y de control; así como de postulación de candidatos/as para cargos de elección popular en los 

tres niveles de gobierno, aplicando las normas establecidas en los Estatutos, el Reglamento y la Convocatoria 

correspondiente. La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos se regirá bajo los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Organizar, con la aprobación de la Coordinadora Ciudadana Nacional las convocatorias específicas que 

emita la Comisión Operativa Nacional y/o los órganos de dirección facultados para el efecto, en las que se 

normen los procedimientos de elección de integrantes de los órganos de dirección o de control de Movimiento 

Ciudadano; así como las relativas a la postulación de candidatos/as a cargos de elección popular. 

3. Recibir, analizar y dictaminar sobre el registro de precandidatos/as a integrantes de los órganos de 

dirección y de control de Movimiento Ciudadano; así como los de elección popular y revisar los requisitos  

de elegibilidad constitucionales y legales. 

4. Elaborar y certificar la relación de los Delegados/as a las Convenciones y a las Asambleas, que 

participarán como electores en los procedimientos que así los consideren y se establezcan en las respectivas 

Convocatorias. 

5. Validar la integración de las convenciones y asambleas en las que se desarrollarán procesos de 

elección de integrantes de los órganos de dirección y control de Movimiento Ciudadano; así como  

de postulación de candidatos/as a cargos de elección popular. 

6. Acreditar en tiempo y forma a los representantes de la misma en las entidades de la federación, distritos 

y municipios para organizar y supervisar los proceso internos de elección de candidatos/as a órganos de 

dirección y elección popular. 

7. Las demás que determine el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos. 

ARTÍCULO 85 

De la Contraloría y del Auditor Interno. 

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presente 

Movimiento Ciudadano respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de 

financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 

2. El Contralor y el Auditor Interno coadyuvarán con el órgano responsable de la administración del 

patrimonio y los recursos financieros de Movimiento Ciudadano, en el cumplimiento de las obligaciones de 

presentación de los informes trimestrales de avance del ejercicio, de ingresos y egresos anuales, de 

precampaña y de campaña a que obligan las leyes electorales y la Ley en materia de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 
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3. El Contralor y el Auditor Interno, son designados por la Comisión Operativa Nacional a propuesta del 

Coordinador de dicha Comisión. 

4. Son obligaciones y atribuciones de la Contraloría Interna: 

a) Vigilar, evaluar y asesorar en todas sus actividades y responsabilidades a los coordinadores/as y 

supervisores de la operación financiera y contable así como a los responsables de las finanzas de las 

Comisiones Operativas Estatales. 

b) Supervisar la integración de la documentación soporte a nivel nacional y estatal, en su caso, para la 

presentación de los informes trimestrales y del informe anual, así como de las contestaciones que se 

rindan al Instituto Nacional Electoral. 

c) Implementar y desarrollar mecanismos para optimizar la comprobación, así como sus procedimientos 

y registros contables. 

d) Disponer de las facultades para la revisión de la información financiera de las Tesorerías de la 

Comisión Operativa Nacional y de las Comisiones Operativas Estatales, así como de las áreas que 

operan fondos, bienes o recursos de Movimiento Ciudadano y para ordenar auditorías. 

e) Proponer a la Coordinadora Ciudadana Nacional, las adiciones y reformas indispensables al 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información, para mejorar los sistemas de 

administración de los recursos de Movimiento Ciudadano y la evaluación del desempeño en el 

cumplimiento de las metas. 

f) Todas las demás que le señalen los presentes Estatutos, los reglamentos y los lineamientos de los 

órganos de superior jerarquía. 

5. Son obligaciones y atribuciones del Auditor Interno: 

a) Verificar la existencia y funcionamiento de controles internos. 

b) Cumplir con las diversas disposiciones regulatorias que garanticen a Movimiento Ciudadano una 

adecuada rendición de cuentas ante el Instituto Nacional Electoral con estricto apego a su 

normatividad. 

c) Supervisar el soporte documental y registro contable de los ingresos y egresos, que reflejen de 

manera transparente y objetiva el origen y aplicación de los recursos. 

d) Dar seguimiento a aquellas irregularidades detectadas por la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para implementar las 

recomendaciones necesarias para su pronta atención y establecimiento de controles internos que 

permitan evitar incumplimientos subsecuentes. 

e) Supervisar la contabilidad y verificar los gastos. 

f) Las demás que le señalen los presentes Estatutos, los reglamentos y los lineamientos de los órganos 

de rango superior. 

6. Es incompatible la calidad de Contralor o Auditor Interno con la de integrante de cualquier otro órgano 

de gobierno, control o administración de Movimiento Ciudadano. 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 86 

De la toma de decisiones. 

Los órganos de dirección y control de Movimiento Ciudadano en su toma de decisiones se sujetarán a las 

siguientes normas o reglas: 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las constituciones locales. 

2. Las legislaciones electorales federales y locales. 

3. Las resoluciones emitidas por las autoridades electorales federales. 
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4. La Declaración de Principios. 

5. El Programa de Acción. 

6. Los Estatutos. 

7. Los reglamentos. 

8. Los acuerdos y resoluciones que emita la Convención Nacional Democrática. 

ARTÍCULO 87 

Del ámbito de aplicación. 

Las disposiciones de este capítulo se aplicarán en todas las instancias de militancia, de dirección y de 

administración o control de Movimiento Ciudadano, salvo que los Estatutos indiquen específicamente lo 

contrario. 

ARTÍCULO 88 

De las notificaciones. 

1. Los acuerdos y resoluciones trascendentes para Movimiento Ciudadano, así como las Convocatorias a 

las sesiones de los órganos de dirección y control, se notificarán en todos los casos por más de dos de los 

siguientes medios: 

a) Estrados; 

b) Vía telefónica o vía fax; 

c) Correo certificado o telégrafo; 

d) Página web oficial de Movimiento Ciudadano; 

e) Plataforma digital Ciudadanos en Movimiento; 

f) Publicación en la Gaceta Ciudadana; 

g) En un periódico de circulación nacional y/o estatal según corresponda; 

h) Así como al correo electrónico de cada uno de sus integrantes. 

2. Una vez realizada la notificación, surtirá sus efectos legales. 

3. Por lo que hace a las notificaciones personales, éstas se ajustarán a lo establecido por los presentes 

Estatutos y reglamentos aplicables. 

ARTÍCULO 89 

Del quórum. 

El quórum se establece por la presencia de más de la mitad de los integrantes acreditados, salvo las 

modalidades que estatutariamente se establezcan. 

En el caso de los Consejos Ciudadanos Nacional y Estatales, respecto a la segunda convocatoria, se 

estará a lo dispuesto en el reglamento correspondiente. 

ARTÍCULO 90 

De las modalidades de las votaciones. 

1. Todas las votaciones sobre documentos de naturaleza política son por voto expresado públicamente. 

15 

2. Los integrantes de los órganos de dirección y de las Comisiones Nacionales de Transparencia y Acceso 

a la Información, Justicia Intrapartidaria y de Convenciones y Procesos Internos, así como los delegados/as a 

las convenciones, son elegidos por medio de voto directo y nominativo. 

3. Se prohíbe el voto por aclamación. 
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ARTÍCULO 91 

Del tiempo de afiliación. 

1. Son miembros fundadores de Movimiento Ciudadano quienes participaron en los actos de su 

constitución, así como quienes lo hagan durante su etapa de consolidación. 

2. Cuando para el goce de los derechos dentro de Movimiento Ciudadano, los Estatutos requieran el 

transcurso de cierto tiempo ostentando la condición de afiliado/a, se entenderá que éste es continuo e 

ininterrumpido. 

3. El tiempo de afiliación requerido para ser integrante del Consejo Ciudadano Nacional; de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional; de la Comisión Permanente; de la Comisión Operativa Nacional; de los 

Consejos Ciudadanos Estatales; de las Coordinadoras Ciudadanas Estatales; de la Junta de Coordinación; de 

las Comisiones Operativas Estatales, de las Comisiones Operativas Municipales y de las Comisiones 

Nacionales de Transparencia y Acceso a la Información; Justicia Intrapartidaria y de Convenciones y Procesos 

Internos es de dos años. 

4. El tiempo de afiliación requerido para ser candidato a cualquier puesto de elección popular es de dos 

años, a excepción de lo previsto en el Artículo 44 y demás aplicables de los presentes Estatutos, así como, en 

su caso, tratándose de candidaturas ciudadanas externas, en coalición, alianzas o candidaturas comunes. 

5. La disposición a que se refieren los numerales 3 y 4 que anteceden, respecto al tiempo de afiliación, 

será valorada y motivada excepcionalmente por la Coordinadora Ciudadana Nacional, la que determinará, 

según el caso, lo conducente en atención a criterios políticos, electorales, profesionales, de probidad y de 

afinidad. 

ARTÍCULO 92 

De los procesos de elección. 

El Reglamento de Convenciones y Procesos Internos regulará la forma en que se hará la selección de los 

precandidatos/as a cargos de elección popular de nivel federal, estatal, distrital y municipal. Asimismo 

incorporará formas de elección indirecta que garanticen la mayor igualdad de oportunidades de los 

precandidatos/as, preservando los criterios de actitud y aptitud, congruentes con los postulados de 

Movimiento Ciudadano. Se podrá contar con los mecanismos necesarios para calificar las precandidaturas 

internas y externas. 

ARTÍCULO 93 

De la reelección. 

El Presidente, Secretario Técnico y Consejeros Numerarios del Consejo Ciudadano Nacional; los 

integrantes numerarios de la Coordinadora Ciudadana Nacional, así como los integrantes de la Comisión 

Operativa Nacional, y los equivalentes en las entidades federativas, sólo podrán ser reelectos por un periodo 

igual consecutivo. 

Los directivos de los órganos de control nacional; y los titulares de los Movimientos, sólo podrán ser 

reelectos por una sola ocasión y por un periodo consecutivo. 

ARTÍCULO 94 

De la incompatibilidad. 

Con el objeto de evitar la concentración de cargos partidistas y los conflictos de intereses, es incompatible 

la calidad de integrante de los órganos de control nacional de Movimiento Ciudadano con el desempeño de 

cualquier cargo de dirección del nivel de que se trate. 

El conflicto de intereses se materializa cuando un integrante de un órgano de dirección del nivel de que se 

trate o de control nacional, en virtud del ejercicio concurrente de diversos encargos, pudiera no desempeñar 

su mandato con probidad, imparcialidad y transparencia. 
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ARTÍCULO 95 

De la participación en Movimiento Ciudadano. 

En el ejercicio de las funciones y cargos de dirección y de control de Movimiento Ciudadano en todos los 

niveles, se establece relación de participación política y no de relación laboral. 

ARTÍCULO 96 

De la interpretación y de la supletoriedad. 

La interpretación de los presentes Estatutos debe ser conforme a los criterios gramatical, sistemática y 

funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos se aplicarán de manera supletoria los criterios de casos 

similares que regulen los mismos, o en su caso se aplicarán la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; las leyes electorales; la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; los principios 

generales del derecho y, por último, la costumbre. 

ARTÍCULO 97 

De la afirmativa ficta. 

Los órganos de dirección de Movimiento Ciudadano deberán invariablemente, en forma fundada y 

motivada, emitir y notificar a los órganos solicitantes, la resolución correspondiente dentro de un término no 

mayor a veinte días hábiles contados a partir de la recepción de la petición, por lo que, de no ocurrir así, se 

entenderá que se otorga la autorización mediante la afirmativa ficta. 

ARTÍCULO 98 

De la equivalencia de términos. 

1. Cuando en los presentes Estatutos se haga referencia a candidaturas, instancias u ordenamientos 

legales, entre otros, de carácter estatal o local, se entenderá que también son aplicables al Distrito Federal. 

2. Asimismo, cuando en estos Estatutos se haga referencia a candidaturas, instancias u ordenamientos 

legales, entre otros, de carácter municipal, se entenderá que son aplicables también al ámbito Delegacional 

del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 99 

De la disolución de Movimiento Ciudadano. 

Por acuerdo de las tres cuartas partes de la totalidad de los delegados a la Convención Nacional 

Democrática Extraordinaria convocada expresamente para tal efecto, podrá disolverse Movimiento 

Ciudadano, su liquidación será de conformidad a lo previsto en la ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Los presentes Estatutos surtirán sus efectos legales internos inmediatamente después de ser 

aprobados por el máximo órgano de decisión de Movimiento Ciudadano y entrarán en vigor para todos los 

efectos legales correspondientes, al ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos del artículo 91, se considera que la etapa de consolidación concluye el 31 de 

diciembre de 2015 y la aplicación de los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicho ordenamiento surtirá efectos a partir 

del 1 de enero de 2016. 

TERCERO.- La renovación de los órganos de dirección y control de Movimiento Ciudadano a nivel 

nacional, en ningún caso y por ningún motivo, deberá coincidir con el año de proceso electoral federal. 

CUARTO.- Para el caso del Distrito Federal, dadas sus propias características y normatividad, la 

integración y funciones de las Comisiones Operativas Delegacionales serán equivalentes a los de las 

Comisiones Operativas Municipales de cabecera de distrito. 

QUINTO.- La Coordinadora Ciudadana Nacional autorizará el presupuesto de egresos para Mujeres en 

Movimiento, Jóvenes en Movimiento, Trabajadores y Productores en Movimiento y las fundaciones de 

Movimiento Ciudadano en la medida de sus posibilidades, y tendrá plena vigencia la parte proporcional a 

partir de julio de 2015. 
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ANEXO TRES 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA AL PROGRAMA DE ACCIÓN DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

Programa de Acción 

Numerales 1 al 8. No presentan cambios. 

Programa de Acción 

Numerales 1 al 8. No presentan cambios. 

 

En ejercicio de su libertad 

de autoorganización. 

9. Ciudadanización de la política y 

participación ciudadana 

(…) 

9. Ciudadanización de la política y 

participación ciudadana 

(…) 

9.1 Más sociedad y menos gobierno 

La nueva política que reclama nuestra sociedad, 

requiere de la acción decidida de todas las 

mexicanas y los mexicanos. Es necesario abrir 

canales de participación en todos los niveles de 

la sociedad: en las pequeñas comunidades y en 

los grandes centros urbanos; en las pequeñas y 

en las grandes organizaciones sociales. 

 

9.1 Más sociedad y menos gobierno 

La nueva política que reclama nuestra sociedad, 

requiere de la acción decidida de todas las 

mexicanas y los mexicanos. Es necesario abrir 

canales de participación en todos los niveles de 

la sociedad: en las pequeñas comunidades y en 

los grandes centros urbanos; en las pequeñas y 

en las grandes organizaciones sociales. 

Proponemos incorporar a la representación 

legislativa mediante insaculación a 

ciudadanos de méritos claramente 

acreditados y líderes sociales auténticos, que 

sin pertenecer a ningún partido político 

tengan interés por participar en la actividad 

política. 

9.1.1. Nuevas formas de participación 

(…) 

9.1.1. Nuevas formas de participación 

(…) 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

9.3 Partidos al servicio del interés ciudadano 

Es necesario promover la profunda 

transformación del actual régimen de partidos, 

colocándolos como verdaderos entes de interés 

público, y obligándolos a tener una relación de 

ida y vuelta con la sociedad civil. 

Los procesos de selección interna de 

candidatos, de conformación de su plataforma 

programática y de acción política, deben de 

estar sujetos a mecanismos democráticos 

abiertos a la sociedad. 

El objetivo de esta transformación es que el 

sistema de partidos deje de atender los 

intereses de los poderes fácticos, y pase a ser 

reflejo de la pluralidad de visiones e intereses, 

representando opciones distintas e integrando a 

la sociedad en su conjunto. 

9.3 Partidos al servicio del interés ciudadano 

Es necesario promover la profunda 

transformación del actual régimen de partidos, 

colocándolos como verdaderos entes de interés 

público, y obligándolos a tener una relación de 

ida y vuelta con la sociedad civil. 

Los procesos de selección interna de 

candidatos, de conformación de su plataforma 

programática y de acción política, deben de 

estar sujetos a mecanismos democráticos 

abiertos a la sociedad. 

El objetivo de esta transformación es que el 

sistema de partidos deje de atender los 

intereses de los poderes fácticos, y pase a ser 

reflejo de la pluralidad de visiones e intereses, 

representando opciones distintas e integrando a 

la sociedad en su conjunto. 

  

 

 

 

 

 

 

9.4 Un nuevo sistema y calendario electoral 

(…) 

Numeral 10. No presenta cambios. 

 

Compartiendo los legítimos reclamos 

sociales sobre el destino de los recursos 

públicos, proponemos que los partidos 

políticos no reciban ningún financiamiento 

público, sino que se sostengan 

exclusivamente por el apoyo de sus 

militantes y simpatizantes. 

 En ejercicio de su libertad 

de autoorganización. 

9.4 Un nuevo sistema y calendario electoral 

(…) 

Numeral 10. No presenta cambios. 
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ANEXO CUATRO 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

Estatutos de 

Movimiento Ciudadano 

ESTATUTOS 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

  

Artículos 1 al 18. No presentan cambios. Artículos 1 al 18. No presentan cambios.   

ARTÍCULO 19 

De la Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente es el órgano de 

consulta, análisis y decisión política inmediata, 

cuyas decisiones son obligatorias para todos los 

niveles, órganos, mecanismos y estructuras de 

Movimiento Ciudadano. 

1. Está integrada por: 

(…) 

s) Un Coordinador/a de Comisión Operativa 

Estatal por cada una de las circunscripciones 

electorales en base a la mayor lista nominal; 

t) Los Presidentes/as de las Comisiones de 

Asuntos Legislativos; de Capacitación; Editorial; 

de Estrategia Electoral; de Financiamiento; de 

Gestión de Proyectos y Presupuesto a Entidades 

Federativas y Municipios; de Seguimiento de los 

Órganos de Dirección en Redes Sociales; de 

Propaganda; y de Vinculación Universitaria y 

Tecnológica; 

u) El representante ante el Instituto Nacional 

Electoral;  

(…) 

 

ARTÍCULO 19 

De la Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente es el órgano de 

consulta, análisis y decisión política inmediata, 

cuyas decisiones son obligatorias para todos 

los niveles, órganos, mecanismos y 

estructuras de Movimiento Ciudadano. 

1. Está integrada por: 

(…) 

s) Un Coordinador/a de Comisión Operativa 

Estatal por cada una de las circunscripciones 

electorales en base a la mayor lista nominal; 

t) Los Presidentes/as de las Comisiones de 

Activismo, Asuntos Legislativos; de 

Capacitación; Editorial; de Estrategia 

Electoral; de Estudios de Opinión; de 

Financiamiento; de Gestión de Proyectos y 

Presupuesto a Entidades Federativas y 

Municipios; del Mexicano Migrante; de 

Seguimiento de los Órganos de Dirección en 

Redes Sociales; de Propaganda; y de 

Vinculación Universitaria y Tecnológica; 

u) El representante ante el Instituto Nacional 

Electoral; 

(…)  

 

En ejercicio de su libertad 

de autoorganización. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

Artículos 20 al 23. No presentan cambios. 

 

Artículos 20 al 23. No presentan cambios.   

ARTÍCULO 24 

De las Comisiones Técnicas. 

Con el propósito de brindar sustento técnico a 

actividades específicas de trabajo, la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, a propuesta 

de la Comisión Operativa Nacional, designa 

Comisiones sobre Asuntos Legislativos; de 

Capacitación; Editorial; de Estrategia Electoral; 

de Financiamiento; de Gestión de Proyectos y 

Presupuesto a Entidades Federativas y 

Municipios; de Propaganda; de Seguimiento de 

los Órganos de Dirección en Redes Sociales; y 

de Vinculación Universitaria y Tecnológica. 

Las Comisiones (…) 

 

ARTÍCULO 24 

De las Comisiones Técnicas. 

Con el propósito de brindar sustento técnico a 

actividades específicas de trabajo, la 

Coordinadora Ciudadana Nacional, a 

propuesta de la Comisión Operativa Nacional, 

designa Comisiones sobre Activismo; 

Asuntos Legislativos; de Capacitación; 

Editorial; de Estrategia Electoral; Estudios de 

Opinión; de Financiamiento; de Gestión de 

Proyectos y Presupuesto a Entidades 

Federativas y Municipios; del Mexicano 

Migrante; de Propaganda; de Seguimiento de 

los Órganos de Dirección en Redes Sociales; 

y de Vinculación Universitaria y Tecnológica. 

Las Comisiones (…)  

 

En ejercicio de su libertad 

de autoorganización. 

Artículos 25 al 99. No presentan cambios.  Artículos 25 al 99. No presentan cambios.   

 

________________________________ 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
24 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

Miguel Ángel Arteaga Iturralde: 
En los autos del exhorto 31/2016-D-8, formado con motivo del diverso 59/2016 del índice del Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con sede en  
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, librado en el despacho 8/2015, formado con 
motivo del Procedimiento Disciplinario de oficio 36/2014 del índice de la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del 
Consejo de la Judicatura Federal, se ha designado a usted como testigo y se ha ordenado citarlo por edictos, 
los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria; por tanto, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, Jalisco; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se harán por medio de rotulón que se fije en la puerta del Juzgado Segundo de Distrito  
de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco; lo anterior, en términos de los artículos 305, 314, 
316, 317 y 318, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a veinticinco de abril de dos mil dieciséis. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 431308)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
1 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

Atala Montserrath Olavarría Reyes, Lizeth Dayana Arias Ortiz, Angélica Vázquez Moreno, Michel García 
Clemente, Stefanía Martínez Carrillo, Yulian Selena González Alejo y Lilian Maricela Ferral Dzul: 

En los autos del juicio de amparo número 154/2016 y su acumulado 155/2015-E-10, promovido por Arturo 
Herrera Rejón y Carlos Eduardo Herrera Rejón, contra actos del Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con sede en esta ciudad y otras autoridades, se ha señalado a ustedes como terceras 
interesadas y se ha ordenado emplazarlas por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, 
además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo 
del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlas a 
juicio, apercibidas que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 28 de abril de 2016. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
 Rúbrica. (R.- 431513) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 
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Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 86/2015 del índice de este Tribunal, promovido por el quejoso 

Israel Sánchez Rebollar, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, en el que se reclama 
la resolución de veintinueve de octubre de dos mil quince, dictada en el toca penal 157/2014, en la que se 
modificó el auto de formal prisión dictado en su contra; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros interesados Rita Bolaños Blumenkron, Zacarías Zepeda 
Guadarrama, Francisco López Vázquez, Gabriela Hernández Arteaga, Enrique Hernández González y Zaira 
Ramírez Fragoso, para el efecto de que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, por sí o por apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, apercibida que en caso de no 
presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; 
los presentes edictos deberán publicarse los días seis, trece y veinte de junio de dos mil dieciséis. 

Toluca, Estado de México; 02 de Mayo de 2016. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 

Donovan Ramón Alvarez González. 
Rúbrica. 

(R.- 431702)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 284/2016, promovido por Rene de Anda Guerrero,  
en contra de la sentencia dictada por la Tercer Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con residencia en 
Tijuana, Baja California, dentro del toca penal 363/2013, por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil 
dieciséis, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a las partes terceros interesados Héctor Alejandro Rosales Bernal, Esteban Félix Zazueta, Ernesto 
Guerra Jasso, Fausto Agustín Luna, Antonio Martínez, María de Jesús Juárez García y Norma Alicia 
Hernández, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses 
si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley 
de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 9 de mayo de 2016. 
La Secretaria de Tribunal del Quinto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lorenia Molina Zavala. 

Rúbrica. 
(R.- 431896)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1463/2015-6, promovido por María Eugenia Portilla Mena, contra actos de la 
Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otra autoridad, con fecha trece de mayo de 
dos mil dieciséis, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio a la tercero interesada Silvia Blanco 
Dávila, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en la demanda de amparo 
como acto reclamado se señala la negativa a admitir y desahogar una prueba testimonial que ofertó en el 
escrito en el cual interpuso recusación dentro del toca 421/2015 derivado del juicio extraordinario civil número 
213/2015, así como la resolución en la que se declaró improcedente la recusación intentada y ordenó remitir 
los autos de juicio natural para la continuación del procedimiento; en la inteligencia que para la celebración de 
la audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se encuentran señaladas las  
NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por acuerdo de trece de mayo de dos mil dieciséis, por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a la tercero interesada, 

que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
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siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar 

domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibida para el caso de no 

comparecer por sí o por apoderados que puedan representarla, las ulteriores notificaciones que se ordenen en 

este asunto, se le harán por medio de lista en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en síntesis,  
la determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda de amparo. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a trece de mayo de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
María del Pilar Morales Zúñiga. 

Rúbrica. 
(R.- 431890)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
REINA MARÍA TERESA VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

En los autos 75/2016 promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple 
contra actos de la Décima Sala y Juez Décimo Noveno, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 
y con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b), párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera 
interesada Reina María Teresa Vázquez Rodríguez, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a 
juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Aurora Huerta López 
Rúbrica. 

(R.- 432002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Al margen sello del Escudo Nacional, Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito  
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, del Poder Judicial de la Federación, para emplazamiento a Esthela 
Guzmán Torres, para su respectiva publicación conforme a lo que se precisa, transcribo a usted el presente: 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 69/2016-II-A, promovido por el quejoso Eliot Alberto Radillo Peza, por 
su propio derecho, contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Penal del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, de la cual reclama: 

…4).- LEY O ACTO RECLAMADO:- - - La orden de aprensión dictada en mi contra, sin cumplir con 
los requisitos constitucionales… 

Por auto de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, se acordó emplazar a la tercera interesada Esthela 
Guzmán Torres, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Juzgado de Distrito. En la inteligencia de que se 
señalaron las diez horas con dos minutos del once de mayo de dos mil dieciséis, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este juicio de garantías; sin que ello implique que llegada la fecha, 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este Juzgado de Distrito, vigilará 
que no se deje en estado de indefensión a la tercera interesada de referencia. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 11 de mayo de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Hernán Jacob Norberto Pantoja Rivas 

 Rúbrica. (R.- 432067) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito  
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en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

CARLOS ALFONSO BARRANCO ORTEGA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 729/2015-V, del índice de este juzgado, promovido 

por ROSA DE LIMA SANTOS GUERRA, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por desconocerse su 

domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 

de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia  

simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir 

sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS 

DEL VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 11 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 

Lic. Ángel Aristeo Granados González. 

Rúbrica. 

(R.- 432218)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

A los terceros interesados 
RESTAURANT SOLAMAR INN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SERVICIOS SOLAMAR INN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y HOTEL 
SOLAMAR INN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
 CAPITAL VARIABLE. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarla (s) como tercera (s) interesada (s) en el juicio de amparo 211/2014 promovido por MARCO 
ANTONIO MEZA ESPINOZA, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad. Haciendo consistir los actos reclamados en el acuerdo de 
veinte de enero de dos mil catorce; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 
horas con cuarenta y un minutos del dos de mayo de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 01 de Abril de 2016. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio. 
Rúbrica. 

(R.- 432221)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

ESTUARDO VALDEMAR MANCILLA LÓPEZ Y ANDREA MANCILLA HERRERA. 

En los autos del juicio de amparo directo 868/2015, promovido por Israel López Olivares, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca penal 853/2003, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Estuardo Valdemar 

Mancilla López y Andrea Mancilla Herrera, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado,  

en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 
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disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los 

lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 

artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 

Amparo, a partir del trece de junio del año en curso. 

Mexicali, B. C. a 12 de mayo de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 432220)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO FERNANDO HERNÁNDEZ ALVARADO. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 140/2016, 

del índice de este Tribunal Colegiado, promovido por Manuel Cuevas Rodarte, por derecho propio, en contra 
de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil quince, dictada por la Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Durango, en el toca de apelación 122PC/2014. Haciéndosele del 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, sito en Centro de Justicia Federal, Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María 
Patoni (Avenida San Antonio), número 101, Predio El Tule, Durango, Durango, se encuentra a su disposición 
copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en ese plazo, en lo personal, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se le tendrá 
como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijarán en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. 

Durango, Durango, diecinueve de mayo de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 
Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 432227)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTO 

Tercero Interesado: Ge Seguridad en su Vivienda, Sociedad de Responsabilidad Limitada. En los autos 

del juicio de amparo 574/2015-III, promovido por Amelia Guadalupe Flores Merino, contra actos de la 

Segunda Sala Civil y Juez Quincuagésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de México, en el que señala como tercero interesado a Ge Seguridad en su Vivienda, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, y al desconocer el domicilio del mismo, con fundamento en la fracción III inciso 

b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento a juicio de mérito por edictos los que se 

publicaran por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

Periódicos de Mayor Circulación en la República, y se le hace de su conocimiento que en el presente juzgado 

queda a su disposición copia de la demanda de amparo a efecto de que en el término de treinta días contados 

a partir de la última publicación de tales edictos ocurra al juzgado a hacer valer su derecho. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. María Dolores López Ávila 

Rúbrica. 

(R.- 432237) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
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EDICTO:  
Emplazamiento de la tercero interesada 
Human Best Service, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 419/2016-IX, promovido por Chrystel Rosiles Chávez, por conducto de su 

apoderado Agustín Gudiño Hurtado, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, consistente en el proveído de 
diecinueve de enero de dos mil dieciséis, dictado en el expediente laboral 1085/2008, señalada como tercero 
interesada en proveído de tres de marzo de dos mil dieciséis, y al desconocerse su domicilio el veinticuatro de 
mayo de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse su apoderado legal dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2016 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México. 
Licenciado Cayetano Cervantes Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 432242)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS INTERNATIONAL LEGWEAR GROUP 
SERVICES DE MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

E INTERNATIONAL LEGWEAR GROUP DE MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 144/2016, promovido por el Sindicato Único de Trabajadores y Empleados de la 
Industria Textil de la República Mexicana, contra actos del Presidente de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje y Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
consistente en el acuerdo de treinta de noviembre de dos mil quince en el cual declara improcedente el 
incidente innominado de responsabilidad solidaria y mancomunada, relativa al expediente III-8458/2011, 
señalados como terceros interesados, y al desconocerse su domicilio, el doce de abril de dos mil dieciséis, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

En Ciudad de México, a 22 de abril de 2016 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Irma Ortega Hernández. 
 Rúbrica. (R.- 432244)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERO INTERESADO: RODRIGO FERNÁNDEZ NORIEGA 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 121/2016-III promovido por Daniel Gerardo Fuentes Rodríguez 

contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda: 

Actos Reclamados: la orden de lanzamiento dictada dentro del juicio ordinario civil 362/2015, así como la falta 

de emplazamiento; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 

Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada Rodrigo Fernández Noriega, a fin de que 

comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple 

del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
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como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la parte interesada 

en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 

notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 

fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 

Rúbrica. 

(R.- 432541)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito  

Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en un 

periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior 

y otros), y en el Tablero de avisos de este tribunal federal, el emplazamiento del representante legal de la 

sucesión a bienes de Margarita Estrada Cercado, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio 

de garantías 978/2015-II, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con 

residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Blanca Alicia Durán Muñoz, contra actos del Magistrado 

de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con residencia en la capital y 

otra autoridad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 

contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio 

para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 

medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Guanajuato, 02 de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Bernardo Pérez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 432569)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, víctima 1, 
víctima 2 y víctima 3 dentro de la causa penal 33/2013 del índice del Juzgado Segundo de lo Penal del Distrito 
Judicial de Puebla, tercero interesadas en el juicio de amparo 694/2016, de este Juzgado Tercero de  
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Raúl Melgarejo Martínez, contra 
actos del Juez Segundo de lo Penal de la ciudad de Puebla y de otra autoridad; se ha ordenado emplazar por 
edictos a la referida parte tercero interesada, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”,  
“El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de mayo de 2016. 

Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla, con sede en San Andrés Cholula. 

María Eugenia Gómez Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 432570) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
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EDICTO 

Tercero interesado 

Pablo Mendoza Cruz. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo 26/2015, promovido por Ismael Puga Ohm, contra actos del Cuarto Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito, del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, ambos con sede en esta ciudad, del Director del Centro Federal de Readaptación Social número 

Uno, Altiplano, en Almoloya de Juárez, Estado de México, del Procurador General de la República, y del 

Coordinador General de Servicios Periciales, se dictó un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Pablo 

Mendoza Cruz, que se le tuvo con tal carácter y en términos del artículo 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por 

medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que 

debe presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 

ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 

medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 

de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas 

con treinta minutos del cuatro de agosto de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple 

de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 

México, a veinticinco de abril de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Atentamente 

La Secretaria del Tribunal. 

Adilia Mendieta Núñez. 

Rúbrica. 

(R.- 431044)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 843/2015, PROMOVIDO POR NESTORA SALGADO 

GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS, CON SEDE EN TLAPA DE COMONFORT, GUERRERO, LA 

CIUDADANA ESTELA PLATERO SALADO, JUEZA PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE COVIELE FRANCO REYES, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER  

DE TERCERA INTERESADA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5o, FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE 

AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 843/2015, PROMOVIDO POR NESTORA 

SALGADO GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS, RESIDENTE EN TLAPA DE COMONFORT, GUERRERO, 

SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS 

DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER 

DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 

ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., abril 28 de 2016. 

La Jueza Primero de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 

Lic. Estela Platero Salado. 

Rúbrica. 

(R.- 431300) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
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San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 

DISTINMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo directo D-712/2015, promovido por DISTRIBUIDORA DE CARNE DE 

CERDO DE PUEBLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución dictada en el toca 

494/2014, de los de la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Puebla, que confirmó los acuerdos que se indican en tal fallo, así como la sentencia definitiva dictada en el 

expediente 294/2012, de los del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial  

de Puebla relativo a un juicio ordinario mercantil, promovido por DISTINMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE por conducto de su apoderado; se ordena emplazar a la antes nombrada, al enumerado 

juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a 

fin de que la citada tercera interesada comparezca a defender lo que a su derecho corresponda en términos 

del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 

publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en esta entidad, copia simple de la demanda de amparo, que motiva 

el referido amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, veintisiete de abril dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 

(R.- 431393)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERO INTERESADO: GUSTAVO AHEDO MENDOZA 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 109/2016-III promovido por Inmuebles Sergal, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de su apoderada Margarita Arteaga Marcelo contra actos de la Tercera Sala 

Civil y Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 

demanda: Actos Reclamados: la resolución de dieciocho de enero de dos mil dieciséis, que confirma en 

apelación el auto que declara improcedente el incidente de nulidad que se hizo valer contra la diligencia de 

embargo y emplazamiento, con motivo del juicio ejecutivo mercantil 659/2015 del índice del Juzgado 

Sexagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la 

parte tercera interesada Gustavo Ahedo Mendoza, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a 

su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 

admisorio de fecha doce de febrero de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 

siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

República, haciéndole saber a la parte tercera interesada en mención que deberá ocurrir al presente juicio  

de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 

señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, 

apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista,  

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 Ciudad de México, a 27 de abril de 2016. 

 El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González 

Rúbrica. 

(R.- 431561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

A.D. 153/2016 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: MARTÍN ALFREDO TUN CANUL, POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE 
ALFREDO TUN CANUL. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 153/2016, PROMOVIDO POR JOSÉ ROMUALDO 

COLLI SANTOS, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE DIEZ DE JULIO DE 
DOS MIL TRECE, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA PENAL 511/2012, DEL ÍNDICE DE LA SALA MIXTA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, AHORA SÉPTIMA SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; 
LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
del tercero interesado Martín Alfredo Tun Canul, por sí y en representación de Alfredo Tun Canul, por medio 
de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida tercero que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, 11 de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 
(R.- 431692)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Expográficos del Norte, Santiago Gómez Suarez y Marcela Garza Suarez. 

(Diversos Terceros Interesados) 

En los autos del juicio de amparo directo número laboral 190/2016, promovido por los quejosos Manuel 

Macías Aguayo, Raúl Espino Antúnez, Daniel Gallegos Monsiváis, Juan Trejo Barrera, Alejandro 

Franco Hernández, Cruz Chávez Sánchez, Alfonso Cisneros González y Antonio Espino González, por 

conducto de su apoderado legal, licenciado Jesús Gerardo Gámez Rivas, en contra del laudo de tres de 

febrero de la presente anualidad, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 

Gómez palacio, Durango, con fecha nueve de los presentes, se dictó un auto en el cual se ordena el 

emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio 

de veintiocho de marzo del año en curso, a los diversos terceros interesados Expográficos del Norte, 

Santiago Gómez Suarez y Marcela Garza Suarez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 

veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior por ser el 

de mayor circulación nacional, haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en 

que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, haciéndole de su conocimiento que si 

pasado este término, no comparecen por sí o a través de apoderado o representante legal, se seguirá el 

trámite del juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de 

lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano constitucional, una copia íntegra del presente 

edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 9 de Mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Jesús Aarón Navarrete Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 432054) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA. 

Edicto. En el juicio de amparo número 150/2015, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada 

LIDIA VALLES, por auto de 01 de abril de 2016, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán 

por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico Excelsior, así 

como en la puerta de este Tribunal, requiriéndoseles para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la 

última publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, 

apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fija por estrados de este Juzgado, con el 

artículo 27 fracción II, de la Ley de Amparo. A.- Nombre del quejoso: Asociación Civil de Pensamiento y 

Viudas del Mar de Cortez PYVMC. B.- Tercero Interesado: Lidia Valles. C.- Autoridades responsables: 

Procurador de Justicia del Estado de Sonora y Agente Segundo Investigado del Ministerio Público 

Especializado en Delitos de Querella, ambos con sede en esta ciudad. D.- Acto reclamado: del 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA se reclama la omisión de ordenar cumplir con su carácter de 

Superior Jerárquico, al AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN 

DELITOS DE QUERELLA DE GUAYMAS, SONORA, quien ha violado el artículo 17 Constitucional, toda vez 

que no ha resuelto la Averiguación Previa Número CI 1087/2016. De conformidad con los artículos 239 a 247, 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

Hermosillo, Sonora, a 04 de Mayo de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

Licenciado Fernando Morales Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 432056)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 682/2015, por desconocerse el 

domicilio de los terceros interesados, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que dentro 

del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señalen domicilio conocido en esta 

ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que 

se fije en los estrados de este Juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de 

Amparo y 239 a 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. A.- Nombre del 

quejoso: Flavia Cecilia Martínez. B.- Terceros interesados: Francisco Madrazo Chávez, Juan Pablo Sosa Vaca 

y Grupo Desarrollo Inmobiliaria Integral, Sociedad Anónima de Capital Variable. C.- Autoridad responsable: 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito o Partido Judicial de Torreón, Coahuila y otras 

autoridades. D.- Acto reclamado: embargo inmueble. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 

periódico diario “Excelsior” con sede en México, Distrito Federal. 

Atentamente: 

Hermosillo, Sonora, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Julio César Moreno Fierros. 

Rúbrica. 

(R.- 432058) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 280/2016 

EMPLAZAMIENTO DE JESÚS CAMPOS SOLARES Y 

RESERVAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

En el juicio de amparo 280/2016, promovido por María de los Ángeles Anxel Zahoul Mir, contra actos del 

Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Director General del Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio, ambos de la Ciudad de México, en el que se reclama la sentencia definitiva de 

veinticinco de marzo de dos mil quince, que resolvió el juicio ordinario civil, expediente 965/2014, del índice 

del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, seguido por Jesús Campos Solares, en 

contra de Reservas, sociedad anónima y Rosa Islas, en la cual se declaró la prescripción adquisitiva a favor 

de Jesús Campos Solares, respecto del inmueble ubicado en avenida República de Chile, número 53, 55 y 57, 

colonia Centro, en esta Ciudad; asimismo, reclama la inscripción de esa sentencia en el Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México; en virtud de ignorar el domicilio de los terceros 

interesados Jesús Campos Solares y Reservas, sociedad anónima, por auto de tres de mayo del año en 

curso, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, además en proveídos de trece y veintiocho, ambos de 

abril de la presente anualidad, se dio vista con los informes justificados rendidos por las referidas autoridades 

responsables, así como con las constancias que remitieron en su apoyo; por lo que se da vista a los buscados 

con las referidas actuaciones; asimismo se hace de su conocimiento que deberán presentarse por sí o por 

conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se les harán todas las notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 03 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Gabriel Domínguez Barrios. 

Rúbrica. 

(R.- 432080)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-168/2016 

“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-168/2016 Eduardo del Río Hernández, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la quejosa Proyectos Adamantine, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, contra actos de la Décima Sala Civil y el Juez Cuadragésimo Primero de 
lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el 
domicilio cierto y actual de la tercera interesada Grupo Inmobiliario KSA Metropolitana Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de 
veintiséis de abril de dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de 
“El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto queda a disposición de dicho tercero 
interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia 
simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados 
de este Tribunal. 

Atentamente 
Ciudad de México, veintitrés de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado 
 en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 432088) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito en 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, en proveído de esta fecha se ordenó 

emplazar por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, a la tercera interesada COMA DE LOS ALTOS, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, de acuerdo a lo que disponen los numerales y fracciones antes 

citados; y por este medio se le emplaza, dentro del juicio de amparo indirecto 70/2015 promovido por  

Ernesto Luis Rodríguez León, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 

moral denominada “DANONE DE MÉXICO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos  

del Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito, como autoridad ordenadora, y del Juez Segundo de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco, como autoridad ejecutora, consistente en la resolución de ocho de 

octubre del año dos mil quince, en el toca civil 49/2015, derivado del juicio mercantil ordinario 326/2012; 

edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y 

en el periódico EXCÉLSIOR de circulación en la Republica, haciéndole saber a la tercera interesada que 

deberá de presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación ante este Tribunal a defender sus derechos; sin perjuicio de que pase a recoger la copia de la 

demanda en la que fue señalada como tercera interesada, misma que queda a su disposición en la Secretaría 

de este Tribunal 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 18 de abril de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito. 

Lic. María Felícitas Ramírez Cárdenas. 

Rúbrica. 

(R.- 432097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

SAMUEL VALDÉS RAMOS 

En el juicio de amparo 2128/2015, promovido por VFS México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, a través de su apoderado Octavio Alejandro 

Andrade Salgado, contra actos del Juez Sexto de Primera instancia Civil de Querétaro, en el que Samuel 

Valdés Ramos, tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que ordena emplazarlo a dicho 

juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para 

las DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 

referencia, esto es en el juicio 2128/2015, la mencionada parte quejosa, reclama a la citada autoridad 

responsable, lo actuado en el juicio sumario de desahucio 1065/2014-E del índice del Juzgado Sexto de 

Primera Instancia Civil de Querétaro, en el que se ordenó el embargo, remate y adjudicación del vehículo 

marca VOLVO, año 2009 serie o VIN 4V4MC9GH09N274585, con número de motor 634506. Edicto que se 

ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro 

de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse a 

este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término 

de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 

secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 26 de abril de 2016. 

Secretario de Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. Daniel Sánchez Díaz Barriga 

Rúbrica. 

(R.- 432102) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo Penal: 1069/2015. 

Quejoso: Ricardo Rafael Banda Iracheta. 

Tercera interesada: Alondra Vianey Herrera Gatica por conducto de su representante legal Lorena  

Herrera Catica. 

Se hace de su conocimiento que Ricardo Rafael Banda Iracheta, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 

dictada el veintisete de noviembre de dos mil catorce, en el toca penal 396/2014; y como no se ha podido 

emplazar a juicio a la parte tercera interesada Alondra Vianey Herrera Gatica por conducto de su 

representante legal Lorena Herrera Catica, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 

de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 

ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 

Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse en 

este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 

quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 01 de marzo de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 

(R.- 432228)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Fausto Hernández López, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Santander Hipotecario Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander 
México, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada el veintisiete de 
noviembre de dos mil quince, dentro del toca civil 1357/2015, la que confirmó en grado de apelación la 
sentencia de definitiva dictada en el Juicio Especial Hipotecario 1406/2014-C, del índice del Juzgado Tercero 
Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California. 

Por auto de dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 122/2016 y de conformidad con el artículo 5°, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Fausto Hernández López, le asiste el 
carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, 
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

 El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Fausto Hernández López, en su carácter de tercero, interesado, se apersone al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a dieciocho de mayo de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 
Rúbrica. 

(R.- 432572) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En cumplimiento a los autos de diez de marzo y ocho de abril, ambos de dos mil dieciséis, dictado dentro 

de los autos del juicio de amparo 155/2015, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en el  

Estado de Baja California, promovido por María Guadalupe Morales Fraile, María de los Ángeles Hernández 

Salas, María Auxiliadora Barrera Gutiérrez, Hermelinda Hernández Salas y María Isabel Galván Martínez; se 

ordenó el emplazamiento por edictos a la tercera interesada “Agroindustrias Rowen, Sociedad Anónima de 

Capital Variable”, por conducto de quien legalmente la represente, mismos que deberán ser publicados por 

TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico “El Universal” y 

en el Periódico “El Frontera” de circulación estatal, donde se le hará saber a la tercera interesada  

de mérito, que la demanda de amparo y el expediente en que se actúa queda a su disposición para que se 

imponga de autos en la Secretaría del Juzgado; asimismo, que tendrá que presentarse ante este juzgado 

dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, 

debiendo señalar domicilio en esta ciudad de Ensenada, Baja California, para oír y recibir notificaciones, 

apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal,  

se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito; asimismo, se le hace 

saber que la audiencia constitucional del presente juicio, tendrá lugar el primer día hábil después de  

los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los edictos, y si transcurrido ese término no 

comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

En el entendido de que el acto reclamado se hizo consistir esencialmente en el ilegal acuerdo emitido en 

fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince, consistente en la omisión de darle trámite al incidente de 

nulidad planteando en autos del juicio de origen 266/2003. 

Por último, hágasele de su conocimiento que dentro del juicio en que se actúa, se señalaron las NUEVE 

HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para la 

celebración de la audiencia constitucional.  

Ensenada, B.C., 08 de abril de 2016. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 

Lic. Adriana Margarita Castillo García 

Rúbrica. 

(R.- 430494)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

**EDICTOS** 

CAROLINA SUÁREZ ANGEL. 

(EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA  

A BIENES DE ELBA ANTONIA RAZURA MUÑOZ, COMO TERCERA INTERESADA). 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  

de la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a Carolina Suárez 

Ángel, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Elba Antonia Razura Muñoz como 
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tercera interesada, dentro del presente juicio de amparo 1958/2015-VI, mediante escrito presentado el 

veintidós de diciembre de dos mil quince, compareció Enrique Javier Aguilar Razura, a solicitar el amparo y 

protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados precisados en su escrito, por ese 

motivo se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco. 

En razón de ello y por desconocer su domicilio, se le informa de la existencia del presente juicio por este 

medio; además, que la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le 

hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, 

ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli 

Cd. Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibido que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este tribunal y, que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y 

cinco minutos del nueve de mayo de dos mil dieciséis. 

Así lo acordó y firma la licenciada Fabiola Moreno Pérez, Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario Juan Carlos Sánchez Ochoa, que autoriza y da fe. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, tres de mayo de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Juan Carlos Sánchez Ochoa 

Rúbrica. 

(R.- 431559)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C  

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Jorge Ramón Álvarez Gutiérrez, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1005/2015-VII, PROMOVIDO POR ESPERANZA RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ TAMBIÉN CONOCIDA COMO ESPERANZA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TIJUANA Y DE OTRAS AUTORIDADES, SE 
TUVO COMO TERCERO INTERESADO A JORGE RAMÓN ÁLVAREZ GUTIÉRREZ; y se reclamó: 

“1.- DE LA ORDENADORA: 
a).- El procedimiento seguido hasta su sentencia definitiva en el expediente número 22/1994 relativo al 

juicio Ejecutivo Mercantil de particularmente el ilegal emplazamiento que se practicó en el procedimiento y el 
auto que declaró ejecutoriado y ello en atención en que la suscrita resido en los Estados Unidos de Norte 
América en 2148 STONE CREEEK CHULA VISTA CALIFORNIA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA lo que produjo que al no haberme notificado legalmente se me dejó en estado de indefensión pues 
ninguna intervención tuve en el procedimiento que ahora se reclama y por consiguiente no estuve en aptitud 
legal de apersonarme a dicho procedimiento a hacer valer mis derechos, excepciones y defensas, ofrecer 
pruebas y alegatos, violando así en mi perjuicio las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 
Constitucionales. Las resoluciones que ha dictado y que es inminente que dicte en contra de la suscrita 
dentro del juicio Ejecutivo Mercantil del expediente número 22/1994 promovido por JORGE RAMÓN 
ÁLVAREZ GUTIÉRREZ en contra de la suscrita, para que se declare que procedió el embargo sobre los 
inmuebles que me corresponden derechos de propiedad identificados como lote 3, y 4 y localizado en el lugar 
conocido ligado al Kilómetro 148+010.54 Carretera Tijuana Tecate ALAMO BONITO CON UNA SUPERFICIE 
DE 13-59-92.45 HAS; 

2.- DE LA EJECUTORA:  
a).- La diligencia del emplazamiento por parte del C. Secretario Actuario adscrito a este juzgado Primero 

de lo Civil, en virtud de que la suscrita resido en los Estados Unidos de Norte América en 2148 STONE 
CREEK CHULA VISTA CALIFORNIA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA” 
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Ahora, por auto de catorce de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al tercero interesado Jorge 
Ramón Álvarez Gutiérrez, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Frontera” de esta ciudad y “Excélsior” de 
la capital de la república, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el 
carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguiente, contados a partir de la última publicación, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, 
las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado. Haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este juzgado copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

Tijuana, B.C., 14 de enero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales, 

en el Estado de Baja California. 
Martha Blake Valenzuela. 

Rúbrica. 
(R.- 432071)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil  

La Piedad, Michoacán 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 852/2010 sobre pago de pesos, promovido por la persona 
moral Asesores en Construcción y Extensión Agrícola, S. A. de C.V., contra Antonio Soto Ramírez, se tramita 
en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de La Piedad, Michoacán, se 
mandó anunciar el remate en su décima primera almoneda judicial, respecto de los siguientes bienes 
inmuebles embargados: 

1. Parte Alícuota correspondiente al 50% cincuenta por ciento de la fracción de terreno ubicada en 

predio rústico denominado San Gregorio, Municipio de Pénjamo, Guanajuato, con extensión superficial de  

33-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias. 

Norte, con Dorotea Camarillo de R. 

Sur, con carretera Pénjamo-La Piedad, de por medio con la vendedora María Elena Vallejo Villaseñor. 

Oriente, con Ejido San José de las Minas. 

Poniente, con Jesús Reyes y la vendedora María Elena Vallejo Villaseñor. 

2. Fracción de terreno ubicado en el predio rústico denominado La Maraña, Municipio de Pénjamo, 

Guanajuato, con una extensión de 02-17-45.06 hectáreas, con las siguientes colindancias. 

Norte, con Juan Reyes Morales. 

Sur, con Martiliano Reyes. 

Oriente, con Antonio Soto. 

Poniente, María Hernández. 

Convóquese a postores a la misma mediante la publicación de un solo edicto en el Diario Oficial de la 
Federación, estrados de este tribunal y estrados del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y en Turno 
del Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato, en el entendido que entre la publicación o fijación del edicto y la 
fecha de remate medie un término que no sea menor de cinco días. 

Sirviendo como base del remate de la parte alícuota marcada con el número -1- la suma de $3’073,397.02 
tres millones setenta y tres mil trescientos noventa y siete pesos 02/100 Moneda Nacional, y como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cifra, esto es $2’048,931.37 dos millones cuarenta y ocho 
mil novecientos treinta y un pesos 37/100 Moneda Nacional. 

Sirviendo como base del remate de la fracción de terreno marcada con el número -2- la suma de 
$240,355.68 doscientos cuarenta mil trescientos cincuenta y cinco pesos 68/100 Moneda Nacional, y como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cifra, esto es $160,237.12 ciento sesenta mil 
doscientos treinta y siete pesos 12/100 Moneda Nacional. 

Haciéndose constar que se han señalado las 10:00 diez horas del día 4 cuatro de julio de 2016 para 
el desahogo de la referida audiencia de remate. Doy fe. 

La Piedad, Michoacán, 30 de mayo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jorge Mora Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 432571) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Q. Roo 

Sección Civil Federal  

Ordinario Civil 163/2012 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

En autos del juicio ordinario civil 163/2012, promovido por “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores”, por conducto de su apoderado Sahil Avilés Canché, contra Narciso Marcial Mártir, 

el día de hoy, se dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

“… Cancún, Quintana Roo, a doce de mayo de dos mil dieciséis. 

Agréguese a los autos el escrito de cuenta, presentado por Sahil Avilés Canché apoderado legal del 

instituto actor; y en atención a su contenido se provee: 

Como solicita el ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 469 y 474 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se señalan las diez horas con cincuenta minutos del veintiuno de junio de dos 

mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda y pública subasta del 

bien inmueble identificado como casa “B”, lote cero cuatro, manzana treinta y dos, supermanzana 

dieciocho, calle velero, del fraccionamiento “Villas Morelos”, de la localidad de Puerto Morelos, 

Quintana Roo. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme a derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 

$448,900.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), valor que arrojó 

el avalúo rendido por el perito nombrado en rebeldía del demandado, mismo que obra en autos. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 

formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 

la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 

remate decretado en primera almoneda y pública subasta, convocando postores mediante edictos que 

deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, fijándose además 

avisos en los tableros de este juzgado y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Zona Norte, 

de esta ciudad; así como en el Juzgado Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, 

Playa del Carmen, Quintana Roo, y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esa localidad, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En consecuencia, gírense atentos oficios al Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Zona Norte de esta ciudad y de la localidad de Playa del Carmen, Quintana Roo, para que publiquen dicha 

almoneda; solicitándoles que dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que reciban los 

oficios de que se trata, informen el cumplimiento dado a éste; apercibiéndoles que de no cumplir con lo antes 

encomendado, se les impondrá una multa equivalente a cuarenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, de conformidad con lo establecido por el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Asimismo, gírese atento despacho a la Juez Mercantil de Primera Instancia de la localidad de Playa del 

Carmen, Quintana Roo, para que en auxilio de las labores de este juzgado, haga la publicación del edicto  

de mérito, en los estrados y lugar visible del juzgado a su cargo. 

Finalmente, hágase saber al instituto actor que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 

notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda 

vez que corre a su costa el nombrado procedimiento. 

Notifíquese personalmente a las partes. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante la licenciada Eulalia Beatriz Massa Poot, secretaria que autoriza y da fe. Doy fe ----DOS 

FIRMAS ILEGIBLES---RÚBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días, 

para que surta los efectos de notificación en forma.  

Cancún Quintana Roo, a doce de mayo de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Eulalia Beatriz Massa Poot. 

Rúbrica. 

(R.- 432434) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

CALDOS DE POLLO ZENÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, ROLANDO ZENÓN ESTRADA MOLINA, 
GEORGINA FARRERA LOAIZA, MARÍA CRISTINA MOLINA MEJÍA Y CARMEN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. 

En los autos del juicio de amparo 682/2015, promovido por FELIPE SANCHEZ HERNÁNDEZ y OTROS, 
contra los actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente 
lo represente, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el 
aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
Ciudad de México, dieciocho de mayo de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Edith Guadalupe Esquivel Adame. 

Rúbrica. 
(R.- 432576)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA. 
GDN INVERSIONES II S.A.P.I. DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 751/2015-I, promovido por OTILIO CASTRO ARRENDONDO, por 

propio derecho; contra actos del JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRAS; al ser 
señalados como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso B), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta capital, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, 17 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

 Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro. 
Rúbrica. 

(R.- 432584)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

En los autos del Juicio de Amparo 184/2016-IV, promovido por Sergio Gabriel Lozoya Serrano,  

por conducto de su apoderado general Pablo Sánchez Jiménez contra actos de la Décima Sala Civil, del 

Juez Trigésimo Tercero de lo Civil y del Actuario adscrito al Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil, 

todas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal la Ciudad de México, se hace de su 

conocimiento que por auto de dos de marzo de dos mil dieciséis, se admitió dicho juicio de amparo en 

relación al acto reclamado consistente en las violaciones cometidas en el procedimiento de remate en los 

autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Cecilio Oswaldo Blanco Sánchez, en contra de Sergio 

Gabriel Lozoya Serrano, expediente 713/2012 del índice del Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, reconociéndose el carácter de terceros interesados a 

Cecilio Oswaldo Blanco Sánchez y Gustavo Ángel Chong Hernández. Por otro lado, mediante  
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diverso proveído de nueve de mayo de dos mil dieciséis., se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Cecilio Oswaldo Blanco Sánchez, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por 

diversas dependencias, por tanto, hágase del conocimiento del tercero interesado en comento, que cuenta 

con el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 

término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones apercibido que de no hacerlo, se le harán las 

subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su 

disposición las copias de traslado correspondiente. 

Atentamente. 

México, D.F., 16 de mayo de 2016 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón 

Rúbrica. 

(R.- 432581) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El trece de abril de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 139/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Servicios de Capacitación Militarizados y Seguridad Privada, 
S. de R.L. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Servicios de Capacitación Militarizados y Seguridad Privada, S. de R.L. 
de C.V. , como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de la 
autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/139-13/2332 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 432460)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Segunda Sala Regional Metropolitana 

Expediente 15097/13-17-02-3 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO EN EL PRESENTE JUICIO: C. MARIANA RUVALCABA DE LA 

VEGA. 

En los autos del juicio contencioso administrativo, promovido por RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., 

haciéndole saber que el acto impugnado se hace consistir en: 

“…la resolución contenida en el oficio número ACT-PRIV/24/04/2013/13.03.02.01 de 24 de abril de 

2013, en el expediente IFAI.3S.07.02-001/2013, emitida por el pleno del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, mediante la cual se determinó que la actora debía abstenerse de 

continuar realizando gestiones de contacto y cobranza a sus clientes y usuarios divulgando sus datos 

personales a través de terceros…” 

Se le hace de su conocimiento que se le ha tenido como tercero en el presente juicio y toda vez que se 
desconoce el domicilio correcto para su localización, no obstante que se ha pretendido notificar en diversas 
ocasiones de manera personal, según las constancias que obran en los autos del juicio de nulidad antes 
citado, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
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supletoria, por acuerdo de 08 de abril de 2016, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, haciéndole saber que bebe apersonarse en las Oficinas que ocupa la 
Segunda Sala de este Tribunal ubicado en Insurgentes Sur No. 881, 03810, Ciudad de México, dejando a 
su disposición copia simple del acuerdo de 04 de julio de 2013, así como copia del escrito inicial de demanda 
y anexos, apercibida que de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se le tendrá por no apersonada en el presente juicio y las 
actuaciones subsecuentes le serán notificadas por boletín electrónico. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho de abril del dos mil dieciséis.- Así lo proveyó y 
firma el Magistrado Instructor, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE, ante la Lic. BEATRIZ ELIZABETH 
SALCEDA GUERRA, Secretaria de Acuerdos quien da fe.  

(R.- 432573)   

CONSTRUCTORA UTS, S.A. DE C.V. 

El que suscribe, el señor MATTEO POZZI MORNAGHINI, en su calidad de Administrador Único, convoca 

a todos los socios accionistas de la sociedad mercantil denominada CONSTRUCTORA UTS, S.A. de C.V. a la 

Asamblea General Ordinaria en razón de PRIMERA CONVOCATORIA, que tendrá verificativo a las 10:00 

horas del próximo día 29 (Veintinueve) de Junio del año dos mil dieciséis, en el domicilio social y fiscal de la 

empresa ubicado en el Lote 8, Manzana 147, Colonia Zazil-Ha, Avenida 15 entre Calle 38 y 40, de la ciudad 

de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, C.P. 77710, con fundamento 

en lo dispuesto en los Estatutos Sociales, así como en los artículos 178, 179, 180, 181, 183, 187 y 200 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Para el caso de no reunirse el Quorum Legal mínimo previsto en los Estatutos Sociales para la celebración 

de la Asamblea General Ordinaria de fecha 29 (Veintinueve) de Junio del año dos mil dieciséis, quedan 

convocados en razón de SEGUNDA CONVOCATORIA, por lo que entre la segunda convocatoria y la 

celebración de la Asamblea deberá mediar un plazo de 15 (Quince) días naturales, asamblea que tendrá 

verificativo a las 10:00 horas del próximo día 15 (Quince) de Julio del año dos mil dieciséis, en el domicilio 

social y fiscal de la empresa arriba mencionado, con fundamento en lo dispuesto por los Estatutos Sociales, 

así como en los artículos 178, 179, 180, 181, 183, 187, 191 y 200 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, tratándose los siguientes puntos del: 

ORDEN DEL DÍA 

Primero. Pase de lista. 

Segundo. Declaración de quórum legal. 

Tercero. Lectura del orden del día. 

Cuarto. Propuesta, discusión y en su caso la aprobación de la Revocación del cargo de Comisario 

y designación del mismo. 

Quinto. Propuesta, análisis y en su caso la aprobación de la designación de Delegado Especial para la 

protocolización de la presente acta de Asamblea. 

Sexto. Propuesta y en su caso la aprobación de la redacción y lectura del acta de Asamblea. 

Séptimo. Clausura de la Asamblea General Ordinaria. 

Los accionistas podrán hacerse representar por mandatarios ya sea que pertenezcan o no a la sociedad, 

bastando para ello una carta poder debidamente firmada por el otorgante y dos testigos con sus respectivas 

identificaciones. 

Playa del Carmen, Quintana Roo, a 13 de junio de dos mil dieciséis. 

Administrador Único de la Sociedad 

Constructora UTS, S.A. de C.V. 

Matteo Pozzi Mornaghini 

Rúbrica. 

(R.- 432449) 
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